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En el Centro Cívico “Ciudad Alfaro”, ubicado en la ciudad de 

Montecristi, provincia de Manabi, a  las nueve horas  veinte m inutos del 

día veinticuatro  de junio  del año dos mil ocho, se in sta la  la sesión de la 

Asamblea Constituyente, dirigida por su  Presidente, asam bleísta  Alberto

Acosta Espinoza,-...............................

En la Secretaría  ac tú a  el doctor Francisco Vergara Ortiz, Secretario de 

la Asam blea C onstituyente.---------------------------- -----------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Muy buenos días, señor Secretario. Sírvase 

co n sta ta r  si tenem os quórum ................. .................................... ..........................

EL SEÑOR SECRETARIO. No tenem os quórum , señor Presidente. 

B uenos d í a s .  -------------------------------------------------- -------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Sírvase tom ar lista, ya  tenem os quórum

EL SEÑOR SECRETARIO. En este mom ento, señor Presidente. Abril 

Ja im e, presente, Acosta Diana, presente. Aguirre Gorki, presente. 

Alarcón Fernando, ausente . Alcívar Ja im e Eduardo, presente. Alcívar 

Félix, presente. Alvarado Rosana, presente. Andino Mauro, ausente. 

Andrade Trajano, presente. Arboleda Amanda, presente. Ávila 

Germánico, presente. Avila Abel, presente. Ayala Catalina, presente. 

Benavides Teresa, presente. Bohórquez Ximena, presente. Borja Diego, 

ausen te . Boija Galo, presente. B uenaño Aminta, presente. Burbano 

Fernando, presente. Cabezas Irina, ausente . Caicedo Laly, presente. 

Calle María Augusta, ausente . Calvas Jorge Eduardo, presente. Cando
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Dionisio, ausen te . Carrión María José, presente. Chacón Sergio

Enrique, ausen te . Chávez Hólger, presente. Chuji Mónica, ausente. 

Cisneros Francisco, presente. Coka Denise, ausen te . Cordero Fernando, 

presente. Correa Rommel, presente. D arquea Gustavo, presente. De la 

Cruz Pedro, presente. De la Torre Rosa Elena, presente, De Luca María 

José , presente. Escala Jorge, ausente . Espín Sofía, ausente , Estacio 

Balerio, presente. Esteves Rafael, presente, Falconi Pamela, ausente. 

Franco Nécker, ausen te . Godoy Gina, ausen te , Gómez Héctor, ausente. 

Gómez María Elena, presente. Gracia César, ausen te . G rau Heniy, 

presente. Grefa César, presente. G uam angate  Gilberto, ausente.

Guillem Hum berto, ausente . Gutiérrez Gilmar, ausen te . Hermida Tania. 

E stá  el suplente  de Hermida Tania, presente. H ernández Virgilio, 

presente. H ernández Luis, presente, Hidrovo Tatiana, presente. Hurtado 

Jaim e Lenin, presente. Já tiva  Mario, presente. Kroníle María Cristina, 

ausen te . Lara Antonio, presente. Lara Galo, ausen te . Logroño Julio 

ausente . López Nelson, presente. Lucio-Paredes Pablo, presente. Lupera 

Fausto, presente. M achuca Linda, presente. M artínez Marcos, presente. 

M aruri Eduardo, presente. M asaquiza Vicente, presente. Mendoza 

Manuel, presente. Mendoza Tito Nilton, ausen te . Molina María,

presente. M ontaño Mae, presente. Morales Pedro, presente, Morocho 

Margarita, presente. Moser Ana, presente. Narváez Édison, ausente. 

Nicola Gerardo, presente. Núñez Pilar, presente. Ocles Alcxandra, 

presente. O rrala  Os-waldo, presente. Ortiz Alfredo, ausente . Palacios 

María, presente. P anchana  Rolando, presente. P an ta  Mercedes, 

presente. Paredes Sara, presente. Paredes Leiner, presente. Pavón

Andrés, ausen te . Pazmiño Patricio, ausen te . Pazmiño María, presente. 

Peñañel Marisol, presente. Pérez Manuel, ausen te . Picoita José, 

presente. P ilam unga Manuel, presente. Pinto Germánico, presente. 

Ponce Roberto, presente. Puente Franklin, presente. Q uezada Gabriela, 

presente, Raza César, ausente . Regalado Rory, ausen te . Reyes Cristina,
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presente, Rivas Guido, presente. Rivera Romel, presente. Rivera 

José  Gabriel, presente. Roca Hilda, presente. Rodríguez César, 

presente. Rodríguez Iván, ausente . Rohón César, ausente . Roldós 

León, presente. Roldós M artha, ausente . Romo María Paula, presente. 

Romo Rómulo, presente. Rosado Gissel, ausen te . Salazar Fernando, 

presente. Sánchez Eduardo, presente. Sarango Jorge, presente. Segovia 

María Isabel, presente. Sotomayor Fanny, presente. Taiano Vicente, 

ausen te . Terán Héctor, presente. Tola Beatriz, ausente . Touma 

Guillermo, presente, Vargas Wladimir, ausen te . Vega Fernando, 

ausen te . Vela María Soledad, presente. Velasco Francisco, presente. 

Viteri Leonardo, ausen te , Wray Norman, presente. Zam brano José  

Ricardo, ausen te . Zam brano Eduardo Alfonso, presente. Acosta Alberto, 

presente. Alarcón Fernando, ausente . Andino Mauro, presente^ Borja 

Diego, presente. Cabezas Irina, presente. Calle María Augusta, presente. 

Cando Dionisio, ausen te . Chacón Sergio Enrique, presente. Chuji 

Mónica, ausen te . Coka Denise, presente. Escala Jorge, ausente , Espín 

Soña, ausen te . Falconi Pamela, presente. Franco Nécker, presente. 

Godoy Gina, presente. Gómez Héctor, ausente . Gracia César, ausente. 

G uam angate  Gilberto, ausente . Guillem Hum berto, ausente. Gutiérrez 

Gilmar, ausen te . Kronfle María Cristina, ausente , Lara Galo, ausente. 

Logroño Julio , ausente . Mendoza Tito Nilton, ausen te . Narváez Édison, 

ausente . Ortiz Alfredo, presente. Pavón Andrés, ausente . Pazmiño 

Patricio, ausen te , Pérez Manuel, presente. Raza César, ausente. 

Regalado Roiy, ausen te . Rodríguez Iván, presente. Rohón César, 

ausente . Roldós M artha, ausente . Rosado Gissel, ausente. Taiano 

Vicente, ausen te . Tola Beatriz, ausente . Vargas Wladimir, ausente. Vega 

Fernando, ausen te . Viteri Leonardo, ausen te . Zam brano José  Ricardo, 

ausen te . Ciento dos asam bleístas p resen tes  en la sala, señor 

Presidente, -------------------------- -------------------------------------------------------
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II

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Secretario. Instalo la sesión. 

Sírvase leer el Orden del Día. Señor Secretario, sírvase leer el Orden del

Día.

111

EL SEÑOR SECRETARIO. “Por disposición del señor Alberto Acosta, 

Presidente de la Asamblea Constituyente y de conformidad con el 

artículo 7, num era l 6, y artículo 25 del Reglamento de Funcionamiento 

de la Asamblea Constituyente, se convoca a  las y los asam bleístas a  la 

Sesión 67 del Pleno a  realizarse el día m artes  24 de jun io  de 200S, a las 

09:00, en la Sala de Sesiones del Centro Cívico “Ciudad Alfaro”, 

ubicado en  el can tón  Montecristi, provincia de Manabí, con el objeto de 

tra ta r  el siguiente Orden del Día: 1. Himno Nacional de la República 

del Ecuador. 2. Conocimiento y resolución de la renunc ia  p resen tada 

por el señor Alberto Acosta a la Presidencia de la Asamblea 

Constituyente; y, 3. Conocimiento del Informe de Mayoría, presentado 

por la Mesa C onstituyente N'' 6 de Trabajo, Producción e Inclusión 

Social, p a ra  el segundo debate de los textos constitucionales referentes 

a: Soberanía Alimentaria”. H asta  ahí el Orden del Día propuesto, señor

Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Secretario. Sírvase presentar... 

Con perdón, señor, estam os en el trám ite. Aquí hay  u n  reglamento, 

discúlpem e. ------------------------------ --------------------- ---------------------------

EL ASAMBLEÍSTA LUPERA FAUSTO. Punto de conocimiento, señor 

Presidente, por favor,---------- —— --------------------------------------------------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. A ver, señor.

EL ASAMBLEÍSTA LUPERA FAUSTO. Gracias, señor Presidente, 

Señores asam bleístas: Agradeceré que por Secretaría se sirva

inform arnos cuál fue la resolución del día sábado, con relación a  la 

sesión del día lunes. Gracias, señor Presidente, le ruego, por favor,------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias. La resolución fue la continuación de 

la sesión del día sábado, pero luego cambié yo el Orden del Día, y he 

convocado a  u n a  nueva  sesión, y esa es la razón por la cual estam os en 

es ta  nueva sesión. Señor Secretario, sírvase inform ar cuáles son las 

solicitudes de cambio de Orden del Día recibidas h a s ta  el momento, 

dentro de lo que establece el Reglamento, con ocho firmas antes de que 

se empiece la sesión.------------------ ---------------- --------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO, Señor Presidente, tenem os de fecha junio 20, 

p resen tada  u n a  comunicación, con ocho firmas de respaldo, por varios 

asam ble ís tas  en  la que solicitan se incluya p a ra  aprobación del Pleno de 

la Asamblea u n  pun to  en el Orden del Día, respecto a  u n  rechazo a la 

Directiva de Retorno, aprobada por el Parlam ento europeo,------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. ¿Puede leer exactam ente la comunicación, 

señor S ec re ta r io ? ------------------------------ ----------------------- -----------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Si, señor Presidente. “Señor Alberto Acosta. 

Montecristi, 20 de junio  de 2008. De n u e s tra  consideración: De 

conformidad con el articulo 25 reformado, del Reglamento de 

Funcionam iento de la Asamblea Nacional Constituyente, los 

asam bleístas  que abajo firmamos, le solicitamos que se incluya en el 

Orden del Día de la próxim a sesión ord inaria  del Pleno de la Asamblea
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Constituyente, el conocimiento y aprobación de u n a  resolución de 

condena a  la Directiva de Retorno, aprobada por el Parlamento europeo, 

que constituye u n a  m edida discrim inatoria y xenofóbica en  contra de 

millones de m igrantes en el m undo’'. E stá  firm ada por,...............................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Secretario, h a s ta  ahí es 

suficiente. Tiene las firmas suficientes. Ese es u n  prim er punto. El 

segundo, señor Secretario.-------------------------------  — ................................

EL SEÑOR SECRETARIO. Tenemos dos com unicaciones m ás, firmadas 

por el asam ble ísta  César Rodríguez y varias firmas de respaldo, que 

dicen lo siguiente: “César Rodríguez, Asambleísta Nacional de Acuerdo 

País, dando  cumplimiento al artículo segundo del Reglamento de 

Funcionam iento de la Asamblea Constituyente, me dirijo a  su  autoridad 

p a ra  exponer y solicitar lo siguiente: En vista de que el segundo punto 

del Orden del Día se refiere al conocimiento y resolución de la renuncia  

del Presidente de la Asamblea, econom ista Alberto Acosta, y que por sus 

propias versiones se tra ta  de u n a  decisión irrevocable y, por tanto, 

definitiva, se propone incluir u n  tercer pun to  del Orden del Día, que 

diga: 3. Elección de Presidente o Presidenta de la Asamblea

Constituyente. E stán  firm adas por varios asam ble ís tas ...............................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Secretario. La siguiente, por

favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. Está  firmada por el asam bleísta  nacional,

Fernando Cordero. “De conformidad con el artículo 25 del Reglamento

de Funcionam iento de la Asamblea Constituyente, solicito a  usted  que

se modifique el Orden del Día p a ra  incluir como último pun to  destinado

a  la votación de los informes de mayoría, de ser el caso artículo por 
%
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artículo, correspondientes a: Organización social y participación en 

dem ocracia, derechos civiles, derechos del debido proceso, derechos 

políticos. E s ta  solicitud tiene el apoyo del núm ero  de asam bleístas 

exigidas en el Reglamento”. También se en cu en tran  firmadas, señor 

Presidente.------------------- --------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Secretario, Punto de 

información, asam ble ísta  Lucio-Paredes. —  -------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO, Yo quiero recordar que 

desde hace quince días tengo entregado en la Presidencia u n a  solicitud 

p a ra  incluir en  el Orden del Día u n  texto, eso fue an tes  que se cambie el

reglamento i solicitud p a ra  incluirlo. Son quince
» A

días y sigo esperando que se incluya. M uchas gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE, Gracias, señor. Punto de información.

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HÓLGER. Señor Presidente, ayer antes de 

que empiece la sesión, que no pudo realizarse, p resenté  u n  proyecto de 

resolución respecto a  lo que e s tá  sucediendo en Europa, atinente a  los 

m igrantes. Y hoy, sobre el m ismo caso, haciendo ciertas 

puntualizaciones he presentado, con las ocho firm as de respaldo, en 

Secretaría, sobre u n  proyecto de resolución respecto a la posición que 

debe m an ten er e s ta  Asamblea Constituyente sobre este tem a grave p a ra  

América Latina y el m undo, respecto al retorno planteado por Europa. 

Entonces, le solicito, de la m anera  m ás comedida, disponga a  Secretaría 

se sirva d a r  lec tu ra  a  la comunicación p resen tad a  dentro del término 

que me faculta  y me autoriza el reglamento, señor Presidente.— —............

EL SEÑOR PRESIDENTE. Mire, vamos a  tom ar n o ta  de su  solicitud, y

Página 7 de 195



ASAMBLEA COHSTITCnnEIlTE 
Acta 067

vamos a  d a r  paso primero a u n a  modificación del Orden del Día, para  

ver si se tom a en cu en ta  o no la p ropuesta  suya  de resolución, que 

podría  ser incorporada con las otras. Asam bleístas Esteves, también, 

pun to  de inform ación..............................................................................................

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Si, pun to  de conocimiento. Voy a 

hab la r en  estricto derecho. Tengo aquí la convocatoria a  sesión 

extraordinaria  p a ra  el día sábado, que contem plaba tres puntos. En las 

prim eras ho ras  de la tarde, señor Presidente, u s ted  suspendió la sesión 

extraordinaria  y convocó a  nosotros, los asam bleístas, p a ra  que el día 

lunes a  las tres  de la tarde continuem os con la sesión extraordinaria. El 

Reglamento Interno de la  Asamblea C onstituyente establece que cuando 

se convoca a  u n a  sesión extraordinaria no se puede, en ningún 

m om ento, agregar al Orden del Día nada, sino que se tiene que cumplir 

ún icam ente  con lo que h a  sido m ateria  de la convocatoria. Si usted  

declaró suspend ida  esa  sesión extraordinaria  p a ra  que se rean u d ara  el 

día lunes a  las tres de la tarde, es decir ayer, lo cual no se pudo realizar 

porque no hubo  quórum , lo lógico es que el d ía  de hoy, ún ica  y 

exclusivamente, debe continuarse  con la sesión extraordinaria. No hay 

n in g u n a  disposición reglam entaria que le faculte a usted , señor 

Presidente, con todo el respeto, a  olvidarse de la sesión extraordinaria y 

convocar a  u n a  nueva sesión ordinaria, Para que proceda la 

convocatoria de u n a  sesión ordinaria, primero tiene que agotarse los 

p un tos  de la  sesión extraordinaria, y el último pun to  era  el que se 

refiere a la soberanía  alimentaria. M ientras no se deba ta  aquí la 

soberanía  alim entaria, que era  el tercer pun to  de u n a  sesión 

extraordinaria, que no admite modificación del O rden del Día, no puede 

llevarse a  cabo es ta  sesión. Agotemos la sesión extraordinaria, y sí así 

se quiere, instalem os, reanudem os la sesión extraordinaria y, 

simplemente, si alguien mociona, que se la c lausu re  de inmediato para
m
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dejarla p a ra  o tra  sesión extraordinaria, y continuem os con u n  diferente 

Orden del Día. Las cosas en derecho se deshacen  conforme se hacen, y 

si suspendió  u n a  sesión extraordinaria y se la convocó p a ra  el día de 

ayer en  la tarde, y si ayer en la tarde no hubo quórum , tiene que 

continuarse , por lógica jurídica, con esa  sesión extraordinaria, y si no 

querem os con tinuar con la sesión extraordinaria, instalém onos en la 

continuación de esa  sesión, resolvamos todos de que no vamos a  agotar 

ese tercer pun to , dejémoslo p a ra  otro día y prosigam os con u n a  sesión 

ordinaria, que podría  ser convocada p a ra  el día de m añ an a  o p a ra  hoy 

en la tarde. G racias.------------- ------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, doctor. He convocado a  u n a  sesión 

ordinaria p a ra  el d ía  de ayer, y continuam os hoy en  la  sesión ordinaria. 

Respeto su  criterio, pero continuam os. A sam bleísta Ponce, por favor.—

EL ASAMBLEÍSTA PONCE ROBERTO. Presidente, qué lam entable que 

en su s  últim os m om entos de Presidente se viole el reglamento de esta  

m anera. Primero le pedí yo la palabra  an tes  que el doctor Esteves, e iba 

a  decir exactam ente lo mismo. En derecho, u s ted , u n a  sesión 

extraordinaria  no puede dejarla en el vacío, luego que la suspende. Lo 

que corresponde aho ra  es suspender es ta  sesión y llam ar a o tra  sesión 

extraordinaria  p a ra  conocer su  renuncia , Presidente, que es m uy 

lam entable, ciertam ente. — ..................— ---------------------------------------——

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señores. Respeto sus criterios, pero 

voy a  con tin uar con la sesión. Asambleísta Lupera, Es lamentable, pero

vamos a  con tinuar así.

EL ASAMBLEÍSTA LUPERA FAUSTO. Gracias, señor Presidente. Fue,

ju s tam en te , mi p regun ta  cuando le pedí el pun to  de conocimiento.-------
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EL SEÑOR PRESIDENTE, Pues, ya  es tá  aclarado el asunto . Le 

agradezco m ucho ,----------------------- ---------------------- -------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA LUPERA FAUSTO. Permítame, señor Presidente, 

solamente, o respetam os lo que nosotros m ism os habíam os establecido 

o no respetam os. Este es u n  principio de derecho, y como abogado que 

soy, le ruego, señor Presidente, que dé paso  a  la reflexión juríd ica que 

hizo el asam ble ísta  Esteves y tam bién Roberto Ponce.—  .............................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Respeto el criterio de todos ustedes; pero, 

vam os a  con tin uar con la sesión ordinaria. Señor Secretario, y creo que 

no es necesario que hagan  exposiciones p a ra  defender los pun tos del 

cambio en el Orden del Día. Vamos a proceder a  la votación, para  

proceder al cambio del Orden del Día. Lea, pun to  por punto, y los 

señores operadores que estén atentos, por favor. Proceda, señor 

Secretario, ------------ ------------------------------ ----------------------- -----------

EL SEÑOR SECRETARIO. En este m om ento, señor Presidente. 

Invitamos a  los señores asam bleístas a  verificar que su s  tarjetas 

electrónicas estén  insertas  en su s  curules. Esto es m uy importante, 

p a ra  que p u ed an  ejercer el derecho al voto. Verifiquen que su s  tarjetas 

electrónicas estén  insertas  en sus curules. Señor operador, verifique la 

presencia  de los señores asam bleístas .------------------------- ----------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Por favor, ya estam os votando, señor. Señor

Secretario.

EL SEÑOR SECRETARIO. Informamos a  los señores asam bleístas...

EL SEÑOR PRESIDENTE, ¿Qué vamos a  votar, señor Secretario?
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EL SEÑOR SECRETARIO. En prim er lugar, la solicitud firm ada por la 

asam ble ís ta  Xiomara Andrade, respecto al rechazo a  la Directiva del 

Retorno ap robada  por el Parlamento europeo. Solicitan que se incluya 

u n  pun to  en  el Orden del Día p a ra  que se resuelva u n  rechazo a  la 

Directiva de Retorno, aprobado por el Parlam ento europeo, señor

Presidente.-

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor. Estam os incorporando 

tam bién su  solicitud, asam bleísta  Chávez. Doctor, estam os votando, le 

rogaría, por favor. Señor Secretario, procedam os. —--------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Tenemos ciento diez asam bleístas...

EL SEÑOR PRESIDENTE. No, vamos a  conocer después la resolución 

Estam os cam biando el Orden del Día, com pañeros.—̂ -------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO, Estam os listos p a ra  votar. Quienes estén de 

acuerdo de que se incluya en el Orden del Día u n  pun to  respecto al 

rechazo a  la Directiva de Retorno, aprobado por el Parlam ento europeo, 

voten afirmativamente; caso contrario, pueden  votar negativo, en blanco 

o abstención. Voten, por favor, señores asam bleístas. Verifiquen que 

hayan  ejercido el derecho al voto. Vamos a  cerrar la votación. Presente 

los resu ltados, señor operador. Señor Presidente, tenem os seten ta  y 

siete votos afirmativos, catorce negativos, seis en  blanco, trece en 

abstención. Presente los listados, por favor.— -------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Que lo haga  lento, dígale, por favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. Presente los listados. Afirmativamente, 

Continúe. Señor Presidente, e s tá  aprobada la inclusión en el Orden del
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Día,

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Secretario. Proponga el 

siguiente cambio del Orden del Día, señor Secretario.----------------------- —

EL SEÑOR SECRETARIO. Volvemos a  verificar la presencia de los 

señores asam bleístas. Señor operador, veriñque a  los asam bleístas que 

estén  aptos p a ra  votar y que hayan  introducidos su s  tarje tas  en sus 

curules. Continúe. Estam os verificando la presencia de los señores 

asam bleístas. Se pone en consideración del Pleno de la Asamblea la 

inclusión de u n  tercer punto , propuesto  por el asam bleísta  nacional 

César Rodríguez, de que se inserte u n  pun to  tres respecto a  la elección 

de Presidente o Presidenta de la Asamblea Constituyente. Los que estén 

de acuerdo con el asam bleísta  César Rodríguez votan afirmativamente, 

los que no estén  pueden  votar negativo, abstención o en blanco. 

Señores asam bleístas, les vamos a  confirm ar el m om ento que puedan  

votar. Estam os listos p a ra  votar. Exprésense, señores asam bleístas. 

Verifiquen que hayan  votado, señores asam bleístas, vamos a  cerrar la 

votación. Señor operador presente  los resu ltados. Setenta  y siete 

afirmativos; nueve negativos; ocho en blanco; veintiún abstenciones. 

Presente los cuadros, por fav o r .  — ------------------ ------------------------

EL ASAMBLEÍSTA LUPERA FAUSTO. Señor Presidente, punto  de

información.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Estam os votando, discúlpeme, estamos

votando.

EL ASAMBLEÍSTA LUPERA FAUSTO. Le agradezco
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Si es necesario repetim os la votación, no hay 

n ingún  problem a.----------------------------------------  - .......................................

EL SEÑOR SECRETARIO. Continúe, señor operador.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Vamos a  repetir la votación, si hay dudas. 

No hay n ingún  problema, señores. Un momentito, term inam os la 

votación y le doy los pun tos  de información. Vamos a  repetir la 

votación. Por favor. Mi renuncia  es irrevocable, doctor. Bueno, señores. 

Mire, señor... Les doy la razón, retiro el tem a. Señor Secretario, retire 

el tem a, yo asum o la responsabilidad, van a decir que soy excesivo. 

No, señor, retiro el tem a. Tiene razón, acepto el pedido, la próxima 

sesión se nom bra  el Presidente de la Asamblea. Yo tengo que renunciar 

primero, y después se nom bre el Presidente de la Asamblea, Vamos al 

siguiente punto , señor Secretario, Lamento, com pañero, el reglamento 

dice eso. Por favor, por favor, siéntese y déjenos trabajar, no vamos a  

perder m ás tiempo. Segundo punto , por favor, siguiente punto , señor 

Secretario.------------------------------- ----------------- --------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam bleístas, verifiquen que sus 

tarje tas  estén  in sertas  en sus curules. Verifiquen que sus tarje tas estén 

insertas  en su s  curules, eso nos perm itirá que los asam bleístas estén 

aptos p a ra  votar. Se pone a  consideración u n a  solicitud de cambio del 

Orden del Día, del asam bleísta  nacional Fernando Cordero, en la cual 

solicita incluir como penúltim o punto , destinado a  la votación de los 

informes de mayoría, de ser el caso, articulo por artículo, 

correspondientes a: Organización social y participación en democracia, 

derechos civiles, derechos del debido proceso, derechos políticos. Este 

es el pedido que se incluya en el Orden del Día. Quienes estén de 

acuerdo con e s ta  inclusión, votan afirmativamente; quienes no estén de
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acuerdo votan negativo, abstención o en blanco. Tenemos ciento veinte 

asam ble ís tas  presentes. Continúe, señor operador. Estam os listos para  

votar. Quienes estén  de acuerdo con la inclusión de esc punto en el 

Orden del D ía . ----------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Estam os votando, si querem os dar paso a la 

votación de u n o s  textos que ya es taban  aprobados. Son solo para  

votación, señores. No, señor, no hay n ingún  problema. Vamos a  dar 

paso a  la votación y se conocerán oportunam ente. Vamos a  dar paso. 

Señores, los que es tán  de acuerdo, voten a firm ativam en te . ----------

EL SEÑOR SECRETARIO. Exprésense, señores asam bleístas.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Estam os votando, siento m ucho. Señor 

Secretario. No, gracias, ya no necesito asesoría, ya se acaba mi función 

aquí. Le agradezco m ucho; y escogería buenos asesores yo.------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor Presidente, tenemos. Señor operador, 

p resente  los resultados. Afirmativamente, ochen ta  y dos votos; 

negativos, dieciséis; blancos, once, abstención, once. Presente los 

cuadros, por fa v o r .  — —-------------------------— ..........................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario, continúe, por favor. 

Estam os votando, no hay p un tos  de orden este rato. No hay n ad a  que 

hacer. Vamos a  rectificar la votación, — -................ ——-------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO, Continúe, señor operador. Continúe, —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Vamos a  repetir, señor, tranquilo, tranquilo, 

vamos a repetir. Señor Secretario, vam os a  repetir la votación. Y, me
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permito informarle doctor... Doctor, discúlpeme, solo estam os aquí 

notificando... No, doctor, discúlpeme. Discúlpeme, no le voy a  dar ese 

m inuto,., Con perdón... Con perdón, doctor. Mire, doctor en la reforma 

que hicimos al Reglamento dijimos que cualquier asam bleísta , con ocho 

firmas, puede solicitar. Entonces, estam os con la segunda forma, 

doctor. Señor Secretario, vamos a  votar. Vamos a  votar, señores. Las 

personas que qu ieran  votar que se pronuncien  a  fa v o r .-----------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador, v e r i f iq u e ,-------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Espere u n  ratito, señor operador, espérese u n  

ratito, señor Secretario. Por favor, le voy a  inform ar nuevam ente, le voy 

a  informar. Aquí, en  su  ausencia , hicimos u n a  reforma al reglamento, 

asam bleísta  Logroño. Y hay  u n a  subcom isión encargada de elaborar los 

textos que p a sa n  el segundo debate p a ra  ser sometidos a  votación al 

Pleno. Esas subcom isiones ya h a n  cumplido su  trabajo y, simplemente, 

estam os incorporando p a ra  votar los siguientes textos organización 

social y participación en democracia, uno: derechos civiles, dos; 

derechos del debido proceso, tres; y, derechos de políticos, cuatro. 

Q uerem os aprovechar el tiempo p a ra  avanzar en la aprobación de la 

nueva Constitución. Eso es todo. Y, oportunam ente, se informará 

cuales h a n  sido las observaciones y cam bios incorporados y se 

d is tribu irán  los textos. Así hem os quedado, asam bleísta  Logroño. 

Seguimos. Señor Secretario, proceda a  la votación.----------------------------—

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam bleístas, verifiquen que sus 

ta rje tas  estén  in se rtas  en  los curules. Informamos a  ustedes, señores 

asam bleístas, que si retiran la ta rje ta  después de h ab er verificado su 

presencia, se p resen ta rá  como ausen tes . Ciento veinte y u n  

asam bleístas  presentes. Continuem os, señor operador. Como ha
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informado el señor Presidente de la Asamblea, estam os votando por la 

inclusión en el Orden del Día, de los textos que se h a  referido el señor 

Presidente.----------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Primero tenemos.,, Doctor Esteves, primero 

tenem os que modificar el Orden del Día, p a ra  darle los textos. Procedan 

a  votar, c o m p a ñ e ro s .------------ — ..............---------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Estam os listos p a ra  votar. Señores 

asam bleístas, e x p ré se n se ................................. .......................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Procedan a  votar, señores. Gracias, señor 

Secretario. Infórmenos los resu ltados.----------- -------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Se va a cerrar la votación. Señor operador, 

cierre la votación. Afirmativos, se ten ta  y uno; negativos, quince; blancos 

veintisiete; abstenciones, ocho. Presente los cuadros, señor operador.—

EL SEÑOR PRESIDENTE, No les puedo d a r  los textos porque no h an  

sido cam biados... Si no está  cam biado el Orden del Día, no les puedo 

d a r  los textos. Apenas se cambie el Orden del Día, sea aceptado, les 

cambio los textos. Lamento, señores. —— --------------------------

ÉL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador, p resen te  los resultados.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Por favor, les pediría de favor. Aún no 

empieza la sesión, señores, a ú n  no empieza la sesión. Apele, pero no le 

doy paso. Vamos, señor Secretario, déme los resu ltados ya.........................

EL SEÑOR SECRETARIO. Continúe, señor operador. Vamos los
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negativos. Continúe.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Aún no empieza la sesión, señores, no puede 

apelar a la P res id en c ia .----------- ------------------------------------------------ ---------

EL SEÑOR SECRETARIO. Continúe.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Secretario. Se introducen los 

cambios al Orden del Día. Empezamos con el prim er punto  del Orden 

del Día. —  -------------------------------   — ---------------------------

IV

EL SEÑOR SECRETARIO. “1. Himno Nacional de la República del 

Ecuador”.   ........    —

SE ENTONA EL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR.------------------------------- ------------------ ------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Sírvase leer el siguiente pun to  del Orden del 

Día, señor S ec re ta r io .----------------—-------------   ^

EL SEÑOR SECRETARIO. “2. Conocimiento y resolución de la renuncia  

p resen tad a  por el señor Alberto Acosta a  la Presidencia de la Asamblea 

C onstituyente”. ------------------------ -------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Compañeros y com pañeras, no voy a  dar paso 

a  n in g u n a  intervención m ás. Esta  es mi ú ltim a  intervención como
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Presidente de la Asamblea, así que les pido, de favor, que tengan u n  

poco de respeto. Voy a  hab la r y voy a leer personalm ente mi renuncia. 

Así que, por favor, com pañeras y com pañeros. Los textos serán 

distribuidos oportunam ente. Tienen que ser distribuidos, ahora  que fue 

aceptado el cambio del Orden del Día. Doctor, le pido de favor, con todo 

el respeto, que me perm íta  leer mi renuncia . Sí, señor, la va a ver 

inm ediatam ente. Sí, señor, va a recibir mi renunc ia  oportunam ente. Le 

voy a  entregar. Bueno, señor, no le voy a  negar a  nadie, discúlpeme, Les 

voy a  leer la renuncia . Les pido, de favor, que me perm itan  presen tar mi 

renuncia . C om pañeras y com pañeros asam bleístas: Este es para mí u n  

m om ento duro , difícil, que lo asum o con toda la responsabilidad del 

caso. Por las razones que expondré m ás adelante, debo retirarm e de la 

Presidencia de la Asamblea. Pero an tes  quiero recordar que en mi 

intervención, con ocasión de la instalación de la Asamblea 

Constituyente, expresé convencido, que quienes construyen la historia 

son los pueblos. Dije tam bién que esta  Asamblea Constituyente es u n a  

oportunidad  ú n ica  de cambio, u n  cambio sentido y reclam ado por todo 

el pueblo ecuatoriano, que depositó en nosotros su  esperanza de 

constru ir u n  Estado, no solo garante de la noción del bien común 

deseado sino efectivamente establecido, p a ra  que podam os realizar el 

buen  vivir, el ally kausay. Un buen  vivir, u n  buen  vivir como condición 

p a ra  a lcanzar u n a  verdadera calidad de vida, trascendiendo la 

sobrevivencia, dejando a  u n  lado la opulencia y el consumismo 

insaciable, del que, como es conocido, se aprovechan unos pocos. Este 

buen  vivir, enunciado y aprobado por es ta  Asamblea, tiene como 

fundam ento  el respeto y el reconocimiento del otro. Pone por lo tan to  en 

práctica aquel principio básico de la libertad, de que mi libertad tiene 

como límite la libertad del otro. De esc otro con el que constituim os u n a  

com unidad social, adem ás de política, en tan to  procesam os nuestros

acuerdos y desacuerdos. Pero tam bién con ese otro diferente, que
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pertenece a  o tra  forma o com unidad de vida, que no nos debe ser ajena 

y debem os respetar. Todas estas  formas de en tender la vida, sin 

embargo, no son posibles sin la base de su  origen: la naturaleza. De ahí 

que, la libertad en  el buen  vivir, solo es realizable con el otro en 

igualdad de condiciones y oportunidades, con los otros, con los que 

m antenem os horizontales relaciones sociales, sin que sobre ellos se 

ejerza n in g u n a  forma de poder que los niegue y domine, y con la 

na tu ra leza  de la que somos parte. La Constitución, fruto del trabajo de 

todos y todas, al afirm ar el buen  vivir, adem ás de d a r  paso a  las nuevas 

institucionalidades creadas y afirm ar que n uestro s  derechos h an  de ser 

efectivos y no nom inales, significa u n  hito histórico: u n  antes, en el que 

el imperio de la ley, de unos, e ra  el fundam ento del orden y del poder 

p a ra  pocos; por u n  después, en el que cim entam os la construcción de 

u n  nuevo modelo de desarrollo, u n  proyecto de vida creativo, 

armonioso, en paz, necesario universalm ente. Así, hacem os posible la 

esperanza, la realización de las u top ías sin cuya búsqueda  la 

hum an idad  no es posible y m ás aú n  su  fu turo  incierto. Cumpliendo con 

el p lan  de gobierno de Acuerdo País y con n uestro s  compromisos 

electorales, enriqueciéndoles con los valiosos aportes de todos los 

grupos represen tados en es ta  Asamblea, hem os avanzado en la creación 

de u n  nuevo orden, Los textos constitucionales aprobados y en 

discusión, com ienzan a  delinear la nueva Constitución, u n  proyecto de 

vida en  com ún, que repito e insisto, e s tá  siendo elaborado por todos y 

por todas. Un proyecto con historia, que se n u tre  de las luchas y las 

movilizaciones a  Montecristi de tan ta s  m ujeres y hom bres, indígenas, 

afroecuatorianos, cholos, m ontubios, mestizos, jóvenes, estudiantes, 

trabajadores, cam pesinos, m aestros, jubilados, em igrantes, ecologistas, 

am as  de casa , empleados, profesionales, com unicadores sociales, 

a rtesanos, pescadores, artis tas, investigadores, pequeños, m edianos e 

incluso algunos grandes em presarios que h a n  apostado por el país y su
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crecimiento. Por lo tanto , no podemos desconocer es ta  valiosa memoria 

acu m u lad a  y que es tá  a pun to  de p lasm arse  en u n a  nueva 

Constitución. En e s ta  ocasión, y sin agotar todos los pun tos  de quiebre 

transform ador, quisiera m encionar los siguientes. A través del 

reconocimiento de la plurinacionalidad nos reencontram os en u n  

Estado, que siendo único en su  soberanía y territorialidad, reconoce e 

incorpora las d is tin tas  naciones originarias y ancestrales que forman 

parte  del Ecuador. Reafirmamos, entonces, que esa  convivencia, sin 

relaciones coloniales de poder, supone u n  perm anente  proceso de 

in terculturalidad . Desde las ju n ta s  parroquiales, las ciudades, las 

provincias y las fu tu ras  regiones, invitamos a  la sociedad a insta lar u n  

verdadero régimen autonómico, superando  u n a  cuestión pendiente 

desde inicios de la República y que h a  atravesado n u e s tra  historia. 

Inauguram os la descentralización real, añrm ando que es posible y 

necesario potenciar las capacidades y anhelos de los hab itan tes  de las 

d istin tas ciudades, provincias, regiones y pueblos del país. Clarificamos 

y dejam os explícitas las competencias p a ra  los distintos niveles de 

gobierno, clave p a ra  la b u en a  organización y convivencia del Ecuador, y 

fijamos los recursos financieros necesarios p a ra  su  cristalización.

Fortalecemos las capacidades del Gobierno Central, im pulsando, y lo 

digo con claridad, u n a  centralidad fuerte, sin la cual la

descentralización es u n a  falacia, Así, se restituye al Estado la capacidad 

de m anejo y orden de las finanzas públicas, las funciones de

planificación como eje rector de la gestión de lo público, a  la que deben

adscribirse los p resupuestos  con perspectiva p lurianual a  ser 

aprobados por la Legislatura, y todo esto sin reconocer las 

potencialidades que tienen los m ercados, en tan to  en tandam os que 

ellos pueden  ser buenos sirvientes, y n u n c a  serán  buenos amos. La 

suprem acía  del Estado constitucional de derecho, es ta rá  garantizada 

por u n a  n u ev a  Corte Constitucional, cuya instancia  de control
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constitucional, au tónom a y diferenciada de los dem ás poderes y 

funciones, debe es ta r  asegurada. Nuestro país se rá  u n  territorio de paz, 

libre de la  presencia  de tropas extranjeras, es otro de los compromisos 

básicos en la nueva  Constitución. La dem anda  sen tida y vivamente 

proclam ada por el pueblo ecuatoriano, recuérdese aquel grito: “que se 

vayan todos’', expresión de la ira  popular, al perm anente  chantaje y 

sometimiento en la nom inación de au toridades de control y 

adm inistración de la justicia , por parte  de pequeños grupos de interés, 

parapetados en  ciertos partidos políticos, h a  sido positivamente 

recogida con la instauración  del poder ciudadano. Y la Función 

Electoral será  totalm ente independiente, transparen te , diferenciando la 

adm inistración electoral de lo contencioso electoral. Haremos realidad 

el establecim iento de u n  Estado capaz de afirm ar las oportunidades de 

todos y todas, im pulsando su s  capacidades y redistribuyendo sus 

recursos, profundizando los derechos a  la  educación, a  la salud  y a la 

seguridad social. La na tu ra leza  es sujeto de derechos, su s  ciclos vitales 

deben ser respetados, garantizados, in s tau rando  la institucionalidad 

necesaria  p a ra  su  defensa y procesos de reclamación. Esto es algo 

inédito y de u n  gran valor real y simbólico, constituyéndose en u n  

aporte novedoso y pionero a  la legislación m undial. Como u n  punto 

especial en  este ámbito, hem os declarado que el derecho al agua es u n  

derecho h u m an o  fundam ental. En cuanto  a  beneficios y avances m ás 

tangibles e inm ediatos, la nueva Constitución reconoce con iguales 

derechos y garan tías  toda forma de trabajo, incluidas las de auto 

susten to , las au tónom as, las de cuidado hum ano  y, por supuesto , las 

dependientes de patrono. El salario digno debe propender a  ser 

equivalente al costo de la can as ta  básica  familiar. No h ab rá  m ás 

sobreexplotación del trabajador, se h a  eliminado toda forma de 

subcontra tación  y trabajo precario. Todo trabajador debe ser contratado 

directam ente, con el goce a  la estabilidad y dem ás derechos laborales.
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La educación superior y universitaria, serán  gratu itas, como también la 

preescolar, la escolar y la secundaria . El acceso a  la justicia, también 

será  gratuito, gracias a  la decisión de todos ustedes. Los recursos para  

sufragar los gastos en educación, salud, nutrición, justicia , y otras 

necesidades básicas, al ser considerados como gasto perm anente, 

dejarán  de depender de ingresos extras, pasando  a ser prioritarios, y 

deberán fijarse obligatoriamente en el P resupuesto  General del Estado. 

El p resupuesto  p a ra  la educación y la sa lud  se increm entará 

progresivam ente cada  año h a s ta  alcanzar, al m enos, el cuatro y seis por 

ciento del Producto Interno Bruto, respectivam ente. Ahora m ás que 

n u nca , cuando  la crisis por los elevados precios de los alimentos a nivel 

m undial golpea tam bién a nuestro  país, ratificamos nuestro  

compromiso con la soberanía alim entaria, como u n a  propuesta  

estratégica de largo plazo, que no puede ser su p lan tad a  por parches o 

por recetas caducas. Los ahorros y depósitos del pueblo ya no podrán 

ser confiscados. Tampoco podrán ser financiadas con recursos públicos 

las quiebras de los bancos privados. Los banqueros serán  banqueros, 

n a d a  m ás que banqueros. Respetamos la propiedad privada, 

prohibiéndose expresam ente toda forma de confiscación. Esto no 

implica, sin  embargo, que se tolerará la propiedad mal hab ida  o la 

creciente concentración de la riqueza en pocas m anos. Reconocemos la 

variedad de formas de propiedad existentes: la pública, la privada, la 

com unitaria, la cooperativa, la asociativa. B uscam os u n a  sociedad de 

productores y propietarios, m as no de siervos, Los ecuatorianos y las 

ecuato rianas que viven en el exterior podrán  partic ipar activamente en 

las elecciones; pues, a  m ás del derecho al voto, tend rán  representantes 

políticos en el Poder Legislativo y participación en todas aquellas 

decisiones que sean  som etidas a  consulta  popular. No continúo con la 

lista  de logros que vamos consiguiendo entre todos, porque creo que 

u s tedes  conocen mejor que yo, cuál es el alcance de esta  Constitución.
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Simplemente, quiero m encionar que h a s ta  el m om ento, el texto del 

proyecto constitucional cu en ta  con c incuenta  y siete artículos finales 

aprobados, veintinueve con informe, pendientes solo de votación, y eso 

es lo que podemos hacer el dia de hoy, once en las subcomisiones de 

elaboración de textos p a ra  la votación final, ochenta  y tres listos p a ra  el 

segundo debate, sesen ta  y nuevo en proceso de elaboración de informes 

p a ra  segundo debate, cuaren ta  y ocho con informe p a ra  prim er debate, 

y alrededor de doscientos veinticinco artículos m ás, en trám ite para  

prim er debate  a  través de Secretaria. Tenemos ya alrededor de 

quinientos artículos en diferente fase de tram itación, que podrían 

reducirse en  núm ero  a  través de los necesarios a justes  y recortes. Es 

decir, en la p ráctica  la casi totalidad del nuevo texto constitucional está  

listo. El trabajo  de esta  Asamblea, la nueva Constitución, estoy seguro 

m erecerá la en tu s ia s ta  aprobación de todo el pueblo ecuatoriano. Todos 

nosotros aquí, estam os cumpliendo. Son ustedes, compañeros y 

com pañeras asam bleístas, de todas las bancadas, actores y testigos de 

a rd u as  jo rn ad as , in tensos debates, profundos análisis de las iniciativas 

y p ropuestas , verbales y escritas, form uladas en los foros, m esas 

itinerantes, m anifestaciones públicas, medios de comunicación, Mesas 

C onstituyentes y sesiones del Pleno. No hem os escatim ado el tiempo 

p a ra  el trabajo. Todo lo contrario, conscientes de los límites temporales, 

hem os sacrificado incluso el necesario descanso, en función de la 

profundidad conceptual, la apertu ra  p a ra  que todas las voces sean 

oídas y la oportunidad de explicitar las diferentes opiniones y los 

disensos, y la búsqueda , siempre que sea posible, de acuerdos e incluso 

de consensos entre d istin tas visiones. La dem ocracia tiene como 

condición in trínseca  fundam ental, que todos y todas pu ed an  escuchar y 

ser escuchados. Y p a ra  hacerlo fue necesario contar con instancias en 

las que el diálogo y el debate perm itieran identificar a  los actores, a 

todas las fuerzas políticas y a  los distintos intereses, p a ra  alcanzar el
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bien com ún, el de las mayorías de ecuatorianos y ecuatorianas. La 

Asamblea C onstituyente h a  sido y es el espacio democrático por 

excelencia, como señalé ya en la exposición de instalación de la misma, 

Es precisam ente el mismo proceso constituyente en sí, es decir, el 

camino recorrido y por recorrer h a s ta  su  definición, y el modo en que se 

dé su  efectiva instrum entación , y no solo el texto que se apruebe, lo que 

hace que e s ta  Constitución, e s ta  nueva Constitución, trasc ienda y 

llegue a  ser im portante p a ra  la vida de todos los hab itan tes  de nuestro  

Ecuador. Insisto, u n a  vez m ás, que la sociedad será  dem ocrática solo si 

su  proceso de construcción es democrático. Con este proceso me he 

comprometido. E s ta  h a  sido mi opción y he buscado que todas mis 

opiniones y actos estén  enm arcados en ella. También afirm aba 

entonces, y me ratifico hoy, que debemos b u sca r  y obtener u n  

verdadero pacto social en el que las grandes m ayorías pero tam bién las 

m inorías, se reconozcan y reconcilien: no debem os excluir a  nadie por 

la razón que sea. Añadí, y estoy convencido de ello, que tenemos la 

necesidad de u n  cambio en la forma de hacer política, rescatando la 

política, y repolitizando la sociedad; teniendo presente  a  cada  momento 

que la dem ocracia es p a ra  todos y p a ra  todas. Rechazando en los 

hechos, y no solo en los discursos, las viejas y desgastadas prácticas de 

la partidocracia. Con estas urgencias sociales y políticas, que van m ás 

allá de aquellas tem porales, me comprometí y aspiro haber cumplido. 

Por eso no creo que se deba sacrificar el debate, la deliberación, la 

apropiación e identificación con el proceso, la claridad y calidad de los 

textos, a  la p rem u ra  de los tiempos. No nos hem os distraído de 

n u es tra s  ta reas , lo p rueba  lo hecho h a s ta  ahora. Asumo todos los 

errores cometidos, que bien pueden  ocurrir cuando se b u sca  hacer u n  

camino incluyente y democrático, sobre todo con personas que lo único 

que tenem os es la pasión por la patria , y es lo único que nos mueve.

, E s ta  disposición y posición personal, de no sacrificar el debate por la
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p rem ura  del plazo, no es com partida en  su s  alcances y con lo que ello 

significa en tiempos, por la mayoría de la cúp u la  de Acuerdo País, 

movimiento al cual pertenezco y al que reafirmo mi adscripción. Desde 

allí, desde el buró  político al cual pertenezco, al re tirarm e de facto su 

apoyo, m e solicitaron dar paso a  o tra  dirección que apresure  la 

aprobación de los textos p a ra  cum plir con la fecha tope del veintiséis de 

julio. Respeto su  posición. Por ello, teniendo presente que lo 

fundam enta l es la nueva  Constitución, m ás allá de legítimas posiciones 

ganadas con la  votación popular, sin in ten ta r  siquiera provocar como en 

o tras épocas u n a  p u g n a  de poderes o d a r  paso  a  la m ás m ínim a división 

de mi bloque, del bloque de Acuerdo País, presento  an te  ustedes mi 

ren u n c ia  irrevocable a  la función de Presidente de la Asamblea 

Constituyente. Mi renunc ia  no significa dejar la delegación con la que 

me h o n ra ra  el pueblo ecuatoriano. No significa alejarme de mi 

compromiso con el p lan  de gobierno de Acuerdo País y con nuestros 

compromisos electorales. Continuaré como Asambleísta, como lo que 

siempre quise ser, fiel a  mis principios, d ispuesto  al diálogo, atento a  

las controversias y participante del bloque de Acuerdo País. Todos 

podemos h acer posible que el sueño de los ecuatorianos y las 

ecuato rianas se realice, y que contem os con u n a  Constitución que 

reñeje su s  reivindicaciones y anhelos por u n  m undo  mejor, ju s to  y en 

paz. Y si p a ra  ello hay  que sacrificar posiciones personales, hagámoslo, 

yo lo estoy haciendo. Aprendí m ucho de todos ustedes. Siento que el 

ejercicio de la autoridad, responsable con quienes le designan, 

respe tuosa  del m andato  encomendado, ennoblece. Lo contrario, el 

ejercicio del poder por el poder, em brutece. Ese riesgo no me lo correré, 

prefiero seguir siendo fiel a  mis principios, a u n  cuando mi renuncia  

pud ie ra  no ser adecuadam ente  com prendida. Mi gratitud a mis 

com pañeros y com pañeras asam bleístas de todas las bancadas, a mis 

, asesores y asesoras, a  los edecanes, designados por n u es tra s  Fuerzas
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Armadas, a  todo el personal administrativo, a  los miembros de la 

G uard ia  Nacional, al personal de servicios, a  los represen tan tes  de los 

medios de comunicación, a  mi familia, Ana María, Alberto, Diana, 

Alegría, Sofía y, por cierto, a mi nieto, y a  todos aquellos que hicieron 

posible los avances logrados h a s ta  aho ra  p a ra  constru ir u n  proyecto 

liberador y tolerante, sin prejuicios ni dogmas, Un proyecto de vida, 

equilibrado entre todos los individuos y de la colectividad con la 

naturaleza. Al rem em orar estos m om entos vividos en Montecristi, los 

recordaré con cariño y respetuoso afecto. Hoy m ás que n u n ca  cobra 

vigencia el m ensaje de Eloy Alfaro: todo p a ra  la patria , n ad a  para  

nosotros. M uchas g ra c ia s ,------------- --------------------------------------------------

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA FERNANDO 

CORDERO, PRIMER VICEPRESIDENTE DE LA ASAMBLEA

CONSTITUYENTE.

EL SEÑOR PRESIDENTE. El asam bleísta  Galo Borja, tiene la palabra .—

EL ASAMBLEÍSTA BORJA GALO. Señor Presidente, encargado, 

com pañeros y com pañeras asam bleístas: Ante la difícil decisión que ha  

tom ado el com pañero economista Alberto Acosta, de p resen tar su  

renunc ia  irrevocable an te  la Asamblea Constituyente, y que no cabe ser 

debatida, repito, porque tiene el carácter de irrevocable y  que es justic ia  

reconocer la validez de su  decisión, propongo se apruebe u n a  resolución 

de la Asam blea Constituyente que solicito, por favor, sea leída por el

señor Secretario.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Por favor, señor Secretario, proceda.

EL SEÑOR SECRETARIO, El proyecto de resolución propuesto por el
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Asambleísta, dice lo siguiente: “La Asamblea Constituyente

Considerando. Que el econom ista Alberto Acosta, el 30 de septiembre 

del 2007, fue el candidato m ás votado a  nivel nacional en las elecciones 

p a ra  in tegrar la Asamblea Constituyente; Que la Asamblea 

C onstituyente eligió al econom ista Alberto Acosta como Presidente, el 

29 de noviembre del 2007, por su  calidad h u m a n a  y capacidad 

profesional, adem ás, de la legitimidad que el pueblo ecuatoriano le 

otorgó en las u rnas ; Que el economista Alberto Acosta, desde el 

m om ento de su  elección como Presidente, h a  desem peñado su  cargo 

con rectitud, honestidad , transparencia  dentro de los principios de la 

dem ocracia y en estricto apego a  los reglam entos de es ta  Asamblea; Que 

el 23 de jun io  del 2008, el econom ista Alberto Acosta hizo pública su  

decisión irrevocable de renunciar al cargo de Presidente de la Asamblea 

Constituyente: Que en virtud de lo señalado y a  fin de respetar la 

voluntad del econom ista Alberto Acosta, la Asamblea Constituyente en 

uso  de su s  atribuciones. Resuelve; 1. Hacer u n  hom enaje público al 

invalorable aporte que el economista Alberto Acosta hace al país, en su 

calidad de Presidente de la Asamblea Constituyente, representándole 

con honor, transparencia , honestidad, valentía, espíritu  y acciones 

dem ocráticas y eficiencia y eficacia anteponiendo, como es su 

costum bre, los intereses de la pa tria  frente a  cualquier otra 

circunstancia . 2. reconocer la coherencia y el apego estricto del 

econom ista Alberto Acosta a  los valores dem ocráticos de la libertad, la 

participación, la igualdad, la equidad, la ju s tic ia  y su  preocupación por 

sostener u n  debate profundo e informado en los procesos de 

elaboración de la nueva Constitución. 3, D ar por conocida la renuncia  

irrevocable del econom ista Alberto Acosta al cargo de Presidente de la 

Asamblea C onstituyente del Ecuador. 4. S a ludar y aplaudir, como no 

podía ser de o tra  m anera , por su  profunda vocación y responsabilidad 

dem ocrática la decisión del econom ista Alberto Acosta, de seguir
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participando en la Asamblea C onstituyente en su  calidad de 

A sam bleísta Nacional, electo por el pueblo ecuatoriano, p a ra  cumplir 

con el m andato  soberano de elaborar u n a  nueva constitución^’. H asta

ahí el texto presentado, señor Presidente,

EL ASAMBLEÍSTA BORJA GALO. Gracias, señor Secretario. Señor 

Presidente, encargado, mociono que es ta  resolución sea sometida a  

votación en  el Pleno de la Asamblea C onstituyente p a ra  su  aprobación.

M uchas gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE, Consulto si tiene apoyo la moción. Punto de

orden de M artha Roídos.

LA ASAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA. Señor Presidente, señores 

asam bleístas: Si el presidente Acosta, a  cuyo hom enaje me uno, hubiera 

presentado e s ta  ren u n c ia  irrevocable por razones personales o de salud, 

es ta ría  de acuerdo con esta  resolución y que no se debata. Sin embargo, 

por las c a u sa s  aducidas en la renuncia  del presidente Acosta, creo que 

no cabe, sim plem ente, hacer u n a  resolución sino que es ta  Asamblea, el 

Pleno, que es la in s tanc ia  m ás alta  y legítima de la Asamblea, ya que 

nos h a  dotado de plenos poderes el país, tiene que tener la oportunidad 

de debatir los criterios que se p resen tan  en  esa  renuncia . No se puede

conculcar el debate, señor Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE. El asam bleísta  G uam angate, tiene la

palabra.

EL ASAMBLEÍSTA GUAMANGATE LUIS. M uchísim as gracias, 

com pañero Presidente, y compañero Presidente saliente, economista 

Alberto Acosta. Lastimosamente, u n a  acción que h a  conmovido al país
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y, particu larm ente , al movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik, 

esta  ren u n c ia  que no hab ía  estado prevista pero que ya  se veía venir. Ya 

se veía venir porque en días anteriores cuando, ju stam en te , el 

presidente de la República estuvo aquí, en e s ta  m ism a Asamblea, 

p resen tando  u n  M andato Constituyente, el econom ista Alberto Acosta 

no estuvo, Ya entonces pudim os algo presen tir lo que e s tab a  pasando. 

Ahora, y d u ran te  todo el día de ayer, valoramos la discusión que 

u s tedes  hicieron, Pero, es ju s to  tam bién, que aquí en este Pleno, 

d u ran te  este día, tengam os la posibilidad que los que no formamos 

parte  del Bloque de Acuerdo País, tam bién  tengam os que decirle al 

pueblo ecuatoriano que no estam os de acuerdo y no estam os de 

acuerdo, com pañeros asam bleístas, con todas estas  cosas que se están  

viendo en el Ecuador. Lamentablemente, tenem os que decirlo así y 

tenem os que decirlo públicam ente, porque creo que és ta  es la ún ica  

in s tanc ia  en donde nosotros podemos, por fin, decirle al país lo que está  

pasando , No es ju s to , com pañero Presidente, no es ju s to , compañeros 

asam bleístas, que este tipo de cosas se estén  dando, y quisiéramos 

nosotros, personalm ente, saber cuáles son las razones a  profundidad; 

porque se h a  dicho de m anera  general que hab ía  u n a  presión que ha  

venido desde la cúpu la  de Acuerdo País. Esto es peligroso, compañero 

Presidente, esto es sum am ente  peligroso p a ra  la dem ocracia del pais. 

Hay que decirlo y hay  que aclararlo al pueblo ecuatoriano y nosotros 

vamos a  exigir, y vamos a  exigir en la m edida de que las organizaciones 

hoy lo es tán  pidiendo, com pañero Presidente. En este  m ismo momento 

la Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador, en  la ciudad 

de Quito, es tán  reunidos p a ra  dar u n a  ru ed a  de p ren sa ..,  ................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un pun to  de orden.

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ LUIS. La com pañera  M artha Roldós
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pidió que se ab ra  u n  debate, quisiera saber si estam os en el debate p a ra  

que la com pañera  p u ed a  retom ar la palabra, si es que estam os en el

debate sobre la solicitud.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Fue u n  pun to  de orden lo que hizo M artha y 

u n a  moción p lan teada, y es taba  pedida la pa lab ra  del asam bleísta

G uam angate.

EL ASAMBLAEÍSTA HERNÁNDEZ LUIS, Gracias, señor Presidente.

EL ASAMBLEÍSTA GUAMANGATE LUIS. M uchísimas gracias. Considero 

que estam os en el debate, por eso estoy haciendo alusión de algunos 

elem entos que consideram os ju s to  decir en es ta  m añana . Vamos a 

apoyar incondicionalmente, y como lo dijimos nosotros ayer en la rueda  

de prensa, com pañero Alberto Acosta, su  decisión la respetarem os, 

porque h a  hecho público tam bién aquí su  ren u n c ia  irrevocable; pero no 

vamos a  ser irresponsables tam bién con lo que hoy en día busca  el 

pueblo ecuatoriano. Ya veo m anitos de felicidad, de alegría, como que 

ahora  ya  h a  llegado el día del triunfo p a ra  m u ch a  gente. Eso me parece 

u n a  irresponsabilidad, porque estando aquí nosotros no podemos 

perm itir aquello. Todos, los ciento tre in ta  asam bleístas, somos 

responsables, de izquierda, de derecha, del centro, de dónde quiera que 

quieran  llam arse, todos somos responsables, El d ía  que se pierda la 

Constitución en  el Ecuador, ese día habríam os perdido los ciento tre in ta  

asam bleístas. Eso no es verdad cuando dicen, ¡ah!, us tedes  nom ás son 

los responsables. Nosotros tam bién somos los responsables. Por eso 

creo que am erita  u n a  discusión a  profundidad, creo que am erita u n a  

responsabilidad p a ra  cada uno  de las organizaciones sociales, para  

cada  uno  de los com ponentes políticos de nuestro  país, y allí tenemos 

u n a  responsabilidad  enorme. Por eso tenem os que reconocer esa
k
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valentía, e sa  dignidad de u n  ser hum ano  como h a  sido el economista 

Alberto Acosta, que h a  sabido decirle al país: prefiero irme con mis 

principios, an te s  que dejarme aquí someter a  presiones que vienen de 

u n a  cúpula^ Y hay que decirle tam bién al país que es ta  cúpula  que le 

es tá  haciendo daño al Gobierno Central, le h a  hecho daño tam bién a 

es ta  Asamblea Nacional Constituyente, com pañero Presidente, Y 

querem os decirle al Presidente de la República, al econom ista Rafael 

Correa, cuidado, cuidado con esa  cúpula  que le puede hacer daño, y si 

es que él no ve u n  poco m ás allá de sus narices va a  ver lo que le pasa, 

Le com erán ellos m ism os, como ya le comieron a  Gutiérrez. Así es, 

com pañero Presidente, ellos son los culpables, esa  cúpula  que está  ahí 

son los culpables, ah o ra  están  tam bién en  este Gobierno y estarán  en 

todos los gobiernos que vengan. No quiero decir n ad a  m ás. Nosotros 

vamos a  e s ta r  vigilantes, vigilantes de lo que se va a  tener como insum o 

final de e s ta  nueva Constitución, cuando ya tengam os es ta  Constitución 

lo diremos al pais, com pañero Presidente, lo diremos al país si vamos a  

apoyar o no vam os a  apoyar, porque en este m om ento es irresponsable

es ta r  diciendo no o sí...

EL SEÑOR PRESIDENTE. Asambleísta, tengo u n  punto  de orden 

solicitado. Les ruego que sean  realm ente p u n tos  de orden para  poder 

tram itar la  sesión.----------------- -------------------------------------------------- ---------

EL ASAMBLEÍSTA NARVÁEZ ÉDISON. Es pun to  de orden. Tenemos dos 

mociones p resen tadas. Hay dos, la que h a  sugerido el compañero Galo 

Borja, diciendo que hay u n a  renuncia  irrevocable, que no procede u n  

debate; y tam bién  la moción p resen tada  por la com pañera M artha 

Roldós. N inguna de las dos h a  sido votada, no sé porqué usted , señor 

Presidente, h a  dado inicio a  u n  debate. Hay u n a  moción de que se ab ra  

u n  debate, no se h a  votado esa  moción. Le rogaría, señor Presidente,
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proceder de acuerdo a  las norm as de procedimiento parlam entario.

EL ASAMBLEÍSTA GUAMANGATE GILBERTO. Gracias, compañero 

Presidente, y valoramos la forma como empieza usted , respetando y 

definiendo a  la dem ocracia como tal. M uchas gracias, compañero 

Presidente. No quiero cansarle  m ás, u n  por si acaso. Nosotros somos 

cortos y concisos en decir al país lo que habíam os pensado, en los días 

posteriores ya  la pa tria  sab rá  juzgar si hicieron bien o hicimos mal. 

M uchas gracias, compañero Presidente, y como dicen, h a s ta  siempre.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Asambleísta Gutiérrez, tiene la palabra. Sí, 

tiene pun to  de orden an tes  de que u s ted  intervenga, asam bleísta 

Gutiérrez, el asam ble ísta  Borja. .......................— -----------------------------

EL ASAMBLEÍSTA BORJA DIEGO. Señor Presidente, si leemos el Orden 

del Día dice claram ente; “Conocimiento y resolución de la renuncia’’. 

Entonces, yo no veo procedente que se tenga que votar sobre u n a  

moción p a ra  conocer, si está  en el Orden del Día; y el conocimiento 

hace referencia que los asam bleístas podam os pronunciarnos sobre el 

conocimiento y resolución de la renuncia . Entonces, creo que no 

am erita  la petición que hace M artha Roldós, sino que estam os en el

Orden del Dia.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Así es. Tiene la pa lab ra  asam bleísta

Gutiérrez.

EL ASAMBLEÍSTA GUTIÉRREZ GILMAR, Gracias, asam bleísta  Cordero. 

Señoras y señores asam bleístas: Prim eram ente, de acuerdo con lo que 

m enciona el asam bleísta  Diego Borja, creo que todos tienen que 

expresar su  posición respecto a  lo que e s tá  pasando  aquí, en la
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Asamblea, y la n u e s tra  es la siguiente. Prim eram ente, decirle al 

presidente Alberto Acosta que aunque  ta rde  pero h a  hecho lo correcto. 

Yo creo que ya era  hora  de que haga respe tar su  cargo de Presidente y 

la independencia  de la Asamblea, y no seguir aceptando las 

imposiciones de la Presidencia de la República. Para  los que ahora no 

están  de acuerdo  con lo que está  pasando  en la Asamblea, que sepan y 

que sepa el pueblo ecuatoriano que nosotros no estuvim os de acuerdo 

desde el inicio, desde que la Asamblea asum ió los súper poderes y se 

convirtió en u n  brazo ejecutor, p a ra  que el Presidente de la República 

p u ed a  cap ta r  y concentrar todo el poder. E sa  exagerada concentración 

de poder es lo que origina estos problem as, y lo que empieza mal, mal 

te rm ina  p a ra  que sepan, señores. Y no es ta n  simple como aquí se 

quiere vender. Ya el pueblo h a  captado, el pueblo ya captó ayer la 

m agnitud  del caos que se es tá  produciendo aquí en  la Asamblea, y de 

esto no somos responsables todos. Aquí hay  responsables, digamos, 

específicos y que son el Presidente de la República y su  movimiento, el 

movimiento de ustedes, la lista  tre in ta  y cinco, los causan tes  de este 

caos que estam os viviendo en la Asamblea. Por donde se lo quiera ver, 

el presidente  Alberto Acosta fue elegido como el Asambleísta m ás 

votado, yo creo que u n a  votación histórica aquí en el país, en el 

Ecuador, y por eso cuando se le elegía Presidente de la Asamblea 

tam bién  apoyam os, respetuosos de la voluntad popular, apoyamos con 

nuestro  voto la elección como Presidente, de Alberto Acosta. Que no por 

eso podem os decir que no cometió errores, y lo que ahora  rechaza 

Alberto Acosta, debió haberlo rechazado desde u n  inicio. Miren, señoras 

y señores asam bleístas, no perm itan que el Presidente de la República 

tenga u n  presidente servil, u n  presidente de la Asamblea que cum pla en 

silencio las órdenes y disposiciones que vengan. No perm itan que se 

siga inm iscuyendo, por el bien del proyecto político de ustedes  mismos, 

es tán  poniendo en  riesgo el proyecto político de u s tedes  y Rafael Correa
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no se da cuen ta , creo, y ustedes  no sé si se d an  cuenta. El quererle 

involucrar a  la Asamblea Constituyente en  el m anejo económico, en el 

caos económico que es tá  viviendo el país es u n  gravísimo error; el 

querer tirarle la pelotita p a ra  que ah o ra  la  Asamblea tam bién se haga 

responsable  del caos económico que es tá  viviendo el país, es u n  grave 

error. E sa  Ley de Equidad Tributaria a  la cual nos opusim os, yo diría, 

b ru ta lm ente , y que nos acusaron  de escandalosos, y que nos acusaron  

de que queríam os boicotear la Asamblea, cómo puede ser posible que 

venga ahora  el Presidente de la República a  pedir que suspendan  los 

im puestos que u s tedes  mism os crearon. Y no es la solución suspender 

los im puestos; hay  que derogar esa ley porque no solam ente afectó al 

sector agrícola, afectó a  todo el sector productivo, porque se cargó de 

im puestos a  todo el sector productivo y los que e s tán  pagando son los 

m ás pobres de la patria , como se advirtió en su  mom ento. Ese error no 

se puede cometer, Y, estos problem as, y que conste en actas, no los 

hem os originado nosotros, no los hem os causado  nosotros. Es 

responsabilidad exclusiva de ustedes, pero no perm itan  m ás desgaste, 

no perm itan  que la Asamblea p ierda lo último que le queda de 

credibilidad, y nom bren  u n  Presidente que haga respetar la 

independencia que se merece es ta  Asamblea Constituyente. Nosotros y 

p a ra  que sepan  y que sepa el pueblo ,  ------------ -----------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le in terrum po con u n  pun to  de orden, 

d isculpe,— ------------ ---------------------------- --------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA GUTIÉRREZ GILMAR. A unque ya iba a  term inar 

Pero, siga n o m á s . ----------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Asambleísta Carrión, tiene la palabra 

■ u s ted .— ----------- -------------------------------------------- ----------------------------------
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LA ASAMBLEÍSTA CARRIÓN MARÍA JOSÉ. Señor Presidente, buenos 

días, buenos días, com pañeros asam bleístas. Me parece que estam os en 

el pun to  núm ero  dos, que es el conocimiento y resolución de la 

renunc ia  irrevocable de nuestro  Presidente h a s ta  ahora, Alberto Acosta. 

Así es que, por favor, pido que se ponga en  el pun to  del Orden del Día. 

No estam os tra tando  sobre el m andato  que solicitó el señor Presidente, 

no estam os tra tando  las políticas públicas. Estam os tra tando  u n  asun to  

de grave im portancia  p a ra  todo el país. Por favor, acoja el punto  de 

orden. Gracias, señor Presidente,------------ ——— ............................. .............

EL SEÑOR PRESIDENTE. Asambleísta, u s ted  tiene la palabra. Creo que 

es pertinente la  recomendación, le ruego que se concentre en el punto  

del Orden del Día.--------------------------  — ------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA GUTIÉRREZ GILMAR. Bueno, p a ra  ustedes  puede 

ser conveniente la recomendación. Mire, asam ble ís ta  Cordero, para  

term inar, nosotros no vamos a  participar de es ta  votación porque es u n  

problem a doméstico, interno de ustedes, que tienen que resolverlo 

ustedes, solamente, pensando en voz alta, la intolerancia, la soberbia y 

la prepotencia son, ju s tam en te , los cau san tes  del problem a que 

estam os viviendo ahora. No continuem os con esa  corriente y tratem os o 

tra ten , que u s ted es  son los m ás interesados, de salvar el proyecto 

político o salvar la  esperanza que el pueblo ve que se le está  

term inando, se le e s tá  acabando cada vez que ve este caos, que ve estos 

conflictos, que ve estos problem as que se producen  acá  en la Asamblea 

Constituyente. M uchas gracias, asam bleísta  Cordero,-...............................—

EL SEÑOR PRESIDENTE. Asambleísta Taiano, tiene la palabra.

EL ASAMBLEÍSTA TAIANO VICENTE. Gracias, señor Presidente,
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encargado, de la Asamblea. Creo que la moción que p resen tara  M artha 

Roldós tiene toda  la razón. Hay que debatir este tema, señor Presidente. 

No porque sea  la renuncia  de Alberto Acosta con carácter de 

irrevocable, el pais no tiene que saber cuáles son los motivos de fondo 

de esa  renuncia . Yo, como Asambleísta de minoría, debo reconocer en 

Alberto Acosta su  trabajo democrático en es ta  Asamblea, y así lo hago 

expresam ente. Pero creo que, lam entablem ente, Alberto Acosta, la 

Comisión Directiva, la mayoría de es ta  Asamblea cayó en lo que no 

debía caer, Comenzó en el m es de noviembre, en el m es de diciembre a 

traba ja r  m andatos, leyes, am nistías  y dejamos de lado lo m ás 

im portante: traba ja r  en este Plenario la d iscusión y el debate de los 

textos constitucionales. Y el resultado es tá  a  la vista: h a n  pasado seis 

m eses y aprobados, como tal, con discusión, porque debo reconocer y 

por eso reconozco la actitud  dem ocrática de Alberto Acosta, hem os 

tenido, si no es verdad, si es verdad que no hem os tenido la fuerza del 

voto, hem os tenido la posibilidad de debatir nosotros ampliamente los 

c incuen ta  y tan to s  artículos que se aprobaron. Pero, sí es 

trem endam ente  preocupante, señor Presidente encargado, que en 

apenas u n  m es tengam os que aprobar, en tre  primero y segundo debate, 

de acuerdo a  los cálculos que se h an  hecho, m ás o m enos cuatrocientos 

c incuen ta  artículos de la nueva Constitución. Eso, indiscutiblemente 

que nos dice que la calidad de esos artículos, que la calidad del debate 

va a  e s ta r  m uy dism inuida. Entiendo que lo que b u scab a  Alberto Acosta 

era  priorizar la calidad del debate y de lo que puedo leer, todavía no 

tenem os ni siquiera a  la m ano el texto escrito, de lo que he escuchado 

de la lec tu ra  de su  renuncia. Precisamente, el fondo está  ahí, el fondo 

es tá  en que a  es ta  Asamblea la falta tiempo p a ra  poder discutir 

am pliam ente, lo que va a  ser el marco institucional del pais p a ra  los 

próximos c incuen ta  años. Eso no se puede hacer en  u n  mes, y ahí le 

doy toda la razón a  Alberto Acosta. No nos dejemos, señor Presidente,
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encargado. Y señores asam bleístas, obligar por el Presidente de la 

República a  que esto tenga que term inarse a  la fuerza el día veintiséis 

de julio. Quiero proponerles a  u s tedes  y a  todos nosotros, señor 

Presidente, encargado, que d iscutam os en es ta  Asamblea la posibilidad 

de que se prolongue el plazo por tre in ta  dias m ás, por lo menos, sin que 

nos paguen  dieta, finalmente, que les paguen  a  los asam bleístas la 

habitación y el transporte , pero que vengamos a  descontar lo que ya 

hem os recibido du ran te  seis m eses sin hacer los articulados 

constitucionales y, ahí sí, tener u n  poco m ás de posibilidad de discutir, 

de analizar y de debatir cada  uno, por lo m enos de los capítulos de la 

Constitución. Hay u n  adagio que dice que no por m adrugar mucho se 

am anece m ás tem prano, com pañeros asam bleístas, Cuidado ese 

apresuram ien to  que u s tedes  están  teniendo ahora, arrinconados como 

están  por el Presidente de la República, los lleva a  echar desde arriba 

del cerro de Montecristi h a s ta  Jaram ijó , seguram ente p a ra  que se vaya 

por el m ar, todo el trabajo que se h a  hecho en es ta  Asamblea 

Constituyente, Vamos u n  poco m ás despacio, ya  hubo u n a  prueba la 

sem ana pasada , señor Presidente, encargado, u s ted  hizo debatir en 

apenas u n a  h o ra  u n  tem a tan  im portante p a ra  la justic ia  del país, el 

debido proceso, los articulados del debido proceso en segundo debate, 

con apenas  ocho intervenciones de ciento tre in ta  asam bleístas, fueron 

aprobados y seguram ente  vendrán en el paquete  que va a  venir m ás 

luego p a ra  la votación, que ni siquiera lo tenem os, señor Presidente. Mi 

pedido es y, ojalá, que esta  voz de la m inoría en es ta  ocasión sea 

escuchada, que sin que le cueste m ás recursos al país, busquem os la 

posibilidad de que los asam bleístas descontem os lo que ya hemos 

recibido en los seis m eses y prorroguemos u n  m es m ás los debates para  

poder ap robar debidam ente la nueva Constitución. Señor Presidente.—

EL SEÑOR PRESIDENTE. Asambleísta M artha Roldós
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LA ASAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA, Señor PresidentCj encargado, 

com pañeros asam bleístas: Quisiera que el m om ento que se hiciera u n  

hom enaje a  Alberto Acosta no se haga u n  hom enaje vacío, como se le 

hace m u ch as  veces algunos hom enajes postum os, Quisiera que fuera 

u n  hom enaje a  u n  hom bre de trayectoria de izquierda, sí, de izquierda, 

que h a  levantado tesis en este país, tesis que m uchos hem os recogido, 

que h a  sido m aestro  de m uchos en este  país, en m aterias que tienen 

que ver con economía, con ecología. Y quisiera que esto se hiciera, sobre 

todo, porque creo que esos tem as tam bién es tán  de fondo en esta  

Asamblea, Yo concuerdo con la valoración positiva que hace Alberto 

Acosta de todo lo que hem os trabajado h a s ta  este momento; concuerdo 

plenam ente, así como concordé con usted  y con m uchos de los que en 

este país soñam os con esta  Asamblea Constituyente; porque yo, a  esta  

Constitución la he soñado, la he acariciado, la he perseguido. Creo que 

es u n  sueño de los ecuatorianos y creo que debe ser u n  sueño que 

trasc ienda  incluso n u e s tra  coyuntura! presencia. Pero también, en 

virtud de la lealtad que uno  le debe a  sus votantes y a  su s  sueños, creo 

que este m om ento de crisis que vive hoy la Asamblea Constituyente, 

tiene que ser u n  m om ento tam bién de reflexión y, yo, an tes  que n ad a  

quiero recordar tres prem isas. La Constituyente fue convocada p a ra  

hacer u n a  nueva  Constitución, esa  es su  razón central y principal de 

ser. No estoy con tra  los m andatos ni con tra  la am nistías, he votado 

m uchos de ellos, pero creo que su  razón de ser fundam ental es la 

Constitución, m al cabe, entonces, que u n a  prem isa secundaria  votada 

en el E sta tu to , como es el tiempo de duración, nos lleve a  a tacar la 

prem isa fundam ental, cual es la de hacer u n a  Constitución que, ojalá, 

le dure  m uchísim os años a  los ecuatorianos. Creo, adem ás, que la 

decisión de prolongar o no el trabajo de la Constituyente, es u n a  

decisión que le compete a  este Pleno, porque este Pleno y esta  

Constituyente, adem ás, se dotaron de plenos poderes, de plenos
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poderes. Yo no voté por los plenos poderes pero nos dotam os de plenos 

podereSj de plenos poderes p a ra  elaborar la Constitución, p a ra  cambiar 

el m arco institucional del país. ¿Dónde es tán  ahora  esos plenos 

poderes? ¿Dónde están  ahora  los plenos poderes p a ra  el cambio que 

querem os? Y, si coincido en este m om ento con Vicente Taiano, no 

quisiera que se diga, como siempre se dice, se le e s tá  haciendo el juego 

a  la derecha. En los últimos tiempos en  es ta  Constituyente, me he 

estado p regun tando  dónde queda la izquierda con su s  propuestas de 

cambio revolucionario, y dónde es tá  la derecha. Porque resu lta  ser que 

los que defendimos las p ropuestas con lo que llegamos, resultam os ser, 

de pronto, radicales, resu ltam os ser, de pronto, infantiles y, entonces, 

uno empieza a  p en sa r  si no h a b rá  tam bién sectores de la derecha en 

Carondelet donde se nos critica. Yo reclamo a  esta  Constituyente que 

hagam os lo que venimos a hacer: u n a  b u en a  Constitución, la 

Constitución que hem os soñado, la Constitución que todas esas 

personas que h a n  llegado acá, proceso que tam bién  reivindico, toda esa 

participación nos dem anda, yo nos reclamo a  nosotros y nos reclamo a 

nosotros, a  todos los asam bleístas, que nos respetem os. He aprendido a 

respe ta r  m ucho, a todos los asam bleístas, pero sobre todo a  los 

com pañeros de PAIS. En mi Mesa, en la Mesa Siete he tenido debates 

estupendos, con gente brillante, y se los reconozco, brillantes, que h an  

tenido ap e r tu ra  p a ra  las p ropuestas de la m inoría y que tam bién a mí 

me h a n  convencido de cosas. Yo, en  este Pleno he cambiado de opinión 

sobre tem as como el de la Función Electoral, por eso el Pleno es 

im portante y el debate también. A mí, Virgilio H ernández m e convenció 

que su  p ro p u es ta  e ra  mejor que la que yo traía. Por eso creo en el 

debate y creo en  el Pleno, Los textos aquí h a n  sido modificados, eso no 

puede cam biarse, e sa  calidad del Pleno, y tam bién creo que hago u n a  

pregunta , que la m ayor parte de ecuatorianas y ecuatorianos que no 

pertenecem os a  las filas de PAIS, se deben es ta r  haciendo es, ¿quién es
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el buró político, quiénes son, cuál es su  legitimidad p a ra  es ta r en u n  

m om ento dado por encim a del Pleno de la Asamblea Constituyente? 

Creo que u n a  de las críticas que se hacen  desde aquí, m uy legítimas, es 

la de la falta de participación y se hab la  de las instancias de 

participación a  veces, incluso, rebasando la representación y llegando a 

la  participación directa. Eso es algo que hem os estado reclam ando aquí. 

Pero las in s tanc ias  de representación tam bién  cuen tan , y u n a  de las 

críticas que se le hac ía  a  la partidocracia era, ju s tam en te , las puertas  

cerradas, los acuerdos en corredores. Eso h a  sido así en todos los 

tiempos, en todas las sociedades, siempre va a  haber acuerdos, pero 

hay in s tanc ias  de legitimidad, de debate superior y esa  instancia  es el 

Pleno de la Asamblea, Respeto las motivaciones personales de Alberto 

Acosta p a ra  acoger la decisión de u n  buró  político y u n a  agrupación a la 

que se pertenece, lo que sí no acepto es que se nos conculque como 

Pleno, la decisión de h a s ta  cuándo vamos a  traba ja r  por parte de 

n ingún  buró  político, por parte  de n inguna  agrupación. Eso no lo 

acepto. El Pleno es la m áxim a instancia  de la Asamblea que en este 

m om ento, ya  que nos dotam os de plenos poderes, es la máxima 

instanc ia  del país. Yo, no quiero haber soñado con u n a  Constitución, y 

h ab er despertado  u n a  vez m ás, como los ecuatorianos hem os 

despertado de todos estos sueños, con las esperanzas rotas. Creo que 

los ecuatorianos estam os cansados de soñar y despertar con las 

esperanzas ro tas. No creo que sea  el caso, creo que la renuncia  de 

Alberto Acosta y la que yo voy a  poner en los m om entos siguientes, u n a  

vez que tengam os u n  Presidente electo, son u n a  crisis, pero creo que de 

las crisis podem os salir fortalecidos. Yo creo, con todo respeto, y 

perdónenm e que me m eta  en u n  asun to  in terno de u n a  agrupación 

política a  la que considero herm ana, como es Alianza PAIS, pero que en 

la m edida de que su s  decisiones nos afectan a  todos, tengo que 

com entarles, creo que  los asam bleístas tienen que comprender, todos
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tenem os que com prender que nos debemos primero al pueblo que nos 

votó. Creo que por m uy respetable que sea u n  m inistro, es u n  cargo de 

designación, cada  u n o  de los asam bleístas que está  ahí sentado, tiene 

m u ch a  validez...-------------------------------   -............ , ----------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le queda u n  m inuto, Asambleísta.

LA ASAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA. ...tiene peso, porque vino aquí 

por elección no por designación, Hay que a su m ir  la  investidura que 

tenem os, hay  que asum ir la investidura que tenem os los asam bleístas, 

creo que tenem os que cuestionarnos el d ía  de hoy, qué es lo que 

estam os haciendo, y si creo y me preocupa, adem ás, porque los 

rum ores son, ojalá, uno  sup iera  y pud ie ra  saber, quiénes son todos 

aquellos que tom an estas  decisiones, ojalá sean  elegidos por la 

globalidad de PAIS, ojalá este buró  político los represente, represente 

las corrientes de PAIS y no haya alguien ahí que represente, de pronto, 

quién sabe qué otros intereses. Creo que tenem os que empezar a 

respetarnos como asam bleístas, a  respetarnos como Pleno, a 

respetarnos como Asam blea... ----------------- ----------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Terminó su  tiempo.

LA ASAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA. ...porque esa  es u n a  forma de 

respetar al Ecuador y respetar a  nuestros  votantes. G racias.— -----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Asambleísta Lenin Hurtado.

EL ASAMBLEÍSTA HURTADO LENIN. Gracias com pañero Presidente. 

Com pañeros, com pañeras asam bleístas: E sta  Asamblea Constituyente 

tiene u n  origen absolu tam ente  democrático, como n u n ca  an tes  hubo en
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la h isto ria  política de este país. Se originó a  partir  del cumplimiento de 

u n a  oferta de cam pañ a  del Presidente de la República que llamó a  u n a  

consulta  popular, pese a  la oposición de m uchos que en este país 

decían que esa  consu lta  era  la puerta  de la anarqu ía , la puerta  del 

desorden. Sin embargo, el país fue a  la consu lta  popular y resolvió que 

el cam ino hacia  la transform ación que todos y todas buscam os en este 

país, e s tab a  m arcado por la instalación de u n a  Asamblea Constituyente 

y el tre in ta  de noviembre del año pasado, el país se pronunció 

ab rum adoram ente  por u n a  tendencia, por u n  proyecto que, en efecto, 

m arcara  la p a u ta  p a ra  avanzar hacia  esas transform aciones. Instalada 

es ta  A sam blea Constituyente, en u n a  ac titud  tam bién  sin precedentes, 

escucham os al pueblo que vino h a s ta  Montecristi o que las Mesas 

fueron hacia  las diferentes ciudades y pueblos de este país, a  recoger 

las aspiraciones de los ecuatorianos y de las ecuatorianas. Muy 

diferente, com pañero Presidente, com pañeras, compañeros 

asam bleístas, a  lo que ocurrió en el noventa y siete y noventa y ocho 

con la Asamblea que dio como resultado la ac tua l Constitución. Se 

eligieron en  el m arco del engaño que promovió Fabián Alarcón, diciendo 

que teníam os que legitimar su  gobierno. La Asamblea insta lada se 

encerró en u n  sitio, no escuchó a  nadie ni an te s  ni du ran te  y peor 

después de cumplido su  trabajo, donde solam ente dijeron que la 

Constitución ac tua l en tra ría  en vigencia el diez de agosto de mil 

novecientos noventa y ocho, como en efecto ocurrió, sin que nadie 

pud ie ra  decir n a d a  en este país. G ran  diferencia hay  entre esta  

Asamblea C onstituyente y lo que ocurrió entonces, com pañeros y 

com pañeras, Pero e s ta  Asamblea se instaló, insisto, después de que el 

país nos dio u n  m andato , claro m andato . Dijo u s tedes  tienen que hacer 

u n a  Constitución, ustedes  tienen que reform ar el m arco institucional y 

lo deben h acer en  u n  máximo de ocho meses. No dijo, vean si lo pueden 

hacer en ocho m eses, si les alcanza el tiempo term inan  o sino pueden
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prorrogarse el tiempo que ustedes  crean oportuno. Eso no dijo el país. 

DijOj seis m eses, máximo ocho y eso es lo que aprobam os ya en u n a  

resolución en  es ta  Asamblea hace u n a s  sem anas. Dijimos que como 

consecuencia del prim er proceso, del proceso de escuchar el país, 

hab íam os consum ido cuatro  m eses y m ás, dijimos que necesitábam os 

tom ar los dos m eses adicionales que el E sta tu to  nos concedió. Por lo 

tan to , so pretexto de qué nos vamos a  quedar m ás  tiempo que el que el 

pais nos otorgó. Los mismos que dicen hoy, incluidos algunos medios 

de com unicación, nos dicen tóm ense el tiempo que quieran, no 

sacrifiquen la calidad, estoy m ás que convencido que serán  los primeros 

en cen su ra r  es ta  Asamblea, en cuestionar su  legitimidad si nos 

pasam os u n a  ho ra  del veintiséis de julio, y tendrían  u n  argumento 

adicional p a ra  promover el voto negativo en  el referendo, u n  argum ento 

adicional. Entonces, señor Presidente, com pañeras y compañeros 

asam bleístas, entendiendo, entiendo perfectam ente bien las 

motivaciones de Alberto, le hem os dicho que no estam os de acuerdo con 

su s  motivaciones, que lo que procede es que apretem os el paso, que 

evitemos las dem oras intencionales en los debates y avancemos en la 

aprobación, y no tenem os porqué sacrificar la calidad de la Constitución 

que vam os a  aprobar, porque los debates que se h an  dado, 

solam ente en  la Asamblea Constituyente, en las Mesas itinerantes, en 

los in tensos debates que, en efecto, se h a n  dado en  las Mesas en los 

prim eros y segundos debates, creemos que hay argum entos suficientes, 

sólidos como p a ra  constru ir u n a  Constitución que perm ita transform ar 

el pais, que sea  u n a  poderosa herram ien ta  de transform ación esa 

Constitución. El desprestigio, que dicen algunos, que es ta  Asamblea 

tiene como consecuencia que nos dedicam os a  aprobar m andatos y 

leyes, ¿ cu án ta s  leyes hem os aprobado en  es ta  Asamblea 

Constituyente?, ¿quién h a  asum ido el grueso del trabajo de la 

aprobación de los m andatos, de las leyes, de las am nistías y los
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indultos? Ha sido la Mesa de Legislación y Fiscalización, la Asamblea 

C onstituyente no h a  consum ido su  tiempo en n a d a  que no sea, en su  

mayoría, la aprobación de los textos constitucionales que debatimos 

aún . Por lo tan to , eso no puede ser un  argum ento  p a ra  ahora incumplir 

al m andato  popular. Finalmente, com pañero Presidente, quiero hacer 

u n  llamado hoy, m ás que nunca, se requiere la férrea un idad  de la 

tendencia, la férrea unidad, tenem os que cerrar filas, acerar la 

tendencia  p a ra  b lindarla  de los intentos, vanos intentos, de 

deslegitim arnos y de desviarnos del camino de cum plir con el pais. Esta  

Asamblea, como n inguna  otra, h a  dem ostrado independencia, 

independencia  del poder de la banca, independencia del poder 

oligárquico, independencia de los grupos de poder. Lo h a  dem ostrado y 

ahí es tán  los textos constitucionales que son verdaderam ente 

revolucionarios, esa  es la ta rea  que nos debe guiar h a s ta  el final del 

trabajo constituyente, y no podemos perm itir que esa un idad  que 

hem os construido con tan to  esfuerzo, ahora  se resquebraje. Mi afecto a 

Alberto y mi compromiso, nuestro  compromiso como Movimiento 

Popular Democrático, a  aportar lo que sea  necesario p a ra  asegurar que 

la un idad  de la tendencia  garantice la Constitución que todos y todas 

asp iram os en  este país. M uchas gracias, com pañero Presidente.-----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Asambleísta C ésar Gracia.

EL ASAMBLEÍSTA GRACIA CÉSAR. Gracias, señor Presidente. Cuando 

el pueblo ecuatoriano se convocó a  las u rn a s  el quince de abril del año 

pasado, y votó por la esperanza de que se instale  u n a  Asamblea para  

elaborar la vigésima Constitución en doscientos años de vida 

republicana, aproxim adam ente, con tinúa esperando que es ta  Asamblea 

se sintonice con su s  necesidades de cambio. El día que se instaló esta  

Asamblea C onstituyente en noviembre del año pasado, y di mi voto a
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favor del econom ista Alberto Acosta, a  favor de Mae Montaño, a  favor de 

M artha Roldós, lo hice con convicción y convencido de que eran las 

personas que podían llevar adelante la conducción, de m anera  clara y 

precisa, que el pueblo reclam a de es ta  Asamblea. Han pasado algunos 

m eses y p resen ta  la renunc ia  el econom ista Acosta, debo dejar sentada 

mi posición, que creo que se hizo u n a  b u en a  y acertada  dirección de la 

Asamblea. En lo personal, como único represen tan te  de mi partido, 

rep resen tan te  de mi provincia y u n  represen tan te  de la patria, creo que 

todos los ecuatorianos estam os conscientes que fue u n  Presidente 

democrático, incluyente y defensor de todos los sectores que llegaron 

aquí a  e s ta  Asamblea. A él, nuestro  reconocimiento de Esm eraldas y de 

la pa tria  a  su  actitud, Presidente, dem ocrática en  el manejo de esta  

Asamblea, No es por lisonja. Presidente, ni tampoco, u s tedes  saben que 

no me g u s ta  lisonjear ni soy adulón, lo digo fiel convencido de que usted  

m anejó de la m an era  dem ocrática es ta  Asamblea y el pueblo 

ecuatoriano lo reconoce. Siempre dije, señor Presidente y colegas 

asam bleístas, que ocho m eses era  m uy poco p a ra  elaborar u n a  

Constitución Política de u n  país como el nuestro  que, 

desafortunadam ente , e s tá  sumergido en el caos, en donde diecinueve 

constituciones no h a n  logrado, no h a n  logrado sintetizar en norm as 

constitucionales su  necesidad de salud, de educación, de vivienda. Sin 

embargo, el pueblo ecuatoriano votó por los ocho m eses y a  eso 

teníam os que ceñirnos. Pero tam bién hay  algo m uy claro, señor 

Presidente, señores asam bleístas, la calidad no tiene que ser sacrificada 

por la can tidad  y, si bien es cierto, son ocho m eses que h a n  pasado 

aproxim adam ente en es ta  Asamblea, son siete, falta uno, pero tenemos 

que sacar u n  libro constitucional que le tiene que d a r  al país el 

verdadero cambio que reclam a por todos los rincones de la patria, Yo 

siempre me p reg u n tab a  porqué el símbolo de la Escuela Politécnica del 

Litoral e ra  u n a  tortuga, h a s ta  que u n  día, conversando con u n
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catedrático de esa  universidad, por qué e ra  u n a  to rtuga  en  u n  medio 

tan  colegiado, en u n a  universidad tan  prestigiada como la nuestra , 

como la ESPOL, que no tiene que ver n ad a  con los símbolos que debería 

llevar, m e dice el señor: lo que p a sa  que aquí en la Escuela Politécnica 

del Litoral lo hacem os todo lento pero seguro, y por eso es nuestro  

símbolo la tortuga. Créame que me quedó p a ra  siempre grabado en mi 

cerebro, que las cosas no son por cantidad, las cosas son por calidad y 

¿usted  cree que el pueblo ecuatoriano no puede esperar u n  poco más, 

acaso, si en  verdad nos conmueve llevar adelante la elaboración de u n  

libro que le favorez:ca? Todos los rincones de la pa tria  lo van a  entender, 

todo ecuatoriano  y ecuatoriana lo va a  en tender así; pero, si lo que 

querem os es cum plir con u n  tiempo y elaborar algo que en verdad no 

nos vaya a  beneficiar, p a ra  eso necesitam os tres  días, p a ra  eso 

necesitam os tres m eses, p a ra  eso tam bién nos hubiésem os encerrado 

en cuatro  paredes como ilum inados, como se lo hizo anteriorm ente, y 

no como es ta  Asamblea se h a  m anejado, incluyente, participativa, 

dem ocrática, ab ierta  a la ciudadanía. Eso es lo que hem os hecho: 

hem os invertido tiempo, Presidente y colegas asam bleístas, hemos 

invertido el tiempo recorriendo la patria , no porque somos vagos, no 

porque nos hem os dejado m anipular, no porque nos g u s ta  ir a ganar 

viáticos, de hecho aquí, cada uno  de nosotros tiene de qué vivir, alguien 

dice por ahí, no hay  político que sea limpio, y es verdad, es verdad. Lo 

que hem os hecho, llevar adelante u n a  Asamblea diferente, diferente a  

las otras. Entonces, p a ra  eso no tenem os que perder el horizonte, que el 

pueblo ecuatoriano es tá  m irando que es ta  Asamblea tiene que buscar 

no u n  tiempo, sino en  la elaboración de u n a  Constitución que, dentro 

de su s  norm as constitucionales, in terprete el espíritu  de cambio que 

todos los rincones del país le reclama. Un m es m ás, dos m eses m ás 

p a ra  doscientos años de vida republicana, p a ra  tan to s  años sumergidos 

en la m iseria  y en la pobreza, creo que el pueblo ecuatoriano tiene la
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película m uy  clara, señor Presidente y colegas asam bleístas, que nos 

m andó aquí a  sacar las soluciones a  su s  problem as vías norm as 

constitucionales, que los recursos na tu ra les  sean  del pueblo, que el 

trabajo haya  p a ra  todos, que la salud  haya p a ra  todos, que la vivienda 

llegue a  todos los rincones de la patria, que los servicios básicos lleguen 

a  satisfacer las necesidades de todos los ecuatorianos y ecuatorianas, A 

eso nos m and aro n  aquí y el pueblo ecuatoriano puede en tender muy 

claram ente si se tom a u n  mes m ás o dos m eses m ás. El asun to  es 

elaborar u n  libro constitucional que le dé al Ecuador u n  futuro de 

trabajo  y desarrollo. Señor Presidente, colegas asam bleístas, h a s ta  este 

m om ento el pueblo ecuatoriano con tinúa esperando nuestro  trabajo, el 

nuevo Presidente que esté allí, en el sillón de es ta  Asamblea, dirigiendo 

es ta  presidencia, tiene u n  gran reto, el reto de germ inar ese deseo del 

pueblo ecuatoriano, de llevar adelante ios diez m inutos que faltan del 

partido y vam os cero a cero, podemos todavía hacer u n  gol y ganar el 

partido, todo depende del manejo que u s ted  le dé a  es ta  Asamblea, 

democrático, participativo, abierto a  todas las corrientes del 

pensam iento  y, sobre todo, no olvidando el compromiso que el pueblo 

ecuatoriano le entregó a  es ta  Asamblea p a ra  que, en verdad, m andemos 

al referéndum , norm as constitucionales que le dé a  nuestro  país trabajo 

y desarrollo. Gracias, Presidente.------------------ --------------- ----------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Asambleísta Diego Borja.

EL ASAMBLEÍSTA BORJA DIEGO. Compañero Presidente encargado, 

Fernando Cordero, com pañeros, com pañeras asam bleístas: En primer 

lugar me sum o, como no puede ser de o tra  m anera , al homenaje que 

p lan tea  en  el proyecto de resolución el com pañero Galo Borja, como me 

sum é el d ía  de ayer, acom pañando a  Alberto Acosta en su  rueda  de 

p rensa , cuando  p lan teaba  su  renuncia , como en otros m om entos me he
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sum ado a  los com pañeros de la tendencia  a  la que yo me pertenezco, 

como fue cuando  la com pañera María A ugusta  Calle requería el 

respaldo de u n a  p o s tu ra  democrática, y estuvim os todos los de la 

tendencia  respaldando. Me sum o al homenaje. No creo que, por lo que 

le conozco a  Alberto desde hace m uchos años, con quien he tenido el 

gusto de com partir ám bitos intelectuales, ám bitos en la lucha  social, no 

creo que él dé p u n ta d a  con hilo, de p resen tar u n  renuncia  con piola, 

desde el m om ento que lo dijo sabía  que e ra  u n a  renunc ia  irrevocable y, 

desde luego, respeto la postu ra  del compañero. Sin embargo, creo yo, 

que por la na tu ra leza  de la argum entación que h a  presentado nuestro  

presidente Alberto Acosta, es indispensable señalar los riesgos que se le 

pueden  avecinar al pueblo ecuatoriano, no solam ente a la tendencia 

dem ocrática, progresista  y de izquierda, a  todo el pueblo ecuatoriano. 

Yo me pregunto  ¿quién es el ganador neto de e s ta  crisis o quién podría 

ser el ganador neto de es ta  crisis? Y yo me respondo que el ganador 

neto de esta  crisis podría ser ese oscuro círculo del poder que se 

m etastasía , como u n  cáncer, en todos los gobiernos, El Presidente de la 

República ac tual, Rafael Correa y yo, fuimos m iem bros de u n  Gobierno 

donde vimos cómo esos grupos corporativos y usted , compañero 

Presidente, encargado, fue miembro tam bién y vio cómo esos grupos se 

enqu istan  y se m eten y dejan in tac tas  las redes donde hacen sus 

negocios. ¿Q uién se es tá  relamiendo con es ta  crisis sino ellos? ¿Quién 

se e s tá  relam iendo con la posibilidad de la perdida en el referéndum  de 

u n a  Constitución, que ya la empezamos a  evaluar como transform adora 

sino ellos? ¿Q uiénes h ab rán  sido los prim eros en  ap laudir y de brindar 

con su s  ch am p añ as  a  puerta  cerrada, e s ta  crisis sino ellos? Los 

ganadores netos podrían  ser ellos. Y yo quiero advertir sobre ese riesgo. 

Yo creo que de u n a  crisis tam bién podemos salir fortalecidos, si es que 

tenem os voluntad verdaderam ente transform adora. Comparto 

p lenam ente lo que señala  el com pañero Alberto Acosta, cuando dice:
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“que u n a  sociedad será  democrática, solo cuando  el proceso de 

construcción sea democrático”. Las vías au toritarias, compañeros, que 

se in s tau ra ro n  en  el siglo XX, a  nom bre de la transform ación social, a 

nom bre de la revolución social, a  nom bre de la equidad y que optaron 

por vías au to rita rias  y burocráticas, fracasaron. Si algo hemos 

aprendido en  la hum anidad , en la h istoria  del siglo XX, es que los 

procesos dem ocráticos solo se construyen con democracia. No hay o tra  

forma de constru ir  ni la eficiencia ni la equidad ni la democracia ni la 

sustentabilidad , si no es con democracia. Y yo sí creo que estam os en 

riesgo. Creo que estam os en riesgo, y por eso me uno  a las palabras del 

com pañero Lenin H urtado y de M artha Roídos, y estam os en riesgo y lo 

digo porqué. Porque cuando se conformó la dirección de es ta  Asamblea, 

se conformó de m anera  tal, que tengam os u n a  representación 

dem ocrática de la tendencia  en la dirección, y en este momento hay dos 

personas que es tán  saliendo: Alberto Acosta y M artha Roídos. Podemos 

salir debilitados de es ta  crisis, y quiero alertar a  los compañeros, a 

quienes yo creo que me debo tam bién, he votado con us tedes  la mayoría 

de los textos, he votado la mayoría de los m andatos, he argum entado a 

favor de u n  proceso de transform ación, yo me debo a  esa  tendencia. 

Pero, quiero alertar que podemos e s ta r  an te  u n  riesgo grave e 

inm inente, si no sabem os dar cuen ta  del m om ento en que estam os, al 

que debem os hacer frente. Creo que podemos salir fortalecidos y 

quitarles el triunfo a  los que ya se están  relam iendo el triunfo en este 

momento. Y creo que la m anera  de hacerlo podría ser nom brando u n a  

directiva que reconfigure u n  acuerdo político, democrático, de izquierda 

y progresista. Sobran compañeros en Acuerdo PAIS que podrían 

rep resen ta r esto, sobran  compañeros. Pero an tes  de p asa r  a  eso, quiero 

decir u n a  cosa. Alberto Acosta decía, en su  d iscurso  de hoy y en el de 

ayer, quienes construyen  la h istoria  son los pueblos, son los pueblos, y 

puso  el ejemplo de la Alfarada. Decía: “Alfaro no hub iera  sido Alfaro
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quien es sin la Alfarada, sin los m ontubios en  m achete, sin ese pueblo 

de la Costa y de la Sierra quien hizo la Revolución Liberal y quien 

encam ó eso, fue Alfaro. Pero sin la Alfarada, no era  n a d a  Alfaro. Los 

pueblos hacen  la historia, decía Alberto. Yo digo sí, pero los pueblos 

necesitan conductores y hay personas que expresan esa  conducción en 

los m om entos determ inados; y tú , Alberto, lo h a s  sabido expresar, no 

solam ente por incluyente, por democrático sino por testimonio de vida. 

Y yo creo que hub iera  sido posible todavía, hub iera  sido posible que, 

con toda legitimidad, el buró político del movimiento al cual se debe 

Alberto Acosta, entendiendo el proceso h u b ie ra  podido redefinir u n  

acuerdo en el cual él siga a  la cabeza, y no quitarle el apoyo. Y hubiera 

sido posible sobre la com prensión que, seguram ente, el pueblo 

ecuatoriano podría tener que necesitam os dos sem anas, tres sem anas o 

m ás de tiempo. Yo creo que m ás en riesgo se pone ah o ra  la posibilidad 

de u n  triunfo del sí, con este tipo de salidas, que con la ampliación del 

plazo; pero eso u s tedes  ya lo discutieron en profundidad. Hubiera sido 

posible no retirarle el apoyo al compañero Alberto Acosta por parte, ya 

digo, de u n  buró  legítimo en el movimiento al que u s tedes  se deben, y 

lograr u n  procedimiento democrático, dialogante que incluya a todas las 

postu ras , incluyendo a  las que disienten y es tán  en contradicción, Pero 

no lo fue, y no lo fue básicam ente por la voluntad del compañero de 

declarar como irrevocable su  renuncia , recordándole eso sí, que como él 

mismo lo señalaba, de ser necesario, hub iera  sido requerida su  

presencia al frente de este proceso de transform ación, porque es de 

transform ación. Yo propongo, com pañero Presidente, encargado, que 

ah o ra  que vam os a  definir u n a  nueva dirección, porque ya es 

irrevocable la renunc ia  lam entable de Alberto y de M artha Roldós, 

garanticem os la tendencia dem ocrática y progresista, que esté 

rep resen tada  ahí esa tendencia. Lo último que podemos permitir es 

abrir u n a  b recha  p a ra  que nos gane el no, p a ra  que nos gane el no a  un
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proceso de transform ación que se hace ver, porque los textos 

constitucionales es tán  afectando intereses profundos, y yo comparto 

con M artha cuando ella tiene las d u d as  y dice en  el propio Gobierno se 

es tá  enquistando  la derecha. Y digo porqué tengo mis dudas. Porque 

cuando veo que al frente del Ministerio de Industrias  es tá  u n  negociador 

del TLC, m ás en tregu is ta  que cualquier otro, no puedo esta r de acuerdo 

con eso. Y yo tengo mis dudas  y alerto sobre eso. Porque cuando yo veo 

u n  texto que p resen ta  el Presidente, que a  ra tos  es capturado el 

Presidente por distintos grupos, y yo lo vi, con u n o s  textos de u n  

m andato  agrícola, donde se va a  beneficiar a  los oligopolios de 

im portadores de agroquímicos, no estoy de acuerdo. Alerto, entonces, 

com pañero Presidente, encargado, sobre este tem a y propongo que la 

dirección que se va a  nom brar, sea  u n a  dirección democrática, de 

izquierda, progresista, coherente con la na tu ra leza  de los textos que 

estam os haciendo. Y eso, ¿de quién es responsabilidad mayoritaria? 

Obviamente, del movimiento político mayoritario que h a  ganado el favor 

en las u rn a s  del pueblo ecuatoriano, pero tam bién  es responsabilidad 

de quienes estam os apoyando ese proceso. Creo que es la oportunidad 

histórica, Alberto, com pañeros de Acuerdo PAIS, com pañero Presidente, 

encargado, de incluso a trae r a aquellos grupos de izquierda que h an  

dicho que van a  votar no. Es la oportunidad, porque si nosotros 

tenem os u n a  representación que dé cu en ta  de la plurinacionalidad, del 

respeto a  los derechos de los trabajadores, del respeto a  los recursos 

n a tu ra le s  y el medio am biente ... ----------- ---------------------------- -— —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le queda u n  m inuto, señor Asambleísta.

EL ASAMBLEÍSTA BORJA DIEGO. Termino, señor Presidente. Creo que 

podemos salir fortalecidos. No perm itam os, com pañeros de Alianza 

PAIS, especialm ente, que en es ta  crisis que se h a  provocado se abra
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u n a  b recha  ta n  grave que al final del día salgam os perdiendo todos, 

todos en es ta  tendencia, incluyéndole al Presidente de la República, 

incluyéndole al buró  político de PAIS y, por supuesto , incluyéndole al 

pueblo ecuatoriano. Salgamos fortalecidos y hagam os de es ta  crisis u n  

m om ento de oportunidad y no u n  m om ento de pérdida. Gracias, 

com pañero .------------------ ------------------------------------------------------- ------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Asambleísta Pablo Lucio Paredes.

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO. Gracias. Yo no pensaba 

intervenir en  este  tema, pero la verdad es que las dem ás intervenciones 

y, sobre todo la  intervención de Alberto, me lleva en esa  dirección. 

Porque, sin duda, a  título personal, yo tengo el m ayor de los aprecios, y 

siempre lo he tenido, y respeto por Alberto, por su  capacidad 

intelectual, académ ica, porque creo que, genuinam ente, hizo u n  

esfuerzo en la Presidencia de la Asamblea, por lo m enos p a ra  compartir 

y dar la  pa lab ra  a  todos los aquí presentes. Y tam bién  lo digo porque en 

la Mesa, de los m iem bros de la mayoría fue probablem ente, el único que 

en ciertos tem as, pocos, pero en ciertos tem as se dio el trabajo de leer 

las p ro p u es tas  que hicimos desde la m inoría y en algunos casos, pocos, 

apoyar esas  p ropuestas . Sin embargo, m ás allá de esa  apreciación 

personal, como Asambleísta no puedo dejar p a sa r  u n a  serie de cosas 

que h a  dicho Alberto, sobre las cuales estoy absolu tam ente en 

desacuerdo. Y voy a  m encionar cuatro  o cinco, y voy a  ser breve porque 

son cosas que no las digo hoy, la he dicho m u ch as  veces aquí en el 

Plenario y en  la Mesa. En prim er lugar el u so  del tiempo, pretender que 

en la Asamblea hem os dado u n  b u en  uso  al tiempo, que no se h a  

desperdiciado tiempo, que todo h a  sido utilizado con el fin de cumplir el 

m andato  de es ta  Asamblea, discúlpenm e, no h a  sido así. Yo m uchas 

veces lo he  señalado aquí, en textos escritos, todo el tiempo que hem os
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perdido en la Asamblea^ dedicándole a  o tras cosas o por la enorme

desorganización que h a  habido aquí. El tiempo h a  sido muy mal

aprovechado y no puedo aceptar que se diga que h a  sido bien utilizado.

En segundo lugar, se h a  dicho que se h a  utilizado m uchísim o tiempo en

b u sca r  consensos con la minoría y otros espacios. Discúlpenme, se ha

utilizado el mínimo tiempo en bu sca r consensos y espacios de diálogo

con la minoría. En tercer lugar, se h a  dicho que esta  Constitución es

abso lu tam ente  incluyente y que no es dogmática. Discúlpenme, esta

Constitución es, esencialm ente, dogmática y refleja u n a  visión que es la

visión de Alianza PAIS. Que h a  tenido los espacios que hem os tenido

aquí de incluyente, ¿en qué momento, yo quisiera que me diga la

mayoría, en qué m om ento h an  logrado salir de su  espacio mental, de

su s  visiones p a ra  acoger o tras visiones? Sí, h a n  aceptado pequeños

cambios en  los textos, h an  aceptado o incluido algunos artículos pero

siempre, discúlpenm e, cuando h a  sido dentro  del esquem a m ental de la

mayoría. Pero eso no es meritorio aceptar las cosas que es tán  dentro del

esquem a m ental. Lo meritorio es aceptar cosas cuando están  fuera del

esquem a m ental de uno  y que uno se abre hac ia  otras visiones. Yo

quisiera que m e den ejemplos im portantes, no uno  sino varios ejemplos

que me den, en  qué momento Alianza PAIS, la mayoría, h a  aceptado

abrir la visión y la m ente a  otras p ropuestas  que, realm ente, le obliguen

a salir de su  caja m ental. Yo, por lo m enos, no tengo tan  m ala  memoria,

no recuerdo n a d a  y, si llegara por la m em oria a  encon trar por ahí algo,

encontraría  quizás u n a , quizás dos con suerte , que no creo que existan,

esas visiones de haber salido del esquem a m ental de Alianza PAIS. Esta

es u n a  Constitución hecha  dogm áticam ente por la mayoría, con su

visión de mayoría, y tiene m uy poco de incluyente. Por supuesto ,

Alberto d iscrepará  con eso y la mayoría d iscrepará  pero, sinceramente,

yo creo que eso es lo que h a  sucedido aquí, en la Asamblea, y no lo

estoy diciendo hoy, no lo estoy diciendo hoy, lo he dicho m uchas veces. 
%
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Aquí mismo, hace dos o tres sem anas, yo dije, ojalá, du ran te  el mes y 

pico que nos queda, ojalá la mayoría oíga u n  poquito m ás a  la  minoría. 

Lo dije aquí, no estoy diciendo n ad a  nuevo. Y, como dije ese día, yo 

mismo tengo cantidades de cosas que he presentado en  la Presidencia y 

que n u n c a  h a n  sido tom adas en cuenta , incluyendo las últim as 

p ropuestas  que hice hace dos sem anas p a ra  que se traigan al Plenario, 

y n u n c a  h a n  sido traídas. Por último, se h a  dicho que el 

com portam iento aquí h a  sido diferente de la partidocracia. 

Discúlpenme, yo lo que he visto es que es u n a  m ayoría que ha  

aprovechado la mayoría, p a ra  im poner su s  visiones, su s  tesis, su  

organización, en  general, y ahora, este últim o paso  que se h a  dado es 

u n  paso, no de la m ayoría de la Asamblea, no de la gente electa por el 

pueblo ecuatoriano, sino por el gobierno que por su s  necesidades h a  

im puesto e s ta  ú ltim a solución. E s ta  no es la Constitución de todas las 

visiones del Ecuador. É sta  no es u n a  Constitución incluyente. El 

Ecuador, y les digo sinceram ente, después de es ta  Asamblea tendrá  que 

hacer algún m om ento, lo que no h a  hecho, desgraciadam ente, esta  

Asamblea, que es b u sca r  los espacios de diálogo entre ecuatorianos, 

en tre  visiones. Yo no sé cuál es ese espacio, todavía no lo hem os 

encontrado en el Ecuador, pero la prim era ta rea  de m uchos, saliendo de 

la Asamblea, se rá  b u sca r  cómo encontrar esos espacios de diálogo que 

nos perm itan , realm ente, constru ir ese sendero de futuro porque, 

desgraciadam ente, y lo digo con pena, pero lo digo m uy sinceram ente, 

la Asamblea no h a  sido esa  oportunidad; la Asamblea h a  perdido esa 

oportunidad  de crear ese sendero de los ecuatorianos jun to s , y ese será

u n  desafío que lo tendrem os después. M uchas gracias.— — ^

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señores asam bleístas, he concedido la 

p a lab ra  a  todos los represen tan tes de los movimientos y partidos 

políticos. Tengo u n a  lista  m uy grande de asam bleístas  de Acuerdo PAIS,
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tengo algunos asam bleístas que originalmente llegaron por algunos 

movimientos y hoy día  están  en u n a  condición de independientes, creo 

que se t ra ta  de u n a  moción ya  presentada. Señor Secretario, lea la

moción, voy a  someter a  votación.

EL SEÑOR SECRETARIO, En este momento, señor Presidente...

EL SEÑOR PRESIDENTE. Les pido d isculpas a  todos los que no les

puedo conceder la pa lab ra ......................................  —

EL SEÑOR SECRETARIO. “La Asamblea Constituyente Considerando: 

Que, el econom ista Alberto Acosta el 30 de septiembre de 2007 fue el 

candidato  m ás votado a  nivel nacional, en las elecciones p a ra  integrar 

la Asamblea Constituyente; Que, la Asamblea Constituyente, eligió al 

econom ista Alberto Acosta como su  Presidente el 29 de noviembre de 

2007, por su  calidad h u m a n a  y capacidad profesional, adem ás de la 

legitimidad que el pueblo ecuatoriano le otorgó en las u rnas ; Que, el 

econom ista Alberto Acosta desde el momento de su  elección como 

Presidente h a  desem peñado su  cargo con rectitud, honestidad, 

transparencia , dentro de los principios de la  dem ocracia y en estricto 

apego a  los reglam entos de esta  Asamblea; Que, el 23 de junio  de 2008, 

el econom ista Alberto Acosta hizo pública su  decisión irrevocable de 

renu nc ia r  al cargo de Presidente de la Asamblea Constituyente; Que, en 

virtud de lo señalado y a  fin de respetar la voluntad del economista 

Alberto Acosta; la Asamblea Constituyente, en uso  de sus atribuciones, 

Resuelve: 1. Hacer u n  hom enaje público al invalorable aporte que el 

econom ista Alberto Acosta hace al país, en su  calidad de Presidente de 

la Asamblea Constituyente, representándole con honor, transparencia, 

honestidad, valentía, espíritu  y acciones dem ocráticas y  eficiencia y 

eficacia, anteponiendo, como es su  costum bre, los in tereses de la patria
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frente a  cualquier o tra  circunstancia. 2, Reconocer la coherencia y el 

apego estricto del econom ista Alberto Acosta a los valores democráticos 

de la libertad, la  participación, la igualdad, la equidad, la justic ia  y su 

preocupación por sostener u n  debate profundo e informado en el 

proceso de elaboración de la nueva Constitución. 3. Dar por conocida la 

renunc ia  irrevocable del econom ista Alberto Acosta al cargo de 

Presidente de la Asamblea Constituyente del Ecuador. 4. Saludar y 

aplaudir, como no podía ser de o tra  m anera  por su  profunda vocación y 

responsabilidad democrática, la decisión del econom ista Alberto Acosta 

de seguir participando en la Asamblea C onstituyente en su  calidad de 

asam bleísta  nacional electo por el pueblo ecuatoriano, p a ra  cumplir con 

el m andato  soberano de elaborar u n a  nueva Constitución”. H asta ahí el 

texto de la resolución presentada, P res id en te .------------- -----------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario, pídale al operador que 

prepare la votación. Les ruego que ap rendan  a  hab la r cuando se les 

autoriza la palabra. Disculpen, señores. Estam os en  votación, He hecho 

lo que me m a n d a  el Reglamento, señores, disculpen. Estam os en 

votación, señores, procedan a  votar.---------------*-----------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Solicitamos que inserten  las tarjetas 

electrónicas en su s  curules, esto les perm itirá ejercer el derecho al voto.

E stá  a  consideración de ustedes...

EL SEÑOR PRESIDENTE, Estam os votando, señores.— ................

EL SEÑOR SECRETARIO. ...la resolución p resen tad a  por el asam bleísta 

Galo Borja, Tenemos ciento seis asam bleístas aptos p a ra  votar.— ------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Estam os en votación, señores. Hay que
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te rm inar el pun to  del Orden del Día.

EL SEÑOR SECRETARIO. Prepárense p a ra  votar, señores asam bleístas. 

Estam os listos p a ra  votar. Quienes estén de acuerdo con la resolución 

p resen tada , voten afirmativamente; quienes no, pueden  votar negativo, 

en blanco o abstención, Tienen nueve segundos p a ra  ejercer su  derecho 

al voto. Exprésense, señores asam bleístas. Se va a  cerrar la votación. 

Señor operador, p resente  los re s u l ta d o s .  --------------------------------- -

EL SEÑOR PRESIDENTE. ¿En qué parte  del Reglamento les autoriza 

hab la r como es tán  hablando, señores? Proceda a proclam ar los

resultados.

EL SEÑOR SECRETARIO. Presentam os los resu ltados. Setenta y tres 

afirmativos; cinco negativos; trece b lancos.----------- ------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Vamos a  rectificar la  votación. Señor 

Secretario, hay  algún problem a en u n o  de los curules, por favor, se 

rectiñca la  votación. Se vuelve a  votar.— -------------- ----------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Invitamos a  los señores asam bleístas, a  

verificar que estén  insertas  correctam ente sus tarje tas electrónicas en 

los curu les, solo esto Ies perm itirá votar. Señor operador, inicie 

nuevam ente. Verifique, señor operador, la presencia de los 

asam bleístas. Estam os verificando que su s  ta ije ta s  estén insertas en los 

curules, señores asam bleístas. Verifiquen que sus tarje tas estén 

insertas  en  su s  curules. Tenemos noventa y nueve, cien asam bleístas 

presente. Continúe, señor operador. Estam os listos p a ra  votar. Señores 

asam bleístas, voten. Exprésense, por favor. ------------------- -------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE, Consignen el voto, señores asam bleístas

EL SEÑOR SECRETARIO. Q uedan nueve segundos p a ra  que ejerzan el 

derecho al voto. Cierre la votación, señor operador. Tenemos: 

afirmativos, se ten ta  y siete; negativos, cinco; blancos, cuatro; catorce 

abstenciones. Presente los resultados, señor operador. Continúe. Se h a  

term inado la  votación, señor Presidente.----------------------------- —................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Suspendo tre in ta  m inutos la Asamblea,

señores.

EL SEÑOR PRESIDENTE DECLARA EN RECESO A LA SESIÓN 

CUANDO SON LAS ONCE HORAS TREINTA Y SEIS MINUTOS.------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señores asam bleístas, reinstalam os la sesión 

Señor Secretario, proceda con el pun to  tres del Orden del Día.-------------

EL SEÑOR PRESIDENTE REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS 

DOCE HORAS VEINTICUATRO MINUTOS.------------- ----------------------------

VI

EL SEÑOR SECRETARIO. En este momento, señor Presidente. Dice lo 

siguiente: “Conocimiento del Informe de Mayoría, presentado por la 

Mesa C onstituyente N° 6 de Trabajo, Producción e Inclusión Social, 

p a ra  el segundo debate de los textos constitucionales referentes a: 

Soberanía alim entaria”. ----------------- --------------- --------------------------- --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Asambleísta Acosta, punto de

inform ación................  —----------------- ---------------- --------------------------
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LA ASAMBLEÍSTA ACOSTA DIANA. Señor Secretario, por favor, lea el 

E sta tu to  de Elección, Instalación y Funcionam iento de la Asamblea 

Constituyente, en  su  artículo nueve.------------------------------------------ ---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Proceda, señor Secretario.

EL SEÑOR SECRETARIO. “Artículo 9.- De la Comisión Directiva de la 

Asamblea Constituyente. Del E sta tu to  de Elección, Instalación y 

Funcionam iento de la Asamblea Constituyente. U na vez instalada, la 

Asamblea C onstituyente designará a  los m iem bros de la Comisión 

Directiva, que es ta rá  conform ada por u n  presidente, dos 

vicepresidencias y dos vocalías; y u n a  secretaría  de fuera de su

seno...”.

LA ASAMBLEÍSTA ACOSTA DIANA. H asta  ahí, señor Secretario, 

m u ch as  gracias. Señor Asambleísta, e s ta  Asamblea Constituyente, 

necesariam ente  tiene que tener u n a  Comisión Directiva integrada por 

cinco m iem bros, que lo dice el E sta tu to  de Funcionam iento, Instalación 

de la Asamblea Constituyente. Actualmente tiene cuatro miembros, 

entonces, es ilegítimo, es ilegal todo lo que aquí se haga de aquí en 

adelante, puesto  que es ta  Asamblea no puede juríd icam ente  funcionar 

sin u n a  Comisión Directiva, in tegrada como lo dijo el soberano en abril 

del dos mil siete. No se puede dar paso a  abso lu tam ente  nada, porque 

no tenem os u n a  Comisión Directiva es tru c tu rad a , como lo mencionó el 

soberano, con u n  Presidente, dos Vicepresidentes y dos vocales. 

Actualmente, no acontece eso, no son ni cuatro  ni dos ni seis. Son cinco 

m iem bros y eso no e s tá  pasando. Así que u sted  debe proceder a  que en 

este m om ento se elija, porque juríd icam ente  es inválido todo lo que de 

aquí en adelante  se haga, por cuanto  es ta  Comisión Directiva no está  

in tegrada.------------------------------- —-----   —-----------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Hace u n  momento, cuando  se procedía a  la 

instalación de la sesión, se solicitó u n  cambio del Orden del Día y el 

Presidente, que ac tu ab a  en ese momento, nuestro  compañero Alberto 

Acosta, no aceptó esa  sugerencia,— -.........- ..............—----------------------------

LA ASAMBLEÍSTA ACOSTA DIANA. No estoy sugiriendo u n  cambio del 

Orden del Día, puesto  que jam ás  este Reglamento, aprobado por 

noventa personas, va a  es ta r por sobre lo que decidió el soberano. Yo no 

estoy diciendo que se cambie el Orden del Día, estoy exigiendo que se 

proceda a  u n a  votación del Presidente, porque no hay  actualm ente un  

Presidente, y es ta  Comisión Directiva es tá  funcionando de m anera 

ilegítima, No es cambio del Orden del Día, es que u s ted  tiene que 

hacerlo, porque así el m andan te  lo dijo. Ya, aquí, simplemente no se 

puede decir cambio del Orden del Día, tiene que precederse a  aquello, 

porque ju ríd icam ente  es inválido todo lo que se va a  hacer actualm ente, 

si es que no hay  u n a  Comisión Directiva, in s ta lad a  con los cinco 

miembros, como lo dijo el soberano en abril del dos mil siete, Y este 

Reglamento no e s tá  por sobre encim a del pueblo,..........................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Yo respeto su  opinión. La Asamblea fue 

insta lada, con oportunidad  cumplimos el E sta tu to , y el resto son 

hechos sub secu en tes  que, en este caso, discúlpeme, yo, en este caso, 

asum o lo que ..,-----------------------------------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA ACOSTA DIANA. Es que es ilegal todo lo que usted

es tá  haciendo.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Discúlpeme, le tengo que cortar la palabra.

Usted me h a  pedido punto  de información, le he dado el punto  de

información.
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LA ASAMBLEÍSTA ACOSTA DIANA. Eso es u n  pun to  de información, y 

u s ted  no puede a  hacer caso omiso al derecho ni tampoco puede hacer 

caso omiso a  lo que dijo el pueblo ecuatoriano. ---------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Continúe, señor Secretario,

EL SEÑOR SECRETARIO. Mesa Seis Trabajo, Producción, Igualdad e 

Inclusión Social. “Informe de Mayoría, segundo y definitivo debate. 

Sección de Soberanía  Alimentaria. Antecedentes. La Mesa Constituyente 

de Trabajo...---------------------------   —--------------------- ---------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario, pun to  de orden, 

asam bleísta  H ernández.-— --------------------------------- ----------------------------

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ VIRGILIO. Señor Vicepresidente, 

encargado de la Presidencia, Com pañeras, compañeros: Creo que ahora  

se h a  hablado b as tan te  de responsabilidades, creo que actitudes como 

estas, tam bién  le roban el tiempo a  la Asamblea e impiden que el debate 

democrático se realice. Hay u n  Reglamento, el Reglamento dice claro en 

el artículo ocho, el prim er inciso: “En ausenc ia  del Presidente o la 

Presidenta lo remplEizará, en su  orden, el primero y el segundo 

Vicepresidente o Vicepresidentas”. Ahora, el Presidente nos ha  

presentado u n a  renunc ia  irrevocable, e s ta  es u n a  situación que surgió 

en ésta , en el transcu rso  de es ta  sesión, por lo tan to  el reglamento que 

nosotros aprobam os, en el artículo ocho, faculta  p lenam ente al prim er 

Vicepresidente, encargado de la Presidencia, p a ra  poder seguir 

desarrollando este debate. B asta  ya de estas  labores de obstrucción 

perm anen te  que son, entre otros cau sas  tam bién, motivo de la renuncia  

de nuestro  com pañero Alberto Acosta. Hace u n  momento nos 

lam entábam os, pues  seamos consecuentes con eso, hay  claram ente u n
I
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reglamento y el artículo ocho inciso primero le faculta  a  usted , señor 

Vicepresidente, encargado de la Presidencia, p a ra  que continúe con esta

sesión, Gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario, estam os en el tercer punto 

del Orden del Día, continúe por favor................... ..............................................

EL SEÑOR SECRETARIO. “Antecedentes: La Mesa Constituyente de 

"Trabajo, Producción, Igualdad e Inclusión Social", puso en 

consideración al Presidente de la Asamblea Constituyente, con fecha 22 

de mayo de 2008, el informe de m ayoría sobre el tem a de la soberanía 

alim entaria, el m ism o que fue sometido a  prim er debate en la sesión 

núm ero  60 el 3 de jun io  de 2008. Se receptaron y consideraron, dentro 

del plazo establecido, 41 observaciones realizadas por los las señores 

señoras asam bleístas. La recepción, análisis  y discusión de estos 

aportes h a n  permitido enriquecer el articulado que se presenta, el cual 

in ten ta  procesar tam bién las aspiraciones de diversos sectores de la 

sociedad civil preocupados de los tem as agropecuarios. Por ello, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos. 39, 40 y 41 del 

Reglamento de Funcionam iento de la Asamblea Constituyente, y luego 

del debate efectuado en el pleno de la Mesa de "Trabajo, Producción, 

Igualdad e Inclusión Social", ponem os a  consideración el informe de 

m ayoría p a ra  segundo y definitivo debate. Motivaciones Generales: La 

crisis contem poránea de alimentos en el m undo se origina en la 

reestruc tu rac ión  de la agricu ltura  por el libre mercado. No es simple 

consecuencia de cuán to  se produce, sino de cómo se produce, del 

acceso de la  población a  los alim entas y a  los recursos que perm iten la 

producción, es decir, del modelo de desarrollo. La receta neoliberal 

exigía que el Estado abandone el campo. De e s ta  forma, se redujo el 

gasto gubernam ental p a ra  inversión, se desm antelaron  program as de
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crédito esta ta l, los subsidios p a ra  in su m es  agrícolas disminuyeron, 

dejaron de existir apoyos a los precios, los entes estatales de 

comercialización desaparecieron, entre otros. Ju n to  a  la retirada a  gran 

escala del Estado como proveedor de apoyo, existía la promoción de la 

liberalización comercial. Esto puso  a  competir a  la producción 

agropecuaria de los países m ás pobres con la producción subsid iada y 

desleal de los países m ás ricos, lo que no solo generó dependencia de 

importación de alimentos y de insum es, sino que dejó a  la producción 

agropecuaria m undial a  merced del mercado, p resa  de las decisiones 

que u n o s  pocos países y grandes em presas tom an en función de sus 

intereses, de su  afán de lucro. Es simbólico que m ientras el m undo 

sufre u n a  ag u d a  crisis alim entaria en Ecuador se es tá  discutiendo u n  

replanteam iento  de su  marco jurídico p a ra  asegurar el futuro 

alimenticio de su s  habitan tes. Ju s tam en te , la p ropuesta  de articulados 

referentes a  soberanía  alimentaria, elaborada por la Mesa Seis, busca  

que es ta  nueva  C arta  Política sea u n a  oportunidad p a ra  establecer un  

nuevo pacto social que nos perm ita  revertir las consecuencias nefastas 

que las políticas conservadoras h an  tenido en  la producción 

agropecuaria. Creemos que no puede desarrollarse u n  proyecto 

progresista en Ecuador sin desm ontar el modelo neoliberal en el m undo 

rural. Por ello, con estos articulados se b u sca  fom entar la producción 

agropecuaria susten tab le  y diversificada, fortalecer las capacidades 

productivas nacionales y el tejido social organizativo. Para el pleno 

cum plim iento de la soberanía alim entaria  como objetivo estratégico de 

la sociedad ecuato riana  se requiere u n a  visión integral y, p a ra  el caso 

de la  nueva C arta  Política, de u n  diseño jurídico consecuente. En el 

caso del derecho a  la alimentación vale recordar el im portante 

desarrollo jurídico internacional acum ulado, partiendo de la 

com prensión que es u n  derecho inherente al ser hum ano , a  su  derecho 

a la vida. De tal suerte, se encuen tra  reconocido en el artículo 25 de la
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Declaración Universal de los Derechos H um anos; en  el artículo 11 del 

Pacto In ternacional de Desarrollo Económico, Social y Cultural 

(PIDESC); en  la Observación General núm ero  12 del Comité de las 

Naciones U nidas sobre los Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

(CDESC); así como en varias declaraciones, observaciones, y directrices 

de la  FAQ y otros organism os internacionales. En esa  dirección, la Mesa 

Seis presentó  como insum o a  la Mesa Uno de "Derechos Fundam entales 

y G aran tías  Constitucionales" u n a  p ropuesta  de articulado sobre el 

derecho a  la alimentación, a  saber: "El Estado reconoce, garantiza y 

protege el derecho a  la alimentación, entendiéndolo como el acceso libre 

y perm anen te  de las personas y los pueblos a  u n a  alim entación sana, 

suficiente, de calidad, nutritiva, cu lturalm ente  aceptable, de acuerdo a 

las costum bres y tradiciones de los pueblos, a  partir  primordialmente 

de la producción nacional/' El derecho a  la alimentación implica 

reconocer al ser hum ano  no como beneficiario sino como sujeto de 

derecho, que tiene m ecanism os de participación p a ra  evaluar sus 

necesidades y p a ra  el diseño de políticas públicas que las satisfagan, al 

tiempo que obliga al Estado en lo jurídico, político e institucional. El 

desarrollo de este derecho es el m ecanism o jurídico base para  la 

exigibilidad de la soberanía alimentaria. En m om entos en que la 

h u m an id ad  tiene la capacidad productiva suficiente p a ra  satisfacer las 

necesidades de todos los hab itan tes  del m undo, resu lta  absurdo que 

existan pe rso n as  que no tienen garantizada su  sobrevivencia. Y eso no 

es u n  simple problem a de aum ento  de la producción, sino de acceso a  

ella. En la década  de los noventa, cuando se quería  congelar la historia 

y confundir fu turo  con mercado, las voces que venían del campo 

construyeron la p ropuesta  de soberanía alim entaria, Vía Campesina, la 

red m undial de organizaciones cam pesinas, enriqueció el debate del 

derecho a  la  alim entación y de seguridad alim entaria  planteando la 

soberanía  alim entaria  como u n  concepto que exige: Garantizar el
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derecho a  la alim entación a  todas las personas, entendiéndolo como u n  

derecho hum ano  fundam ental; Reconocer el derecho 

autodeterm inación de los pueblos p a ra  definir su s  propias políticas de 

producción, distribución y consum o de alimentos; Privilegiar la pequeña 

y m ediana  producción, siempre desde la óptica de lo local; Entender a 

la producción cam pesina  no solo como u n a  actividad económica, sino 

como u n  modo de vida milenario, con diversidad de cu ltu ras y 

tradiciones; El control de la población sobre los recursos productivos: 

tierra, agua, semillas, entre otros; Defensa de la biodiversidad y 

aprovecham iento de los recursos na tu ra les  p a ra  las necesidades del ser 

hum ano; La recuperación de lo público, dentro de ello, la 

reconstrucción del Estado y el fortalecimiento de actores populares. La 

Mesa Seis de "Trabajo, Producción, Igualdad e Inclusión Social" recoge 

e s ta  p ro p u es ta  del m undo popular, de las organizaciones sociales que 

resistieron al neoliberalismo, de aquellos que gritaron que "otro m undo 

es posible" y que hoy in ten tan  hacer de Ecuador u n a  sociedad, 

parafraseando  a  Galeano, en donde nadie se m u era  de ham bre porque 

nadie se m orirá  de gula. Textos Constitucionales y  Sustento  Artículo 1. 

Soberanía Alimentaria. El Estado ecuatoriano reconoce, garantiza y 

prom ueve el derecho de las personas, las com unidades y los pueblos a 

la Soberanía Alimentaria, p a ra  alcanzar la autosuficiencia de alimentos 

sanos y cu ltu ra lm en te  apropiados, su s ten tad a  fundam entalm ente  en la 

pequeña  y m ediana  producción cam pesina, familiar y en la pesca 

artesanal. Sustento: El artículo reconoce el derecho a  la soberanía 

a lim entaria  como inherente al derecho a  u n a  alim entación sana, 

ecológica, cu ltu ralm ente  apropiada y diversa p a ra  el pueblo 

ecuatoriano. Este derecho comprende la redefinición de la política 

agraria  que se h a  encontrado destinada ún icam ente  a  la producción 

p a ra  fines de exportación, am pliándola a u n a  política que privilegia la 

producción destinada  al autoconsum o, la cual deberá  fundam entarse

Página 6 5  de  195



ASAMBLEA COKSTiTCrmrrE 
Acta 067

en la pequeña  y m ediana producción cam pesina, familiar y pesca 

artesanal, que aporta  con el 70% de la producción de alim entosa nivel 

nacional. La soberan ía  alim entaria subsum e a  la seguridad alimentaria, 

por cuan to  la prim era implica el derecho de las personas y los pueblos a 

definir políticas de producción, distribución y consum o de alimentos, 

m ien tras que la  segunda contem pla el derecho de las personas al 

acceso a  u n a  alim entación segura y nutritiva, Artículo. 2. Obligaciones 

en relación a  la Soberanía Alimentaria.- La soberanía  alimentaria 

constituye u n  objetivo estratégico de la sociedad ecuatoriana p a ra  lo 

cual el Estado es tá  obligado a; 1. Promover y facilitar la producción 

agroalim entaria y pesquera  de las pequeñas  y m edianas unidades de 

producción, com unitarias y de la economía popular solidaria, a fin de 

que se destinen  fundam entalm ente  al consum o local y nacional 

m ediante  la  generación de sistem as de distribución y comercialización. 

2, Adoptar políticas fiscales, tribu tarias  y arancelarias que protejan el 

sector agroalimentario y pesquero nacional, p a ra  evitar la  dependencia 

de im portación de alimentos. 3. Tomar m edidas necesarias p a ra  

erradicar la pobreza rural, garantizando a  través de políticas 

redistributivas el acceso de los cam pesinos al agua, a  la propiedad de la 

tierra  y m ás  recursos productivos. 4. G arantizar preferentem ente a  la 

pequeña  y m ed iana  agricultura, a  la pesca  a rtesana l y recolectores el 

acceso equitativo a  los recursos productivos necesarios para  la 

producción de alim entos sanos. 5. Fortalecer la diversificación de la 

producción agroalimentaria, que prevalecerá sobre el monocultivo. 6. 

Regular la actividad agroindustrial p a ra  evitar efectos económicos 

am bientales, sociales y culturales negativos. 7. Establecer políticas 

ecológicas en la actividad agroalim entaria y pesquera, p a ra  conservar, 

m an ten er y recuperar la biodiversidad, la fertilidad de los suelos y las 

fuentes de agua, 8. Declarar al Ecuador como país libre de cultivos y 

semillas transgénicas. Solo por excepción y en caso de interés nacional
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debidam ente fundam entado  por el Presidente y aprobado por mayoría 

del pleno de la Asamblea Nacional se podrán  in troducir cultivos y 

semillas genéticam ente modificadas. El Estado regulará  bajo estrictas 

norm as de bioseguridad el uso  y el desarrollo de la biotecnologíaj así 

como su  experimentación, uso  y comercialización. 9. Con el fin de 

garantizar u n a  alimentación sana, fom entará políticas agroecológicas. 

Se prohíbe el u so  de productos agrotóxicos que causen  daños a la salud 

y el am biente. 10. G arantizar que los alimentos cárnicos p a ra  consumo 

hum ano  sean  producidos, desarrollados y m anejados bajo norm as 

san ita rias  y de bioseguridad que precautelen  u n a  alimentación san a  y 

segura. 11, R ecuperar y preservar los saberes ancestra les y recursos 

genéticos como patrimonio del pueblo ecuatoriano. G arantizar el 

derecho al u so  y conservación de las semillas y promover el libre 

intercambio. 12. G arantizar el desarrollo de la investigación científica y 

la capacitación e innovación tecnológica fundam en tada  en prácticas 

apropiadas que aseguren  la soberanía alim entaria. 13. Fortalecer el 

desarrollo de organizaciones y redes de productores y consumidores; así 

como, las de procesamiento, comercialización y distribución de 

alim entos en  el m arco de u n  comercio ju s to , solidario y sustentable, que 

garantice la relación equitativa entre el campo y la ciudad. 14. 

Establecer m ecanism os preferenciales de financiamiento p a ra  los 

pequeños y m edianos productores, facilitándoles la adquisición y 

gestión con jun ta  de medios de producción. 15, G arantizar a  las mujeres 

cam pesinas el acceso a  medios de producción adecuados y a mejores 

condiciones de trabajo, reconociendo su  contribución a  la preservación, 

difusión y desarrollo de conocimientos y prácticas ancestrales en la 

agricultura. 16. Dotar de alimentos a  las poblaciones víctimas de 

desastres  na tu ra les , daños am bientales, graves conflictos internos, 

enfrentam ientos bélicos y de todo hecho fortuito que ponga en riesgo el 

acceso a  la alimentación. Los alimentos recibidos de la ayuda
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internacional, en  esas circunstancias, no deberán  afectar la salud de 

las personas ni el fu turo  de la producción y provisión de alimentos de 

origen nacional, 17. La com pra de alimentos y m aterias prim as por 

pa rte  del Estado p a ra  program as sociales y alimenticios, se realizarán 

prioritariam ente a  redes asociativas que vinculen directam ente a 

pequeños y m edianos productores y consum idores nacionales. 

Sustento: Este artículo establece la responsabilidad y obligación del 

Estado en  la definición de políticas orientadas a  la producción, 

distribución y consum o de alimentos que le perm itan garantizar 

efectivamente el derecho a  la soberanía alim entaria, l .  B usca que el 

Estado establezca políticas que defiendan y reactiven la pequeña y 

m ediana agricu ltura , así como otras actividades como la pesquera y 

un idades de producción de economías solidarias, que perm itan la 

producción de alim entos que abastezcan el consum o local y nacional. 2, 

Se pretende blindar la producción agroalim entaria y pesquera de la 

com petencia desleal y el dum ping que realizan las em presas 

transnacionales  agroalim entarias, afectando la producción nacional por 

la dependencia que genera de la importación de alimentos. 3. Se quiere 

im plem entar m edidas redistributivas p a ra  garan tizar la accesibilidad de 

los cam pesinos a  la propiedad de la tierra, el agua y dem ás recursos, 

como elem entos fundam entales p a ra  la  consecución de la soberanía 

alim entaria  y la eliminación de la pobreza rural. 4. El acceso de sectores 

empobrecidos a  los medios de producción que perm itan m ejorar y 

fortalecer la  producción nacional e iniciativas colectivas de producción. 

5. Promover la producción sostenible nacional o rien tada principalmente 

a  la  alim entación del pueblo ecuatoriano, frente a  la ampliación del 

monocultivo que afecta a  la biodiversidad. 6. Fom entar m edidas que 

prom uevan u n  control de la actividad agroindustrial, a  fin de promover 

u n  nuevo modelo de desarrollo, 7, Promueve la producción de alimentos 

sanos, cu ltu ra lm ente  apropiados y en condiciones que no afecten a  la
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biodiversidad, 8. Quiere garantizar u n a  alim entación san a  en base del 

principio de precaución frente a  los organism os genéticamente 

modificados, m ediante la prohibición del uso  de semillas y cultivos 

transgénicos, Se contem pla adem ás u n  procedimiento jurídico de 

excepción, 9. Se protege la sa lud  de la población m ediante el fomento de 

la producción agroecológica y sustentable , p a ra  evitar el uso  y abuso de 

productos agrotóxicos. 10. Garantiza el derecho a  u n a  alimentación 

sa n a  tan to  en insum os vegetales como anim ales, y supone ingerirlos sin 

contam inación y sin tóxicos, respetando las no rm as san itarias  y de 

bioseguridad, en la producción, desarrollo, m anejo y faenamiento. 11. 

Asegura la protección, impulso y preservación de los conocimientos 

ancestra les  evitando su  patentam iento  y la monopolización de las 

semillas, asegurando a  las semillas ancestrales como u n  patrimonio de 

los cam pesinos y del pueblo ecuatoriano, así como el derecho a  su  libre 

intercambio. 12. Promueve m edidas p a ra  el desarrollo científico y 

tecnológico que faciliten la soberanía alim entaría y u n  nuevo modelo de 

producción agropecuaria. 13, A la vez que promueve el fortalecimiento 

del tejido organizativo, establece redes que garanticen el acceso, 

procesam iento, alm acenam iento, distribución e intercambio en u n  

m ercado ju s to , equitativo, complementario y solidarlo, 14, Promueve el 

desarrollo de formas de financiamiento preferenciales p a ra  los pequeños 

y m edianos productores, p a ra  fortalecer la producción local y nacional. 

15. A la vez que visibiliza el papel de la m ujer cam pesina, garantizar su 

acceso a los recursos productivos, 16. Se quiere establecer que en 

situaciones de riesgo la ayuda internacional de alimentos no atente a  la 

salud  de las personas ni al futuro de la producción agropecuaria 

nacional. 17. Es u n  instrum ento  de apoyo del Estado p a ra  la pequeña y 

m ediana producción, así como u n  estím ulo p a ra  la organización y la 

generación de redes comerciales alternativas. Artículo 3.- Acceso a  la 

tie rra  y al riego.- El Estado norm ará  el u so  y acceso a  la tierra que
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cum pla  la función social y ambiental, en el m arco del derecho a  la 

soberanía  alim entaria, con la participación de las organizaciones de los 

pequeños y m edianos productores campesinos, Se prohíbe el latifundio 

y la concentración de la tierra, así como el acaparam iento o 

privatización del agua y su s  fuentes, El Estado regulará  el uso  y manejo 

del agua  de riego p a ra  la producción de alimentos, bajo los principios de 

equidad, eficiencia y sostenibilidad am biental. La gestión del agua es 

exclusivam ente pública. El Estado estim ulará  iniciativas com unitarias 

en  torno al uso  del agua, garantizará  el m anejo susten tab le  de las 

cuencas hidrográficas y controlará la contam inación de los recursos 

hídricos. Sustento: Este artículo contem pla la necesidad de regular el 

acceso a  los recursos productivos y su  gestión, a  fin de democratizar su  

tenencia  y  garan tizar el derecho a  la soberanía  alim entaria, a  través del 

establecimiento de m edidas agrarias que perm itan  la redistribución de 

la tierra, el ag u a  y otro recursos productivos, que h an  sido sujetos de 

concentración y acaparam iento, con el objeto de que sean  utilizados en 

la producción de alimentos destinados preferentem ente al consum o 

nacional, adem ás de la participación de las organizaciones de los 

pequeños y m edianos productores cam pesinos en la definición de 

políticas agrarias. También se establece que el u so  y manejo del agua 

p a ra  riego deberá  respe tar los principios de equidad, eficiencia y 

sostenibilidad ambiental. Disposiciones Transitorias. Primera.- 

Participación social en la definición de políticas y recursos. Con la 

finalidad de garantizar la im plem entación de políticas favorables 

a  la soberan ía  alim entaria  se im pulsará  la participación plena y activa 

de la población y de organizaciones cam pesinas, indígenas y de 

pescadores en los espacios de decisión sobre producción, 

comercialización y consum o de alimentos. En el plazo de 360 días 

se establecerá  u n  fondo nacional p a ra  garantizar el acceso equitativo 

a  los recursos productivos y la erradicación de la pobreza rural.
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Las com petencias y formas de gestión del fondo serán  reguladas 

m ediante ley. Segunda. La Asamblea Nacional e laborará y aprobará 

la Ley que regule la sección sobre soberanía alim entaria  en el plazo de 

ISO días contados a partir de su  instalación. Sustento: Las

disposiciones com prom eten al Estado a  desarrollar mecanismos 

institucionales concretos que perm itan  la p lena efectividad el derecho 

a  la soberan ía  alim entaria, siempre bajo el principio de participación 

de los diferentes actores interesados. Se establece adem ás la creación 

del fondo nacional que perm itirá garantizar el acceso a  la tierra, agua 

y dem ás recursos productivos a  los cam pesinos, pequeños y medianos 

productores. Finalm ente se contem pla la elaboración y aprobación de 

la ley correspondiente, que regule la sección de soberanía  alim entaria 

ap robada  por es ta  Mesa, responsabilidad que recaerá  sobre el poder 

legislativo”. H asta  ahí el informe de m ayoría y el articulado, señor 

Presidente. E s tá  designada la subcomisión, señor Presidente, Me

permito d a r  lectura.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Por favor, infórmele a  la sala.

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor Presidente, tenem os la designación de 

la Comisión Directiva p a ra  la subcom isión que, en  este caso, es la 

asam ble ís ta  S ara  Paredes. El señor Presidente de la M esa informará 

cuáles son los m iem bros de la Subcomisión por parte  de la Mesa, Si, 

señor Presidente, ya tenem os la designación, por parte  del señor 

asam bleísta  Pedro De la Cruz, p a ra  la parte  del tem a de Soberanía 

Alimentaria, es el asam bleísta  Guillermo Touma, en  representación de 

la Mesa y, como ponente, el asam bleísta  Pedro de la Cruz.------------------ -

EL SEÑOR PRESIDENTE. Informe a  la sala, que es el asam bleísta Abel 

Avila, rep resen tan te  de la Mesa.------------------------ --------- — ----------------
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EL SEÑOR SECRETARIO. El asam bleísta  Abel Ávila, sería representante

de la Comisión Directiva.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la pa lab ra  el asam bleísta  Pedro de la 

Cruz, como ponen te ,--------------------  —..............

EL ASAMBLEÍSTA DE LA CRUZ PEDRO. Gracias, señor Presidente. 

Com pañeros y com pañeras asam bleístas, pueblo ecuatoriano. 

(Intervención en kichwa). Señor Presidente, hoy día, en las 

com unidades indígenas, empezando desde el día de ayer, anteayer 

iniciamos el festejo del Intí Raymi, el festejo al padre  Sol que term inará  

el d ía  m artes  de la próxima sem ana. Hoy día  lo hem os llamado como 

J a tu n  Punlla, el día grande, que los com pañeros de la com unidades 

e s ta rán  tom ándose las plazas de las ciudades festejando el Inti Raymi, 

festejando a  la m adre  naturaleza, festejando a  la Pacha Mama que nos 

h a  dado abundancia , que nos h a  dado la cosecha, que nos h a  dado el 

maíz, el fréjol, todo tipo de productos p a ra  consum ir siquiera por este 

tiempo. Tal vez no tengam os riqueza en dinero, pero tenem os riqueza en 

cu ltu ra , tenem os riqueza en productos y hem os dado de comer al 

pueblo ecuatoriano y, en ese sentido, me parece im portantísim o que 

este día se esté tra tando  el tem a de soberanía alim entaria, que es u n  

concepto que viene desde la sociedad civil, nacional y m undial. La 

soberanía  alim entaria, e s ta  conceptuada p a ra  que haya u n  futuro sin 

ham bre, u n  fu turo  en  donde haya equidad, ju s tic ia  y solidaridad. El 

modelo neoliberal p a ra  el sector ru ra l h a  significado la retirada del 

Estado como entidad de apoyo al campo, la reducción de inversiones 

públicas, el desm antelam iento de los program as de crédito estatal, la 

dism inución de subsidios, fin de apoyo a  los precios desaparición de 

entes esta ta les en  la comercialización. Compañero Presidente, 

com pañeros y com pañeras asam bleístas, si u s tedes  van a  los campos
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ecuatorianos, incluso en las ciudades se ve elefantes blancos, edificios 

inm ensos, g randes centros de comercialización pero abandonados. Esta 

h a  sido la larga noche neoliberal p a ra  el sector cam pesino indígena del 

país. Se h a  priorizado el tem a de los agronegocios, se subordina la 

agricu ltura  al capital internacional, a las transnacionales y al mercado, 

la producción b asad a  en la com petencia y afán de lucro a  cualquier 

costo. Promoción de monocultivos, uso  excesivo de in sum es químicos, 

concentración de la tierra  en pocas m anos, tam bién  el recurso agua. 

Los agronegocios cen tran  su  expansión en la reducción de los costos 

por la vía de a b a ra ta r  la fuerza de trabajo, destru ir  la biodiversidad y 

tra s lad ar al p roductor asociado, al riesgo que conlleva la producción 

agrícola, m ás  que el aum ento  de la productividad. E sa  h a  sido la 

realidad, tan to  m undial y ecuatoriana enfocada, simplemente, al gran 

negocio. La situación en el Ecuador. Ecuador es u n  país primario, 

exportador, m uy vulnerable a la volatilidad internacional, tiene u n  

m ercado in terno pequeño y deprimido, u n a  ap e r tu ra  comercial excesiva. 

Su perfil social e s tá  m arcado por las grades frac turas, altos niveles de 

pobreza y desigualdad. Todos estos factores estruc tu ra les  fueron 

reforzados con el neoliberalismo, com pañeros, com pañeras, señores, 

señoras asam bleístas, solamente enfocado a  grandes ganancias, a costa 

de la explotación del sector campesino. La crisis alim entaria  h a  sido por 

la reestruc tu rac ión  de la producción agropecuaria por el libre mercado. 

Las grandes transnacionales se h a n  adueñado de la alimentación. Aquí, 

ya, c laram ente, se h a  puesto  el ejemplo del trigo, nosotros dependemos 

al noventa y ocho por ciento de la importación de trigo. ¿Cómo nos 

llevaron hac ia  eso, señor Presidente, com pañeros y com pañeras 

asam bleístas?  En los años se ten ta  nos regalaban h a rin a  de trigo, nos 

regalaban trigo, h a s ta  que fuimos olvidando poco a  poco a  producir 

trigo en el país y luego, ya pasam os a  ser dependientes del trigo. No es 

simple consecuencia  de cuán to  se produce sino de cómo se produce, del
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acceso a  los alim entos y a  los recursos que perm iten la producción. 

M anipulación del m ercado p a ra  beneficiar a  grandes em presas que 

acaparan  el comercio de cereales, que posee los derechos de propiedad 

intelectual sobre semillas, insum os agrícolas, que fabrican los 

agrotóxicos; d ism inución en la oferta de granos y aum ento  del precio de 

los alimentos. Los subsidios de los países desarrollados, como Estados 

Unidos, C anadá, Europa, a su  producción agropecuaria superan  los 

trescientos mil millones de dólares anuales; esto hace que muchos 

productos se vendan por debajo de su  producción. Esto se h a  llamado 

dum ping, en  donde a  los pequeños nos quiebran  rebajando los precios, 

h a s ta  cuando ya  los pequeños quiebran, su b en  los precios cuando ya 

no tienen la com petencia de los pequeños. La crisis alim entaria y 

semillas. M ientras que la industria  semillero afirma que, desde la 

década de los sesen ta  h a  creado se ten ta  mil nuevas variedades 

vegetales, la m ayoría de esas flores, se estim a que los cam pesinos y 

cam pesinas del m undo, crearon por lo m enos u n  millón de nuevas 

variedades cada  año, adap tadas  a  miles de condiciones diferentes en 

todo el m undo. E sta  variedad es generada por los pequeños 

agricultores, cam pesinas y campesinos. Según la FAO, el precio de los 

alim entos básicos en granos h a  aum entado en  u n  ochenta  y ocho por 

ciento desde marzo de dos mil siete; el precio del trigo h a  aum entado en 

u n  ciento ochen ta  y u n  por ciento en el período de tres años; el precio 

del arroz h a  aum entado  en u n  c incuen ta  por ciento d u ran te  los tres 

m eses; por eso la necesidad de la soberanía alimentaria. ¿Qué significa 

la soberanía alim entaria, com pañeros y com pañeras asam bleístas? 

G arantizar el derecho a  la alim entación a  todas las personas, 

entendiendo como u n  derecho hum ano  fundam ental. Reconocer el 

derecho a  la  autodeterm inación de los pueblos p a ra  definir n u estras  

propias políticas de producción, distribución y consum o de alimentos, 

que no nos im pongan las em presas transnacionales  la cu ltu ra
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alim entaria, como así lo h an  hecho h a s ta  este momento. Privilegiar la 

pequeña  y m ed iana  producción, E ntender a  la producción cam pesina 

no solo como u n a  actividad económica, sino como u n  modo de vida 

milenario, con diversidad de cu ltu ras  y tradiciones. El control de la 

población sobre los recursos productivos: tierra, agua, semillas, entre 

otros, que no vengan las em presas transnacionales, como h a s ta  el 

m om ento sucede, a  adueñarse  de grandes extensiones de tierras, 

sim plem ente dicen que son inversión extranjera, pero realm ente son los 

que aquí se acaparan  estos recursos. Defensa de la biodiversidad y 

aprovecham iento de los recursos na tu ra les  p a ra  las necesidades del ser 

hum ano , recuperación  de lo público, dentro de ello, la reconstrucción 

del Estado que h a  sido destruido por este modelo neoliberal y el 

fortalecimiento de los actores populares, señor Presidente, señores 

asam bleístas. Con estos criterios, la Mesa Seis presentó  como insum o a 

la Mesa Uno, de Derechos Fundam entales y G arantías 

Constitucionales, u n a  p ropuesta  de articulados sobre el derecho a  la 

alim entación a  saber, que dice así: “El Estado reconoce, garantiza y 

protege a  la alimentación, entendiéndolo como el acceso libre y 

perm anen te  de las personas y los pueblos a  u n a  alimentación sana, 

suficiente, de calidad nutritiva, culturalm ente aceptable, de acuerdo a 

las costum bres y tradiciones de los pueblos, a  partir  primordialmente 

de la producción nacional. Esperam os que la Mesa Uno acoja este 

derecho que lo hem os planteado, porque esto corresponde a  la Mesa de 

Derechos. El derecho a  la alimentación implica reconocer al ser hum ano 

no como beneficiario sino como sujeto de derecho, que tiene 

m ecanism os de participación p a ra  evaluar su s  necesidades y para  el 

diseño de políticas públicas que la satisfagan, al tiempo que obliga al 

Estado en  lo jurídico, político e institucional el desarrollo de este 

derecho. ¿Qué hem os acogido del prim er debate p a ra  p lan tear en este 

segundo debate? Se receptaron y se consideraron, dentro del plazo
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establecido, cu a ren ta  y u n  observaciones realizadas por los señores y 

señoras asam bleístas. La recepción, análisis y discusión de estos 

aportes h a  permitido enriquecer el articulado de soberan ía  alimentaria, 

que p resen ta  varios cambios p a ra  este segundo debate en el intento de 

procesar tam bién  las aspiraciones de diversos sectores de la sociedad 

civil, p reocupados de los tem as agropecuarios. El prim er artículo se 

modifica p a ra  profundizar y añad ir elementos de la definición de 

soberanía  alim entaria, especialmente las características de los 

alim entos a promover salud  y cultura, así como tam bién  privilegiar 

pequeños y m edianos productores. En el segundo artículo realizamos 

los siguientes cambios, en algunos num erales, m encionaré solo los que 

se añ ad en  o alteran . En el num eral dos se define con m ayor precisión 

las m edidas a  promover en las políticas públicas, asi como el objetivo; la 

soberanía  implica tan to  el reconocer la po testad  del Ecuador de 

autodeterm inación, como de evitar dependencias hacia  terceros que 

afecten la seguridad del país y su  desarrollo. En el num eral tres, 

tom ando como base  la Constitución vigente, el capítulo seis; articulo 

doscientos sesen ta  y siete, definimos la necesidad de erradicar la 

pobreza ru ra l m ediante m edidas redistributivas, que posibiliten el 

acceso de los cam pesinos a  los recursos productivos, especialmente el 

agua  y la tierra. Eso está  diciendo en el artículo de la Constitución 

vigente, que eso h a  generado m ucha  reacción en  los que no quieren el 

cambio, quieren que haya  continuism o en el país, En el num era l cuatro, 

tal como h a  sido promovido por las organizaciones cam pesinas, 

indígenas del m undo, en este concepto de soberanía  alim entaria se 

especifica a  quien debe dirigirse, preferentem ente, el acceso a  recursos 

p a ra  la producción de alimentos, aquí se h a  dicho a  la pequeña y 

m ediana  producción, ¿Por qué? Porque los grandes productores, 

específicamente, producen p a ra  agroexportación y tienen grandes 

ganancias; ellos, al m enos nosotros creemos que no tienen necesidad
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del apoyo del Estado, Los que producim os p a ra  la alimentación del 

pueblo ecuatoriano si necesitam os u n  apoyo y u n  respaldo del Estado. 

Perdón. El num era l seis. Se p lan tea  la necesidad de regular las 

actividades agroindustriales p a ra  evitar efectos de modelos de 

agronegocios, En el num eral siete, se hace u n  m ayor desglose de qué se 

entiende por mínimo de políticas ecológicas en este campo. En el 

num era l ocho, dentro de la com prensión del b u en  vivir y su  eje 

am biental, p lan team os que el Ecuador sea  considerado u n  país libre de 

cultivos de semillas transgénicas, por su s  efectos nocivos a  la 

biodiversidad, la salud  h u m a n a  y la producción agropecuaria  nacional. 

En el num era l nueve, se promueve el modelo agroecológico y se prohíbe 

el uso  de productos agrotóxicos, considerando su s  consecuencias a  la 

salud  h u m a n a  y el daño  am biental, lo que tam bién supone deñnir 

elementos fundam entales del nuevo modelo agropecuario que 

proponem os. Numeral diez, se incluye a los alimentos cárnicos y las 

características de su  producción sana. En el num era l once, se hace 

m ayor desglose de los elementos del patrimonio del pueblo ecuatoriano, 

los saberes ancestra les y los recursos genéticos. En el num eral catorce, 

se establece el principio de financiamiento y de promoción de 

asociación, En el num era l dieciséis se incluye u n  num eral referente a  

ayuda  h u m an ita r ia  internacional, tan to  por ser u n  hecho de 

im portancia  que h a  implicado en varios casos y países, u n  atentado a  la 

soberanía  alim entaria  y a  la producción local, con el pretexto de ayuda 

alim entaría, como  dije, en el caso del trigo, h a n  destruido la producción 

nacional. En el num era l diecisiete, se ratifica el in terés del Estado en 

promover la producción local a  través de m an tener las compras 

públicas, como im portante instrum ento  de desarrollo económico 

nacional. Adicionalmente, se incluyen dos artículos que profundizan lo 

actuado  por la Constitución del año noventa y ocho en  referencia al 

acceso y gestión de los recursos productivos necesarios para  el
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desarrollo agropecuario, tales como la tie rra  y el agua, señor Presidente, 

señores asam bleístas, Finalmente, quiero decir, compañeros, 

com pañeras, por sugerencia de varios asam bleístas pasam os de 

artículos a  disposiciones transitorias, que in ten tan  establecer 

m ecanism os concretos de generación de políticas, participación y 

desarrollo jurídico de la soberanía alim entaria; política innovadora y 

progresista  cuya aprobación implicará la efectivización de estas 

políticas. Com pañeros y com pañeras asam bleístas, é s ta  es la propuesta  

en este J a tu n  Punlla, día grande p a ra  los pueblos indígenas y 

cam pesinos, porque, realmente, en es tas  fechas estam os viviendo, 

au n qu e  escasam ente , la abundancia  que nos h a  dado la Pacha Mama, 

m adre  tierra, que nos da  de comer perm anentem ente , y los pequeños y 

m edianos productorCvS dan  de comer al pueblo ecuatoriano; el setenta 

por ciento de la alim entación que comemos en las ciudades es 

producido por la pequeña  y m ediana producción agropecuaria. Por eso 

pido, com pañeros y  com pañeras asam bleísta , apoyar esta  propuesta  

porque es u n a  p ropuesta  novedosa, es u n a  p ropuesta  inédita en 

nuestro  país  que no se h a  tratado el tem a de soberanía alimentaria, y 

creo que estam os en ese proceso de cambios, estam os por u n  cambio no 

solam ente pensando  en lo urbano, tam bién, pensem os en lo ru ra l que 

vivimos alrededor del cuaren ta  por ciento de la población ecuatoriana. 

Com pañeros y com pañeras presentes, asam bleístas, compañero 

Presidente encargado, todos querem os que nos apoyen ya  que viene del 

sector ru ra l e s tá  propuesta . M uchas gracias por escucharnos y m uchas 

gracias porque sabem os que nos van a  apoyar es ta  p ropuesta ,-----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, Asambleísta. Asambleísta León

Roldós.

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA AMINTA
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BUENAÑO, SEGUNDA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA

c o n s t i t u y e n t e .

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señor Secretario, dé lec tura  al artículo 

tre in ta  y tres; tre in ta  y dos.------------------------------------------ ----------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Perdón, señora Vicepresidenta, es el artículo 

tre in ta  y ocho, fue mi error.’-— ----------------------------  —

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muy bien. Por favor, lea el artículo.

EL SEÑOR SECRETARIO. “De la apelación a  la Presidencia. Un 

asam bleísta  podrá  apelar a  la Presidencia, cuando  considere que 

é s ta  h a  vulnerado las norm as procedim entales establecidas en

este Reglamento, En este caso el Presidente encargará  la dirección 

de la sesión a  quien corresponda; el apelante  tend rá  h a s ta  tres 

m inutos p a ra  p resen ta r  y justificar la apelación y el apelado podrá 

en  igual tiempo, con testa r la apelación, A continuación, el Presidente 

ac tuan te , sin debate, d ispondrá que se vote. Si la apelación es

negada, el Presidente y o la Presidenta reasu m irá  la dirección de 

la  sesión, y si es aceptada, con tinuará  la sesión con el Presidente o 

la P residenta ac tu an te  h a s ta  su  culm inación, reintegrándose el 

titu la r en la sesión siguiente. No podrá h ab er m ás de u n a  apelación 

a  la Presidencia en  u n a  sesión y no pod rá  apelarse a  quien actúe 

como Presidente du ran te  el trám ite  de la apelación. El apelante 

cuya apelación no sea acep tada  no podrá  apelar a  la Presidencia 

en los cinco días siguientes al rechazo, Las presentes disposiciones 

tam bién se rán  observadas en las Mesas Constituyentes y

Comisiones Auxiliares, en lo pertinente”. H asta  ahí el texto, señora

V icepresidenta. —..................—----------------- ------------------------------------
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LA SEÑORA PRESIDENTA. Asambleísta D iana Acosta, tiene tres 

m inutos p a ra  señalar su  apelación.—— ----------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA ACOSTA DIANA. Gracias, señora  Presidenta 

encargada. Se es tá  aquí violentando no solo este Reglamento, sino 

tam bién el E sta tu to  de Elección, Instalación y Funcionam iento de la 

Asamblea Constituyente, En su  artículo nueve dice que la Asamblea 

es ta rá  in tegrada  por u n a  Comisión Directiva que contendrá, u n  

Presidente, dos Vicepresidentes, dos vocales”. Son cinco. Actualmente 

no acontece eso. El artículo ocho dice que, el Primer Vicepresidente 

reem plazará al Presidente en su  ausencia. El señor Alberto Acosta no 

es tá  ausen te , él h a  renunciado, no se h a  ausen tado . En ese momento 

existe u n  vacío juríd ico y legal y estos vacíos, según el artículo setenta y 

uno, se lo resuelve por parte del Pleno, Aquí no es que quiero cambiar el 

Orden del Día, y eso no lo he propuesto, sino que tiene que respetarse 

la voluntad del soberano porque sino todo lo que e s tá  siendo actuado en 

es ta  A sam blea es ilegal y carece de toda validez jurídica. El m andato  del 

pueblo dijo claram ente que es ta  Asamblea tiene que tener u n a  Comisión 

Directiva con cinco miembros, actualm ente tiene cuatro. El señor 

Acosta no es que es tá  ausen te , h a  renunciado. Eso no es taba  estipulado 

aquí y, por lo tan to , lo que cabe es la in terpretación por parte de todo el 

Pleno, si se quiere, Estuvo m uy bien hecha  a lguna  p ropuesta  que dijo 

que tenía, necesariam ente, que som eterse a  u n a  votación p a ra  elegir u n  

nuevo Presidente y a  u n  nuevo miembro. E sta  Comisión Directiva no se 

puede quedar con cuatro  miembros y, repito, es ju ríd icam ente  inválido 

todo lo que e s tán  haciendo aquí, no tiene n inguna  validez. Este fue el 

m andato  del pueblo soberano votado en abril de 2007 y u n  Reglamento 

votado por noventa ciudadanos jam ás  va a  e s ta r  por encim a de lo que 

d ispuso el pueblo ecuatoriano. Aquí tenem os que acep tar la decisión de 

nuestro  m andatario , de nuestros m andan tes  y eso es que se conforme
%
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es ta  comisión. Ustedes no pueden seguir legítimamente actuando  h as ta  

que aquello no acontezca. Le pedí que proceda a  votación y el señor 

Cordero, simplemente, dijo que no porque así lo hab ían  decidido acá. 

Pero no es que así lo tienen que decidir. En tal caso se quiere hacer u n a  

interpretación, debe ser el Pleno, como lo dice el Reglamento, y esa 

Comisión Directiva tiene, necesariam ente, que es ta r in tegrada por cinco 

personas. Presidente, dos Vicepresidentes y dos vocales. En el momento 

que es tá  faltando alguno de aquellos, como es el caso y, repito, no es 

ausencia  sino que h a  renunciado el presidente Acosta, ya  el compañero 

Esteves expuso motivos jurídicos y, así mismo, le cortaron la palabra 

porque aquí en adelante  lo que es tá  pasando  es que se vulnera nuestro  

legítimo derecho a  la defensa.------------------------------------- -----------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiempo. Tiempo, asam bleísta  Acosta 

A sam bleísta Fernando Cordero, tiene tres m inutos p a ra  su  alegación.—

EL ASAMBLEÍSTA CORDERO FERNANDO. Señores asam bleísta; Yo no 

pretendo im poner nada, les he pedido com edidamente, y les vuelvo a  

reiterar, el país  nos observa, el país entiende lo que queremos hacer 

algunos, ojalá algún día podam os decir todos y todas, p a ra  transform ar 

este país con u n a  nueva Constitución. Las dilatorias, las 

in terpretaciones personales, creo que deben dejar espacios para  el 

debate trascenden te , no estas cuestiones abso lu tam ente  secundarias. 

Es obvio que el señor Presidente, en e s ta  m ism a sesión h a  sido 

tram itada  su  renunc ia  irrevocable, no se puede, en este caso, querer 

encon trar en  estas  m inucias la imposibilidad de seguir sesionando, 

¿Qué fuera de u n  país que cuando por desgracia m uere el Presidente, 

que es tam bién  elegido con la mayoría absolu ta , con m ás del cincuenta 

por ciento, el país, todo es ilegal porque a  alguien se le ocurre pensar 

así? Sí es que en  todo caso el Pleno tiene que in terpretar, y si el Pleno

r ú j j m a  31 de  195



ASAMBLEA CONSTITOYENTE 
Acta 067

in terp re ta  que lo que yo estoy pretendiendo conducir, que es u n  sesión 

con orden, con participación, con democracia, es equivocado, pues 

denle la razón a  la asam bleísta  Acosta. ------- ----------------------------------

SEÑORA

pertinente,

EL SEÑOR SECRETARIO. Inm ediatam ente, señora Vicepresidenta. 

Señor operador, vam os a  verificar la presencia de los señores 

asam bleístas  con su s  tarje tas electrónicas que estén  insertas  en sus 

curules. Señores asam bleístas, verifiquen que su s  tarje tas  estén 

in se rtas  en  su s  curules. Se va a  votar la solicitud de apelación 

p resen tad a  por la asam bleísta  Diana Acosta. Los que estén de acuerdo 

con la solicitud de la asam bleísta  Diana Acosta votan afirmativamente, 

quienes no estén  de acuerdo con la solicitud de apelación votan 

negativa, abstención o en blanco. Estam os listos. Voten, señores 

asam bleístas. Vamos a  cerrar la votación. Señor operador, presente los 

resultados. Estam os listos. Tenemos veinte votos afirmativos, seten ta  y 

siete negativos, tres en blanco, cinco abstenciones. Presente los 

resu ltados en las listas, por favor. Continúe, Continúe. No ha  sido 

acep tada  la solicitud de apelación, señora V icepresidenta,-------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA, Gracias. Señor Vicepresidente, por favor.

vuelva a  ocupar su  curul.

REASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA 

FERNANDO CORDERO, PRESIDENTE ENCARGADO DE LA ASAMBLEA 

CONSTITUYENTE, ------------- ---------------- --------------- -----------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Asambleísta León Roldós.---------
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EL ASAMBLEÍSTA ROLDÓS LEÓN. Gracias. Gracias, señor Presidente, 

C om pañeras y com pañeros asam bleísta: Yo estoy de acuerdo que debe 

fortalecerse la  pequeña  y m ediana producción cam pesina  familiar y la 

pesca artesanal. Pero m e parece que la Constitución es para  todos los 

ecuatorianos, esto es, el principio de la soberanía alim entaria  tiene que 

extenderse a  todas las un idades de producción del Ecuador, no solo a 

pequeñas y m edianas un idades de producción. E sa  es la política que se 

h a  requerido. O tra cosa es que fortalezcamos, que fomentemos, que 

prioricemos el crédito y la dirección hacia  esas unidades; pero la 

legislación es p a ra  toda  la producción agropecuaria y pesquera  que 

ojalá, tenga este destino: ser alimento p a ra  los ecuatorianos, Creo que 

en  el tem a  de la comercialización falta algo que observamos, y les ruego 

a  los com pañeros que van a  elaborar el texto final, lo recuerden. Las 

grandes cadenas de comercialización en el Ecuador tienen como capital, 

el trabajo, como flujo, lo que no le pagan a los productores que entregan 

su s  productos a  las cadenas de comercialización. Liquidan a  los tre in ta  

días, a  los cu a re n ta  y cinco días, cuando el cobro es inmediato en las 

diferentes especies de alimentos. Yo creo que hay  que introducir u n  

principio de que no puede convertirse en capital, el trabajo, lo que es el 

pago a  los productores, y planteo u n  inciso que exprese: “Se prohíbe a 

las em presas de comercialización diferir el pago a los productores de 

alim entos de ven ta  inmediata. La ley regulará  es ta  no rm a”. Esto es, si el 

comercializador vende en cinco dias, que pague en ocho días. Lo que no 

puede ser es, regrese después de u n  m es a  cobrar la liquidación del 

producto que le entregamos. No puede ser el trabajo  de los productores, 

capital del trabajo  p a ra  em presas de comercialización. Y, en  el segundo 

inciso del artículo tres, quiero referirme a  la frase “se prohíbe el 

latifundio y la concentración de tierras”. Yo, con gran  respeto, creyendo 

en la reform a agraria, me parece que la frase es tan  genérica, tan  

amplia, ta n  de susto , tan  de nervios que no puede esta r en u n  texto
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constitucional de esa  m anera. ¿Qué es latifundio?, ¿qué es 

concentración de tierras? Podemos aquí ensayar algún tipo de 

definición, pero u n a  cosa es la Sierra, o tra  cosa es la Costa, o tra  cosa es 

el Oriente. ¿Vamos a  expropiar esas tierras?, ¿vamos a  apropiarnos de 

las tierras?, ¿vamos a  revertir las tierras?, ¿de qué estam os hablando? 

Yo creo que la  Constitución tiene que generar certezas, a u n  dentro de 

reformas, p ro fundas tiene que generar certezas la Constitución, no 

puede tener frases am biguas la Constitución. Yo planteo 

concretam ente, u n  texto que diga: “El Estado podrá  expropiar la tierra 

de vocación agrícola y pecuaria  de tenencia especulativa, que no sean 

bosques o reservas ecológicas”. Ahí sí, ya estam os definiendo. Yo sí 

quiero u n a  redistribución de la tierra, pero la tierra  que está  para  

especular; yo no quiero que las un idades productivas en el Ecuador se 

acaben  por u n a  m ala  concepción política jurídica. Por eso estoy por la 

expropiación de tierras de vocación agrícola y pecuaria  especulativa; ni 

bosques ni reservas ecológicas ni un idades  de producción. Ahí sí, 

estam os priorizando la política alim entaria, no estam os introduciendo 

sustos  ni nerviosismo en la economía y en la sociedad ecuatoriana. 

Vamos a  reform as profundas pero con certezas no con nerviosismo.

Gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, Asambleísta. La asam bleísta

M argarita Morocho,

LA ASAMBLEÍSTA MOROCHO MARGARITA. (Intervención en kichwa)

Gracias, Presidente Fernando Cordero, com pañeros asambleístas:

Q uisiera decir m uy b u en as  tardes y gracias, por d a r  es ta  apertura , al

señor Presidente y todos los asam bleístas. Q uisiera dar u n a

fundam entación  de que la soberanía alim entaría  es considerada como

derecho de los pueblos, a definir sus  propias políticas y estrategias 
%
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susten tab les  de producción, distribución y consum o de alimentos que 

garantice el derecho a  la alimentación p a ra  toda la población, basado en 

los pequeños y m edianos productores, respetando su  propia diversidad 

cu ltu ra l de los pueblos indígenas, cam pesinos, mestizos, 

afroecuatorianos y m ontubios, quienes realizan su s  propios modos de 

trabajo como agricultores, pesqueros, a rtesanos y comerciantes, en los 

cuales las m ujeres desem peñan u n  papel fundam ental, enfatizando la 

visión de sostenibilidad, el derecho a  la alim entación en  el apoyo 

decidido a  la agricu ltura  familiar. Además, contem pla el acceso y 

control de la producción sobre los recursos productivos, tierra, riego, 

semillas, abonos, tecnologías propias, con u n a  especial atención a  los 

aspectos de regulación de la tierra. Podemos confirm ar la presencia de 

hom bres y m ujeres que tra ten  de reactivar la tierra  respetando la 

ecología, como preservar nuestros  recursos, cuidando los suelos, 

evitando su  deterioro y desgaste por el m al m anejo de la tierra. Hay que 

confirm ar que el agua, aire y el fuego son la fuente de vida. Para tener 

u n a  b u e n a  seguridad alim entaria, los c iudadanos deben tener el 

derecho a  la propiedad de la tierra  como propiedad colectiva, uso  de sus 

propias tecnologías tra tando  de no aniquilar. También, señor 

Presidente, com pañeros asam bleístas, quiero referirme que el sistem a 

de crédito vigente, m ediante el pago m ensual, afecta al sector de la 

producción. Para  solucionar este inconveniente, es im portante el acceso 

a  créditos por ciclo de cosecha de la agricu ltu ra  y ganadería; es decir, el 

pago de crédito debe ser al final de la producción, porque el agricultor 

no tiene el ingreso suficiente p a ra  pagar m ensualm ente. Señor 

Presidente, quisiera, por estas razones, proponer o, quiero dar mi 

propuesta , que se debe agregar en el artículo dos, num erales siete, y 

nueve que digan así: Siete. En vez de '‘establecer”, agregar; “las políticas 

de apoyo p a ra  la agricultura, ganadería, pesca  artesana l a  través de 

accesos y com pra de tierras, capacitación en siembra, semillas,
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insum os, m ercadeo y capital a  través de crédito por ciclos de cosecha 

p a ra  el desarrollo susten table  de la soberan ía  alim entaria”. Que el 

Estado garantiza n u e s tra  alimentación y nutric ión  con productos 

propios y alim entos na tu ra les  utilizando abono orgánico...-------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le queda u n  m inuto, Asambleísta.

LA ASAMBLEÍSTA MOROCHO MARGARITA. ...porque algunos insum os 

químicos afectan a  la salud del pueblo y destruye la ecología. Para 

term inar, señor Presidente, hab ía  cogido la p ropuesta  de la com pañera 

Ximena Bohórquez de que a  nosotros, a  los chim boracenses, nos hace 

p en sa r  que, adem ás, les recuerdo, decía, que la provincia m ás pobre del 

Ecuador es Chimborazo. Concuerdo con la com pañera  Ximena 

Bohórquez. Por lo tanto , com pañeros asam bleístas, señor Presidente, 

tam bién  soy de la provincia de Chimborazo. Me pongo a  pensar por los 

com pañeros pequeños y m edianos agricultores y, por tal motivo, espero, 

en  e s ta  Constitución, poner unos buenos artículos y garantizar a  los 

agricultores. M uchas gracias, señor Presidente.— ---------------------------—

EL SEÑOR PRESIDENTE, Gracias. Asam bleísta Francisco Cisneros.

EL ASAMBLEÍSTA CISNEROS FRANCISCO. Gracias, señor Presidente. 

C om pañeras, com pañeros. Plenamente de acuerdo con lo expresado por 

la com pañera  D iana Acosta, en  lo ilegal de es ta  parte  de la Asamblea. 

Sin embargo, no puedo dejar de dar mi aporte y lo hago bajo protesta. 

Aclaro tam bién, adem ás, señor Presidente, que no hay  el Oriente, hay la 

Región Amazónica ecuatoriana, así se denom ina la región en la que yo 

vivo. Se h a n  aprobado tres artículos de soberanía  alim entaria en la 

Mesa Seis, sin apasionarm e, me parece que es u n a  parte  innovadora de 

es ta  nueva  Constitución Política del Estado pero que, sin embargo,
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tam bién  merece algunas rectificaciones. En el artículo 1 dice: “El 

Estado ecuatoriano reconoce, garantiza y promueve el derecho de las 

personas..,”. Mire, define a  la soberanía alim entaria  de u n a  forma 

am bigua que se p res ta  p a ra  que queden elementos sin aclararse. Dice 

que: “El Estado ecuatoriano promueve el derecho de las personas, de 

las com unidades y los pueblos a  la soberanía  alim entaria”. Yo pregunto, 

señor Presidente, y lo hago p a ra  la reflexión, ¿acaso las personas no 

somos parte  de las com unidades y acaso?..., gracias, y ¿acaso las 

com unidades no son parte de los pueblos y acaso las personas, las 

com unidades, los pueblos no somos ecuatorianos? ¿Por qué no se habla 

solam ente de lo que somos? Somos el pueblo ecuatoriano. ¿Por qué 

insis ten tem ente  se tra ta  de segm entar y de dividir, si todos somos 

ecuatorianos? Luego pregunto, señor Presidente, ¿acaso existe o debe 

existir u n  listado de alim entos culturalm ente apropiados? ¿Qué son los 

alim entos cu ltu ra lm ente  apropiados? Si es así, y con la segmentación 

que se hace al principio o con la clasificación que se hace al inicio, 

debería h ab e r  u n  listado de alim entos cu ltu ralm ente  apropiados para  

los m ontubios, p a ra  los mestizos, p a ra  los cholos, p a ra  el sector 

indígena. A mí, por lo menos, me parece ridículo, por decir lo menos, 

que el Estado m ediante texto constitucional diga qué es lo que tenemos 

que comer los ecuatorianos, cuál es la dieta de los ecuatorianos. Aquí, y 

en la situación  actual, los ecuatorianos no comemos lo que queremos, 

sino lo que podem os debido a  los altos costos de los alimentos en los 

últim os m eses. Otro aspecto que llama la atención es el que su s ten ta  la 

alim entación en  la pequeña  y m ediana producción cam pesina, familiar 

y artesanal. Pero, ¿qué pasa, qué pasa, com pañeros, con las otras 

formas de producción?, ¿qué p a sa  con las o tras formas de producir 

alimentos?, ¿acaso nos hace daño la gran  em presa  agrícola? ¿Qué pasa  

con la forma de producir alimentos de la gran em presa  agrícola, de la 

agroindustria?  Entendam os, por favor, que estam os y, esto es para
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largo, estam os viviendo m om entos de crisis, y las crisis solamente 

pueden  ser su peradas  apoyando a  todos los sectores productivos a los 

pequeños, a  los medianos, a  los grandes, Es decir, p a ra  entendernos 

mejor, apoyemos a  los niveles micro, meso y macro, eso es lo que hace 

falta en  el país, no parcelemos ridiculam ente nuestro  país. En lo que 

tiene relación con las obligaciones de la  soberanía  alim entaria  -s i  me 

ayuda con el artículo tercero, por favor-. En lo que tiene que ver con las 

obligaciones de la soberanía alim entaria  se h a n  establecido diecisiete 

obligaciones que tiene el Estado, en las que se insiste en limitar el 

apoyo y respaldo a  la  producción, solam ente a  la producción pequeña, a 

lo micro. E n tendam os que estam os y seguimos viviendo crisis, h ab rá  

h am b ru n a , falta de alimentos y, entonces, la solución no es limitar la 

producción sino im pulsar todos los esfuerzos tendientes a facilitar la 

producción. Aquí, en el Ecuador, hay familias que ni siquiera pueden 

comer tres veces al d ía  y, eso se a ta ca  con u n a  política clara y 

fehaciente de control de precios y apoyando a  todos los sectores 

productivos. El ordinal ocho, del artículo dos, propuesto  por la mayoría, 

tiene errores que ya  fueron detectados en la Mesa, pero como fuimos la 

m inoría quienes detectam os no se nos tomó en cuenta . Ahí habla, señor 

Presidente, dice: "Solo por excepción y en casos de interés nacional 

debidam ente fundam entado  por el Presidente y aprobado por la mayoría 

del Pleno de la Asamblea”. ¿Por qué Presidente? ¿Por el Presidente de la 

Asamblea Nacional, por el Presidente de la República o por quién? Esas 

cosas, por favor, compañeros, no podemos dejar p a sa r  por alto y 

debemos rectificar, no porque venga de la m ayoría o de la minoría pero 

no deben haber estas inconsistencias. La parte  de fondo, a  la que me 

voy a  referir, es que no podemos, desde n ingún  pun to  de vista, limitar 

la im portación de alimentos, como se propone desde la mayoría. ¿Qué 

sucedería  en  caso de u n  desastre?, ¿qué sucedería  en caso de 

h a m b ru n a  o que esta  crisis, que estam os viviendo en  la actualidad, se
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acentúe y llegue h a s ta  nuestro  país? Nos es tán  condenando a  morirnos 

de ham bre. El otro pun to  al que quiero referirme, y consta  en mi 

informe de minoría, en nuestro  informe de minoría, perdón, es que no 

se va a  lograr erradicar la pobreza redistribuyendo; lo sacam os ya de la 

expropiación, pero ponemos acá. Dice no se va a lograr erradicar la 

pobreza redistribuyendo. ¿Qué es lo que querem os redistribuir? 

Redistribuir significa volver a  distribuir, red istribu ir significa volver a 

distribuir. He dicho, señor Presidente, y p a ra  volver a distribuir hay que 

quitarle al que tiene y darle a  quién, no se puede a ten ta r  contra  la,,,-—

EL SEÑOR PRESIDENTE. Asambleísta, perdone que le interrum pa.

EL ASAMBLEÍSTA CISNEROS FRANCISCO. Con gusto.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Solicitud del pun to  de orden. Orden del día, 

por favor, que el pun to  de orden sea referido a a lguna violación del 

Orden del Día, no a  a lguna objeción de.,.............— ---------------------------- —

LA ASAMBLEÍSTA CABEZAS IRINA. Señor Presidente, solamente 

u n  pun to  de orden al señor asam bleísta  Cisneros, Parece que el 

señor asam ble ísta  Cisneros no h a  leído ni su  propia Constitución de 

Sociedad Patriótica. Ahí dice: En el régimen agropecuario, el segundo 

inciso del doscientos ochenta y cuatro  habla: “Tomará medidas 

necesarias p a ra  erradicar la pobreza ru ra l garantizando a  través de 

m edidas red istribu tivas”. Entonces, no estam os nosotros atentando. 

Hay que ser coherente con lo que se dice y con lo que se practica, señor 

Presidente.----------------------------------------- ---------- -----------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Sí, pero no es u n  pun to  de orden. Por favor, 

respeten , cad a  uno  tiene su  forma de p en sa r y expresarse. Continúe.—
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EL ASAMBLEÍSTA CISNEROS FRANCISCO. Gracias, señor Presidente. 

C uando nosotros presentam os este docum ento, dijimos claramente, 

proyecto. Un proyecto no es perfecto, u n  proyecto es perfectible y en eso 

nos basam os. Continúo con mi intervención, señor Presidente. Dije que 

no se va a  lograr erradicar la pobreza redistribuyendo, no podemos 

redistribuir pobreza. Para  redistribuir, quienes leemos los diccionarios, 

sabem os que redistribuir quiere decir volver a  distribuir, y p a ra  volver a 

d istribuir hay  que quitarle al que tiene. No se puede, y no vamos a 

perm itir que se a ten te  contra  la propiedad privada p a ra  satisfacer las 

dem andas de otros, C uando se tra ta  de evitar la introducción de agro 

tóxicos, esto es tá  bien, pero no hace falta, com pañeros, que esté

escrito...

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le queda u n  m inu to .----------------

EL ASAMBLEÍSTA CISNEROS FRANCISCO. Gracias, Presidente. No 

hace falta que esto esté escrito en la Constitución Política del Estado, 

no creo que los ecuatorianos seam os tontos p a ra  traer, com prar algo 

que nos va a  m atar. Las disposiciones transitorias, también, señor 

Presidente, ya term ino, son excluyen tes. Eso ratifica mi pensam iento 

inicial: el Ecuador es uno  solo y aquí, en las disposiciones transitorias, 

se es tá  dejando de lado a  otros segmentos de la población ecuatoriana. 

Pido la  reflexión de la Asamblea, hagam os u n a  Constitución Política del 

Estado no reglam entaria, sino que la  en tendam os todo el pueblo

ecuatoriano. Gracias, señor Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, Asambleísta. Asambleísta Gissel

Rosado,

LA ASAMBLEÍSTA ROSADO GISSEL. Gracias, señor Presidente. Buenas
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tardes. Como miembro de la Mesa Seis, quiero decirles que llegué con 

u n a  ilusión m uy grande al pertenecer a  es ta  Mesa, porque trabajo es lo 

que todos los ecuatorianos claman, producción es lo que nuestros 

pequeños agricultores necesitan, inclusión social es lo que realmente se 

necesita  tener en es ta  Constitución p a ra  que todos podam os vivir con 

dignidad, señor Presidente. El agro ecuatoriano en este año h a  sufrido 

pérdidas gigantescas, la provincia de Los Ríos fue la provincia m ás 

afectada d u ran te  este invierno devastador. Quiero decirles a estos 

queridos com pañeros riosenses, que hoy voy a  hacer uso  del pedido que 

ustedes  m e dijeron que haga en es ta  Asamblea Nacional Constituyente, 

y es el llamado al señor Presidente de la  República, p a ra  que el señor 

Presidente de la República cum pla con lo que prometió y con lo que 

ofreció, al decir que a  estas  personas que perdieron su s  cosechas, se los 

iba a  incentivar con u n  crédito p a ra  que p uedan  volver a producir, cosa 

que, lam entablem ente, e s tá  tardando. Yo creo que es tán  esperando que 

llegue el m om ento de cam paña p a ra  em pezar a  ayudar a  estos 

pequeños agricultores. Quiero recordarle, señor Presidente de la 

República, que los agricultores comen los trescientos sesen ta  y cinco 

días del año y, cada  d ía  que pasa, ellos es tán  pasando  ham bre jun to  

con su  familia. Todos conocemos los desastres  que pasaron  por este 

invierno, asi que es ho ra  de que se empiece a  ac tu a r  y que se empiecen 

a tom ar las m edidas públicas, políticas públicas, p a ra  incentivar el 

agro. Ese es u n  llamado en especial que quería hacerle al Presidente de 

la República. C uaren ta  y u n  aportaciones se h a n  hecho en estos 

artículos de soberanía  alimentaria; pero qué p en a  que ni el diez por 

ciento de las aportaciones se h an  incluido en este segundo debate. Yo 

creo que el trabajo  de los com pañeros asam bleístas  en  la Mesa, como el 

com pañero Cisneros, Laly Caicedo, Salomón Fadul y quien les habla, 

hem os dado aportaciones realm ente necesarias pero no han  sido 

incluidas porque, lam entablem ente, somos parte  de la minoría y en
%
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dem ocracia la m ayoría es la que gana. Estos artículos de propiedad, los 

artículos de producción y ahora  estos artículos de soberanía 

alim entaria, quiero informarle al pueblo ecuatoriano que llegaron a  la 

Mesa a vaquita. A vaquita, en el prim er debate, a  vaquita  se mocionaron 

p a ra  hacer u n o s  cambios que en realidad no significaron absolutam ente 

nada , en tra ro n  a  vaquita en el segundo debate, m ocionaron a  vaquita 

p a ra  que se ap rueben  y, asimismo, a  vaquita, los aprobaron, llegaron 

prácticam ente  elaborados, porque no se hizo u n  debate acorde a  las 

necesidades por cosas del apuro, señor Presidente, porque tenían que 

es ta r  los textos en la Mesa Directiva. Al hab la r de alimentación vamos 

al artículo uno. El articulo uno manifiesta: "El Estado ecuatoriano 

reconoce, garantiza y promueve el derecho de las personas, las 

com unidades y los pueblos a la soberanía alim entaria”, como decía mi 

com pañero Francisco Cisneros, es u n  concepto de soberanía 

alim entaría  que en realidad no es concepto, es como unos enunciados 

en realidad, debe definirse m ás en qué se va a  b a sa r  la soberanía 

alim entaria. Pero aquí dice: "para alcanzar la autosuficiencia de 

alim entos sanos y culturalm ente apropiados, su s ten tad a  

fundam enta lm ente  en la pequeña y m ediana  producción campesina, 

familiar y en  la pesca  a rtesana l”, pequeña  y m ediana  producción. Qué 

excluyente se e s tá  haciendo mi Mesa, que es Mesa de Inclusión Social, 

al dejar a fuera  a  aquellos inversionistas, porque el invertir no quiere 

decir que tú  vas a  ganar, te vas a  arriesgar, porque tienes dos opciones 

o ganas o pierdes, pero aquí al productor, al grande productor no se lo 

e s tá  ni reconociendo ni garantizando; entonces, ¿por qué excluimos si 

estam os hablando de inclusión social, por qué dejamos afuera a estos 

productores? Ellos no empezaron teniendo todo, em pezaron desde 

chiquitos, em pezaron produciendo pequeñas cantidades h a s ta  lograr 

ser lo que son ahora, grandes productores, porque se arriesgaron a 

producir. Estos productores a  su  vez de producir creaban fuentes de
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trabajo. Entonces, yo creo que aquí estam os siendo excluyentes cuando 

es ta  Constitución se dice ser incluyente. Sigamos al artículo dos. Dice; 

“La soberanía  alim entaria  constituye u n  objeto estratégico”. Ese objeto 

estratégico le da  la facultad solamente al Estado, porque dice que el 

Estado e s ta rá  obligado, el Estado tom ará  todas las m edidas, el Estado 

será  juez, el Estado será  parte de todas las decisiones que se vayan a 

tom ar en base  a  la soberanía alim entaria. Hablemos del inciso uno, del 

artículo dos, cuando hab la  de la econom ía popular solidaria. Otro 

térm ino m ás, ambiguo, que no se h a  definido porque tampoco se h a  

definido función social, ju s tic ia  redistributiva, b u en  vivir, interés social 

y la plurinacionalidad. Tantos térm inos am biguos que, realmente, van a  

crear u n  conflicto al in terpretar e s ta  Constitución. Yo creo que los 

nuevos asam bleístas  nacionales van a  tener que llam ar a los 

asam bleístas  constituyentes, a  que les expliquen qué quisieron decir 

con todos estos térm inos que ni siquiera se h a n  definido bien. Eso, en 

u n a  parte. La generación de sistem as de distribución, o tra  vez estam os 

hablando de a ten ta r  a  la propiedad privada, En el artículo de utilidad 

pública de propiedad se hab lab a  con la  frase in terés social; acá  se habla 

de ju s tic ia  redistributiva en otros artículos y acá, se hab la  de sistem as 

de redistribución, ¿Qué es sistem as de redistribución, talvez, quitarle al 

que tiene dos hectáreas y darle al que no tiene u n a ?  ¿Eso es sistem a de 

redistribución? Todavía no se explica qué significa sistem as de 

redistribución. En el inciso tres del mismo artículo, vuelve a  nombrar, 

que éste es el m ás im portante p a ra  mí, dice; “Tom ar m edidas necesarias 

p a ra  errad icar la pobreza rural, garantizando a  través de políticas 

redistributivas el acceso de los cam pesinos al agua, a  la propiedad de la 

tierra  y m ás  recursos productivos”. Qué querem os decir”, ¿a  la 

propiedad de la tierra?; o sea, ¿a  todas las tierras van a  tener acceso los 

ecuatorianos? Eso es lo que p lan tean  estos artículos, al m enos así los 

interpreto. Entonces, tenem os que ponernos a  p en sa r  bien qué es lo que
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quieren p lasm ar en  la Constitución, Aquí se es tá  atentando, 

nuevam ente, contra  la propiedad privada. Yo creo que al hab lar de 

soberanía  alim entaria, la alimentación es u n a  necesidad física y 

biológica de todos los seres hum anos, es verdad. Pero, para  

alim entarse, como decía Pablo Lucio en su  informe, dónde dejamos a  la 

producción. Incentivemos al agro ecuatoriano que es lo que tanto 

necesitam os. Yo voy a  volver a  m anifestar que hoy somos u n  país 

petrolero, pero m a ñ a n a  n u es tra  riqueza va a  e s ta r  fundam en tada  en el 

agro ecuatoriano. Por eso es el momento de em pezar a  incentivar a  cada 

u n o  de los pequeños, de los m edianos y de los grandes productores. 

Démosles créditos, démosle micro créditos, con asesoría técnica, 

orientados a  la producción p a ra  que todos pu ed an  producir, el poder 

producir va a  h acer que tengan ingresos y que tengan ingresos va a  

hacer que tengan  acceso a  todas las cosas. La soberanía  alimentaria. Es 

verdad, vivimos en u n a  crisis, en realidad, el Estado debe preocuparse, 

sí, es verdad, pero debe respetar cada  u n a  de las propiedades de los 

individuos que con m ucho esfuerzo lograron tenerlas. Señor Presidente, 

com pañeros asam bleístas, realm ente, yo estoy m uy  preocupada por lo 

que estam os viviendo en  esta  Asamblea Nacional Constituyente, hemos 

aprobado, bueno, h a n  aprobado c incuen ta  y siete artículos, nos queda 

m enos de u n  m es p a ra  aprobar m ás de cuatrocientos cincuenta 

artículos. Le pido a  u s ted  que no corte la libertad de expresión, porque 

eso, ha ría  que aú n  siga increm entado el “no” p a ra  el referéndum. El no 

es tá  de acá  y el sí e s tá  por acá; pero son por su s  decisiones. Y termino 

diciéndoles, com pañeros asam bleístas, y sobre todo, Los Ríos está  

a ten ta , mi provincia, em inentem ente agrícola, e s tá  a ten ta , que necesita 

de la ayuda  del Estado p a ra  que esos pequeños cam pesinos que 

perdieron su s  tie rras  empiecen a  producir nuevam ente, porque sino van 

a ser su je tas  de expropiación ya que es tán  im productivas su s  tierras. 

Por otro lado, hoy se pretende aprobar los artículos de los derechos
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civiles. U na Constitución abortis ta  que el Ecuador no quiere, esperemos 

que no  se arrep ien tan  y están  a  tiempo de rectificar. Gracias, señor

Presidente,

EL SEÑOR PRESIDENTE. Asambleísta Guillermo Toum a.---------

EL ASAMBLEÍSTA TOUMA GUILLERMO. Compañero Presidente, 

com pañeras y com pañeros asam bleístas. Mucho se h a  discutido en la 

Asamblea sobre el tem a de la de la soberanía alim entaria  que estamos 

debatiendo en es ta  Asamblea Nacional Constituyente, Ya que la 

oposición y algunos in teresados en que no se defina y aplique esta  

p ro p u es ta  que beneficiaría a  todos los ecuatorianos, se h an  dedicado a 

desacreditarla  y, a  falta de argum entos valederos, estos afirman que no 

es n a d a  m ás que u n a  nueva novelería, como a lguna otra  p ropuesta  que 

nosotros, la mayoría, elegida por el pueblo ecuatoriano, estam os 

proponiendo p a ra  garantizar los derechos c iudadanos y colectivos. Pero, 

¿a  qué nos referimos cuando hablam os de soberan ía  alim entaria? La 

soberan ía  alim entaria  es el derecho que tiene el Ecuador para  

garantizar a  su  población u n a  alim entación sana, suficiente, 

cu ltu ra lm ente  adecuada, basada  en  los pequeños y medianos 

productores, sin depender de n ingún  otro país. Esto se ve, con toda 

claridad, cuando  analizamos la m anera  en que algunos países han  

actuado  p a ra  resolver su s  problem as alimentarios, Pongamos el caso de 

China, a  quien se le a c u sa  de ser u n  factor clave en la subida de los 

costos de los alim entos a  nivel m undial. Pero lo cierto es que no es así. 

Para probarlo solamente hay que revisar la investigación de Darvill Ray, 

de la Universidad de Tennessee, en la que se desprende que China, por 

el contrario, h a  contribuido a  que los precios no sigan aum entando, 

m anejando u n a  in teresan te  política de reservas y aum entando  su  

producción. Vemos, entonces, que no es C hina uno  de los factores del
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alza del costo de los alimentos a nivel m undial, todo lo contrario, h a  

contribuido a su  disminución, Pero, lo m ás im portante  de destacar es el 

hecho de que este país h a  respondido aum entando  su  producción p a ra  

enfrentar la  dem anda  de consum o interno y, adem ás, lo h a  hecho, en 

gran m edida, a  través de su s  pequeños productores y asociaciones; 

ellos m ism os, con apoyo del Estado. Claro está, entonces, que China no 

depende de nadie p a ra  alim entar a  su  población y no lo h a rá  en el 

futuro. La producción de agro com bustibles y la depreciación del dólar 

son otros factores que im pulsan  el alza del costo de los alimentos; pero 

tampoco son el factor determ inante en  este momento, Entonces, ¿cuál 

es el factor clave de alza de los precios? La c a u sa  m ás  probable, desde 

nuestro  pun to  de vista, es el hecho que la semilla e insum os agrícolas, 

granos, carne, incluso el paquete tecnológico, e s tá  concentrado en las 

grandes transnacionales , que son las que tienen el poder suficiente 

p a ra  influir en  el mercado y su s  reservas y au m en ta r  los precios, para  

así obtener gigantescas ganancias, a costa  del ham bre  de millones de 

seres hum anos. Ecuador no h a  tenido an te s  u n a  política de soberanía 

alim entaria, por eso hoy tenem os u n a  im portante  alza en los precios de 

los productos alimenticios, pues p a ra  varios insum os y algunos 

alim entos dependem os de las importaciones, a p e sa r  de los esfuerzos 

del actual Gobierno p a ra  ba jar los precios. G ran parte  de la culpa es de 

los gobiernos anteriores quienes h an  permitido, perm anentem ente, la 

importación de productos agrícolas que se producen  en nuestro  país. 

Estos' son los grandes intereses que siempre se esconden detrás de la 

ju s ta  dem an da  de los pequeños agricultores, ya que la culpa de los que 

siempre h a n  tenido el privilegio de im portar alimentos h an  

desestim ulado la producción interna, como el caso del arroz, la leche en 

polvo, h a r in a  soya entre otros productos agropecuarios, con la cual h an  

producido la especulación llenándose los bolsillos con el sacrificio del 

pueblo. E s ta  situación solo podrá  ser resue lta  en el m ediano y largo
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pla20 , si el Estado garantiza la alim entación y esto solo será  posible, si 

la Asamblea Nacional Constituyente incluye en esta  nueva 

Constitución, la garan tía  necesaria  p a ra  que el desarrollo de u n a  

política de soberan ía  sea u n a  realidad en este país. M uchas gracias, 

señor Presidente.------------------------- —---------------- ----------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, Asambleísta, Asambleísta César

Rohón.

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. Gracias, Presidente. Calentando el 

cuerpo p a ra  poder hablar. Sin duda, este capítulo de la soberanía 

alim entaria  es fundam ental p a ra  el futuro del país y p a ra  la próxima 

Constitución. Aquí está, en este artículo, definido el modelo de 

desarrollo económico; aquí está, como decía u n  buen  amigo mío, la 

verdad de la m ilanesa, aquí es tá  la plena, aquí e s tá  la plena, señor 

Presidente, aquí es tá  la pepa, señores asam bleístas, en  el Capítulo seis, 

Del Régimen Agropecuario. Siempre, a  pesar de que no les gusta, me 

tengo que referir a  la Constitución vigente del Ecuador. No hay nada  

qué hacer, e s ta  Constitución es clara en el régimen agropecuario, esto 

es lo que se debería poner en esta  nueva Constitución tam bién, de 

m anera  c lara  y transparen te , en el sistem a de apoyo a  la agricultura. Y 

aquí e s tá  uno  de los tem as fundam entales p a ra  promover la actividad 

agrícola en  el país: el crédito, la certeza de las leyes y la seguridad 

jurídica, el respeto a  la propiedad privada, los incentivos a  los pequeños 

agricultores p a ra  que pu ed an  sem brar y producir; la libertad económica 

p a ra  poder comercializar los productos de la tierra, Hay u n a  

observación fundam ental que la hice y que, lam entablem ente, no ha  

sido tom ada en cuenta, y me refiero al artículo dos seis ocho de esta  

Constitución, de la Constitución que es tá  vigente, y que tiene que ver 

con algo que es fundam ental en el Ecuador, si querem os cam biar la
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historia  del agro, y eso se refiere al seguro agropecuario. Es 

fundam enta l que en nuestro  país el agricultor tenga u n  seguro 

agropecuario, u n  seguro de crédito que le perm ita  es ta r tranquilo y 

poder defenderse de los em bates de la naturaleza , de las heladas, de los 

inviernos, de las inundaciones. Esto es fundam ental, esto si, sería 

im portantísim o que no se deje de poner en la nueva Constitución, 

lam entablem ente  no se h a  tomado en cuenta . Yo quiero ir al articulado, 

porque aquí vamos a definir adonde quieren llevarle al Ecuador. En el 

artículo dos se establece la economía popular solidaria, yo quiero 

p regun tar, ¿qué es la economía popular solidaria? ¿Donde está  definido 

esto?, ¿en qué doctrina económica conocida está  definida? Esto es u n  

aspecto fundam enta l que tenem os que hab la r claro, cuál es la economía 

popu lar solidaria. Porque m u ch as  de es tas  cosas su en an  bonito, m uy 

bonitos los conceptos, pero necesitam os la definición. La Constitución 

ecuato riana  tiene que ser perfectamente clara. Y, m edíante la economía 

popular solidaria se quiere promover el consum o local, m ediante la 

generación de sistem as de distribución y comercialización cuáles. O es 

acaso que querem os revivir aquí, en el Ecuador, las an tiguas em presas 

de ENAC y ENPROVIT de triste recordación y que no cumplieron con u n  

objetivo, sino que m ás bien fueron focos de corrupción en el pasado. Yo 

quiero ir al articulo tres, ahí está  la pepa, ahí es tá  la pepa, donde se 

h ab la  de errad icar la pobreza. Todos estam os de acuerdo con erradicar 

la pobreza, pero aquí se hab la  de algo fundam ental. Se dice claram ente 

en este inciso: ‘‘...garantizando a  través de políticas redistributivas el 

acceso de los cam pesinos al agua, a la propiedad de la tierra  y m ás 

recursos productivos. Este es el modelo de desarrollo económico, ¿a  

esto le quieren llevar al Ecuador?, definámonos qué significa políticas 

redistributivas. Yo les quiero decir lo que significa redistribuir. Según el 

Diccionario de la Real Academia de la Lengua, redistribuir es distribuir 

algo de nuevo, d istribuir algo de forma diferente a lo que estaba. Eso
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significa redistribuir, d istribuir algo diferente, d istribuir nuevam ente a  

lo que estaba. ¿Eso es lo que querem os?, y, entonces, cómo podemos 

hab la r de que aquí se garantiza la propiedad privada, cuando se están  

haciendo articulados de es ta  naturaleza. Aquí se es tá  definiendo el 

modelo de desarrollo económico, aquí se es tá  definiendo, el día de hoy, 

a  través de este  capítulo de soberanía alim entaria  u n  modelo de 

desarrollo económico estatista , aquí vam os a  hab lar claro, 

abso lu tam ente  claro. Se prohíbe y se declara al Ecuador país libre, en el 

ocho, de cultivos y semillas transgénicas, Declarar al país libre de 

cultivos transgénicos es crear inseguridad, no es crear certeza, porque 

no todas las semillas transgénicas son m alas, nosotros estam os 

hablando de que querem os fomentar el agro, entonces, porqué no 

vam os a  tener mejores rendim ientos de los cultivos p a ra  nuestros 

agricultores o, es ¿acaso que no querem os que los agricultores 

ecuatorianos ganen dinero? ¿Acaso ganar dinero es malo? Ya es hora  

que los agricultores ecuatorianos ganen dinero. Entonces, porqué no 

podemos tra e r  esa  semilla de arroz que produce cien sacas por 

hectárea, en vez de seguir produciendo con la n u es tra , tre in ta  sacas por 

hectárea. Ahí es tá  la diferencia. No podemos cerrarnos al m undo, el 

m undo avanza y el Ecuador va a  cerrar las puertas , de n inguna 

m anera , señor Presidente, señores asam bleístas. Y ¿que hay de las 

form ulas m édicas? Form ulas m édicas fundam entales  a  través de 

transgénicos, tenem os que tener cuidado con este articulado. El artículo 

diez: “G arantizar que los alimentos cárnicos p a ra  consum o hum ano 

sean  producidos, desarrollados y m anejados bajo no rm as sanitarias y 

de bioseguridad que precautelen u n a  alim entación san a  y segura”. Yo 

creo que este artículo, señor Presidente, con el respeto que se merecen, 

esto no es u n  artículo p a ra  ser u n a  norm a constitucional, esto hay que 

sacarlo de aquí, podrá  ser parte de u n  reglamento del Ministerio de 

Salud o de Agricultura, pero no puede ser u n  precepto constitucional de
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n in g u n a  m anera . En el quince: “G arantizar a  las m ujeres cam pesina el 

acceso a  los medios de producción adecuados y  a  mejores condiciones 

de trabajo, estoy de acuerdo que la m ujer tiene que ser respetada, que 

tiene que tener u n a  oportunidad; estoy de acuerdo en que las mujeres 

cam pesinas tienen que tener acceso al Seguro Social tam bién, pero no 

solo ellas, los m edianos productores. Estoy de acuerdo que tiene que 

h ab er u n  reconocimiento a  través de u n  salario justo , ese es u n  anhelo, 

u n  viejo anhelo del movimiento de m ujeres que tiene que ser 

concretado, señor Presidente, señores asam bleístas, que h a n  pugnado a 

lo largo de su  vida por mejores condiciones de trabajo, de vida p a ra  la

m ujer cam pesina...

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le queda u n  m inuto, Asambleísta.

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. Gracias, Presidente. Quiero, 

finalmente, tocar la Disposición Transitoria. Esto sí llam a m ucho la 

atención. “En trescientos sesen ta  días se establecerá u n  fondo nacional 

p a ra  garantizar el acceso equitativo a  los recursos productivos y a  la 

erradicación de la pobreza ru ra l”. Señor Presidente, redactemos 

correctam ente, no engañem os al pueblo ecuatoriano, en trescientos 

sesen ta  días no se va a  erradicar la  pobreza. Pongamos que en 

trescientos sesen ta  días vamos a hacer m edidas, tom ar m edidas para  

bajar los índices de pobreza en el Ecuador, pero no podemos poner u n a  

m edida transitoria , en la cual se m anifiesta abiertam ente que se va a 

errad icar la pobreza del país. Creo que debemos ac tu a r  con prudencia. 

Estos artículos, señor Presidente, lam entablem ente, de m anera  clara, 

es tán  d iseñando otro modelo de desarrollo esta tis ta , que no es el que 

quiere el pueblo ecuatoriano.—   ------------------- ------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias. Asambleísta Diego Borja
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EL ASAMBLEÍSTA VITERI LEONARDO. Punto de orden

EL SEÑOR PRESIDENTE, Tiene la palabra.

EL ASAMBLEÍSTA VlTERl LEONARDO. Yo creo que todos tienen 

derecho a  alim entarse. E stán  hablando de soberanía alim entaria y 

u s ted  no se u b ica  y no hace las cosas bien. Por favor, ponga orden, 

disciplina y respete la m ucosa gástrica de todos, p u e s ...................   —

EL SEÑOR PRESIDENTE, Le acepto el pun to  de orden. Vamos a  

suspender cu a ren ta  y cinco m inutos la sesión ................... ......................

EL SEÑOR PRESIDENTE DECLARA EN RECESO LA SESIÓN CUANDO 

SON LAS CATORCE HORAS CATORCE MINUTOS.-------------------- ---------

EL SEÑOR SECRETARIO. Invitamos a  los señores asam bleístas a  

verificar que su s  tarje tas  electrónicas estén  in sertas  en su s  curules. 

Invitamos a  los asam bleístas a  verificar que su s  ta rje tas  estén insertas 

en los cu ru les .---------------- -----------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS 

QUINCE HORAS VEINTINUEVE MINUTOS.------------------------------- ---------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Reiniciamos la sesión, tiene la palabra  el 

asam bleísta  Diego Borja. La asam bleísta  Ana Moser,----------------- ----------

LA ASAMBLEÍSTA MOSER ANA. B uenas tardes, señor Presidente, 

com pañeras y com pañeros asam bleístas: Este día no solo será

m em orable p a ra  el Ecuador sino p a ra  el p lane ta  entero, porque éste va
ftf
^  a  tener su  m irada  p u es ta  sobre nosotros, debido a  que lo que se va a
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discutir el día de hoy aporta rá  a  las resp u estas  que busca  el p laneta en 

torno al problem a de la crisis alim entaria. Ecuador, según la ONU, se 

en cu en tra  en  la  lista  de riesgo, Se h a  señalado varias causas  para  la 

crisis alimentaria: la presión por m ás alimentos y m ás carne  por países 

como C hina y la India; la producción subsid iada  de biocombustibles en 

base al maíz; la constan te  especulación del mercado, las políticas 

m ercantilis tas  erradas, como las de Ja p ó n  en el dos mil siete, al 

com prar setecientos se ten ta  mil toneladas de arroz p a ra  ser 

em bodegadas u n  año, y asi d istorsionar los precios del cereal en toda 

Asia, bajo la m irada  a ten ta  de la Organización M undial de la Salud, Por 

eso, hab la r en el Ecuador de soberanía  alim entaria  es hab lar de vida. 

Sin embargo, creo que debemos d iscutir el tem a no solo desde el 

abastecim iento sino desde la calidad del mismo. Por eso es que 

decisiones como las de dejar libre de transgénicos a  la alimentación de 

los ecuatorianos, es u n  paso que m ás tarde va a  ser la orientación para  

otros países y en e s ta  ru ta , el Parlam ento Europeo, desde ya, nos ha  

abierto s u s  puertas . Asimismo, quiero hab la r de la producción de 

alim entos cárnicos. Hay que dejarlo categóricam ente claro: a  la 

población le estam os dando u n a  de las formas de m altrato social, 

causado  por u n a  m ala  alimentación cárnica, fácilmente superable, El 

tem a dcl b ienesta r anim al es u n  problem a de salud pública, si 

querem os h ab la r  del b ienestar p a ra  el ser hum ano  o del buen  vivir a 

nivel integral. C uando causam os en el anim al dolor y sufrimiento 

extremos, en  el m om ento de su  faenamiento, lo pagam os con nuestra  

salud  debido al excedente de estrés convertido en toxinas, regadas por 

todo el cuerpo del animal, altísimos niveles de catecolamina, de ácido 

láctico que es el ácido de la m uerte  extrema. Ese producto cárnico dejó 

de ser recom endable p a ra  el consum o hum ano; sin embargo, en 

nuestro  país  es el pan  de todos los días. El consum o de estas carnes 

es tá  relacionado directam ente con el cáncer del colon, con el cáncer del
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intestino grueso, debido a  que la carne  es u n  producto de lenta 

degradación al interior de las paredes in testinales. Pese a  todo, la 

sociedad en nuestro  país h a  vivido de espaldas a  su  propia realidad 

y el Estado, ciego, sordo y mudo. El b ienestar anim al es u n  

e s tán d ar exigido en la Unión Europea en el intercam bio de productos 

cárnicos; en los E stados Unidos sucede otro tan to , en marzo de este 

año se in cau ta ron  en toda la Unión Americana, ciento cuaren ta  y 

tres millones de libras de carne roja, por no respe ta r  los estándares 

de calidad y ligados al b ienestar animal. Pero aquí en el Ecuador la 

sa lud  de la población de la gente, no le h a  importado a  nadie, la 

Organización Mundial de Sanidad Agropecuaria, es u n  organismo 

con ciento se ten ta  y dos Países Miembros al cual el Ecuador se 

halla  adscrito, reconoce y recom ienda el b ienesta r anim al como u n a  

precondición en la producción de alimentos cárnicos sanos. Pero, como 

hem os vivido de espaldas a  la na tu ra leza  y, desde n u es tra  propia 

ignorancia, al b ienestar anim al lo hem os soslayado afectando 

irresponsablem ente n u e s tra  propia salud. Si vamos a hab lar de 

soberan ía  alim entaria  debemos hab la r tam bién  de seguridad 

alim entaria, solo asi podremos hab lar del verdadero desarrollo hum ano 

y del b u en  vivir, Por eso, señor Presidente, quiero proponer a  la 

Asamblea en Pleno que integre, en el Capítulo de Soberanía 

Alimentaria, en el artículo dos, num eral diez, el siguiente texto: 

“El Estado reconocerá y garantizará  en la producción de alimentos 

cárnicos el b ienestar animal du ran te  su  reproducción, crecimiento y 

transporte . Se adop ta rá  el trato bioético en  su  faenamiento. Se 

contro lará  el cumplimiento de estas condiciones conforme a  la ley”.

Gracias, señor Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, Asambleísta. El asam bleísta  Taiano

tiene la palabra.
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EL ASAMBLEÍSTA TAIANO VICENTE. Gracias, señor Presidente. Yo no 

puedo dejar p a sa r  e s ta  oportunidad p a ra  decirle y ratificar lo que dijo 

D iana Acosta, el d ía  de hoy esta  Asamblea, la Comisión Directiva no 

es tá  conform ada y, de conformidad con el artículo nueve del Estatuto, 

no deberíam os es ta r  funcionando en este Plenario. Por consiguiente, le 

solicito, señor Presidente, que corrija lo m ás pronto posible esa falencia. 

Además, yo estoy escuchando hab lar aquí de u n a  su p u e s ta  sucesión de 

la Presidencia, eso no existe, señor Presidente, existe solamente cuando 

hay u n a  ausencia , esa  ausencia  pudo haber sido temporal, no dice 

n a d a  al reglamento. Por consiguiente, lo que hoy se h a  producido con la 

renuncia  acep tada  del señor presidente, Alberto Acosta, es la vacancia 

de su  cargo, y e sa  vacancia no es tá  establecida en  el reglamento. Por 

consiguiente, de conformidad con los artículos se ten ta  y uno  y  seten ta  y 

dos, le corresponde a  la Asamblea hacer u n a  interpretación, a  efectos 

de establecer si hay sucesión o si se elije nuevo Presidente y, adem ás, 

hay u n a  falencia de la renuncia  tam bién de la com pañera M artha 

Roldós. Quiero dejar eso totalm ente en  claro, porque la moción que 

estableció la com pañera  D iana Acosta e ra  total, absolutam ente 

razonable. Y ah o ra  sí, vamos al tem a que nos convoca el día de hoy que 

es, realm ente, u n  tem a de trascendental im portancia  p a ra  el futuro del 

Ecuador, y que deberíam os p resen tar nuestros  argum entos, nuestro  

pensam iento  y n u e s tra  posición sobre ese tem a, de ser posible, todos 

los com pañeros asam bleístas, Lam entablem ente eso no va a  ser posible 

y, seguram ente, en  m uy poco tiempo m ás se term inará  este debate. 

Pero yo he revisado el articulado que se nos ha  presentado y, realmente, 

pienso que tiene u n  sesgo dem asiado notorio, u n  sesgo que es producto, 

con toda  seguridad, de los abusos que se h a n  venido cometiendo en el 

Ecuador de los últim os años, en relación al exceso de concentración de 

riqueza. En eso, a  lo mejor, quienes tienen o tuvieron la responsabilidad 

de elaborar estos textos, se h an  basado, pero ¿de qué estamos
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hablando? E stam os hablando de buscar m ecanism os que les perm itan 

a los ecuatorianos tener acceso a  la comida, tener acceso a  la 

alimentación. Hoy cuando el m undo entero es tá  avocado a  u n a  gran 

crisis de falta de alim entos p a ra  toda la hum anidad , el Ecuador no 

escapa de e s ta  crisis y aquí, en nuestro  país, lam entablem ente hoy, en 

el año dos mil ocho, hay familias en teras  de los barrios marginales 

principalm ente, de las grandes ciudades, en esos c in turones de miseria 

en donde familias en teras  tienen u n  dólar al día, a  veces, para  comer; 

en donde hay  u n a  gran cantidad de desempleo, u n  creciente aum ento 

del subempleo. De eso estam os hablando, estam os hablando de buscar 

m ecanism os y condiciones p a ra  que la gente tenga acceso a la 

alimentación, a  la comida. Pero, ¿por qué digo que se es tá  actuando 

sesgadam ente  en los textos constitucionales que se p retenden  aprobar? 

Porque leía en alguno de ellos, me parece que es en el artículo dos, ya 

vamos a  ir revisándolo en detalle, que el Estado ah o ra  resu lta  que se va 

a  preocupar, y es tá  bien que así lo haga, del pequeño y del mediano 

productor. Pero, com pañeros asam bleístas, el Ecuador es u n  país de 

vocación em inentem ente agropecuaria. Nuestros abuelos, con toda 

seguridad, en la Costa, en la Sierra, en la Región Amazónica, en 

Galápagos inclusive, nues tro s  abuelos, nuestros  bisabuelos estuvieron 

en algún m om ento dedicados o vinculados de a lguna m anera, a  la 

agricu ltura  o a  la ganadería, porque la vocación de nuestro  país es 

em inentem ente agropecuaria, y en eso estam os involucrados todos. Yo 

creo que m ucho daño le hizo al Ecuador el hecho de que 

descubriéram os petróleo, y de que nos convirtiéramos en u n  país 

petrolero, porque a  partir de ahí, fundam entalm ente  a partir  de que nos 

convertimos en país petrolero, dejamos de lado la agricultura, dejamos 

de lado la ganadería; el Estado se despreocupó absolu tam ente del 

campo y allá, por el año sesen ta  y cuatro m e parece, se dicta la Ley de 

Reforma Agraria en el Ecuador; se hace u n a  especie de redistribución
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de la  tierra, se increm entan  los latifundios en el país. Éramos un  país 

petrolero y con apenas u n  certifícado de posesión de la tierra, se 

en tregaba crédito agrícola, sin n ingún  tipo de planificación, a los 

agricultores en el campo, lam entablem ente, agricultores que no estaban 

capacitados p a ra  m anejar todavía capitales, p a ra  m anejar dinero. 

M uchos de ellos cogieron esa  p la ta  que les dio el Banco de Fomento y se 

fueron a  form ar los grandes c in turones de m iseria en  las principales 

c iudades del país. A raíz de ahí nacen  los G uasm os en la ciudad de 

Guayaquil, a  raíz de esa  entrega indiscrim inada de recursos, sin n ingún 

tipo de control, a  raíz de ese remedio que a  la postre  resultó m ás grave 

que la enferm edad ¿Qué pasó con posterioridad? Que el Ecuador, 

efectivamente en  esa  época sí hab ía  latifundios, hab ía  tierras 

productivas que es taban  ineficientemente explotadas, o hab ía  gran 

cantidad  de tie rra  en  arrendam iento, principalm ente p a ra  el sembrío de 

arroz en la C osta  ecuatoriana, y todas esas haciendas se retacearon, se 

parcelaron y luego quedaron abandonadas, luego h an  quedado ahi, 

bo tadas  y lo m ismo pasó en la Sierra y tam bién  pasó  en el Oriente 

ecuatoriano. Ese fue el resultado de la Reforma Agraria en  el Ecuador, 

en donde se dividieron las grandes haciendas y los grandes latifundios. 

Hoy día veía yo, señor Presidente, y a  propósito de este tema, aquí 

tengo, me h a n  prestado u n  plano en donde es tán  las com unas de la 

Costa, principalm ente de la Península de S an ta  Elena, y qué sorpresa, 

señor Presidente y com pañeros asam bleístas, fíjense ustedes, aquí se 

h ab la  en  u n  artículo de la redistribución de la tie rra  y de la eliminación 

del latifundio. Ahí hay grandes latifundios de tierras, señor Presidente y 

com pañeros asam bleístas, m iren ustedes, la C om una Sube y Baja, 

dieciocho mil trescien tas ocho hectáreas de tierra; la C om una Bajada de 

Chanduy, veintiún mil quin ientas tre in ta  y  tres hec tá reas  de tierra; la 

C om una J u n ta s  del Pacífico, nueve mil ochocientas catorce hectáreas 

de tierra; la C om una Sancachun, doce mil ochocientas cincuenta  y seis
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hec táreas  de tierra, grandes latifundios, la  C om una San José  de Amén, 

diecisiete mil noventa y nueve hectáreas de tierra; la C om una Ciénega, 

trece mil ciento se ten ta  hectáreas y así sucesivam ente. Ahí hay grandes 

latifundios, ahi hay  grandes extensiones de tierra, yo diría que tal vez 

de las pocas extensiones de tierra  sin cultivar que hay  en el 

E cuador...--------------------------------------------- ------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le queda u n  m inuto.

EL ASAMBLEÍSTA TAIANO VICENTE. .,,¿Qué vamos hacer con la 

fam osa redistribución de la tierra, com pañeros, Vamos a  quitarles estas 

tierras a  los com uneros? ahí hay  miles de com uneros quienes, 

supuestam en te , son propietarios de la tierra, pero ahí no hay  acceso al 

crédito del Estado. Yo creo que de eso es lo que tiene que preocuparse el 

Gobierno, tiene que preocuparse de prestarle  a  los agricultores crédito, 

prestarle  insum os, entregarle m aquinaria  agrícola, que es tá  m uy escasa 

en el cam po ecuatoriano, p a ra  que ahí sí, produciendo m ás se pueda 

ab a ra ta r  los precios de los productos y no volvamos a  tener, señor 

Presidente, otro ENAC, otro ENPROVIT, otro ENSEMILLAS, otro

FERTISA en el Ecuador. Gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la pa lab ra  el asam bleísta  Grefa. Un 

pun to  de orden, an tes  de que tome la pa lab ra  el asam bleísta  Grefa, de

M artha Roldós.

LA ASAMBLEÍSTA ROLDOS MARTHA. Sí, m ás que u n  pun to  de orden 

u n  pun to  de información. No se puede decir que u n a  com una es u n  

latifundio. Un latifundio es u n a  categoría que no solam ente alude a  la 

extensión del territorio, sino que alude tam bién  a  la propiedad del 

mismo. No se puede decir que u n a  com una es u n  latifundio y tampoco

Fágina 107  de  195



ASAMBLEA COHSTITüYEKTE 
Acta 067

se puede decir, por tanto , que van a  ser desposeídos los com uneros de

su  tierra. Gracias,

EL SEÑOR PRESIDENTE. Asambleísta Grefa, tiene la palabra.

EL ASAMBLEÍSTA GREFA CÉSAR, (Intervención en kichwa). 

Com pañero Presidente encargado, com pañeros asam bleístas: Es

im portantísim o hacer u n a  reflexión en lo que respecta  en el artículo 

dos, num era l dos, cuando se p lan tea  adoptar políticas fiscales, 

tr ibu ta rias  y arancelarias, que protejan el sector alimentario y pesquero 

nacional p a ra  evitar la dependencia de im portación de alimentos. 

Considero im portan te  que, en vez de decir agroalimentario, deberíamos 

p lan tear lo agropecuario; porque ahí estam os hab lando  en tre  agro y la 

parte  pecuaria , porque si p lanteam os como agroalimentario, estam os 

hablando de u n a  industrialización, donde vam os a  dar el espacio a  

estas  grandes em presas como Pronaca, Monsato y Bayer, que son 

socias de estas  grandes em presas que venden estos insum os 

agropecuarios. Igualmente, en el artículo dos, en el num eral cinco, 

cuando se p lan tea  fortalecer la diversificación de la producción 

agroalim entaria  que prevalecerá sobre el monocultivo. Es importante, 

planteo ahí: “Fortalecer la diversificación de la producción agropecuaria 

igual, que prevalecerá sobre el monocultivo”. Entonces, ahí se plantea 

agroalim entaria, lo que estoy haciendo es u n a  observación que se diga 

ahí “agropecuaria”. En el artículo dos, num eral siete, cuando se p lantea 

establecer políticas ecológicas en la actividad agroalim entaria pesquera, 

“p a ra  conservar, m an tener y recuperar la biodiversidad, la fertilidad de 

los suelos y las fuentes de agua”. Planteo: “establecer políticas 

ecológicas en  la actividad agropecuaria y pesquera. Igual, omitir la parte 

“agroalim entaria”, sino “agropecuaria y pesquera  p a ra  conservar, 

m an tener y recuperar la biodiversidad, la fertilidad de los suelos y las
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fuentes de ag u a”. Compañeros, se h a  hablado m ucho de soberanía 

alim entaria, hoy, en  es ta  nueva Constitución Política, que los 

com pañeros lo h a n  analizado profundam ente, coincido en la mayoría de 

los tres  articu lados y los num erales que es tán  p lan teados aquí. Con 

esas observaciones, señor Presidente, m uchísim as gracias.------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, Asambleísta. El asam bleísta  Romel

Rivera.

EL ASAMBLEÍSTA RIVERA ROMEL. Gracias, señor Presidente. Buenas 

tardes, com pañeros y com pañeras asam bleístas. En realidad, hab lar de 

soberanía alim entaria, sí es hab lar de progresividad, si es hab lar de u n  

avance. Un avance m uy significativo, pues no es u n  térm ino nuevo, no 

es algo que se es tá  incluyendo o descubriendo en los actuales 

m om entos, pues  la mayoría de países desarrollados tiene implementado 

com pletam ente lo que significa soberanía  y segundad  alimentaria. Y es 

bueno, porque cam bia u n a  direccionalidad, especialm ente en cuanto  a  

políticas, porque actualm ente la política, im plem entada por el Estado, 

h a  sido u n a  política que h a  privilegiado el monocultivo; como 

consecuencia de aquello: u n a  producción de alim entos solamente p a ra  

la  exportación. Cam bia radicalm ente porque con este nuevo giro, se 

estarían  p rocurando  políticas en  beneficio de u n  au tosusten to , de u n  

autoabastecim iento  p a ra  toda la población en cuan to  a  alimentos se 

refiere. Y concuerdo con el término soberanía  alim entaria, porque esto 

crea la necesidad ineludible sobre algo aprobado ya  por la Asamblea 

Nacional Constituyente, y esto es u n a  aprobación por parte  de la Mesa 

Uno, en cuan to  al derecho a  la alim entación que tenem os todos los 

ecuatorianos y ecuatorianas de este país. Y, desde luego que la 

soberanía  y la seguridad alimentaria, no podrían  existir o coexistir 

inclusive, si no hab ría  u n  derecho a  la alimentación. Porque,
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claram ente, m anifiesta  que el derecho a  la alim entación es el derecho 

que tiene toda  persona  al acceso físico y económico, en  todo momento, a  

u n a  alim entación adecuada  o a  los medios p a ra  obtenerla. Y esto se 

su s te n ta  a ú n  m ás, porque según u n a  hoja de balance del Ministerio de 

Agricultura, el país tiene u n  potencial tal en  variedad de alimentos, que 

se puede m an tener a  m ás de trece millones de personas, pero, 

desgraciadam ente, no hay  acceso ni capacidad económica p a ra  com prar 

los alim entos. C uando hablam os de acceso estam os indicando 

claram ente, que tenem os que volver al campo, tenem os que reactivar 

u n a  producción a  nivel de pequeño consum idor, de mediano 

consum idor y de gran consumidor. Esto, ¿qué significa, señor 

Presidente? Que al b u sca r  u n a  reactivación al cam po se es tá  teniendo el 

acceso respectivo a  que, m ediante la im plem entación de procesos 

adecuados, se tenga u n a  estabilidad con respecto a. la producción de 

alim entos y, cuando se tenga la estabilidad, se tiene que ir 

necesariam ente  al consum o. Pero si hablam os de accesibilidad, si 

hablam os de estabilidad, si hablam os de consum o, estam os hablando 

necesariam ente, de seguridad alimentaria, pues, son los cuatro  pilares 

fundam entales  en donde se su s ten ta  la seguridad alimentaria. Y, 

adem ás, se tiene que conocer que la seguridad alim entaria  tiene fases, y 

las fases son im plem entadas en tres m om entos to talm ente diferentes 

pero to talm ente im portantes, a la vez. La fase de b u en as  prácticas 

agrícolas aplicadas, lógicamente, en el sector agrícola; b u en as  prácticas 

de m an u fac tu ra  aplicada en el sector de la producción, de la 

transform ación y de la innovación de alim entos y las buenas  prácticas 

de consum o que ten d rán  que esta r im bricadas, necesariam ente, en la 

comercialización, distribución y formas de consum o que tenem os que 

tener todos los ecuatorianos. Si hablam os de estas  fases, caemos 

nuevam ente en  seguridad alim entaria y, desde luego, que la seguridad 

alim entaria  no puede estar exenta del concepto claro de lo que significa
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u n  derecho a  la  alimentación de todos los ecuatorianos, porque el 

propio concepto m anifiesta el acceso a  alim entos sanos y nutritivos, Y 

hab la r de alim entos sanos y nutritivos signiñca involucrar aquellos 

alim entos a  procesos técnicos, a  procesos tecnológicos que tienen que 

ver, necesariam ente, con la calidad, porque n ingún  alimento, salvo con 

las excepciones del caso, como son las fru tas, pero no en su  totalidad, 

van directam ente al consumidor; otros, necesariam ente, tienen que 

som eterse a  u n  tratam iento , a  u n  tra tam iento  de transform ación e 

innovación o a  u n  tratam iento  de conservación. Eso es ineludible dentro 

de los ciclos que deben esta r considerados dentro de seguridad 

alim entaria. Y, es por eso, que tam bién hago u n a  acotación a  la Mesa 

respectiva, en el sentido de que se debe com pletar el ciclo, porque aquí 

hablam os solam ente de producción, hab lam os de comercialización y 

hablam os de distribución y consum o, pero se es tá  dejando de lado, que 

después de la  producción que es u n  térm ino referido netam ente a  la 

parte  agrícola, porque estos textos son tom ados como referencias de 

textos que son im plem entados actualm ente  y son difundidos a  nivel 

m undial por las Naciones Unidas a  través de su  Fondo para  la 

Agricultura y la  Alimentación, la FAO. Entonces, la insinuación es clara 

en este sentido, que después de producción, necesariam ente los 

alim entos tienen que ir a  u n a  transform ación, tienen que ir a  u n  

procesam iento o a  u n  tratam iento. Luego de aquello, ten d rán  que pasar 

a  u n a  innovación para , luego, recién salir a  la comercialización, 

distribución y consum o final de todos los ecuatorianos. O tra acotación 

que tengo que hacer con respecto a  las Mesas, a  la Mesa Seis, si es que 

existe ya consagrado el derecho a  la alimentación, la mejor forma de 

garantizar ese derecho a  la alimentación, es aceptando la seguridad y la 

soberanía  alim entaria, pero los dos térm inos ligados m utuam ente , no 

separados, no p a ra  que coexistan en forma independiente, porque ahi 

no se d a  ni la seguridad, no se da  solam ente el tratam iento o
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aseguram iento  sano y nutritivo de todos los alimentos, pero tampoco se

da  la parte  de soberanía alimentaria, en el sentim iento de que se debe 

dar tam bién, cierta preferencia a  la forma de obtenerlos. Todos los 

procesos deben ser díreccionados, no precisam ente, a  la pequeña y 

m ediana producción, aquí tam bién hay  u n a  gran  producción, la cual no 

puede es ta r  exento y, es por eso, que la insinuación  tam bién va en el 

sentido que la seguridad alim entaria tiene que d a r  preferencia a  la 

pequeña, a  la m ed iana  y a  la gran producción, porque eso significará 

cerrar u n  ciclo completo.------------ ---------------- ---------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le queda u n  m inuto, Asambleísta.

EL ASAMBLEÍSTA RIVERA ROMEL. Definitivamente, como dije al inicio, 

la soberan ía  alim entaria, ligada a  la seguridad alim entaria  es u n  avance 

m uy significativo, a  la cual debem os apoyar abso lu tam ente  todos los 

ecuatorianos. Una vez consagrado el derecho a  la alimentación, pienso 

que cerrar el círculo es lo m ás adecuado en beneficio de todo este país.

M uchísim as gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, Asambleísta. Asambleísta Jorge

Escala.

EL ASAMBLEÍSTA ESCALA JORGE. Compañero Presidente, 

asam bleístas. Este tem a reafirma u n  principio que hoy lo recogemos 

con fuerza en e s ta  Asamblea Constituyente, y que tiene que ver con este 

principio de la  autodeterm inación de los pueblos, frente a u n  problema 

que no se lo puede ocultar y que a diario, en  estos últimos días, la 

p ren sa  narra . La p re n sa  internacional nos dice algunos hechos, cómo 

en los Estados Unidos, p a ra  poner u n  ejemplo, h a n  racionalizado la 

venta de arroz en  los superm ercados, recientem ente, hoy sale esta
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noticia y, como tam bién nos informan y nos reportan , que la inflación 

acum ulada  en  estas  potencias como Estados Unidos, Europa, Australia, 

C anadá, Ucrania, la inflación acum ulada  reb asa  el sesen ta  y cinco por 

ciento que significa los precios m uy elevados, los precios de los 

productos básicos, y tam bién nos dicen cómo, en m uchos países del 

m undo, es tán  estallando disturbios, precisam ente, por los precios muy 

altos. Ahí vemos en Egipto, C am erún, Filipinas, Costa de Marñl, 

Senegal y u n  m anifestante  decía, en la p rensa , en la televisión, en las 

no tas  de p ren sa  internacional; “nos m anifestam os porque tenemos 

ham bre, necesitam os comer, necesitam os trabajo, tenem os ham bre, eso 

es todo, tenem os ham bre”. Esas son las voces de los pobres del m undo, 

que se levantan, se resisten  a  vivir en  el s istem a capitalista o el 

capitalismo los h a  condenado al ham bre, a  la angustia , a la 

desesperación. El Program a Mundial de Alimentos calificó esta  crisis 

alim entaria, como la peor crisis en cuaren ta  y cinco años y advierte que 

este es u n  tsu n am i silencioso que podría sum ir, a  m ás de cien millones 

de personas, en h am b ru n a , en la desesperación. D etrás de estos 

d isturbios e s tán  los perversos, los criminales Tratados de Libre 

Comercio, que h an  significado m ayor sometimiento, m ayor dependencia 

y m ayor saqueo a  los países pobres. Qué bien, en el Ecuador los 

pueblos se levantaron, lucham os, frenam os y no permitimos que esto 

ocurra. Por eso es que es necesario in troducir este tema, como ahora  lo 

estam os haciendo con este principio tam bién de la soberanía 

alim entaria, que en  la práctica significa el derecho de los pueblos, de la 

nación, a  definir políticas agraria, a lim entaria  que sirvan p a ra  satisfacer 

las dem andas  y necesidades de la población, com batiendo el dumping 

y, tam bién  perm itiendo fortalecer la pequeña, m ed iana  producción, 

cultivando, fomentado las formas tradicionales de producción de las 

com unidades de los pueblos ancestrales. Por eso, es necesario que esta  

nueva Constitución, p u ed a  reivindicar y debe reivindicar este derecho
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de los pueblos del Ecuador. Claro, y encontram os varias razones del 

tem a de la crisis alim entaria. El uno tiene que ver con la diversificación 

de la producción agroalimentaria, que hoy estam os reivindicando con 

este tema, como lo señala  Mesa Seis, p a ra  rom per los monocultivos que 

en  la práctica  es u n a  imposición de las grandes potencias frente al alto 

costo de los com bustibles fósiles, es decir, nos obligan a  sem brar soya, 

maíz y otros productos como la palm a africana p a ra  poder elaborarlos. 

Esto es u n a  política criminal como son los biocombustibles. Contra eso 

es este  tem a, con tra  eso es que estam os resolviendo la necesidad de 

im plem entar en el Ecuador la soberanía alim entaria. Es que la 

soberan ía  alim entaria  no solamente tiene que ver con diversificar la 

producción, rom piendo los monocultivos, acabando con los 

monocultivos. Tiene que ver con la capacitación, la tecnología, el 

crédito; tiene que ver con u n  sistem a de alm acenam iento, distribución y 

comercialización, que las políticas neoliberales y gobiernos anteriores 

destruyeron esto, hicieron que el Estado renuncie  a  es ta  política. Tiene 

que ver, la soberanía  alim entaria, con el uso, la conservación y el 

intercam bio de semillas que, en gran medida, significa tam bién 

oponernos, resistir a  la importación de los famosos trasgénicos. Alguien 

decía, pero sí, hay  que permitir algo y, no com partim os lo que está  en el 

texto, en u n o  de su s  artículos, que h ab la  del Presidente de la República 

con el aval del Congreso, podrá autorizar este tem a  de los trasgénicos. 

Ninguno, a  quién le gustaría  comer, p a ra  poner u n  ejemplo, el maíz con 

genes de bacteria, tom ate con genes de pescados, cerdos con genes 

hum anos, eso es, com pañeras y com pañeros, injusto, perverso, 

criminal; por lo tanto , no somos partidarios de aquello. Tiene que 

declararse al país libre de trasgénicos, por lo tanto , no puede permitir 

n a d a  del ingreso ni de cultivo ni de semillas. Este tem a de la soberanía 

a lim entaria  es tá  m uy relacionado con el nuevo régimen de desarrollo 

que aquí estam os hablando. Esto signiñca que el Estado recupere,
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pues, su  verdadero rol de ser el organizador y planificador de la 

econom ia de los pueblos del Ecuador, Signiñca ir directamente, en 

sociedad en tre  el Estado y los pueblos, a  fom entar, a  entregar la 

asis tencia  técnica y crédito a  bajos intereses, a  largo tiempo, significa 

entregarle la  semilla calificada. Es necesario recuperar también este 

uso, conservación e intercambio de la semilla, como lo estamos 

diciendo, en con tra  de los trasgénicos. Significa no solamente los 

créditos, la com pra de m an era  directa por parte  del Estado p a ra  acabar 

con el acaparam iento , la especulación; tam bién debe ser política de 

Estado el alm acenam iento y la venta directa al pueblo ecuatoriano a 

través de las tiendas de carácter popular. Es decir, estam os frente a  

p ropuestas  que ah o ra  las estam os haciendo realidad, y que el pueblo en 

el referéndum  tend rá  que votar necesariam ente, p a ra  dejar el 

subdesarrollo y el a traso  y apostarle al b ienestar de todos los pobres en 

el Ecuador. Por eso creemos y estam os de acuerdo en estos articulados, 

y lo defendemos p lan teando tam bién algunas p ropuestas  que deben ser 

a justadas. Ejemplo, nosotros creemos que en el artículo dos, cuando se 

hab la  de: “Las obligaciones en relación a  la soberanía  alimentaria. La 

soberan ía  a lim entaria  constituye u n  objeto estratégico de la sociedad 

ecuato riana  p a ra  lo cual el Estado es tá  obligado, m ás que a  promover, 

debe garantizar el Estado, y facilitar la producción agroalim entaria y, 

lógicamente, cuando  hablam os a  fin de que se destine 

fundam enta lm ente  al consum o local y nacional, m ediante la generación

de sistem as.,

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le queda u n  m inuto, Asambleísta.

EL ASAMBLEÍSTA ESCALA JORGE. ...Ahí creemos que debe 

im plem entarse: *'de producción, provisión, de distribución y

comercialización”, y defendemos. Ahora, en este segundo debate, han
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reemplazado o h a  desaparecido este Consejo Nacional de la Soberanía 

Alimentaria que tiene que ver, precisam ente, con garantizar políticas de 

producción, provisión y distribución de los alimentos. M uchas gracias,

Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias Asambleísta. Asambleísta Fanny 

Sotomayor.----------- — ----------------- ---------------------------------------- -----------

LA ASAMBLEÍSTA SOTOMAYOR FANNY. B uenas tardes, señor 

Presidente. Com pañeros y com pañeras asam bleístas: Estam os

debatiendo en el Pleno de es ta  Asamblea preceptos constitucionales de 

gran im portancia  p a ra  la vida de los ecuatorianos y de las ecuatorianas, 

principios que im plican un  verdadero cambio en la búsqueda  del 

beneficio social, y u n  gran paso hacia  la au tén tica  soberanía 

alim entaria  de nuestro  pueblo. Precisamente, parte  de este cambio 

significa in s ta u ra r  en  nuestro  país u n  modelo de soberanía  alimentaria 

que, a  través de políticas constitucionales, im pulse cambios definitivos 

en la e s tru c tu ra  agraria, que con abso lu ta  seguridad ju ríd ica  garanticen 

la propiedad de la tierra, el acceso al agua, la protección de los bosques 

y la biodiversidad, a las semillas criollas, a  los bienes y recursos 

productivos; a  la obtención de u n a  oportuna  asistencia  técnica y a la 

preparación p a ra  enfrentar las innovaciones tecnológicas, así como u n  

decidido apoyo a  la  investigación en beneficio del sector agrícola y a  la 

participación de la industria , potencializando la  producción de 

alimentos. También aplicar m edidas fiscales, tr ibu ta rias  y arancelarias 

que incentiven la producción susten tada . La acción del Estado debe 

es ta r  dirigida a  apoyar decididam ente a  los pequeños y medianos 

agricultores, con servicios com plem entarios p a ra  asegurar u n  auténtico 

desarrollo rura l, salud, educación, vivienda, in fraes truc tu ra  productiva 

y dem ás servicios necesarios, respetando los pa trones culturales de
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producción y alim entación de la población ecuatoriana. Es necesario 

que se recuperen  los saberes ancestrales, se protejan los recursos 

fitogenéticos y semillas con potencial alimenticio y medicinal, evitando 

que estos sean  pa ten tados por las m ultinacionales. Debemos, además, 

restringir la introducción y propagación de órganos genéticamente 

modificados. Se debe considerar el uso de la tierra, p a ra  fines 

alim entarios, como punto  de planificación y fortalecimiento en la 

estrategia del desarrollo agropecuario. Se debe establecer políticas de 

comercialización que garanticen u n  precio ju s to , y que protejan a los 

pequeños y m edianos productores que se en cu en tran  en u n a  situación 

de desventaja  an te  el modelo ac tual de m ercado, que ha  sido 

trem endam ente  destructivo p a ra  los pequeños y m edianos agricultores. 

Com pañeros y com pañeras, debemos avanzar hacia  u n a  nueva visión 

del Ecuador del futuro, hacia  u n a  verdadera pa tria  altiva y soberana, 

levantada sobre los principios de respeto, de igualdad, de justicia , de 

solidaridad; p a ra  ello, es necesario acoger a  la soberanía  alim entaria 

como u n a  política de Estado y u n  modelo de desarrollo, en donde 

nosotros podam os ejercer y decidir por nuestro  propio sistem a de 

producción alim entaria, sin depender de otros países ni de las 

transnacionales  de la alimentación. Com pañeros y com pañeras, hago 

u n  llamado consciente p a ra  que apoyen los artículos planteados por la 

Mesa Seis, que h a  recogido todas y cada  u n a  de las inquietudes 

p lan teadas  por ustedes. Apoyar la soberanía  alim entaria, significa tener 

u n  país con u n a  producción agroalim entaria y pesquera, suficiente p a ra  

el consum o local y nacional, y term inar con la pobreza, el éxodo rural y 

la migración forzada. A mi provincia de Los Ríos, con m ucho cariño, les 

comunico que el Gobierno Nacional es tá  cam biando la h istoria  de este 

país, principalm ente al sector agrícola. Los que trabajam os en el campo 

conocemos su s  necesidades; yo, como agricultora, he visto y siento la 

ayuda  que nos da  el Gobierno. En las em ergencias que mi provincia de
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Los Ríos sufrió por el fuerte invierno, fue u n a  de las provincias de 

m ayor atención por parte  del Gobierno Nacional. Estuvieron en n u es tra  

Mesa los Ministros de Agricultura, el Ministro de Trabajo, el Ministro de 

Obras Públicas, la M inistra de Inclusión Social con sus respectivas 

encuestas. En la visita del compañero Presidente de la República, 

econom ista Rafael Correa, a  mi ciudad n a ta l Vinces, anunció  el impulso 

a  este sector con el m andato  agrícola que Ies favorece a  los agricultores 

y agricultoras del país, Dejo bien claro que mi provincia de Los Ríos 

es tá  m uy a tend ida  por el Gobierno Nacional, y que hay ciertos sectores 

que no es tán  conformes, pero aquí yo, como agricultora, estoy dando fe 

y doy gracias al Gobierno Nacional por el apoyo que los agricultores 

recibimos. M uchas gracias, com pañeros. --------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. M uchas gracias.----

EL ASAMBLEÍSTA LARA GALO, Punto de orden, señor Presidente, 

Quiero decirle que la provincia de Los Ríos no es tá  bien atendida, no 

tan  solo los agricultores, sino que ese Ministro de O bras Públicas, h as ta  

hoy no soluciona los problem as, por lo cual lo denuncio  públicamente, 

señor Presidente. G racias......................................  —

EL SEÑOR PRESIDENTE. No es un  pun to  de orden, pero ya habló, 

señor Asambleísta, Asambleísta D iana Acosta. El asam bleísta  Pablo 

Lucio P a re d e s .----------------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA LUCÍO-PAREDES PABLO. Gracias. Obviamente, es 

u n  tem a de gran im portancia, que an tes  lo llam ábam os el régimen 

agropecuario o desarrollo agropecuario, ahora  lo llam am os la soberanía 

alim entaria, pero en el fondo estam os hablando de eso: qué importancia 

fundam enta l tiene el agro p a ra  el país. Y, sin lugar a  dudas, hay

Página 118 de  195



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
Acta 067

artículos im portan tes y útiles en la redacción, los que tienen que ver, 

por ejemplo, con la innovación y la tecnología, con la  biodiversidad, con 

los saberes ancestrales, con la riqueza genética que tiene el país, con 

las redes productivas, con el financiamiento, son tem as im portantes y 

e s tá  m uy bien que estén ahí. Asimismo, y lo he señalado en el 

docum ento que circulé, hay algunos artículos que no me parece que son 

de carác ter constitucional, y hay otros que chocan, que se cruzan o que 

deberían es ta r  en  otras partes  de la Constitución. Pero vamos a otros 

tem as im portan tes de estos artículos. En prim er lugar, ni en esta  

presentación ni en la anterior, no veo u n a  reflexión de fondo sobre el 

fu turo  agropecuario del Ecuador, y ese es u n  tem a fundam ental. Los 

países desarrollados escogieron u n  modelo agropecuario que es basado 

en a lta  productividad, por lo cual apenas el cinco por ciento o menos 

de la población de esos países se dedica a  los tem as agrícolas, cinco por 

ciento de la  población. ¿Ese es el modelo que querem os en el Ecuador? 

o es otro el modelo. Pero si otro es el modelo, dónde es tá  explicitado ese 

concepto. ¿Vamos a  seguir teniendo de aquí a  veinte o tre in ta  años, u n  

tercio de la población ecuatoriana dedicada a  los tem as agropecuarios? 

y si van a  e s ta r  dedicados a  eso ¿cuál va a  ser su  nivel de vida en 

función de lo que hagan de la productividad? No hay u n a  reflexión 

sobre ese tem a  fundam ental. Asi mismo, m irando en el largo plazo, los 

elem entos fundam entales  o uno  de los elementos fundam entales de la 

problem ática agrícola, tiene que ver con los niveles de productividad, 

tiene que ver con m ercados que no funcionan correctam ente y tiene que 

ver con el hecho de generar productos de bajo valor agregado, y adem ás 

de no cap ta r  todo el valor de la cadena  de la producción h a s ta  la 

comercialización. Y entonces, a  mí me sorprende muchísimo, que en 

estos artículos, son tres, cuatro , cinco páginas, ni u n a  sola vez se 

m enciona la  pa lab ra  productividad, ni u n a  sola vez se m enciona la 

pa lab ra  valor agregado, ni u n a  sola vez se h ab la  de m ercados, no puedo
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en tender eso. M ientras tanto, si se h ab la  del faenamiento en los 

camales, pero no se hab la  ni de productividad ni de valor agregado ni de 

m ercados. Cómo podemos pensar u n  tem a que tiene u n a  base 

económica fundam ental, si no hablam os de eso. A mí me sorprende 

m uchísim o. Me d irán  ustedes, es que ju s tam en te  estam os hablando de 

otro modelo económico, que no es tá  basado ni en el valor agregado ni en 

la productividad. Entonces, yo quisiera que francam ente  me expliquen 

cómo entonces va a  m ejorar la calidad de vida de la gente, en base a 

qué modelo, de qué estam os hablando. Me dirán  que es u n  modelo de 

pequeñas un idades, de la economía popular, perfecto, pero las 

pequeñas un idades  y la economía popular en que se basan . No basan  

en el valor agregado, no se b asan  en  la productividad, no se basan  en el 

mercado, entonces, me sorprende m uchísim o; y me sorprende m ás aún, 

o no me sorprende m ás bien dicho, porque la Mesa Seis nos ha  

planteado, artículo sobre el trabajo, sobre la producción, ahora  sobre la 

soberanía  alim entaria, y nunca, o quizás se me escapa  u n a  vez, n u n ca  

la Mesa Seis h a  hablado de la productividad, es realm ente sorprendente 

que no haya n inguna  referencia de la productividad, hablando sobre la 

soberanía  alim entaria, la producción, los salarios, el trabajo, realmente 

me sorprende. Entonces, si sería bueno que nos expliquen si el modelo 

es otro, ¿cuál es ese modelo? en que se su s ten ta , cómo la gente en el 

agro va a  vivir mejor, esos me parecen tem as im portantísim os. Así como 

el artículo u n o  nos hab la  de la autosuficiencia, perm ítam e sugerirle a  la 

Mesa Seis, que modifiquemos eso, por u n a  frase que diga: *̂la 

autosuficiencia y la generación de excedentes p a ra  los m ercados locales 

y externos". ¿Por qué querem os solo la autosuficiencia, por qué no 

querem os generar excedentes, por qué no querem os exportar esos 

excedentes? Yo creo que hay u n a  idea falsa de creer que la producción 

local y  la producción p a ra  la exportación son contradictorias, y se 

oponen la u n a  a  la otra, no, se com plem entan, generan  economías de
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escala, generan productividad, generan m ejores costos, generan 

diversificación del riesgo, entonces, ¿por qué querem os quedarnos con 

la autosuficiencia y no trabajar p a ra  tener m ás bien excedentes para  el 

m ercado local y p a ra  los m ercados externos? Así que sugiero que se 

modifique e s ta  frase. Igual que lo h an  dicho otros com pañeros, ¿cuál es 

el sentido de querer cen trarnos en que todo eso se logre únicam ente con 

em presas pequeñas  y m edianas?, ¿no partic ipan  las grandes? Yo le 

p regun taba  a  Pedro de la Cruz, el otro día, que cuando hablam os de 

soberanía  alim entaria, a  qué tipo de productos se refiere, y me decía 

Pedro, que a  todos los productos alimenticios de la can as ta  familiar. Por 

eso me he permitido reproducir en  mi informe, u n a  larga lista  de todos 

los productos alimenticios que es tán  en la  can as ta  básica. Aquí esta  

toda  la lista  p a ra  los que quieren leer. Que quiere decir. ¿Qué en todos 

esos productos únicam ente  debe haber em presas pequeñas y 

m edianas?  Por ejemplo, en el tem a de los pollos por decir algo, va a 

h ab e r  solo em presas pequeñas y m edianas, y con eso vamos a lograr 

abastecer el m ercado ecuatoriano y sacar o tras  ventajas, no, por favor, 

Todas las escalas de producción son necesarias. Yo entenderla 

perfectam ente como soberanía alim entaria, que dijéramos hay dos o 

tres productos, que por razones alimenticias de sobrevivencia hay que 

cuidarlos estratégicam ente, me parecería m uy bien, que haya esos dos o 

tres productos, que la verdad no sé cuáles son. Pero está  bien, pero no, 

a  mi me h a n  dicho que son todos los productos de la can as ta  básica a  

la que se aplican estos conceptos, cuaren ta , c incuenta, cien productos, 

no creo que tenga sentido. Asimismo, se dice que fundam entalm ente se 

enfocará al consum o local, vuelvo a  lo mismo, ¿por qué? y si hay 

posibilidades de exportar, y si hay posibilidades de hacer las dos 

cosas al m ism o tiempo, vuelvo a  sugerir que modifiquemos ese texto. 

De la m ism a m anera  que se dice que vamos a  tra ta r  de ser 

au tosuñcien tes  frente a  las importaciones. ¿Qué quiere decir? Que el
m
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Ecuador va a  producir todos los alimentos, aun qu e  seam os ineficientes 

en  esos productos, no tiene sentido. La especialización de la 

econom ía se b asa  en hacer las cosas que uno  hace  mejor y com prar las 

que no hace  bien. N uestra visión con esto es, t ra ta r  de producir todo, 

seam os o no seam os eficientes, por favor, yo creo que tampoco esa 

es la lógica^ Entonces, el concepto puede ser in teresante , pero es u n  

concepto que tiene que adap tarse  al sentido de la economía y,

sobre todo, al sentido de cómo lograr que la gente viva mejor, y con

estos conceptos no lo vamos a lograr. Igual que el artículo que ya 

señaló César, an tes, que dice que “la pobreza se errad icará  a  través 

de políticas redistributivas”. Discúlpenme, eventualm ente u n  elemento 

puede ser la política redistributiva, pero el elemento fundam ental

p a ra  que la  gente viva mejor, es que la gente produzca más,

produzca mejor, produzca con valor agregado, produzca con 

productividad, eso es la forma de ser ricos, de m ejorar su  situación 

de vida, que es lo que estam os buscando. Las políticas redistributivas 

solo pueden  ser u n  elemento complementario, pero no puede ser, 

como se señala  aquí, que ese es el elemento fundam ental p a ra  sacar 

a  la gente de la pobreza. Consecuencia, me parece y perm ítanm e 

la expresión, el trio que va a chequear estos textos, me parece a  mí, 

tiene u n  trabajo  im portante p a ra  m anejar y m ejorar estos textos y 

convertirlos en textos, donde el conjunto de las posibilidades de la 

economía, el m ercado local, la exportación, las pequeñas, las 

grandes em presas tengan su  espacio en el desarrollo del sector 

agropecuario en  el Ecuador. Por último, y es u n a  pena  que se haya 

retirado Fernando Cordero, pero yo quería  decir, que he adjuntado 

a  mi docum ento u n a s  dos páginas al final, que ojalá ustedes  tengan 

la am abilidad de leer, u n a  dos páginas que se llam an reflexiones

sobre el cronogram a p a ra  entregar la Constitución el veintiséis de 

julio, lo he ad jun tado .--------------------------------------------------------------- --------
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ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA AMINTA 

BUENAÑO, SEGUNDA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA

CONSTITUYENTE.

LA SEÑORA PRESIDENTA, Le queda u n  m inuto, señor Asambleísta,

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO. M uchas gracias. Lo he 

ad jun tado  porque le pedí al asam bleísta  Cordero el día sábado, que 

ojalá h a s ta  el día m artes  nos entregará, nos hiciera circular u n  

cronogram a de cómo vamos a  traba ja r y llegar al veintiséis de julio, 

como él no lo h a  hecho, y a  pesar de que no es mi trabajo, pero por 

colaborar, m e he  permitido com partir con u s ted es  estas  reflexiones, y 

vuelvo a  pedirle al asam bleísta  Cordero, cuándo  nos va a  entregar u n  

cronogram a de cómo vam os a  llegar al veintiséis de julio. Mis reflexiones 

que es tán  ahí, espero que las del asam ble ísta  Cordero, nos lleguen 

cuan to  an tes, porque esas  son las oficiales y esas  son las que realmente 

nos van a  guiar en el trabajo. M uchísimas gracias. ...........................

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, asam bleísta  Pablo Lucio-Paredes 

Asam bleísta Balerío Estacio.---------------------------------------- —-.......................

REASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA 

FERNANDO CORDERO CUEVA, PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA 

CONSTITUYENTE, ENCARGADO.............................. ............................... ..........

EL ASAMBLEÍSTA ESTACIO BALERIO. Gracias, com pañera que estaba 

dirigiendo el Plenario, gracias com pañeros asam bleístas. Damas y 

caballeros presentes: Hoy, el m undo entero es tá  debatiendo la falta de 

recursos que perm itan  solucionar el ham bre  y la pobreza en el mundo. 

Y aquí estam os tra tando, y he escuchado m uy atentam ente, el
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com pañero Jorge Escala, en su  brillante intervención, ya  se refirió a  

tem as de los que ten ia  p a ra  expresarlos. Pero el ham bre  que está  

m arcando  el m undo entero, com pañero Presidente y señores 

asam bleístas, es producto de la ambición de cada  día, que el hombre 

planifica p a ra  obtener m ás riquezas de lo que tiene, no entendiendo que 

en este m undo  estam os de paso y no importándole la vida de los demás, 

b u sca  en cada  momento acapara r riquezas y m ás riquezas. Cuando 

leemos, p rim era de Timoteo capítulo seis, vemos que “buena  es la 

piedad acom pañada  del contentam iento”; y dice el versículo siete, 

porque n a d a  hem os traído a este m undo y sin d u d a  n a d a  nos vamos a 

llevar. Por supuesto , unos  cuántos grupos ricos, que m anejan  el poder 

económico en  el m undo entero y u n a  gran m ayoría conformada por el 

pueblo, ese pueblo que sufre, ese pueblo que cada  día se empobrece 

m ás, y los cuan tos  grupos cada día siguen acum ulando inm ensas 

cantidades de riquezas. Compañero Presidente, compañeros 

asam bleístas, creo yo, que es ta  Mesa h a  hecho u n  gran esfuerzo, el gran 

esfuerzo que h a  hecho es ta  Mesa es que m ien tras  en el m undo entero se 

discute la crisis que es tá  atravesando la población mundial, en el 

Ecuador, en es ta  Asamblea Constituyente, se está  buscando 

m ecanism os, se e s tá  planificando cómo establecer el m arco jurídico 

constitucional que perm ita proteger n u e s tra  producción, que perm ita 

planificar u n a  alim entación de calidad, pero u n a  alim entación sobre 

todo, que nos perm ita  tener b u en a  salud, Eso es lo maravilloso y eso es 

lo im portante de lo que la Mesa Seis h a  recogido en este planteam iento 

de la soberan ía  alimenticia, Eso sí, quiero referirme a  algunos términos 

o m ás bien a  algunos conceptos que a  veces nos referimos. Y es que, 

creo que siendo tan  im portante lo que se es tá  introduciendo en los 

articulados de e s ta  nueva  Constitución, que dem uestra  cambio, que 

dem uestra  transform ación, obviamente, hay  que tener cuidado porque 

somos ciento tre in ta  asam bleístas, y de los ciento tre in ta  asam bleístas
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por no decir casi todos, nos preocupam os tam bién  por investigar los 

conceptos que aquí estam os empleando o que estam os estableciendo en 

este articulado. Que m ás decir, si es p a ra  el país, trece millones de 

ecuatorianos es ta rán  pendientes de estos conceptos, Y hem os hablado, 

de u n  concepto parece nuevo, pero u n  concepto que a  mi parecer es 

medio preocupante. Y ese concepto es el que hem os hablado m uchos 

asam bleístas, del b u en  vivir; y el buen  vivir, por supuesto , que a  mí me 

tiene preocupado, saben ¿por qué, com pañeros asam bleístas y 

com pañero Presidente? porque el buen  vivir, no es u n  concepto nuevo, 

el b u en  vivir hace m ás de trescientos años comenzó a  sonar en la 

m onarqu ía  francesa  y en la m onarquía  inglesa. Y qué significaba 

aquellos tiem pos el b u en  vivir, obviamente que e ra  lo contrario del buen  

vivir. El b u en  vivir donde la m onarquía  francesa e inglesa, d isfrutaba de 

todo, vivían bien; y el mal vivir e ra  considerado p a ra  los pebres. Por tal 

razón, este concepto si me tiene u n  poco preocupado, porque habiendo 

investigado ya les he dicho que e ra  lo que significaba y ya existió hace 

m ás de trescientos años. De tal m anera, que habiendo escuchado las 

intervenciones de brillantes asam bleístas, habiendo analizado sus 

p lanteam ientos, y como se h an  referido a  este articulado con 

aquel susten to  que h a n  presentado los com pañeros de la Mesa Seis, 

si quiero pedirles com pañeros de la Mesa Seis, incorporar otro 

artículo, como tenem os h a s ta  el articulo tres, se incorpore el artículo 

cuatro , porque algo me tiene preocupado, y son las p ropuestas  que 

hem os recogido de nuestros  herm anos cam pesinos, de nuestros 

herm anos m ontubios, y hem os hablado, y aquí, por no decir, los 

ciento tre in ta  asam bleístas, estam os comprometidos con el desarrollo, 

con el progreso, con el avance de n u e s tra  p a tr ia  y de nuestros 

herm anos ecuatorianos, Le estam os dando u n  buen  contenido, le 

estam os dando u n  b u en  concepto a este articulado, pero nos hem os 

olvidado de algo, com pañero Presidente de la Mesa y compañeros
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asam bleístas  que conforman la Mesa Seis, y a  u s ted  compañero 

Presidente de la Asamblea, encargado, y a  todo los asam bleístas. Nos 

estam os olvidando y acogiéndome al p lanteam iento  que hacia el 

com pañero Taiano, se refería a  los miles y miles de hectáreas que están  

desocupadas, pero que están  allí en n u e s tra s  com unas, y bien por ello, 

pero falta allí darnos cu en ta  que le falta, esas tierras están  

im productivas. No porque las quieren tener im productivas nuestros 

com pañeros de las com unas, sino porque falta la esencia de lo que m ás 

se necesita  en el Ecuador, y eso es que los cam pesinos sean sujetos de 

crédito, pero que no haya  m uchas  trabas, p a ra  que pu ed an  obviamente 

a  acceder a  aquellos créditos. Yo quiero p lan tear que se incorpore el 

artículo cuatro  y que diga lo siguiente: "Articulo cuatro . Por ser la 

alim entación u n  derecho de las colectividades, el Estado ecuatoriano 

im pulsará  perm anentem ente ................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le queda u n  m inuto, Asambleísta.

con

EL ASAMBLEÍSTA ESTACIO BALERIO. Gracias Presidente, 

“...perm anentem ente  políticas alim entarias que consta rán  en el Pian 

Nacional de Desarrollo del país, las m ism as que deñnirán  la utilización 

apropiada de los recursos agrícolas, la  concesión de créditos para  

pequeñas y m edianos agricultores”, eso es lo que hace falta. Hoy 

nuestro  gobierno revolucionario, el Gobierno del presidente Rafael 

Correa, h a n  cam biado las cosas. Obviamente h a  puesto  su  m irada en la 

agricultura, dándoles créditos exclusivamente a  los trabajadores, pero 

esto tiene que esta r establecido en la Constitución, porque no todo u n  

tiempo va a  haber u n  Presidente como Rafael Correa, que se h a  dado 

cu en ta  que los agricultores necesitan  de créditos y está  trabajando

ard u am en te  p a ra  entregarle a los agricultores crédito...
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EL SEÑOR PRESIDENTE, Se terminó su  tiempo.

EL ASAMBLEÍSTA ESTACIO BALERIO. Por tal m anera , Presidente, pido 

que se incorpore este artículo el cual haré  la entrega correspondiente a  

la Secretaría. M uchas gracias.-----------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, Asambleísta. Asambleísta Julio

L ogroño.----------------------------------- ---------------------- ---------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA LOGROÑO JULIO. Gracias, señor Presidente. Es 

m enester reflexionar lo que algunos com pañeros asam bleístas ya han  

expuesto con respecto a  la falta de u n  acápite específico que determine 

el s istem a de producción agrícola del país. Lam entablem ente, se habla 

de u n a  soberanía  alim entaria, se hab la  de la posibilidad de entregar las 

tierras que no estén  productivas a  o tras m anos que las puedan hacer 

producir. Se h ab la  de varios factores que h a n  influido frecuentem ente a 

lo largo del desarrollo del país o m ás bien en contra del desarrollo del 

país. En la  migración que h an  tenido los pobladores del campo 

ecuatoriano hac ia  las ciudades, lo cual sin d u n d a  a lguna es u n a  de las 

cau sas  m ás preocupantes del problem a alimenticio del m undo, porque 

este fenómeno se repite en varios países a  nivel m undial. Pero muy 

poco, señor Presidente, se hab la  de qué el Ecuador va a  garantizar en la 

Constitución, p a ra  que no se vuelva a  producir e s ta  crisis migratoria 

por falta de trabajo y por falta de producción en  el campo ecuatoriano. 

Y la ú n ica  forma, obvia, que se puede garantizar en la Constitución, es 

el fomento a  la producción agrícola, pero u n  fomento real y no u n  

fomento demagógico. Un fomento que pueda  transm itir, ese capital tan  

necesario p a ra  los pueblos abandonados y, sobre todo, p a ra  los pueblos 

golpeados por el grave tem poral de la na tu ra leza  que h a  afectado a la 

-Costa ecuato riana  y que tam bién h a  afectado a  la  Sierra ecuatoriana,
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como es el caso de Chimborazo, como es el caso de T ungurahua  y de 

cierto sector del Cotopaxi con la  erupción del volcán Tungurahuan Es 

ahí, donde necesitam os que este grave problem a de producción agrícola 

por falta de incentivo y de reacción inm ediata  no vuelva a  ocurrir en u n  

fu turo  cuando  tengam os u n  próximo fenómeno de El Niño o cuando 

tengam os nuevas erupciones de volcanes o cualquier otro fenómeno 

n a tu ra l  que p u ed a  devastar los sembríos y ahí las pocas ilusiones de los 

agricultores ecuatorianos. Este fomento agrícola debe ser a  través de 

u n a  en tidad  es ta ta l que no puede ser ya el Banco Nacional de Fomento, 

porque h a  dem ostrado u n a  incapacidad notoria  p a ra  hacerlo y, sobre 

todo, con pocos requisitos p a ra  otorgar ese crédito, ya que si el 

p roductor agrícola no necesariam ente es el propietario de la tierra, es 

m uy difícil que aquél pueda acceder a  u n o  de los créditos que 

actualm ente  se otorgan a  través del Banco Nacional de Fomento. Debe 

existir u n  program a de capitalización del agro ecuatoriano, con 

facilidades de pago y sobre todo añadido a  otros incentivos como son la 

reducción de precios de los insum os agrícolas p a ra  que los productos 

p u ed an  a  su  vez ser vendidos a m enor precio y algo de utilidad le quede 

al productor. Pues no podemos pretender que simplemente, tener u n a  

cosecha ren table  en cuanto  a  costos de producción p u ed a  servir en 

cambio a  los consum idores que tam bién son pobres en el país, que 

tam bién necesitan  tener u n a  mejor calidad alimenticia. Lastimosamente 

hem os visto que en el Ecuador este fomento a  la producción se h a  

venido cad a  vez minimizando m ás y h a  servido ún icam ente  como u n a  

cam pañ a  política en los últim os años. La forma de incentivo debe ser 

responsable  y no necesariam ente es qu itar a  u n o s  p a ra  dar a otros. Eso 

lo único que c a u sa  es u n a  inseguridad ju ríd ica  en el país y ahuyen ta  

por ende la inversión en el agro y la inversión a  todo nivel de producción 

en el Ecuador. Debemos fom entar adem ás ciertos productos que son de 

 ̂mayor rentabilidad en  el país y que las tierras son m ás apropiadas p a ra
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ellos, y contro lar las siem bras de otros, que a  través de u n a  entidad 

especifica deta llada en la Constitución y, obviamente, a  través de u n a  

norm ativa inferior que deberá crearse, debe controlar p a ra  que así no 

exista exceso de producción de ciertos productos y escasez de 

producción en  otros. El objetivo del Ecuador es que en  poco tiempo 

lleguemos a  hacer del agro ecuatoriano la principal fuente de ingresos 

por exportación del país. Pues, no estoy de acuerdo con que en la 

Constitución conste que únicam ente  debem os producir p a ra  satisfacer 

la necesidades in ternas, sino que debemos producir p a ra  satisfacer la 

necesidades in te rnas  y en tra r  a competir en el m ercado internacional, 

con nuestros  productos, que eso convertirá realm ente en u n  negocio 

rentable  el agro y podrá cada  vez increm entando el núm ero de 

inversionistas en estos sectores que h a s ta  el m om ento están  

abso lu tam ente  abandonados, señor Presidente, Solo este tipo de 

producción agrícola, agropecuaria o pecuaria, con calidad, con 

incentivo, logrará u n  desarrollo del circulo a tinente  a este sector de la 

productividad que no puede ser necesariam ente pequeño productor o 

m ediano productor, sino tam bién puede ser u n a  producción a gran 

escala. Por otro lado, no limitemos ún icam ente  este capítulo de la 

Constitución a  la agricu ltu ra  o al sector agrario, sino tam bién en este 

sector deben e s ta r  incluidos, todos los sectores productivos atinentes a 

la producción, valga la redundancia , de productos alimenticios. Es la 

ú n ica  m an era  de que todos estos sectores de la producción nacional 

que pueden  ser los primeros en abastecim iento económico para  el país, 

lleguen a  p en sa r  de u n a  forma productiva con servicio social. La 

producción genera empleo, la producción genera ba ja  de precios, y eso 

es ac tu a r  con sentido social y con sentido de país. No convirtamos a  

e s ta  Constitución, señor Presidente, en u n a  Constitución que sea u n  

instrum en to  p a ra  o tra  reforma agraria, Pues, lastim osam ente 

observam os que en este articulado tampoco se es tá  garantizando a u n
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cien por ciento la propiedad privada, sino se le es tá  condicionando 

nuevam ente, como es el caso de los derechos civiles, que ya fueron 

discutidos con anterioridad y con el cual tam bién tengo que presen tar 

mi recha:ao, porque estam os increm entando con este articulado, la 

inseguridad jurídica, el nerviosismo en el país que lastim osam ente se 

vuelve inevitable. La garan tía  de derechos constitucionales no puede ser 

condicionada, sino que tiene que ser abso lu tam ente  cerrada p a ra  que 

no se p reste  a  falsas interpretaciones o a  subjetividades al momento de 

resolver, quiénes y bajo qué parám etros valorarán si la tierra  tiene o no 

u n  sentido o u n a  actividad social. Gracias, señor Presidente.--------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, Asambleísta. Asambleísta María 

Pazmiño.------------------------------------------------------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA PAZMIÑO MARÍA. Gracias, señor Presidente. 

Com pañeros y com pañeras asam bleístas: La soberan ía  alim entaria da 

u n a  adecu ad a  respuesta  a  la necesidad de resp e ta r  al hom bre y a la 

naturaleza, pone en el centro del interés al ser hum ano  en convivencia 

con la naturaleza. La Constitución será  el e s tan d arte  de lucha p a ra  la 

defensa y el irrestricto respeto del medio am biente. Diría yo, que es un  

modelo de desarrollo que relaciona al Estado-m ercado-producción- 

sociedad-am biente. La p ropuesta  de que la soberanía alim entaria 

conste en  la nueva  Constitución, busca  la autosuficiencia de alimentos 

sanos y cu ltu ra lm ente  apropiados, y adem ás reactivar al sector 

agropecuario especialm ente en las zonas m ás desposeídas del país, que 

son los pequeños y m edianos agricultores quienes abastecen el 

consum o interno de los alimentos. Ellos h an  sido los m ás afectados en 

la Constitución de mil novecientos noventa y ocho, E sta  Constitución 

es tá  red ac tad a  p a ra  que se beneficien los grandes exportadores, los 

grandes interm ediarios, los grandes monopolios, quienes ejercen el
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poder del Estado. Respecto a  esto, Adam Sm ith dijo: “Si hay poder de 

m ercado los consum idores son los perjudicados”. El mercado no es solo 

oferta, dem anda y precio; el mercado opera entre instituciones como el 

Estado, quién m arca  las reglas de juego del intercambio. La sociedad no 

solo es intercam bio, tam bién es reciprocidad y redistribución. Los 

agricultores y ganaderos de mi provincia producen  a pérdida. Cuando 

llega la cosecha, el precio del choclo, por ejemplo, baja  de veinte a dos 

dólares el saco, Estos ingresos no cubren  ni siquiera los costos de 

producción, ese sería  el cambio radical m ediante la generación de 

sistem as de distribución y comercialización, regulando y controlando el 

intercam bio comercial, evitando la explotación, acaparam iento y 

garantizado por tan to  u n  precio ju s to  por su s  productos. N uestra 

provincia Bolívar, en  los años setenta, fue la prim era productora de 

trigo en  el país. En esa  época se cultivaba tre in ta  mil hectáreas de esta

gram ínea

las condiciones apropiadas p a ra  este cultivo y podríam os retom ar esa 

característica, de ser la prim era abastecedora de trigo en el Ecuador. El 

noventa y ocho por ciento que consum e el país es importado. Nosotros 

podríam os ser grandes abastecedores de ese défícit de trigo. La 

provincia Bolívar, por su  ubicación geográfica en el centro del país y 

porque posee variadas regiones climáticas desde la parte  a lta  h a s ta  la 

subtropical, y por poseer los recursos productivos, como son; la tierra, 

el agua  y semillas autóctonas, como por ejemplo: la  qu inua, el melloco, 

la zanahoria  blanca, naranjilla, etcétera, y especialm ente los saberes 

ancestrales y el uso  de tecnologías ecológicas en  la producción de 

alim entos diversificados y sanos. E sta  fortaleza que n u es tra  provincia 

posee, con seguridad, creo que aportarem os significativamente con el 

objetivo de la soberanía alimentaria. El m om ento en que la soberanía 

alim entaria  entre en vigencia, los pequeños agricultores, utilizando 

todos los recursos productivos como: el agua, la tierra, las semillas; y
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de servicios a  la producción como: crédito, alm acenam iento, protección 

comercial, etcétera, estarían  en la capacidad de producir su s  propios 

alim entos sin depender totalm ente de los insum os que, actualm ente, 

son de difícil acceso, los fertilizantes, químicos y pesticidas. Pero, hay 

que considerar tam bién que con la dism inución el uso  de fertilizantes 

químicos y pesticidas y el uso  de conocimientos tradicionales de 

nuestro  pueblo ru ra l y tecnologías ecológicas en la producción de 

agroalimentos, m ás bien se garantiza la alim entación san a  y nutritiva 

p a ra  los ecuatorianos. Nos h an  hecho creer por m ucho tiempo, que los 

subsidios son malos, ¿por qué, entonces, en  los grandes países 

desarrollados, como Estados Unidos y varios de Europa, subsidian a  

su s  productores agropecuarios? Me parece ju s to  el pedido del señor 

Presidente de la República de subsid iar los insum os agropecuarios m ás 

caros y complejos, como los fertilizantes y los pesticidas. Ese subsidio 

llegará a  los m ás pobres e incentivará la  producción de los alimentos, 

especialm ente los que forman la can as ta  familiar, pero temporalmente, 

porque cuando  esté fortalecida la soberanía  alim entaria  en  el Ecuador, 

esos subsidios no serán  necesarios. Siendo parte  de la Mesa Seis, de 

Trabajo, Producción e Inclusión Social, estoy satisfecha del deber 

cumplido. Creo que este articulado, puesto  al Pleno, acoge todas las 

expectativas del pueblo bolivarense y ecuatoriano. M uchas gracias.------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Gracias, Asambleísta. Les informo lo 

siguiente: tengo tres  personas m ás inscritas. Como no tenem os aún  

reglas, vam os después del Pleno a  reu n im o s con los diferentes partidos 

y movimientos. Les voy a  conceder la pa lab ra  a  esas  tres personas, con 

eso cerram os el debate. Pero, les hago no ta r que eso significará u n a  

desproporción y les pido disculpas si alguien, haciendo m ás bien el 

propósito de com pensar, dejó de pedir la palabra. Aquí están  todos los 

inscritos. Tiene la pa lab ra  la asam bleísta  A y a la .-------------------------------
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LA ASAMBLEÍSTA AYALA CATALINA. M uchísim as gracias. Yo me quiero 

referir expresam ente al tem a de la prohibición de los transgénicos, yo 

no creo que debam os ser tan  categóricos en este tem a. Por ejemplo, en 

el Ecuador desarrollam os u n a  semilla del cacao denom inada CCN-51, 

que los agricultores de Colombia y de Perú tam bién la están  

reclam ando. Salió publicado en el diario El Universo, en el año dos mil 

siete, en agosto, u n  artículo referente a este tem a, y me permito leer 

tex tualm ente  lo que decían los agricultores: “Según la técnica, la gran 

ventaja que h a n  visto es que m antiene producción todo el año y no 

necesita  polinizador, porque él mismo hace esa  función, motivando que 

los agricultores lo soliciten m ás, ya que les ah o rra  costos", En esta  

crisis alim entaria  es, precisam ente, esto lo que necesitam os. Este clon, 

el CCN-51, se denom ina así porque es Clon Castro Naranjal-51, porque 

ahí fue donde lo desarrollaron. Castro es el nom bre de la persona que lo 

desarrolló, Naranjal donde lo hicieron, y 51 porque fue a  la vez 

c incuen ta  y u n o  que obtuvieron excelentes resu ltados. Por qué nos 

vamos a  cerrar a  estos cambios, no todo lo transgénico, no todo lo 

genéticam ente modificado es malo, sí tenem os que hacerlo bajo 

estric tas no rm as de bioseguridad, y eso es lo que deberíam os poner en 

este artículo. Pero, lam entablem ente, el procedimiento que es tá  puesto

allí es tan  burocrático ,,,

EL SEÑOR PRESIDENTE, Le voy a  interrum pir. Tengo u n  punto de 

orden, solicitado por el asam bleísta  Játiva. —  ------------------------------  —

EL ASAMBLEÍSTA JÁTIVA MARIO. C om pañera Asambleísta, quisiera 

aclararle que el CCN-51, con el respeto que se merece, es u n  clon, no es 

u n  transgénico. El transgénico es u n  ser vivo genéticam ente modificado, 

y en  este  caso no se puede com parar, Es sim plem ente u n  pedazo de 

u n a  p lan ta  que se lo reprodujo sexualm ente, Así que, no se lo puede
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considerar como transgénico, Gracias, señor Presidente. ---------

LA ASAMBLEÍSTA AYALA CATALINA. Le agradezco m uchísim o la 

información. Pero básicam ente a lo que me estoy refiriendo es que no 

nos podemos cerrar, y estoy dando como ejemplo a  lo que se puede 

hacer y no hay  que cerrarse. Porque, qué p a sa  si el día de m añ an a  

algún denom inado transgénico es bueno, nos ayuda  a  superar las crisis 

alim entarías. Yo sé que es u n  clon, por eso dije que se llam aba Clon 

Castro Naranjal - 51. Yo les pregunté a  los agricultores que lo utilizan, 

sobre todo en  el á rea  de la Costa, que es donde se es tá  sem brando m ás 

este tipo de cacao. En la parte  de la soberan ía  alimentaria, en el 

artículo uno, si me permiten, por favor, si lo ponen. Yo creo que no es 

conveniente poner que “los alimentos son cu lturalm ente  apropiados”. 

Efectivamente, el “culturalm ente apropiado”, lo que es para  unos 

correcto, no es p a ra  los otros correcto. En todo caso, deberíamos 

redac ta r el artículo de la siguiente m anera: “El Estado reconoce el 

derecho que tiene la población a u n a  alim entación acorde a  sus 

costum bres, por lo que im pulsará  políticas públicas que garanticen la 

producción, provisión, distribución y comercialización de alimentos, 

respetando  los derechos establecidos en la Constitución y la ley”. Pero 

es acorde a  las costum bres, no es lo que cu lturalm ente  es aceptable. O 

tam bién nos va a  decir el Estado qué debem os comer. Por otro lado, 

creo que la parte  h a  sido suficientemente d iscutida, el tem a del acceso a  

la tierra. No es la redistribución lo que nos va a  sacar adelante sino los 

créditos, y adem ás deben otorgarse los créditos a todos, no solamente a  

los pequeños y m edianos, porque se supone que no hay  discriminación. 

Hay que fom entar la agricultura, hay  que prestarles atención, eso sí a 

los pequeños y los m edianos p a ra  que lleguen a  ser grandes, y si se 

pueden  u n ir  m ucho mejor y em pezar a  tra sp asa r  las tecnologías, pero 

no nos debem os cerrar a  éstos, a  los grandes, que tam bién  generan
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fuentes de empleo y que tam bién ayudan. Yo sí creo que podemos 

m ejorar m ucho  el articulado. Además, creo yo que hay  que revisar bien 

el tem a del u so  del agua, porque ¿qué significa? Que nos estam os 

cerrando a  las concesiones y las concesiones de por si no son malas, 

son quizá las negociaciones de los contratos que no se hacen  de m anera  

correcta. Pero, si u n a  concesión funciona, por qué la vamos a terminar; 

si el Estado m u ch as  veces h a  sido incapaz de entregarnos u n  servicio 

de calidad, como nos merecemos los usuarios. El Estado lo que debe 

velar es porque los contratos sean  lo mejor p a ra  los u suarios , que velen 

por los derechos de los u suario s  y que nos favorezcan a  todos, pero no 

te rm inar con la concesión del uso del agua. ¿Qué p a sa  tam bién con el 

agua  embotellada, la que purifican y venden? Eso tam bién hay que 

pensar. ¿Ya no se va a  poder vender agua purificada en botella? No lo 

sé, h ab ría  que analizarlo. Yo lo que si creo que hab ría  que ponerlo es 

que: “El Estado regulará  el uso  y manejo del ag u a  de riego para  la 

producción de alimentos, bajo los principios de equidad, eficiencia y

sostenibilidad am biental”. Gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE, Asambleísta Sarango,

EL ASAMBLEÍSTA SARANGO JORGE. Gracias, señor Presidente. 

Com pañeros y com pañeras asam bleístas, pueblo ecuatoriano que nos 

escucha: Este día, efectivamente, estam os debatiendo el tem a de la 

soberanía  alim entaria  p a ra  todas y todos los ecuatorianos, donde 

estam os involucrados campesinos, pequeños y grandes empresarios. Y 

si hab lam os de soberan ía  alim entaria, com pañeros, debo felicitar a  la 

Mesa que h a  hecho u n  m uy buen  trabajo en  el sentido de garantizar la 

alim entación de todos y todas las ecuatorianas. En el artículo dos, 

num era l ocho, se h ab la  de que el Ecuador es u n  país libre de cultivos y 

semillas transgénicas. Es u n  tem a ta n  im portan te  p a ra  el Ecuador, ya
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que es u n  a ten tado  si es que esto no se h u b ie ra  previsto en este 

articulado, es u n  a ten tado  p a ra  la alim entación de los ecuatorianos. 

Pero tam bién  es in teresante, com pañeros, analizar y debatir que en el 

Ecuador hay  u n a  invasión de u n a  serie de alim entos y bebidas, por las 

em presas transnacionales. Hablemos de la Coca Cola, compañeros. La 

Coca Cola es u n a  de las bebidas m ás perjudiciales p a ra  la vida de los 

ecuatorianos, p a ra  el ser hum ano, y así sucesivam ente podemos 

en u m erar u n a  serie de bebidas que nos hace daño  a  la salud  de todos 

los ecuatorianos, pero n u n c a  el pueblo ecuatoriano, au toridad  alguna, 

el Estado se h a  sentido responsable de erradicar este tipo de em presas 

transnacionales, que lo único que h an  hecho en el Ecuador es traer 

es tas  grandes em presas, vender su s  productos y llevar grandes riquezas 

hacia  su s  países de origen, pero no hay n inguna  m edida com pensatoria 

a  estos a ten tados a  la vida de los ecuatorianos. Por eso, compañeros, 

considero que es in teresan te  e im portante que el Ecuador tam bién debe 

tom ar cartas  en  el asun to  sobre este tipo de bebidas y comidas. 

Nuestros an tepasados  no tom aban la Coca Cola, n ingún  tipo de bebida 

gaseosa, alim entos que hoy las transnacionales h a n  invadido con sus 

ofertas, h a n  puesto  en riesgo la seguridad alim entaria  del pueblo 

ecuatoriano. Por eso, aho ra  n u es tra  gente joven ya  no tiene las m ismas 

energías que n uestro s  an tepasados, recordem os y, efectivamente, es 

porque el Estado ecuatoriano n u n ca  h a  regulado el ingreso de las 

em presas transnacionales  con sus alim entos al Ecuador. Hablemos del 

KFC, com ida cha tarra , que no sirve p a ra  el alimento adecuado del ser 

hum ano. Por eso, debemos ratificar que apoyam os el tem a del Ecuador 

libre de cultivos transgénicos, pero tam bién  el Ecuador debe tom ar 

m edidas cau te lares p a ra  que m añ an a  o pasado  no estén  m ás en 

nuestro  país estas  bebidas que c a u sa n  enferm edades a los 

ecuatorianos. El artículo uno, com pañeros, igual re sca ta  los derechos a  

las personas, a  los pueblos. Habíamos dicho en a lguna ocasión si es
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que es ta  Asamblea lo está  reconociendo a  todos los pueblos y 

nacionalidades, y es ta  Asamblea tiene que tom ar u n a  determinación: o 

reconoce o no reconoce. Y aquí vemos que ún icam ente  el artículo uno 

establece que: “El Estado ecuatoriano reconoce, garantiza y promueve el 

derecho de las personas, las com unidades, los pueblos”. H asta ahí, 

nom ás, com pañeros. Si e s ta  Asamblea es tá  recogiendo el término 

“nacionalidades” yo creo que se debe incorporar el término 

nacionalidades, porque es u n  pedido de los movimientos indígenas, de 

los movimientos sociales, u n a  lucha  de m ás de veinte años, no es u n a  

lucha  de ahora, y por eso sostenem os y seguimos sosteniendo el 

térm ino “nacionalidades” en el artículo uno. Vamos a  hacer llegar por 

escrito e sa  observación. Y si hablam os de seguridad alim entaria es 

porque, ju s tam en te , e s ta  Asamblea e s tá  sintiéndose m uy responsable 

de la alim entación de todos los ecuatorianos, Con los difíciles momentos 

que vivimos, porque el Estado ecuatoriano no h a  creado u n a  política de 

Estado p a ra  producir alim entos y que tengam os suficiente capacidad de 

producción alimenticia p a ra  los ecuatorianos, p a ra  abastecer los 

m ercados, porque no hem os tenido, porque el Estado únicam ente lo que 

h a  hecho es privilegiar a  la burocracia. Ahora todo el m undo quiere salir 

del cam po a la ciudad, a  traba ja r en u n a  oficina, y eso h a  pasado, 

ju s tam en te , porque el Estado no h a  creado políticas de incentivos al 

campo, p a ra  que el cam pesino no salga a  la ciudad. Esta  Asamblea 

tiene que d a r  u n  giro, com pañeros, crear políticas e incentivos p a ra  que 

el cam pesino se quede en el campo produciendo y de esa  m anera  pueda 

abastecer a  los m ercados, a  las familias, y solo de esa  m anera  m añ an a  

o pasado  no tendrem os estos graves problem as que vivimos en este 

m om ento, el tem a de la seguridad alim entaria. El campesino por 

décadas h a  estado en  completo abandono y seguirá así si e s ta  Asamblea 

no crea  u n a  política, u n  seguro agropecuario p a ra  el campesino, para  

^que el cam pesino produzca, gane y n u n c a  trabaje  a  pérdida, porque eso
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h a  pasado. Ha habido privilegios p a ra  grupos económicos de poder 

nom ás, pero el cam pesino es el que produce, el verdadero productor, no 

h a  tenido el apoyo del Estado, como política de Estado. Yo creo que se 

debe incorporar el tem a del seguro agropecuario, p a ra  producir la tierra 

y evitar la  migración del campo hacia  la ciudad, y consecuentem ente 

tener suficiente alim entación p a ra  el Ecuador. M uchas g ra c ia s .-----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Asambleísta Hernández, con usted  

term inam os. Un pun to  de orden, an tes  de que u s ted  intervenga, 

asam bleísta  H e rn á n d ez .------------------------------------------- ------------------------

EL ASAMBLEÍSTA VITERI LEONARDO. Vicepresidente: Yo me voy a 

retirar con su  permiso, porque yo le he pedido la pa lab ra  a  usted, por 

dos ocasiones consecutivas, y u s ted  no me lo h a  d a d o . ----------- ------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. En es ta  sesión no me lo h a  pedido.

EL ASAMBLEÍSTA VITERI LEONARDO. Ah, entonces, no sé pues, 

ten d rá  astigm atism o, miopía, pero yo sí alcé la mano. Desde que se 

inventaron las excusas todo el m undo in ten ta  quedar bien. Lo siento en 

el alm a, pero u s ted  no me h a  dado la palabra, por lo tan to  lo acuso de 

s e c ta r io .  ------ --------------------------- ----------------- ----------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Nadie le h a  visto. Si u s ted  quiere tener la

palabra...

EL ASAMBLEÍSTA VITERI LEONARDO. Ahora soy el hom bre invisible, 

ah o ra  soy el hom bre invisible. ’----------------------------- -----------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Continúe, asam bleísta  Hernández,
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EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ LUIS, Señor Presidente, señoras, 

señoritas, señores asam bleístas: Si me permite, voy a  p asa r  u n  video de 

la com pañera  M artha Roídos sobre este tem a, y ella va a  continuar 

sobre ese vídeo que voy a  pasar, dentro de los diez m inutos. Entonces, 

yo solam ente quiero referirme, porque m u ch as  de las cosas ya se h an  

dicho. En prim er lugar, que m anejem os, tra tem os de m anejar en el 

debate las cifras que es im portante, Yo hab ía  escuchado que en el 

Ecuador el cu a ren ta  por ciento es rural. Si consideram os q u e . . . -----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Asambleísta Hernández, tiene u n  punto de 

orden. El asam ble ísta  Tito Nilton M endoza .-----------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON. Señor Presidente: Yo 

tam bién he pedido el uso de la palabra; pero, como usted  da 

proporcionalm ente, eso es lo que entiendo, yo quisiera preguntarle 

cuán tos  asam bleístas de la RED h an  hablado, porque son tres, no creo 

que h an  hablado dos sino los tres; del FRIAN que somos ocho, creo que 

h an  hablado dos. Entonces, señor Presidente, al m enos sea  u n  poquito 

m ás equitativo, m ás justo . Me h a  dejado encargado de asistir a  la 

reunión  el señor jefe de bloque de nuestro  partido, el doctor Taiano, a 

quien habla, Pero, en protesta, señor Presidente, porque no nos da el 

uso  de la palabra, porque tenem os com pañeros con las bocas tapadas 

en protesta , en p ro tes ta  yo tampoco voy a  ir a  esa  reunión, si es para  

im partirnos órdenes y decir cómo hacer las cosas aquí. Así no son las 

cosas en democracia, señor Presidente, mi p ro testa  por eso. -------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Continúe, señor Asambleísta.

EL ASAMBLEÍSTA VITERI LEONARDO. Punto de orden p a ra  dar u n a  

explicación. El señor tiene u n a  anim adversión con tra  los m anabitas,
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tiene anim adversión contra  los m anabitas . E sa  es la razón, por eso no 

te h a  dado ni a  ti ni a  mí la palabra, y es la segunda v e z .----------- —

EL SEÑOR PRESIDENTE. A todos los que se h a n  inscrito, yo no tengo 

aquí, pueden  revisar la lista, hem os sido tres personas revisando la 

lista. Continúe, asam bleísta  H e rn án d ez .--------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ LUIS, Sí, yo les quería  explicar a  los 

com pañeros que en este tem a, por ejemplo, siempre es conveniente en 

el Derecho Com parado, como se hab ía  explicado aquí, con todo respeto, 

me parece u n  articulado m uy interesante, pero no tiene visión, y yo creo 

que es m uy im portante, que cualquier articulado que hagam os en estos 

tem as especialm ente, que tengan u n a  visión, porque de eso se tra ta , de 

u n a  Constitución que sea visionaria. Por ejemplo, aquí hay u n  tem a que 

es im portante, en el tem a del prim er artículo -s i  le puede poner, por 

favor- yo creo que debe referirse ún icam ente  h a s ta  la parte de los 

derechos de las personas. Yo creo que añad ir los otros aspectos no le 

ayuda al articulado y a  la particularidad que debe tener de quitarle 

am bigüedad. Miren lo que dice la Constitución suiza en este aspecto, y 

hab la  del aspecto de la agricultura. Dice: “El Estado velará p a ra  que la 

agricultura, m ediante  u n a  producción que responda  tan to  a  las 

exigencias de u n  desarrollo duradero  como a  las del mercado, 

contribuya sustancia lm ente  a: u n  abastecim iento seguro de la 

población, a la conservación de los recursos na tu ra les  y al 

m antenim iento  del paisaje rural, a  u n a  ocupación descentralizada del 

territorio”. Y al m ismo tiempo, creo que en ese articulado, porque 

m u ch as  cosas ya se h a n  dicho, es im portante que no solamente 

tra tem os de norm ar, sino que tratem os de motivar. Entonces, yo 

propongo que en  u n  num eral se incluya lo siguiente: “Promover 

m ediante incentivos de interés económico las form as de producción que
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tengan  u n  m anejo adecuado del entorno, respeto a  la na tu ra leza  y a  los 

an im ales”. Habíamos visto anteriorm ente u n o s  vídeos en los cuales se 

veía cómo en los cam ales se hacía  u n  faenam iento contra  todo lo que 

habíam os propuesto; sin embargo, quiero decirles, compañeros, que 

ju s tam en te  es en  la producción a pequeña  y m ediana  escala donde se 

producen, m ayorm ente, este tipo de desatinos, y tam bién en las 

grandes in du str ia s  que pueden  ser reguladas^ Por ejemplo, h an  visto 

ustedes, com pañeros, cómo cuando viajamos por las diferentes 

provincias bananeras , toda la b a su ra  del plástico que ocasiona los 

desechos se bo tan  en  las carreteras, ese es u n  m al manejo del entorno. 

Entonces, creo que eso tiene que ser regulado por la norm a y la 

Constitución. Igualmente, el dum ping, que tan to  hablam os, los países 

desarrollados tra tan  de atender a  dos necesidades; la primera, la 

soberanía  alim entaria. Como ven ellos que producir significa pérdida, 

subvencionan al agricultor y al subvencionarle logran u n  producto que 

tam bién  puede perm itir la exportación. El dum ping y la subvención no 

es o tra  cosa que proteger la soberanía alim entaria. Un país tiene que 

asegurarse  de comida p a ra  su s  hab itan tes. Nosotros tenem os el gran 

privilegio de poder hab la r de soberanía alim entaria. La Arabia Saudita 

no puede hab la r de soberanía alim entaria porque es u n  desierto, tiene 

que h ab la r  de seguridad alim entaria porque puede comprar, Pero, al 

m ismo tiempo, nosotros sabiendo que tenem os esa  gran diversidad y 

diferentes tipos de microclimas, no podemos no rm ar de u n a  m anera  

que signifique esto u n  entorpecimiento de u n  desarrollo agroindustrial. 

Es como en el artículo que se refiere, por ejemplo: “Regular la actividad 

agroindustrial p a ra  evitar efectos económicos, am bientales, sociales y 

cu lturales negativos”. Yo creo que eso va a  existir siempre. Pero tra ta r  

de regular y dejar en  la am bigüedad, puede crear dificultades. 

Im agínense si se regulaba la actividad de la Revolución Industrial, no 

estaríam os en  este momento en el desarrollo que al momento tenemos.
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Entonces, yo creo que el articulado propuesto, tam bién  debería incluir 

lo siguiente: “El Estado reconocerá y garan tizará  en  la producción de 

alim entos cárnicos el b ienestar anim al d u ran te  su  reproducción, 

crecimiento y transporte , y como u n  pre requisito del derecho de las 

personas a  a lim entarse  sanam ente  con productos nutritivos e inocuos, 

se ad o p ta rá  el trato  biotécnico en su  faenamiento, Se controlará el 

cum plim iento de estas condiciones, conforme a  la ley”. Pero aquí 

tam bién  quiero decirles, compañeros y com pañeras, que las grandes 

industr ias  faenan  y todo el desperdicio se va a  los ríos, afectando el 

entorno ecológico. El promover un  tra tam ien to  responsable con la 

na tu ra leza  tiene que ser norm ado en la Constitución y tiene que 

motivar incentivos de índole económico. Estos p un tos  les tengo ya 

preparados, ju n to  con la com pañera M artha Roldós, p a ra  entregarle a la 

Mesa, en el m om ento oportuno. M uchas g ra c ia s , .................. .........................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias. Term inam os con la asam bleísta  Laly

Caicedo.

LA ASAMBLEÍSTA CAICEDO LALY. M uchas gracias. Señores 

asam bleístas, b u en as  tardes. Vamos a  dar u n  saludo m uy especial, hoy 

es el Día del Ingeniero Agrónomo, y sobre todo es ta n  im portante por 

tener el tem a de la soberanía alimentaria, que a  mi criterio debería ser 

seguridad alim entaria. Una felicitación m uy especial no solamente al 

ingeniero, sino al agrónomo, al que crece, al agricultor, al que hace 

crecer al país, pero a  través del trabajo. He escuchado a m ás de u n  

Asam bleísta hab la r de la productividad, no toda  la vida vamos a  tener 

u n  Estado paternalista , que crea que las cosas nos la tienen que 

regalar. Todo lo que conseguimos se debe a  través del trabajo, no 

podemos esperar o la pretensión que el Estado establezca políticas que 

reactiven la actividad agropecuaria, dotando de vías de comunicación,
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centros de acopio. La productividad debería ser increm entada a  través 

de n u e s tra  m ateria  prim a en la agroproducción, La parte esencial del 

problem a agrícola es la baja  productividad. Quería aclararle en ese caso 

al asam ble ísta  Lucio-Paredes, que en los prim eros tem as del articulado, 

del cual puedo d a r  fe, es taba  en la Mesa, se hab laba  de productividad, 

Al cam biarlos los textos, ya vinieron con producción, ya no se habló de 

productividad. Es por eso que m ás de u n o  tiene la inquietud que al 

hab lar de estos tem as, enfocados con u n  mayor valor que se le debería 

dar, sobre todo a  la  productividad que va de la m ano con la producción. 

Dentro de todas es tas  razones, es im portantísim o aclarar que en este 

tipo de principios, condicionan con u n  rango constitucional. El rango 

constitucional, el cual se le quiere dar, sencillamente, a  este futuro 

Gobierno, no solam ente estam os hablando de u n  simple plan de 

Gobierno elevado a  u n  rango constitucional, deberíam os m ás bien 

p en sa r  en u n a  idea de difundir la Constitución con las características 

ideológicas de u n  movimiento o de u n  determ inado partido político. Es 

im portante al hab la r de es ta  famosa, que ya se h a  hecho, u n a  

revolución c iudadana , que no hace m ás que inventar ciertas frases que 

confunden el futuro de nuestro  pueblo. A mi criterio, lo que nosotros 

querem os y lo que el soberano en realidad desea en  el momento que por 

ejemplo, u n  ejemplo, con lo que cu ltu ra lm ente  apropiados, 

cu ltu ra lm ente  apropiados ¿a  qué? Es que acaso se nos quiere imponer 

lo que debem os o no debemos comer a  través de la función social que ya 

lo h a n  debatido suficientemente y h a  sido b as tan te  im portante el 

diálogo, pero que todavía no le dan  u n a  apreciación correspondiente a  

lo que es la  función social. Considero que diecisiete obligaciones del 

Estado en relación con la soberanía alim entaria, son excesivas por 

num erarles, las observaciones son las siguientes, tenem os que en el 

núm ero  u n o  nuevam ente  se insiste en la visión de promover y facilitar. 

Siempre se prom ueve y se facilita. Estam os en  el artículo dos, al
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redac tar p a ra  evitar... No im porta si el Presidente encargado me quiera 

a tender o no, lo im portante es que lo vea el pueblo ecuatoriano que va 

m ás allá, los votos ya están. El redactar p a ra  evitar la dependencia de 

im portación de alimentos implica, a  mi juicio, u n  valor innecesario que 

considero debe ser eliminado del texto. En el artículo tres hay que 

tom ar m edidas necesarias p a ra  erradicar la pobreza u rb a n a  y rural. 

Hay que tener cuidado con las llam adas políticas redistributivas, No se 

debe a ten ta r  con tra  la propiedad privada de u n o s  p a ra  satisfacer las 

dem andas  de otros. El Estado debe garantizar a  todos los ciudadanos 

que partic ipan  de las diversas formas de producción, de productividad, 

la  igualdad de oportunidades p a ra  el acceso equitativo a  los recursos 

necesarios. Recordemos que si nuestros producción agrícola ha  

mejorado es por el tratam iento genético que se h a  dado en gran parte  a 

las semillas. Para no dejar cabos sueltos, se debe confirmar que no se 

pueden  u s a r  agroquímicos que sean  tóxicos, sino de qué forma se 

contro larán  las plagas en la mayoría de cultivos. No todos los 

fertilizantes, fungicidas o herbicidas pueden  considerarse agro-tóxicos. 

Esto es u n  tem a de control sanitario que debe ser regulado por las 

com isarías de salud, es necesario ubicarlo dentro  de la redacción 

constitucional. En es ta  redacción consta  el informe de producción, 

considero que los dem ás num erales pueden  constan  dentro de la 

legislación de segundo orden p a ra  efecto de la ley. La voluntad de los 

consum idores a  pagar un  precio justo , costo de producción h a s ta  el 

consum idor m ás utilidad y la voluntad de los productores de vender al 

m ercado a  precio justo . La posibilidad de los consum idores de poder 

pagar el precio ju s to  y la posibilidad de los productores de poder 

producir p a ra  vender a  dicho precio. En este caso, esto se logra, esto no 

se logra sin tecnología y capital, m enos a ú n  sin competencias, sin 

acceso a los m ercados. Definitivamente, al hacer u n  articulado se debe 

pensar, sobre todo porque no se tra ta  de p en sa r  que va a  estar u n a
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semilla y que ya  va a  producir y de eso se va a  alim entar el pueblo 

ecuatoriano. E scuchaba  a  uno de los asam bleístas desde la Mesa 

Directiva, el señor Escala, que decía el pueblo lo que tiene es ham bre, 

ham bre, ham bre , pero tam bién debemos guiar a  que la gente debe 

trabajar, trab a ja r  y trabajar. M uchas g ra c ia s .-------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, Asambleísta. Para información de 

todo el Pleno y de quienes nos escuchan  y nos ven, h an  intervenido 

veinte personas; siete de acuerdo país, cinco de Sociedad Patriótica, dos 

del PRIAN, dos de la RED, uno  del Partido Social Cristiano, dos de 

Pachakutik , uno  del MPD y uno  de Futuro  Ya. Les pedí disculpas a  

quienes no h a n  intervenido, a quienes no se h a n  inscrito, he pedido que 

rep a rtan  a  los medios de comunicación e s ta  página. El doctor Esteves 

h a  venido, c u a n ta s  veces h a  querido hab lar acá  y es ta  vez no h a  venido, 

de no, le h u b ie ra  dado toda  la palabra. Y en este caso, eso es algo que 

tra tam os de te rm inar después de u n o s  m om entos, poniéndonos de 

acuerdo con todos los bloques, con todos los partidos, con todos los 

movimientos. M ientras aquí quieran intervenir y se les conceda la 

palabra... Bueno, de todas m aneras  todos lo que es tán  con la 

democracia, asistirán . Yo les he  pedido personalm ente a  todos los 

bloques, a  todos los movimientos, no le pude hab la r el asam bleísta  del 

PRE, pero ya lo hizo el jefe de nuestro  bloque. Espero que al term inar 

e s ta  sesión, podam os reun im os con los bloques, todos los que quieran 

contribuir a  la dem ocracia y a  la participación, les reitero públicamente 

la invitación. Señor Secretario, pasam os al siguiente punto  del Orden

del Día.

VII

EL SEÑOR SECRETARIO. “4. Votación de los textos constitucionales
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referentes a: Organización social y participación en democracia, 

derechos civiles, derechos al debido proceso y derechos políticos”. -------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la pa lab ra  el ponente du ran te  diez 

m inutos p a ra  la réplica, a  lo que fue la ú ltim a intervención en segundo 

debate. Virgilio Hernández. Estam os aplicando, estrictam ente, el 

reglamento, señores a sa m b le ís ta s .---------------—.....................................

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ VIRGILIO. M uchas gracias, señor

Presidente. Com pañeros com pañeras asam bleístas: Todos ustedes

tienen en su s  m esas de trabajo lo que es no solo la p ropuesta  que se h a

venido discutiendo en la Mesa^ Todos y cada  u n o  de estos artículos h an

sido trabajados y desarrollados en la Mesa, sino que adem ás, tienen

ustedes  el docum ento de trabajo, el docum ento borrador que sirvió p a ra

recoger los aportes que se hicieron después del segundo debate. De tal

m an era  que, no se puede aquí hab lar de paquetazo, cuando esto h a

sido u n  proceso previamente discutido, cuando h a  sido u n  proceso que

se h a  ido desarrollando, que se h a  ido trabajando, no solo en la m esa

sino que adem ás, siendo totalm ente abiertos y m anteniendo la apertu ra

p a ra  poder recoger los im portantes aportes que se h a n  hecho aquí en el

Plenario. Creo que el docum ento de trabajo en el que ustedes ven con

claridad cuáles eran  las p ropuestas  que es taban  an tes  del segundo

debate y lo que quedó finalmente, dem uestra  e sa  apertu ra . Nos parece y

creo que esto es im portante decirlo ahora. Todos tenemos la

responsabilidad, todos tenem os la responsabilidad de contribuir en el

desenvolvimiento de la Asamblea. Y esa  responsabilidad p asa  porque le

hablem os el país  con verdad, le hablem os al país en estricto apego a  lo

que son el desenvolvimiento de los hechos aquí en la Asamblea y

tam bién que busquem os que estas  actuaciones sean  buscando el bien

del país. Ya he repetido varias veces, señor Presidente, compañeros y 
%
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com pañeras asam bleístas, que con estos textos, con este título que 

estam os aquí y que estam os hoy a pun to  de aprobar, sin duda, estamos 

dando u n  paso  central p a ra  que la dem ocracia se enriquezca. No puede 

h ab e r  dem ocracia en este m om ento si e s ta  democracia no es 

enriquecida con la participación ciudadana. Y como ustedes  podrán ver 

en todos y cada  uno  de los artículos que se som eten a  debate, estam os 

sen tado  las bases  de que esta  Constitución sea  la Constitución o u n a  de 

las constituciones m ás participativas que existen en el ámbito de 

América Latina. Estam os recogiendo en este marco, todas las 

potestades que puede tener la organización y la participación 

c iudadana, p a ra  incidir en  las decisiones. Estam os recogiendo y 

estam os p lan teando  u n a  serie de m ecanism os que quedan  expresados, 

que obviamente ten d rán  que desarrollarse a través de las leyes 

secundarias, que perm iten la participación activa en los niveles 

seccionales de Gobierno. Creo que eso es fundam ental, estam os dando 

pasos  p a ra  que todas las formas del ejercicio de la democracia directa, 

p uedan  ser aplicables realm ente en el Ecuador, p a ra  rom per con esa 

tram p a  que se estableció en  la Constitución del noventa y ocho, que 

au n qu e  se consagraron derechos políticos como el de la iniciativa, el de 

la consu lta  y el de la revocatoria, al mismo tiempo eran  impracticables. 

Estam os dando paso a  que exista la posibilidad de que la ciudadanía  

p u e d a  tener voz y p u ed a  tener tam bién incidencia en  las decisiones de 

los poderes públicos. Estam os y nuevam ente lo voy a  reafirmar, 

abriendo la p u e r ta  p a ra  que podam os discutir u n a  democracia, en el 

m arco de la democracia, u n a  reforma electoral profunda, u n a  reforma 

electoral que no esté a ju s tad a  a  los cálculos políticos electorales que se 

hagan  previo a  u n  proceso de la cam paña, sino que básicam ente con los 

principios de proporcionalidad, igualdad del voto, equidad, paridad  y 

alternabilidad en tre  hom bres y m ujeres, y con la discusión de unos 

istritos tan to  al interior como fuera, como la circunscripción especial,
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se pueda, de la mejor m anera , corresponder que el porcentaje de votos

se refleje tam bién  en porcentaje de escaños. Estam os sin duda, dando

pasos centrales en lo que es la democratización de los partidos políticos.

Ya lo hem os repetido varias veces y a ú n  así hem os recogido los aportes

que aquí se hicieron en el segundo debate. Hemos planteado y hemos

enum erado los principios, hem os dejado de describirlos, p a ra  que sea la

fuerza norm ativa  de los mism os principios enunciados, la que guíe la

participación c iudadana, sin a ta rnos a  la descripción del texto

constitucional. Hemos garantizado que el derecho a  participar, de los

ecuatorianos en  el exterior, sea conocido no como u n a  potestad, que fue

u n a  observación de aquí, sino como u n  derecho político que tiene que

esta r consagrado en la carta  de derechos. Hemos mejorado, sin duda, la

redacción que hab ía  del texto de la acción c iudadana, p a ra  que todos

los c iudadanos y c iudadanas, podam os intervenir de m anera  directa

cuando sin tam os que se violenta u n  derecho que la  Constitución nos

consagra. Sin en u m erar el contenido de los artículos, hem os buscado

darle m ayor agilidad al texto, eliminando la num eración  que tenían  los

artículos siete y ocho, sin dism inuir lo que es tá  aquí planteado en el

texto sino básicam ente  buscando  u n a  mejor y m ás ágil redacción. De

igual forma, hem os recogido y hem os agrupado aquellos artículos que

es tab an  referidos a  la consulta  popular, p a ra  que puedan  tener mayor

agilidad y p u ed an  ser tra tados como u n a  posibilidad cierta que tenemos

los ecuatorianos y ecuatorianas, de ser consultados en todos los tem as

de in terés nacional e incluso, de proponer reform as constitucionales

desde la iniciativa c iudadana  y tam bién  de proponer reformas

constitucionales, que estas  se puedan  desarrollar a  través de procesos

de referéndum . Hemos logrado y hem os acogido lo que aquí se

p lanteaba, de que no se puede establecer u n a  prohibición, u n a

prohibición a  personas que todavía no tengan sentencia y aunque

volvemos a  condenar al pasado judicial, estam os recogiendo en las 
%
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prohibiciones p a ra  ser candidato a  quienes hayan  recibido sentencia 

condenatoria, ejecutoriada o por delitos sancionados con reclusión o 

por cohecho, enriquecimiento ilícito o por peculado. Nos parece que esto 

es básicam ente  ap e rtu ra  a  las observaciones que se hicieron aquí. 

Hemos m antenido, a  criterio de la Subcomisión que estuvo integrada 

adem ás, por el asam bleísta  Héctor Gómez y la asam bleísta  María Paula 

Gómez, María Paula  Romo, perdón. Hemos m antenido el que, como 

prohibición, el que quienes adeuden  pensiones alimenticias o 

encuen tren  llam ados a  juicios por delitos cometidos por violencia 

intrafamiliar, no pu ed an  ser candidatos ni candidatas, Creemos que la 

violencia intrafam iliar es intolerable p a ra  la sociedad, si algo debe tener 

y la sociedad debe reconocer algunos elementos con los que no debe 

tolerar ni transig ir es la violencia intrafamiliar. Por eso hemos 

m antenido esto como u n a  prohibición p a ra  poder ser candidato. De 

igual forma, hem os recogido u n a s  observaciones que aquí se hicieron en 

torno a  la asis tencia  y en torno a  que los funcionarios públicos puedan  

ejercer y p u ed an  tener la posibilidad de u n a  cand idatura . Pero al mismo 

tiempo y esto vale decirlo, hem os señalado que es necesario poder no 

cerrar las p u e r ta s  a  que los em pleados de la función pública puedan 

tener la posibilidad de ser candidatos. No nos parece adecuado ese 

criterio, que porque son empleados que están  al servicio del Estado, se 

les tenga que prohibir el derecho político de la participación. Y de la 

m ism a forma, hem os recogido el criterio aquí planteado, p a ra  que la 

reelección de los dignatarios de elección popular, p uedan  ser reelectos 

por u n a  vez, ya  sea  consecutiva o no, sea  de conformidad con la ley 

p a ra  que p u ed a  analizarse si es o no necesario, que estas  personas que 

se reeligen, pu ed an  tener licencia. Hemos recogido m uchas  y como 

ustedes  pueden  ver, los docum entos de trabajo de los que se desprende 

y que u s tedes  tienen, hem os recogido varios de los planteam ientos. Yo 

les invito, com pañeros y com pañeras, a  que votemos de forma
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m ayoritaria  por este texto que es trabajo que se h a  ido construyendo de 

forma con jun ta  en  la Mesa y que h a  incorporado tam bién  los aportes de 

m uchos de los asam bleístas. Vamos a cam inar a  u n a  democracia 

participativa, vam os de dejar de temerle a  la voz del pueblo y vamos a 

enriquecer la dem ocracia precisam ente con dem ocracia participativa, 

que m ejora tam bién  la calidad de la representación, M uchas gracias, 

señor Presidente; m u ch as  gracias, com pañeros, com pañeras,  ............

EL SEÑOR PRESIDENTE. Es la prim era vez que vamos a  aplicar el 

Reglamento reformado en el artículo cu a ren ta  y tres. Señor Secretario, 

por favor, lea el a r t íc u lo . .............................................—------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Artículo 43 del Reglamento de 

Funcionam iento de la Asamblea Constituyente: “Del segundo debate 

definitivo y votación. El o la asam bleísta  que haya  sido designado como 

ponente del informe de mayoria, será  el primero en  intervenir h a s ta  por 

veinte (20) m inutos. Los asam bleístas p resen ta rán  por escrito a  la 

Secretaría, d u ran te  la sesión del Pleno, su s  observaciones, objeciones o 

im pugnaciones pun tuales . Para su  consideración y discusión, se 

in tegrará  u n a  Subcomisión com puesta  por tres miembros: el o la 

ponente, uno  designado por la respectiva m esa, y otro escogido por la 

Comisión Directiva de entre los in tegrantes del Pleno que no pertenezca 

a  la m ism a Mesa. Se b u sca rá  que los miem bros de la Subcomisión sean 

de dos bloques diferentes, que serán  presen tados al Pleno 

con jun tam ente  con el nom bre del ponente. En el plazo máximo de dos 

días calendario, contados desde la finalización y cierre del debate, para  

la votación en  el Pleno de la Asamblea, el ponente  de la Mesa presen tará  

en Secretaría, los textos finales de los artículos producto del segundo 

debate definitivo, que serán  previamente conocidos por los miembros de 

la Mesa. La Subcomisión sesionará con al m enos dos de su s  miembros
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y adop ta rá  su s  decisiones^ a  partir  de los tem as debatidos. Sin debate, 

el ponente su s te n ta rá  en el Pleno los textos correspondientes duran te  

diez m inutos y se procederá inm ediatam ente a  la votación. En caso de 

que la Subcom isión no presente el texto final del articulado en el plazo 

señalado en  el inciso anterior, sin debate, el Pleno de la Asamblea 

votará el texto, presentado inicialmente con el Informe de Mayoría”. 

H asta  ahí el artículo cu a ren ta  y  t r e s . -------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Creo que fue u n a  m uy b u en a  opinión y u n a  

b u en a  p ráctica  la que inauguró Alberto Acosta, al no romper 

exactam ente este artículo sino m ás bien aplicar extensivamente, 

siempre el que e s ta  Constitución será  votada artículo por artículo. Esa 

es u n a  tradición que vamos a m antener. Así que, señor Secretario, 

vamos a  votar artículo por artículo. Sí, asam ble ísta  R o h ó n .-----------------

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. Gracias, Presidente, m uy breve. 

Todos querem os preservar el prestigio de la Asamblea. Señor 

Presidente, estam os en u n  problem a jurídico este momento, porque 

tenem os que elegir las dignidades y la Comisión de Mesa que es 

esta tu tario  de la Asamblea Constituyente. Yo le pido, le ruego a  u s ted  y 

a  la mayoría, que hoy no votemos h a s ta  cum plir con ese requisito 

formal, legal, que se tiene que hacer. Porque cuidado m añ an a  esta  

votación es im pugnada por ilegal, por no es ta r cum pliendo con algo que 

es fundam ental, el E sta tu to  que nos dio el pueblo ecuatoriano de 

conformación de la Mesa Directiva de la  Asamblea Nacional 

Constituyente. Me permito hacer este pedido formal. En la m añ an a  lo 

hizo D iana Acosta desde el pun to  de vista  jurídico, m uy claro, señor 

Presidente. Hemos trabajado todo el día, es tán  m uy bien. M añana 

elijamos dignidades de la Asamblea C onstituyente y procedamos a 

votar, si lo único que hay que hacer es votar, ya  no hay qué discutir
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estos tem as. Si me permite, señor Presidente, tengo que hacer u n a  

observación adicional a  este texto en el artículo tres. —------ -----------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, En su  momento, ya e s tán  fuera de tiempo las 

observac iones .----------------------------------—..................................................

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR, Ya es tá  term inado. Pero el tem a es 

que se h a  suprim ido algo que es fundam ental en el artículo tres, Y eso 

que es fundam enta l tiene que ver con el s istem a descentralizado de 

niños, n iñ as  y adolescentes, que no se puede qu itar de la norm a 

constitucional. Porque los niños, las n iñas  y los adolescentes, son todos 

iguales en el país. Esto es fundam ental, Presidente, esto estaba 

aprobado h a s ta  en  el segundo debate y por consenso en el Mesa Dos, de 

la cual soy parte . Se h a  quitado p a ra  la votación. Creo que es 

fundam enta l y por eso toco el tema, Presidente, y pido formalmente que 

se su sp en d a  la votación h a s ta  que no se es truc tu re  debidam ente la 

Asamblea Nacional Constituyente. M uchísimas g ra c ia s .----------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. La asam bleísta  Roldós le va a  aclarar por tal

o b se rv ac ió n .------------- ------------------------------ ------------------------ ---------------

LA ASAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA. Sí, creo que es u n a  observación 

m uy im portante  la del asam bleísta  Rohón, Ese tem a pasó a  la Mesa 

Siete, va a  salir el artículo en el sistem a de garan tía  de derechos. Eso se 

p resen ta  en  adelante  por la Mesa Siete, pero e s t á . ------------------------------

ÉL SEÑOR PRESIDENTE. Bien. Con esa  aclaración, señor Secretario, 

artículo por artículo, por fav o r ............— -̂----------------------------— ...............

EL SEÑOR SECRETARIO. En este momento, señor Presidente. Procedo
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a  leer.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Perdón, Me es tán  pidiendo u n  punto de

orden. Sí, asam ble ís ta  Logroño.----------------------- ----------------- ----- ----------

EL ASAMBLEISTA LOGROÑO JULIO. Gracias, señor Presidente. Señor 

Presidente: Existe la moción previa del com pañero asam bleísta  Rohón, 

de que suspendam os la votación que tom a u n  m inuto, p a ra  que no se 

im pugne después  la legalidad o legitimidad de la votación, en virtud de 

que se h a  producido el vacío del Reglamento de Funcionam iento de la 

Asamblea, por el cual no se tom aba en consideración la posible vacante 

de la Presidencia, solam ente el reemplazo por ausencia . En este caso,

señor

T c s iu c i iu io . ,  aum iiic i iL C  c i  xccmpifcü^u p u i  u t iau .

Presidente, hay  que considerar que la renunc ia  provoca la 

vacancia del Presidente. Le pido su sp en d a  la votación p a ra  que luego de 

la elección de las dignidades, podam os votar y no se acuse la 

legitimidad. Se pierde u n  m inuto, señor Presidente, pero está  usted  

legalizando la votación en debida forma. Y eso no se h a  resuelto

todavía.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Yo no quiero que se prejuicien, de n inguna 

m anera  que aquí nos hem os completado p a ra  contradecirles. En este 

caso hay  u n a  sesión realizada, estam os ya en a lgunas horas de sesión y 

a  este m om ento, p lan tear u n a  moción p a ra  declarar si es que es legal o 

ilegal la moción, me parece por lo m enos extem poránea, extemporáneo. 

Si en  este caso ustedes  quieren dejar constancia  de su  inconformidad 

con ello, pues yo no tengo problem a en que en este  caso, se pueda  votar 

la pertinencia  o no de con tinuar en este pun to  del Orden del Día. Pero 

me parece que no tiene, por lo m enos, ubicación en el tiempo. Insisto, 

estam os en  la  séptim a hora  de sesión, no estam os empezando la sesión, 

no se puede declarar a  m itad de la sesión. Y les pido de favor,

Pógina 1S3 de 195



á b é m b íMa  coNSTrfOYÉsrrE
Acta 067

Asam bleísta Rohón, yo no le entendía  a u s ted  n in g u n a  moción, fue 

u n a  sugerencia, no lo planteó como moción, así es que no puedo 

calificar lo que no es u n a  moción. Discúlpeme usted . Señor Secretario, 

p ro c e d a .------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO, Señor Presidente, dice: "ARTICULADO FINAL 

PRESENTADO POR LA SUBCOMISIÓN CONFORMADA DE ACUERDO 

AL ARTÍCULO 43 DEL REGLAMENTO TITULO L ORGANIZACIÓN 

SOCIAL Y PARTICIPACIÓN EN DEMOCRACIA- CAPÍTULO L 

PRINCIPIOS. Artículo 1.- Las c iudadanas y los c iudadanos en forma 

individual y colectiva participan y son sujetos protagónicos en la tom a 

de decisiones, planificación y gestión de los a su n to s  públicos y en el 

control popu lar de los rep resen tan tes  y  de las instituciones, tanto del 

Estado como de la sociedad, en u n  proceso perm anen te  de construcción 

del poder c iudadano  y del buen  vivir. La participación de la ciudadanía 

en todos los a su n to s  de interés público es u n  derecho, se ejerce a través 

de los m ecanism os de la dem ocracia representativa, directa y 

com unitaria. Se orienta por los principios de igualdad política, 

autonom ía, deliberación pública, respeto a  la diferencia, control 

popular, solidaridad y reciprocidad e in tercu ltu ra lidad”. H asta  ahí el 

artículo 1. Señores asam bleístas, verifiquen que su s  tarje tas estén 

insertas  en los curu les, es imprescindible p a ra  que puedan  ejercer el 

derecho al voto, estam os verificando su  presencia. E stá  a  consideración 

el artículo uno, de organización social y participación en democracia. 

Capítulo I, Principios. Noventa y cuatro  asam bleístas aptos para  

votar, Señor operador, continúe. Estam os listos. Quienes estén de 

acuerdo con este artículo, voten afirmativamente. Caso contrario 

pueden  votar no, blanco o abstención. Expresen su  voluntad, señores 

asam bleístas. Se va a cerrar la votación. Señor operador, presente los 

resultados. Tenemos los resultados: O chenta y u n  votos afirmativos,
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cero negativos, blancos once, dos abstenciones. Presente los cuadros, 

señor O p e ra d o r .------------------------------------------------  —...............

EL SEÑOR PRESIDENTE. Conéctese, no le escuché, disculpe.

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO. Entonces, óigame. Estoy 

diciendo que yo he votado y no aparece ahí. Nada m á s , -------——..............

EL SEÑOR PRESIDENTE. Vamos a  rectificar la votación para  que no 

existan estos problemas, Señor Secretario, vuelva a  pedir la votación, —

EL SEÑOR SECRETARIO. Solicitamos a  los señores asam bleístas que 

verifiquen que su s  tarje tas estén bien insertas. Señores de apoyo del

o asam bleístas

en la pan ta lla  tiene que decir registrado. Verifiquen que estén insertas. 

Si es que algún asam bleísta  tuviere algún problema, hágannos conocer, 

por favor. Señor operador, verifique los asam bleístas  que están  aptos 

p a ra  votar, quiero ver en la pantalla. Presente en la pantalla  los 

asam bleístas  que es tán  aptos p a ra  votar, ¿Cuáles son los noventa y 

nueve? Verifiquen en la pantalla, señores asam bleístas, que estén listos 

p a ra  votar, verifiquen. Ya, continúe, por favor, operador. Continúe con 

el proceso de votación. Señor operador, necesitam os votar, señor 

operador. Listos p a ra  votar. Expresen su  voto, señores asam bleístas, 

estam os votando el artículo 1. Expresen su  voto, señores asam bleístas. 

Cierre la votación, presente los resultados, por favor. O chenta  y siete 

votos afirmativos, cero negativos, u n  blanco y u n a  abstención. Presente 

los resu ltados. Continúe. Gracias, e s tá  aprobado el artículo, señor 

Presidente. “CAPÍTULO II. LA PARTICIPACIÓN Y LA ORGANIZACIÓN 

COLECTIVA. Artículo 2,- Se reconocen todas las formas de organización 

de la sociedad, como expresión de la soberanía popular p a ra  desarrollar
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su s  procesos de autodeterm inación e incidir en las decisiones del poder 

público, en las políticas públicas y en  el control social de todos los 

niveles de gobierno y de las entidades públicas y privadas que presten  

servicios públicos. Las organizaciones podrán  articu larse en diferentes 

niveles p a ra  fortalecer el poder ciudadano y su s  formas de expresión, 

deben garan tizar la dem ocracia interna, la alternabilidad de sus 

dirigentes y la rendición de cuen tas”. H asta  ahí el artículo 2. Señor 

operador, iniciemos el proceso, señores asam bleístas, vuelvan a 

verificar que su s  tarje tas  estén  insertas de m an era  adecuada  en sus 

curules, verifique las presencias. Noventa y u n  asam bleístas presentes, 

exprésense. Señores asam bleístas, voten. Vamos a  cerrar la votación. 

Señor operador, presente  los resultados. Afirmativos, noventa votos 

afirmativos, cero votos negativos, cero blancos, u n a  abstención. 

Presente los resu ltados, señor operador, -..................... —------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Estam os en votación, señores asam bleístas, 

les ruego m an tenerse  en c a lm a .------------------- ----------------- ------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Listo, señor Presidente, e s tá  aprobado el 

artículo 2, Vamos a  dar lectura al artículo 3. “Todas las organizaciones 

podrán  desarro llar formas alternativas de mediación y solución de 

conflictos, en  los casos permitidos por la ley; e jecutar acciones públicas 

por delegación de la au toridad  com petente asum iendo la debida 

corresponsabilidad; dem andar la reparación de daños ocasionados por 

entes públicos o privados; form ular p ropuestas  de reivindicación 

económica, política, am biental, social y cultural; y, las dem ás iniciativas 

que contribuyan  al buen  vivir. Se reconoce el voluntariado de acción 

social y desarrollo como u n a  forma de participación social”. H asta ahí el 

artículo 3. Señores asam bleístas, verifiquen que su s  tarje tas estén 

insertas. Señor operador, verifique la presencia  de los asam bleístas.
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Noventa y tres. Listos p a ra  votar, exprésense. Artículo 3. Cerramos la 

votación. Presente los resultados, señor operador. Tenemos ochenta y 

nueve votos afirmativos, u n  negativo, dos en blanco y u n a  abstención. 

Presente los cuadros, continúe. “Artículo 4,- Los individuos, las 

colectividades podrán  ejercer su  derecho a  la resistencia  frente a las 

acciones, omisiones y políticas del poder público y frente a  las personas 

n a tu ra les  o ju ríd icas  no estatales, que vulneren y /o  aten ten  sus 

derechos consagrados en la Constitución y en  los instrum entos 

in ternacionales. Podrán tam bién, exigir el reconocimiento de nuevos 

derechos”. H asta  ahí el artículo 4. Vamos a proceder a  votar. Verifiquen 

que su s  ta ije ta s  se encuentren  debidam ente insertas  en sus curules, 

señores asam bleístas. Noventa y cuatro asam bleístas presentes. Ya 

pueden  votar, voten señores asam bleístas, por el artículo 4. Cierre la 

votación. Presente los resultados, señor operador. Tenemos noventa y 

u n  votos afirmativos, cero negativos, cero blancos, tres abstenciones. 

Presente los resultados. “Artículo 5.- La acción c iudadana  se ejerce en 

forma individual o en representación de la colectividad, cuando se 

produce la violación de u n  derecho o la am enaza de su  afectación, será  

p resen tad a  an te  autoridad com petente, de conformidad con la 

Constitución y la ley. El ejercicio de es ta  acción no impedirá el de las 

dem ás acciones garantizadas en esta  constitución y la  ley”. H asta ahí el 

artículo 5. Procedemos a  verificar, los asam bleístas que tienen insertas 

su s  ta rje tas  en su s  curules. Noventa y cuatro . E stam os listos para  votar 

el artículo 5. Voten asam bleístas, por favor. Cerram os la votación. 

Presente los resu ltados, señor operador. Noventa y tres  afirmativos, cero 

negativos, cero blancos, u n a  abstención. Listo, se encuen tra  aprobado

el artículo 5. “CAPÍTULO III. DE LA PARTICIPACIÓN EN LOS 

DIFERENTES NIVELES DE GOBIERNO. Artículo 6.- En todos los 

niveles de gobierno se conform arán in s tanc ias  de participación 

in tegradas por su s  autoridades electas, rep resen tan tes  del régimen
I
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dependiente y de la sociedad, del ámbito territorial de cada  nivel de 

gobierno, que funcionarán regidas por principios democráticos. La 

participación en estas  instancias se ejerce para: - E laborar p lanes y 

políticas nacionales, locales y sectoriales en tre  los gobiernos y la 

ciudadanía;  ̂ Mejorar la calidad de la inversión pública y definir 

agendas de desarrollo; - E laborar p resupuesto s  participativos de los 

gobiernos, en función de los objetivos del desarrollo susten tad le  y 

equitativo del territorio; - G arantizar la dem ocracia con m ecanismos 

perm anen tes  de transparencia , rendición de cuen tas  y control social; - 

Im pulsar procesos comunicacionales dem ocráticos e independientes y 

promover la  formación ciudadana; y, las dem ás que señalen la 

Constitución y la ley. Para el ejercicio de e s ta  participación se 

organizarán audiencias públicas, veedurías, asam bleas, cabildos 

populares, consejos consultivos, observatorios, y los que promueva la 

c iudadan ía”. H asta  ahí el artículo 6. Señor operador, verifique la 

p resencia  de los señores asam bleístas. Continúe, noventa y cuatro 

asam bleístas, listos p a ra  votar. Señores asam bleístas, voten. Cierren la 

votación, p resente  los resultados. Los resultados: Noventa y u n  votos 

afirmativos, uno  negativo, uno en  blanco y u n a  abstención. Presente los 

cuadros, señor operador. Continuam os, el artículo 6 h a  sido aprobado, 

C ontinuam os con el artículo 7, “Las sesiones de los gobiernos 

seccionales autónom os son públicas y en  ellas existe la silla vacía que 

ocupará  u n  rep resen tan te  ciudadano de acuerdo  a  los tem as a  tratarse, 

con el propósito de participar en el debate y la tom a de decisiones 

m ediante el voto que no será decisivo”. H asta  ahí el artículo 7. 

Verifique, señor operador, la asistencia  de los señores asambleístas. 

Noventa y cuatro , continúe. Señores asam bleístas, voten por el artículo 

7. Cierre la votación. Presente los resultados. Noventa y dos votos 

afirmativos, cero negativos, cero blancos, dos abstenciones. Presente los 

cuadros. C ontinuam os. “Artículo 8.- Los ecuatorianos y ecuatorianas,
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incluidos aquellos domiciliados en el exterior, en  forma individual o 

colectiva, pueden  p resen tar sus p ropuestas  y proyectos a todos los 

niveles de gobierno, a  través de los m ecanism os previstos en la 

Constitución y la ley”. H asta  ahí el artículo S. Señor operador, inicie el 

proceso. Verifique la asistencia  de los señores asam bleístas aptos para  

votar. Noventa y tres. Está  a consideración el artículo 8. Noventa y 

cinco, term ine el registro. E stá  listo p a ra  votar, voten, está  a  

consideración el artículo 8. Cierre la votación. Presente los resultados. 

Noventa y tres  afirmativos, cero negativos, dos blancos, cero 

abstenciones. Presente los resultados. C ontinuam os. “CAPÍTULO IV. 

EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA DIRECTA. Artículo 9.- La iniciativa 

popular norm ativa, como atribución c iudadana, se ejerce p a ra  proponer 

la creación, reform a o derogatoria de no rm as legales, an te  la función 

legislativa o el correspondiente órgano de cualqu iera  de los niveles de 

gobierno. D eberá contar con la adhesión de al m enos el cero punto 

veinte y cinco por ciento (0,25%) de los c iudadanos y ciudadanas 

inscritos en el registro electoral de la jurisdicción correspondiente. Los 

prom otores de la iniciativa popular, m ediante  representantes, 

partic iparán  d u ran te  el debate del proyecto en  el órgano 

correspondiente, el cual tend rá  plazo de ciento ochen ta  días para  tra ta r  

la propuesta; si no lo hiciere, la norm a en tra rá  en vigencia, Cuando, se 

tra te  de proyecto de ley, el Presidente de la República ten d rá  derecho a 

enm endar el proyecto pero no al veto total. Para  la presentación de 

iniciativas de reforma constitucional por parte  de la c iudadanía  se 

requerirá  el respaldo de al m enos el u n o  por ciento (1%) de los 

c iudadanos y c iudadanas  inscritas  en el Registro Electoral. La Función 

Legislativa debe tra ta r  la p ropuesta  en u n  plazo no m ayor a u n  año, de 

no hacerlo los prom otores de la p ropuesta  pueden  solicitar al Consejo 

Nacional Electoral convoque a  consulta  popular, sin necesidad de 

p resen ta r  el ocho por ciento (8%) de respaldo de los inscritos en el
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registro electoral. M ientras se encuentre  en trám ite  u n a  propuesta  

c iu dadana  de reforma constitucional no podrá  p resen tarse  o tra”. H asta 

ahí el articulo 9. Continúe, señor operador, verifique la presencia de los 

señores asam bleístas. Noventa y cinco. E stá  a  consideración de 

ustedes. Voten, señores asam bleístas el artículo 9. Cierre la votación, 

presente los resultados. Noventa y cuatro  votos afirmativos, uno 

negativo. Presente los cuadros. Continúe, gracias, “Artículo 10,- La 

C onsulta  Popular será  convocada por el Presidente de la República, por 

los gobiernos seccionales autónom os, y por iniciativa ciudadana. El 

Presidente de la  República d ispondrá al Consejo Nacional Electoral 

convoque a  consu lta  popular sobre el o los tem as que estime 

convenientes. Los gobiernos seccionales au tónom os con la decisión de 

al m enos las tres  cu a rta s  partes de su s  in tegrantes, podrán solicitar se 

convoque a consu lta  popular sobre tem as de interés de su  jurisdicción. 

La c iudadan ía  podrá  solicitar que se convoque a  consu lta  popular sobre 

cualquier tem a. C uando la consulta  sea  de carác ter nacional, el 

petitorio deberá  contar con el respaldo de al m enos el cinco por ciento 

(5%) de c iudadanos y c iudadanas inscritos en  el registro electoral; 

cuando  sea  de carácter local el respaldo será  de al m enos el diez por 

ciento (10%) del correspondiente registro electoral. Cuando sea 

solicitada por los ecuatorianos domiciliados en el exterior, p a ra  asun tos 

de su  interés y relacionados con el Estado ecuatoriano, se requiere el 

respaldo de al m enos el cinco por ciento (5%) de los inscritos en el 

registro electoral de la circunscripción especial, Las consu ltas  populares 

solicitadas por los gobiernos seccionales o por la c iudadanía, no podrán 

referirse a  tem as relativos a  tributos o a  la organización político 

adm inistrativa  del país, salvo lo dispuesto  en la Constitución. En todos 

los casos, deberá existir el pronunciam iento previo de la Corte 

Constitucional sobre la constitucionalidad de la o las preguntas 

p ro p u es tas”. H asta  ahí el artículo 10. Señor operador, verifique la
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presencia  de los señores asam bleístas. Noventa y cinco asam bleístas

presentes. E stá  a  consideración de u s tedes  el artículo 10. Voten, 

señores asam bleístas. Cierre la votación. Presente los resultados, señor 

operador. Noventa y u n  votos afirmativos, u n o  negativo, u n  blanco, dos 

abstenciones. Gracias, señor operador. “Artículo 11,- El referéndum 

p a ra  reform a constitucional se rá  dispuesto  al Consejo Nacional 

Electoral por el Presidente de la República o solicitado por la 

c iudadanía. En el segundo caso, la solicitud de convocatoria debe estar 

respa ldada  por el ocho por ciento (S%) de c iudadanos y ciudadanas 

inscritos en  el registro electoral”. H asta  ahí el artículo 11. Señor 

operador, verifique la presencia de los señores asam bleístas. Noventa y 

cinco asam bleístas  presentes. Continúe. Estam os listos, señores 

asam bleístas , e s tá  a  consideración el artículo 11. Voten, por favor. 

Cerram os la votación. Presente los resu ltados. Noventa y u n  votos 

afirmativos, cero negativos, u n  blanco, tres abstenciones. Continúe, 

Gracias, señor operador, “Artículo 12.- Los ciudadanos y las 

c iu dadan as  en  ejercicio de los derechos políticos podrán revocar el 

m andato  a  los dignatarios de elección popular, La petición de 

revocatoria del m andato  podrá  form ularse cumplido el primero y antes 

del último año del período p a ra  el que fue electo el dignatario 

cuestionado. La petición de revocatoria del m andato  deberá contar con 

el respaldo de al m enos el diez por ciento (10%) de ciudadanos y 

c iudadanas  inscritos en el registro electoral correspondiente. Para el 

caso del Presidente de la República se requiere el respaldo del quince 

por ciento (15%) de inscritos del registro electoral. D uran te  el período de 

gestión de u n  dignatario solo podrá realizarse u n  proceso de revocatoria 

del m andato". H asta  ahí el artículo 12. Señor operador, inicie el proceso 

de verificación de presencia de los asam bleístas. Continúe, señor 

operador, noventa  y cinco asam bleístas presentes. Está  a  consideración 

el artículo 12. Voten, señores asam bleístas. Cierre la votación, señor
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operador. Presente los resultados. Noventa y u n  votos afirmativos, cero

negativos, u n  blanco, tres abstenciones. Presente los cuadros, señor 

operador. Gracias, señor operador. “Articulo 13.- El Consejo Nacional 

Electoral u n a  vez que conoce la decisión del Presidente de la República 

o acepta  las peticiones realizadas por u n  gobierno seccional autónom o o 

por la c iudadan ía  p a ra  que se convoque a  referéndum , consulta  popular 

o revocatoria del m andato , en el plazo de quince días, realizará la 

convocatoria a  elecciones que deberán efectuarse en  los próximos 

sesen ta  días. Para la aprobación de u n  tem a propuesto  a  consulta 

popular, referéndum  o revocatoria de m andato , se requiere el 

pronunciam iento  favorable de la mayoría abso lu ta  de los votos válidos. 

Con excepción de la revocatoria del m andato  del Presidente de la

República, en  cuyo caso será  necesario que el pronunciam iento  cuente 

con la mayoría abso lu ta  de los sufragantes. El pronunciam iento 

popular se rá  de obligatorio e inmediato cumplimiento. En el caso de 

revocatoria del m andato  el dignatario cuestionado cesará  de su  cargo y 

lo reem plazará  quien le corresponda de acuerdo a  la Constitución o la 

ley”. H asta  ahí el artículo 13, Señor operador, verifique la presencia de 

los señores asam bleístas. Noventa y cinco. E stá  a  consideración de 

u s tedes  el artículo 13. Voten, señores asam bleístas. Cierre la votación, 

Presente los resu ltados, por favor. Noventa y dos votos añrmativos, cero 

negativos, u n  blanco, dos abstenciones. Presente los cuadros, por favor. 

Gracias. “Artículo 14.- Los gastos que dem ande la  realización de los 

procesos electorales, convocados por los gobiernos seccionales, se 

im pu ta rán  al p resupuesto  del correspondiente nivel de gobierno. Los 

convocados por el Presidente de la República o por iniciativa c iudadana 

se im p u ta rán  al p resupuesto  general del E stado”, H asta  ahí el articulo 

14. Señor operador, continúe. Noventa y cinco asam bleístas presentes. 

E s tá  a  consideración de u s tedes  el artículo 14. Cierre la votación, 

p resente  los resultados. O chenta y ocho votos afirmativos, cero
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negativos, tres blancos, cuatro  abstenciones. Continúe. Gracias, señor

operador. “CAPÍTULO V, DE LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS. 

Artículo 15.- Los partidos y movimientos políticos constituyen 

expresiones de la pluralidad política del pueblo, son organizaciones

públicas no estatales, su s ten tan  concepciones filosóficas, políticas,

ideológicas, incluyentes y no discrim inatorias. Su organización, 

e s tru c tu ra  y funcionam iento son democráticos, garantizan 

alternabilidad, rendición de cuentas y conformación paritaria  entre 

hom bres y m ujeres de su s  directivas. Seleccionan a  su s  directivos y 

candidatos, m ediante  procesos electorales in ternos o elecciones 

prim arias. Los partidos políticos son de carácter nacional, se rigen por 

principios y esta tu tos , proponen u n  program a de gobierno y m antienen 

el registro de su s  afiliados. Los movimientos políticos pueden  ser de 

carácter nacional o el que corresponda a  cualquiera  de los niveles de 

gobierno o a  la  circunscripción especial del exterior. La ley establecerá 

los requisitos y condiciones de su  organización, perm anencia  y accionar 

democráticos, así como los incentivos p a ra  la conformación de 

alianzas". H asta  ahí el artículo 15. Señor operador, verifique la 

presencia  de los asam bleístas. Noventa y cinco asam bleístas  presentes. 

Continúe, E stá  a consideración el artículo 15. Voten, señores 

asam bleístas. Cierre la votación. Presente los resu ltados. Noventa y un  

votos afirmativos, cero negativos, dos blancos, dos abstenciones. 

Presente los cuadros, por favor. Gracias. “Artículo 16,- Los partidos y 

movimientos políticos se financian con los aportes de su s  afiliados o 

sim patizantes y al cum plir con los requisitos establecidos en la ley, los 

partidos políticos recibirán asignaciones del Estado su jetas a control”. 

H asta  ahí el articulo 16. Verifique la p resencia  de los señores 

asam bleístas, señor operador. Noventa y cinco, continúe. Está  a 

consideración el artículo 16. Voten, señores asam bleístas. Cierre la 

votación, señor operador. Presente los resultados. O chenta  y tres
i
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afirmativos, nueve negativos, dos blancos, u n a  abstención 

C o n tin ú e .------------ —.................................------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario, vamos a  veriñcar la 

votación del artículo. — — .........*.........................................................................

EL SEÑOR SECRETARIO. Vamos a  volver a  votar el articulo 16. Señores

asam bleístas, vamos a  volver a  votar el artículo 16. Señor operador,

verifique la presencia  de los señores asam bleístas. Verifique la

presencia, señor operador. Noventa y cinco asam bleístas  presentes.

E s tá  a  consideración de ustedes, nuevam ente, el artículo 16. Voten,

señores asam bleístas. Cierre la votación. Presente los resultados, por

favor. O chenta  y u n  votos afirmativos, doce negativos, u n  blanco, u n a

abstención. Presente los resultados, por favor. Gracias, señor operador.

“Artículo 17.- El movimiento político que en dos elecciones

pluripersonalcs sucesivas obtuviere al m enos el 5% de votos válidos a

nivel nacional, adquiere iguales derechos y debe cum plir las m ism as

obligaciones que los partidos políticos”. H asta  ahí el artículo 17. Señor

operador, verifique la presencia de los señores asam bleístas. Noventa y

cinco asam bleístas. E s tá  a consideración de u s ted es  el artículo 17.

Voten, señores asam bleístas. Cierre la votación. Presente resultados,

señor operador. O chenta y nueve votos añrm ativos, uno  negativo,

cuatro  blancos, u n a  abstención. Presente los cuadros, por favor.

Continúe, Gracias. “Artículo 18.- El Estado reconoce el derecho de los

partidos y movimientos políticos registrados en  el Consejo Nacional

Electoral a  la oposición política en todos los niveles de gobierno de

conformidad con la Ley”. H asta  ahí el artículo 18. Señor operador,

verifique la  presencia  de los señores asam bleístas, Noventa y cinco

asam bleístas. E stá  a  consideración de us tedes  el artículo 18, Voten,

señores asam bleístas. Presente los resultados. Noventa y cuatro votos 
■
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afirmativos, cero negativos, cero blancos, u n a  abstención. Presente los 

cuadros, por favor, Gracias. “CAPÍTULO VI. ELEMENTOS GENERALES 

DEL SISTEMA DE REPRESENTACIÓN POLÍTICA. Artículo 19.- Los 

partidos y movimientos políticos o sus alianzas pueden p resen tar a  sus 

m ilitantes, sim patizantes o a. c iudadanos no afiliados como candidatos 

a  dignidades de elección popular. Los movimientos políticos requerirán 

el respaldo de c iudadanos inscritos en el registro electoral de la 

correspondiente jurisdicción en u n  núm ero equivalente, al menos, al 

u n o  pun to  cinco por ciento (1.5%). Al m om ento de solicitar la 

inscripción los candidatos p resen tarán  el program a de gobierno o 

p ropuestas  con relación a  la función p a ra  la que se postu lan”. H asta ahí 

el artículo 19. Señor operador, verifique la presencia de los señores 

asam bleístas. Noventa y siete asam bleístas presentes. Está  a 

consideración de u s tedes  el artículo 19. Voten, señores asam bleístas. 

Presente los resultados. Noventa y cuatro  votos afirmativos, dos 

negativos, u n a  abstención. Presente los cuadros, por favor. Gracias, 

señor operador. “Artículo 20.- No pueden  ser candidatos a dignidad 

a lguna de elección popular: Quienes al m om ento de la  inscripción de la 

can d id a tu ra  tengan  contrato con el Estado, como personas na tu ra les  o 

como rep resen tan tes  o apoderados de personas juríd icas, siempre que 

el contrato  se haya  celebrado p a ra  la ejecución de obra pública, 

prestación de servicio público o explotación de recursos naturales, de 

acuerdo a  lo dispuesto  en la ley. Quienes hayan  recibido sentencia 

condenatoria, ejecutoriada, por delitos sancionados con reclusión o por 

cohecho, enriquecim iento ilícito o peculado. Quienes adeuden 

pensiones alimenticias o se encuen tren  llam ados a  juicio por delitos 

cometidos por violencia intrafamiliar, Los m agistrados y jueces de la 

Función Judicia l, de la Corte Constitucional y del Tribunal Contencioso 

Electoral y los in tegrantes del Consejo Nacional Electoral, a  no ser que 

hayan  renunciado  a  su s  funciones seis m eses an tes  de la fecha
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señalada p a ra  la elección. Todos los funcionarios del servicio exterior, 

que se encuen tren  cumpliendo funciones fuera  del Ecuador, no podrán 

ser candidatos en representación de las ecuato rianas y los ecuatorianos 

domiciliados en el exterior, a m enos que hayan  renunciado a  sus 

funciones seis m eses an tes  de la fecha señalada  p a ra  la elección. Los 

funcionarios públicos de libre nom bram iento y remoción, y los de 

período fijo, a  m enos que hayan renunciado con anterioridad a  la fecha 

de la inscripción de su  candidatura . Los dem ás servidores públicos y los 

docentes, podrán  ser candidatos y gozarán de Ucencia sin sueldo desde 

la fecha de inscripción de sus cand idatu ras  h a s ta  el día siguiente de las 

elecciones, de ser elegidos, m ientras ejerzan su s  funciones. En el caso 

de quienes sean  electos p a ra  integrar las J u n ta s  Parroquiales, el 

ejercicio de su  cargo no será incompatible con el desem peño de sus 

funciones como servidores públicos o docentes, Quienes hayan ejercido 

au toridad  ejecutiva en gobiernos de facto. Los m iem bros de la fuerza 

pública  en  servicio activo”. H asta  ahí el articulo 20, Señor operador, 

verifique la presencia  de los señores asam bleístas. Noventa y siete 

asam bleístas  presentes. E stá  a  consideración de los señores 

asam ble ís tas  el artículo 20. Voten, señores asam bleístas. Presente los 

resu ltados, por favor, O chenta y seis votos afirmativos, tres  negativos, 

dos blancos, seis abstenciones. Presente los cuadros, por favor, Gracias 

señor operador, “Artículo 21.- Los dignatarios de elección popular 

podrán  ser reelectos por u n a  sola vez; ya sea  consecutiva o no, de 

conformidad con la ley. Los dignatarios de elección popular que se 

postu len  p a ra  u n a  dignidad diferente a  la que o s ten tan  deben renunciar 

al cargo que desem peñan”. H asta  ahí el artículo 21. Verifique la 

p resencia  de los señores asam bleístas. Noventa y ocho asam bleístas 

presentes. E s tá  a  consideración de u s tedes  el articulo 21. Voten, por 

favor. Cierre la votación y presente resu ltados señor operador. Ochenta 

y cinco votos afirmativos, cuatro negativos, cero blancos, nueve
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abstenciones. Gracias. "Artículo 22.- El Estado, a  través de los medios 

de com unicación garantiza de forma equitativa e igualitaria la 

promoción electoral que propicie el debate y la difusión de las 

p ropuestas  program áticas de todas las cand idatu ras . Se prohíbe la 

utilización de los recursos y la in fraes truc tu ra  esta ta l du ran te  la 

cam pañ a  electoral, así como la publicidad gubernam ental en todos los 

niveles. Los sujetos políticos no podrán con tra ta r publicidad en medios 

de com unicación y vallas publicitarias. La ley establecerá sanciones 

p a ra  quienes incum plan  estas  disposiciones; tam bién  determ inará  el 

limite y los m ecanism os de control de la p ropaganda y el gasto 

electoral". H asta  ahí el artículo 22. Verifique las presencias de los 

señores asam bleístas, señor operador. Noventa y nueve. Está a 

consideración de u s tedes  el artículo 22. Voten, señores asam bleístas. 

Presente los resu ltados por favor. Noventa y cinco votos afirmativos; 

uno  negativo; dos blancos; u n a  abstención. Gracias. “Artículo 23.- Para 

las elecciones pluripersonales, la ley debe establecer u n  sistem a 

electoral bajo los principios de: proporcionalidad, igualdad del voto, 

equidad, paridad  y alternabilidad entre hom bres y mujeres; y 

establecerá las circunscripciones electorales dentro  y fuera del país”. 

H asta  ahí el artículo 23. Verifique la p resencia  de los señores 

asam bleístas. Noventa y nueve. E stá  a  consideración de ustedes el 

artículo 23, Voten, señores asam bleístas. Presente los resultados. 

Noventa y cinco votos afirmativos, u n  negativo, u n  blanco, dos 

abstenciones. Presente los cuadros por favor. Gracias. “Artículo 24.- No 

podrán  efectuarse reformas legales en m ateria  electoral u n  año antes a 

la realización de las elecciones. En caso de que la declaratoria de 

inconstitucionalidad de u n a  no rm a interfiera en el norm al desarrollo del 

proceso electoral, el Consejo Nacional Electoral p ropondrá  a  la Función 

Legislativa u n  proyecto de ley a  fin de que en u n  plazo no mayor de 

tre in ta  días lo apruebe, de no tratarlo  en tra rá  en vigencia por ministerio
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de la ley”. H asta  ahí el artículo 24, Verifique la presencia, señor 

operador. Noventa y nueve asam bleístas. E stá  a  consideración de 

ustedes  el artículo 24. Señores asam bleístas, voten. Presente los 

resu ltados, por favor. Noventa y siete afirmativos, cero negativos, u n  

blanco, u n a  abstención, Gracias. “DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

PRIMERA.- Todos los partidos y  movimientos políticos deben 

reinscribirse en el Consejo Nacional Electoral, pueden  conservar sus 

nom bres, símbolos y núm ero. Los partidos políticos deben presen tar su 

declaración de principios ideológicos; program a de gobierno que 

establezca las acciones básicas que se propone realizar; estatuto; 

símbolos, siglas, emblemas y distintivos; nóm ina de la directiva y contar 

con organización nacional, la que deberá extenderse al m enos al 

c incuen ta  por ciento de las provincias del país, dos de las cuales deben 

corresponder a  las tres de mayor población; y el registro de afiliados no 

m enor al u n o  pun to  cinco por ciento (1.5%) del Registro Electoral 

utilizado en el último proceso electoral. Los movimientos políticos deben 

p resen tar declaración de principios; program a de gobierno; símbolos, 

siglas, em blem as y distintivos; y registro de adheren tes  o simpatizantes, 

no m enor al uno  punto  cinco por ciento (1.5%) del Registro Electoral 

utilizado en  el último proceso electoral”, H asta  ahí la disposición 

transito ria  prim era. Señor operador, verifique la presencia de los 

señores asam bleístas. Noventa y nueve. Señores asam bleístas, voten. 

Presente los resu ltados señor operador. Noventa votos añrmativos, cero 

negativos, u n  blanco, ocho abstenciones. Presente los cuadros, por 

favor. Gracias. ^'DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA. La Función 

Legislativa en  el plazo de u n  año aprobara  la ley que regula la 

participación c iu dadana”. Señor operador, verifique la presencia de los 

señores asam bleístas. E s tá  a  consideración de us tedes  la disposición 

transito ria  segunda. Noventa y nueve asam bleístas. Señores 

asam bleístas, voten. Presente los resultados. Noventa y ocho
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afirmativos; u n  blanco, Presente los cuadros.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario, luego de verificar esta  

ú ltim a votación, continuam os con Derechos Civiles y del Debido

Proceso.

EL SEÑOR SECRETARIO. Sí, señor Presidente, corresponde la 

intervención del asam bleísta  ponen te ,— ----------- ---------------------------

LA ASAMBLEÍSTA MOLINA MARÍA. Señor Presidente, com pañeras y 

com pañeros asam bleístas: Nuevamente nos encontram os reunidos con 

la finalidad de con tinuar el arduo trabajo de la Asamblea Constituyente: 

C onstru ir u n a  nueva Constitución a la a ltu ra  de las aspiraciones del 

pueblo ecuatoriano. Este trabajo es, sin duda, u n a  gran 

responsabilidad  la m ism a que nos exige sacrificar nuestro  tiempo, 

n u es tra s  familias por el bien de la pa tria  y por la construcción de u n a  

sociedad m ás libre y equitativa. Por ello, asum im os esta  

responsabilidad con seriedad, con a ltu ra  y convencidos de que estamos 

en la senda  correcta hacia  el cambio que nos llevará a  u n a  Patria 

nueva, m ás ju s ta  y solidaria. En mi calidad de integrante de la 

Comisión de Redacción del articulado final de derechos civiles y debido 

proceso, en la cual participaron adem ás los com pañeros Iván Rodríguez 

y Lenin H urtado, es mi deber p resen tar y explicar a  ustedes, 

com pañeros, pero tam bién al pueblo ecuatoriano, el texto definitivo que 

h a  sido aprobado y que será parte  de la nueva  Constitución. Los tem as 

a  ser tra tad o s  son sin d u d a  pilares fundam entales de los derechos 

hum anos, de la dem ocracia y del Estado de Derecho. Los derechos 

civiles constituyen  u n a  de las conquistas m ás im portantes de la 

hum an idad , resg uard an  la esfera m ás ín tim a de la protección de la 

persona  y son el resultado de cientos de años de lucha, por ello, su
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denom inación como derechos de prim era generación. Por su  parte, el 

debido proceso es u n a  garan tía  fundam ental de cada  individuo frente a 

las posibles arb itrariedades de la  Adm inistración de Ju s tic ia  que busca  

proteger la  libertad personal y la integridad física y psicológica de la 

persona  que h a  sido privada de la  libertad o es objeto de u n  proceso 

judicial en  su  contra. Sin el debido proceso no puede existir u n a  

verdadera A dm inistración de Justic ia . Por e s ta  razón, la Comisión de la 

que formó parte , h a  tenido m ucho cuidado en la redacción y corrección 

del articulado. Es im portante recalcar que se h a n  revisado todas las 

observaciones que fueron p resen tadas por escrito, m ism as que se 

analizaron y se sistem atizaron debidam ente con la ñnalidad de recoger 

la  m ayor parte  de sugerencias en  base  de u n  criterio democrático, 

acorde a la  técnica ju ríd ica  y afín a u n  pensam iento  progresista, 

h u m a n is ta  y solidario. Los cam bios principales realizados al texto 

definitivo los paso  a  explicar a  continuación: En el literal d) del segundo 

artículo, éste h a  sido reformulado, pues an tes  hacía  referencia a  la 

prohibición de la  investigación m édica que a ten te  a  la  dignidad del ser 

hum ano; ahora, se h a  establecido que se prohíbe la  experimentación 

científica cuando ella pud iera  afectar con tra  los derechos hum anos. Los 

térm inos utilizados son m ás pertinentes, por cuan to  en la versión 

anterior podría  realizarse u n a  experim entación con tra  la. dignidad, 

siem pre y cuando no estuviera c ircunscrita  al cam po de la  medicina. 

Ahora toda  experim entación, no solo la m édica, e s tá  prohibida cuando 

a ten te  a  los derechos hum anos, es u n  concepto m ás claro que el de 

dignidad h u m an a . El artículo tercero, fue redactado de forma m ás clara 

tam bién, p ues  an teriorm ente se establecía el derecho a  la igualdad 

formal y real y, por tan to , a  la no discrim inación, En la ú ltim a versión 

se establece el derecho a la  igualdad formal, igualdad real y no 

discrim inación, U na redacción precisa  p a ra  u n  artículo que se 

com plem enta con los principios de los derechos fundam entales. Por
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o tra  parte, el texto an terior cuando se hacía  referencia a la libertad, se 

decía que todas las personas son libres, ac tualm ente  se h a  rescatado la 

redacción original de este derecho establecida en  la  Declaración de los 

Derechos del Hombre y del C iudadano de la Revolución Francesa, que 

establecía que todas las personas nacen  libres. Evidentemente, al estar 

prohib ida la esclavitud, se sobreentiende que toda  persona 

perm anecerá  libre por el resto de su  vida. En el artículo cuarto  se h a  

incorporado u n a  garan tía  en favor de las personas que son objeto de 

u n a  tra ta  y otros delitos que a ten tan  con tra  la  libertad, al establecer 

que será  política de Estado su  prevención y erradicación, así como el 

apoyo, protección y reinserción social de las victim as de la  tra ta , en su  

m ayoría niños, n iñ as  y adolescentes, que luego de ser introducidos en 

el círculo de corrupción, deben enfren tarse  al desprecio de sus 

com unidades y a  las que m uchas veces no pueden  volver. En cuanto  a 

la  libertad de conciencia, se h a  establecido que el Estado protegerá la 

práctica religiosa voluntaria  así como la expresión de quienes no 

profesen religión alguna, pues si en verdad querem os hacer u n a  

C onstitución incluyente, debem os garantizar los derechos de todos y de 

todas, incluyendo a  quienes no profesan n ingún  culto, posición que 

debe ser resp e tad a  y protegida en u n  Estado verdaderam ente laico. En 

el derecho a  la  reserva, se garantiza que no se podrá utilizar 

inform ación relativa al pensam iento político y no solo a  la  filiación 

política. En relación al derecho al honor, se aclaró que la ley protegerá 

la  im agen y la  voz de las personas. En el num eral dieciocho, respectivo 

a la  protección de datos de carácter personal, fue reformulado, 

estableciéndose el derecho a  acceder y decidir sobre información y datos 

de carác ter personal y a  que éstos sean  protegidos. Además, de que 

p a ra  la  recolección, archivo, procesam iento, d istribución o difusión de 

esos datos se requerirá  la  autorización del titu la r o la  prescripción de la 

ley cuando sea  pertinente. En cuanto  al derecho a  la  propiedad, se
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estableció que el Estado reconoce todas las form as de propiedad, p a ra  

incluir entre  ellas a  la  propiedad intelectual, a  la  propiedad com unitaria 

y dem ás que h a n  sido ya d iscu tidas por e s ta  Asamblea. El Derecho a  la 

alim entación fue reform ulado, se estableció su  acceso perm anente y 

suficiente p a ra  con tar con alim entos inocuos y nutritivos que sean 

cu ltu ra lm ente  aceptables, priorízando la producción nacional, 

considerando en este caso la p ropuesta  de los com pañeros de la Mesa 

Seis. Finalm ente, en  cuanto  al derecho a  la  identidad, se estableció que 

toda persona  tiene derecho a  tener u n  nom bre y u n  apellido, que estos 

estén  debidam ente registrados. Estos son, com pañeros y com pañeras, 

los principales cam bios establecidos en relación al texto definitivo de los 

derechos civiles. Antes de con tinuar deseo recalcar que tam bién en el 

encabezado del articulado se debe realizar u n a  precisión, pues se dice 

que “sin perjuicio de los derechos establecidos en instrum entos 

in ternacionales vigentes, se reconocen estos derechos”, cuando lo 

apropiado es decir: “sin perjuicio de los derechos establecidos en 

in strum en tos  in ternacionales de derechos h u m an o s vigentes”, para  

esto, llam am os la atención al señor Secretario p a ra  que realice esta  

corrección. En relación al debido proceso, debem os señalar que los 

cam bios h a n  sido mínimos, salvo a lgunas cuestiones necesarias que 

fueron reform uladas a  fin de utilizar u n a  term inología ju ríd ica  m ás 

apropiada, que fue recom endada por nuestro s  com pañeros ju ris tas . 

Además, se incorporaron algunas sugerencias im portantes como 

aquella  estab lecida en el literal f), en donde se seña la  que “la ley 

estab lecerá  sanciones penales y adm inistrativas p a ra  la  detención 

a rb itra ria” la  que produzca u n  excesivo uso  de la  fuerza policial, en 

aplicación o in terpretación  abusiva de contravenciones u  o tras norm as, 

o por motivos de discrim inación. Por o tra  parte , en el literal i), se 

determ inaron  las excepciones al acceso público a los docum entos que 

hacen  parte  de u n  proceso, como son los casos de seguridad nacional,

í ^ i n a  172 d É l  95



ASAMBLEA CONSTITÜYEHTE 
Acta 067

delitos sexuales e indagación previa en los juicios penales. Así mismo, 

se eliminó la frase “a  los niños y n iñ as” del literal n) que hace referencia 

a la privación de libertad y a  las m edidas socio-educativas que deben 

recibir los adolescentes que com etan u n a  infracción. Evidentemente, 

e s ta  no rm a no puede ser aplicada a  los n iños y n iñ as  que no pueden 

ser sujeto de acciones penales. Finalm ente, es im portante  explicar las 

modificaciones que se realizaron al literal p), en  donde se eliminó la 

frase “En estos casos no existirá fuero de corte”. Ello debido a  que no 

puede perm itirse que el Presidente de la República, los m inistros de 

Estado y las m áxim as au toridades nacionales, p u ed an  ser objeto de u n  

juicio en  su  contra, an te  u n  juez de p rim era instancia, pues, 

lam entablem ente, en  la actualidad  m uchos de ellos son susceptibles de 

influencias políticas y ello sería u n  riesgo p a ra  la institucionalidad del 

país. Además, se eliminó la pa lab ra  “indulto”, p u es  éste se otorga por

razones...

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le queda u n  m inuto. A sam b le ís ta ........

LA ASAMBLEÍSTA MOLINA MARÍA. ...h um an ita rias  independiente del 

tipo de delito que se haya cometido. Finalm ente, se eliminó la referencia 

al peculado, cohecho, enriquecim iento ilícito y concusión, pues estos 

delitos, en  definitiva, a ten tan  con tra  el Estado y su s  bienes económicos, 

y no se puede poner en  u n  mismo nivel la tu te la  Juríd ica de la  vida y de 

la  propiedad, los m ism os que deberán  esta r en otro lugar de la 

Constitución. G racias, señor Presidente. — ---------------------------- ----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Proceda a  leer los artículos de uno  en uno, 

por cada  uno , en el orden que se h an  enunciado. Primero derechos 

civiles, luego el debido proceso.----------- ------------------------------ --------——
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EL SEÑOR SECRETARIO. "DERECHOS CIVILES. Artículo 1. Sin 

perjuicio de los derechos establecidos en  es ta  Constitución y en los 

in strum en tos  in ternacionales de derechos h u m an o s vigentes, -aquí está  

la  corrección h ech a  por la  ponente- el Estado reconocerá y garantizará a 

las personas los siguientes: 1,- Derecho a  la  vida.- La inviolabilidad de 

la  vida. No hay  p en a  de m uerte, 2.- Derecho a  la  integridad personal, a) 

El Derecho a  la  integridad física, psíquica, moral y sexual, b) Tener u n a  

vida libre de violencia en el ámbito público y privado. El Estado 

adop tará  las m edidas necesarias p a ra  prevenir, elim inar y sancionar 

toda form a de violencia, especialm ente la violencia con tra  las m ujeres, 

niños, n iñ as  y adolescentes, personas ad u ltas  m ayores, personas con 

discapacidad y con tra  toda persona en situación de desventaja o 

vulnerabilidad; y adem ás, la  violencia sexual, incluyendo la esclavitud y 

explotación sexual, c) Se prohíbe la to rtu ra , la  desaparición forzada y 

los tra to s  y pen as  crueles, inhum anos o degradantes, d) Se prohíbe la 

utilización indebida de m aterial genético y la experim entación científica 

que a ten ten  con tra  los derechos hum anos, de conformidad con la Ley. 

3.- Derecho a  la  igualdad formal, igualdad real y no discrim inación,- 4,- 

Derecho a  la  libertad.- a) Todas las personas nacen  libres, b) Se prohíbe 

la  esclavitud, la  explotación, la servidum bre y el tráfico y la  tra ta  de 

seres h u m an o s  en todas sus formas. El Estado garantizará la 

prevención y erradicación de la tra ta  de personas como u n a  política 

p a ra  su  erradicación; así como el apoyo, la protección y reinserción 

social de las  víctim as de la tra ta  y o tras  form as de violación de la 

libertad, c) N inguna persona puede ser privada de su  libertad por 

deudas, costas, m ultas, tributos, ni o tras obligaciones, excepto el caso 

de pensiones alim enticias, d) Nadie podrá  ser obligado a  hacer algo 

prohibido o a  dejar de hacer algo no prohibido por la  Ley. 5,- La libertad 

de opinión y expresión del pensam iento.- Toda persona  tiene derecho a  

op inar y expresar su  pensam iento librem ente y en  todas su s  formas y
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m anifestaciones. La persona agraviada por inform aciones sin p ruebas o 

inexactas, em itidas por medios de com unicación social, ten d rá  derecho 

a  la  rectificación correspondiente, réplica o respuesta , en forma 

inm ediata, obligatoria y gratu ita , en el m ismo espacio u  horario. 5.- La 

libertad de Conciencia y de religión,- Toda persona  tiene derecho a  

practicar, conservar, cam biar, profesar en  público o en privado, su 

religión o su s  creencias y a  difundirlas individual o colectivamente, con 

las restricciones que impone el respeto  a los derechos hum anos 

establecidos en  es ta  Constitución y la Ley. El Estado protegerá la 

práctica religiosa voluntaria, la  expresión de quienes no profesan 

religión a lg u n a  y favorecerá u n  am biente de p luralidad  y tolerancia. 7.- 

Derechos Sexuales.- Toda persona tiene derecho a  tom ar decisiones 

libres, inform adas, voluntarias y responsab les sobre su  sexualidad, su  

vida y orientación sexual. El Estado prom overá el acceso a  los medios 

p a ra  que estas  decisiones se den en condiciones seguras. 8.- Derechos 

Reproductivos.- Toda persona  tiene derecho a  tom ar decisiones libres, 

responsab les e inform adas sobre su  salud  y vida reproductiva y a 

decidir cuándo y cuán tos h ijo s /a s  tener. 9.- Derecho a la reserva.- Toda 

persona tiene derecho a  guardar reserva sobre su s  convicciones. Nadie 

podrá  ser obligado a  declarar sobre las m ism as. En n ingún caso se 

podrá  exigir o utilizar sin autorización del titu la r o de su s  legítimos 

rep resen tan tes , la  información personal o de terceros sobre sus 

creencias religiosas, filiación y /o  pensam iento político; ni sobre datos 

referentes a  sa lud  y vida sexual, salvo p a ra  satisfacer necesidades 

personales de atención médica. 10,- El Derecho a  la  objeción de 

conciencia.- Se reconoce el derecho a  la  objeción de conciencia, ésta  no 

podrá  q u eb ran ta r  los derechos fundam entales, n i cau sa r  daño a  otras 

personas o a  la  naturaleza. Toda persona tiene derecho a  negarse a  

u s a r  la  violencia, o a  participar en el servicio militar. 11,- La libertad de 

asociación y reunión ,- Toda persona  tiene derecho a  asociarse, reunirse,
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m anifestarse  en  form a libre y voluntaria siem pre que no aten te  los 

derechos fundam entales. 12.- La libertad de Circulación por el 

Territorio Nacional.- Toda persona tiene derecho a  tran s ita r  libremente 

por el territorio nacional y a  escoger su  residencia, así como a  en tra r y 

salir librem ente del país. Este derecho se rá  ejercido con las excepciones 

contem pladas en la  Ley. La prohibición de salir del país solo podrá ser 

o rdenada  por el juez  com petente. 13.- La libertad de iniciativa 

económ ica,- Toda persona, en forma individual o colectiva, tiene 

derecho a  desarro llar actividades económicas, conforme a  los principios 

de solidaridad, responsabilidad social y am biental de conformidad a la 

C onstitución y la  Ley. 14.- La libertad de contratación .- Con sujeción a  

la  C onstitución y la  Ley. 15.- Al libre desarrollo de la  personalidad,- Sin 

m ás lim itaciones que los derechos de los dem ás. 16.- La Libertad de 

trabajo ,- Toda persona  tiene derecho a  la  libertad de trabajo. Nadie 

puede ser obligado a  realizar u n  trabajo gratuito  o forzoso. 17.- Derecho 

al honor.- Toda persona  tiene derecho al honor y al buen  nom bre. La ley 

protegerá la  im agen y la voz de la persona. 18.- Derecho a  la protección 

de datos de carác ter personal, a) Toda persona  tiene derecho a  acceder 

y decidir sobre información y datos de carácter personal y a  que éstos 

sean  protegidos, b) Para la  recolección, archivo, procesamiento, 

d istribución o difusión de esos datos o inform ación se requerirá  la 

autorización del titu la r o la prescripción de la Ley. 19.- Derecho a  la 

intim idad personal y familiar. 20.- Derecho a  la inviolabilidad y al 

secreto de la  correspondencia física y virtual.- La correspondencia no 

podrá  ser reten ida, ab ierta  ni exam inada, excepto en los casos previstos 

en la  Ley, previa intervención judicial y guardando  el secreto de los 

a su n to s  ajenos al hecho que motive su  examen. El m ismo principio se 

observará con respecto a  cualquier otro tipo o form a de comunicación. 

21.- Derecho a  la  inviolabilidad de domicilio.- No se podrá  ingresar en el 

domicilio de u n a  persona, ni realizar inspecciones o registros sin su
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autorización o sin orden judicial, salvo delito flagrante, en  los casos y 

forma que establece la ley. 22.- Derecho de petición,- Las personas 

tienen derecho a  dirigir quejas, peticiones individuales y colectivas a las 

au toridades y a  recibir atención o re sp u es ta s  m otivadas, en los 

térm inos o plazos establecidos en  la  Ley, No se podrá  dirigir peticiones a 

nom bre del pueblo. 23.- Derecho de acceso a  la  Justic ia .-  Las personas 

ten d rán  derecho a  acceder g ratu itam ente  a  los órganos judiciales y a 

ob tener de ellos la  tu te la  efectiva, im parcial y expedita de sus derechos 

e in tereses, promoviendo la inmediación, la  celeridad, sin  que en caso 

alguno quede en  indefensión. El incum plim iento de las resoluciones 

jud iciales se rá  sancionado por la  Ley. 24.- El derecho a  partic ipar en la 

vida cu ltu ra l de la  com unidad. 25 .-Derecho a  la  Comunicación.- Este 

derecho se ejercerá en forma libre y plural, en el m arco de los deberes y 

responsabilidades definidos por esta  C onstitución y la Ley.

26.- Derecho a  disponer de Bienes y Servicios.- Toda persona tiene 

derecho a acceder a  los bienes y servicios públicos y privados de 

calidad, con eficiencia, eficacia y buen  trato; así como a recibir 

inform ación ad ecu ad a  y veraz sobre su  contenido y características.

27 .-Derecho a  la  propiedad.- Se reconoce el derecho a  la  propiedad en 

todas su s  form as, con función y responsabilidad social y am biental en 

los térm inos que señala  la  Ley. M ediante la  im plem entación de políticas 

públicas se h a rá  efectivo el derecho al acceso a la  propiedad.

28.- Derecho a  vivir en u n  am biente sano ecológicamente equilibrado, 

libre de contam inación y en arm onía con la naturaleza. 29.- Derecho a 

la  calidad de vida digna.- Que asegure la salud, alim entación y 

nutric ión , ag u a  potable, vivienda, saneam iento  am biental, educación, 

trabajo, empleo, descanso y ocio, cu ltu ra  física, vestido, seguridad 

social y otros servicios sociales necesarios p a ra  u n a  calidad de vida.

30.- Derecho a  la  seguridad juríd ica.- Que se fundam ente  en el respeto 

a la  C onstitución, en la existencia de norm as ju ríd icas  previas, claras,
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públicam ente conocidas y aplicadas por las au toridades competentes.

31.- Derecho a  la  alim entación,- Mediante el acceso libre y perm anente 

a  suficientes alim entos inocuos y nutritivos que perm itan u n a  

alim entación sana , de calidad, cu ltu ra lm ente  aceptable y de acuerdo a 

las costum bres y tradiciones de los pueblos, priorízando el consum o de 

la  producción nacional. 32.- Derecho a  la  identidad personal y 

colectiva.- 1. Tener u n  nom bre y apellido, que estén  debidam ente 

registrados. 2. Conservar, desarrollar y fortalecer todas aquellas 

características tan to  m ateriales como inm ateriales que sean  integrantes 

de la identidad, y que son, entre  o tras, la nacionalidad, las 

m anifestaciones espirituales, cu lturales, religiosas, lingüisticas, 

políticas y sociales”. H asta  ahí el artículo. Señores asam bleístas, 

verifiquen que su s  tarje tas estén  in sertas  en  su s  curules, señor 

operador, inicie el proceso de verificación. — ------------- ------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tomen asiento, señores asam bleístas, por

favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. Estam os verificando la presencia  de los 

señores asam bleístas. Señores asisten tes, verifiquen que las tarje tas de 

los asam bleístas que no se encuen tren , se encuen tren  retiradas. 

Invitam os a  los señores asam bleístas que se acerquen  a  su s  curules con 

el objeto de que p u ed an  votar y verifiquen que su s  tarje tas se 

encuen tren  in sertas  en sus curules. Noventa y cuatro  asam bleístas 

presentes. E s tá  en  consideración de u sted es  los derechos civiles. Voten, 

señores asam bleístas. Es el artículo 1 de los derechos civiles. 

Exprésense, señores asam bleístas. Presente los resu ltados. Setenta y 

tres afirmativos, cinco negativos, cero blancos, dieciséis abstenciones. 

G racias. C ontinuam os con DERECHO AL DEBIDO PROCESO Y UNA 

JUSTICIA SIN DILACIONES. “Debido proceso y justic ia  sin  dilaciones.
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Articulo 1.- Para  asegurar el debido proceso deberán  observarse las 

siguientes garan tias  básicas, sin  m enoscabo de o tras  que establezcan la 

Constitución, los instrum entos in ternacionales, las leyes o la 

ju risp rudencia : a) Toda persona es inocente y se rá  tra ta d a  como tal 

h a s ta  que no se h ay a  declarado su  culpabilidad m ediante sentencia 

ejecutoriada, b) Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por u n  acto u  

omisión que al m om ento de com eterse no esté  tipificado en la ley como 

infracción penal, adm inistrativa o de o tra  natu ra leza , ni se le aplicará 

u n a  sanción no prevista en la  C onstitución o la  Ley. Tampoco se podrá 

juzgar a  u n a  persona  sino conforme a  las leyes preexistentes, ante juez 

o tribuna l com petente y con observancia del trám ite  propio de cada 

procedim iento, c) En caso de conflicto entre dos leyes de la m ism a 

m ateria  que contengan sanciones diferentes a  u n  mismo hecho, se 

ap licará la  m enos rigurosa, a u n  cuando su  promulgación fuere 

posterior a  la  infracción. En caso de duda , sobre la norm a que contenga 

sanciones, se ap licará en el sentido m ás favorable al procesado, d) Las 

leyes estab lecerán  la  debida proporcionalidad en tre  las infracciones y 

las sanciones penales y adm inistrativas o de o tra  naturaleza 

sancíonadora, D eterm inarán tam bién sanciones alternativas a  las 

penas  de privación de la libertad, de conform idad con las circunstancias 

de cada  caso, la  personalidad del infractor y la  reinserción social del 

sentenciado, e) La privación de la  libertad se ap licará excepcionalmente 

cuando sea  necesaria  p a ra  garantizar la  com parecencia del im putado o 

acusado  en  el proceso o p a ra  asegu rar el cum plim iento de la  pena  y 

siem pre que concurran  los otros requisitos legales y procederá por 

orden escrita  de juez  com petente, en los casos, por el tiempo y con las 

form alidades p rescritas  por la  ley, por infracción sancionada con 

privación de la  libertad, salvo delito flagrante, en  cuyo caso tampoco 

podrá  m antenérsele  detenido sin fórm ula de juicio, por m ás de 

veinticuatro horas. Aun en estos casos, se d ispondrá  de m edidas
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cau te lares d is tin tas  a  la  prisión preventiva, El juez  garantizará el 

cum plim iento de las norm as procesales y de los derechos de los 

detenidos y  los agraviados, Para  los a rrestos disciplinarios de las 

Fuerzas A rm adas y la Policía Civil Nacional, se ap licará  lo dispuesto en 

es ta  C onstitución y la  Ley. f) Toda persona, al ser detenida, tendrá  

derecho a  conocer en form a clara  las razones de su  detención, la 

identidad  del ju ez  o au toridad  que la  ordenó, la identidad de los agentes 

que la e jecu tan  y la  de los responsables del respectivo interrogatorio, En 

el m om ento de la detención, el agente inform ará del derecho a 

perm anecer en  silencio, a solicitar la asistencia  de u n  abogado o de u n  

defensor público nom brado por el Estado en  caso de que no pudiera  o 

se reh u sa re  a  designar su  propio defensor; y, a  com unicarse con u n  

familiar o con cualquier persona  que éste indique, Si la  persona 

deten ida  fuere extranjera, el agente que lleve a  cabo la detención 

inform ará inm ediatam ente al rep resen tan te  consu lar de su  país. Será 

sancionado quien haya  detenido a  u n a  persona con violación a este 

precepto y no justifique haberla  puesto  a  disposición inm ediata del juez  

com petente. La ley estab lecerá sanciones penales y adm inistrativas 

p a ra  la  detención arb itraria  que se produzca en uso  excesivo de la 

fuerza policial, en aplicación o in terpretación abusiva de

contravenciones u  o tras norm as, o por motivos discrim inatorios en los 

térm inos que establece es ta  Constitución y la  Ley. g) Nadie podrá ser 

privado del derecho de defensa en n inguna  e tapa  o grado del respectivo 

proceso. El Estado establecerá defensores públicos p a ra  el patrocinio de 

todos los grupos sociales y de las personas que no dispongan de medios 

económicos o que lo solicitaren, h) Nadie podrá  ser incom unicado, i) El 

derecho a  la  defensa comprende: - Ser in form ado/a , previa y

detalladam ente, en su  lengua m ate rn a  y en u n  lenguaje sencillo de las 

acciones y procedim ientos form ulados en  su  contra, y de la  identidad de 

la  au to ridad  responsab le  de los mismos. - C ontar con el tiempo y los
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medios adecuados p a ra  la preparación de su  defensa. Toda persona 

ten d rá  derecho a  acceder a  los docum entos y  actuaciones relacionadas 

con el procedim iento y el juicio, a  excepción de los relacionados con la 

seguridad nacional, delitos sexuales, y d u ran te  la  e tapa  de indagación 

previa, en los procesos penales, en donde solo ten d rá  derecho de acceso 

las partes  involucradas en estos procesos ► - Acogerse al derecho al 

silencio. - Los sujetos procesales tienen derecho a ser escuchados en el 

m om ento oportuno por el juez, tribunal o au to ridad  que les juzga, en 

igualdad de condiciones, - Ser asistido por u n  trad u c to r o intérprete, si 

no com prende o h ab la  el idioma en el que se esté sustanciando  el 

procedim iento o el juicio. - Ser asistido por u n  abogado de su  elección o 

por u n  defensor público proporcionado por el Estado. Toda persona 

privada de la libertad tiene derecho a  acceder y  com unicarse libre y 

privadam ente con su  defensor en cualquier m om ento. - Ninguna 

persona podrá  ser in terrogada sin la p resencia  y asistencia  de u n  

abogado particu lar o u n  defensor público, ni a ú n  con fines de 

investigación, por el Ministerio Publico, au to ridad  policial o cualquier 

o tra, ni fuera  de los recintos autorizados p a ra  el efecto. Cualquier 

diligencia judicial, preprocesal, procesal o adm inistrativa que no 

cum pla  con este precepto, carecerá de eficacia probatoria. - Presentar 

verbalm ente o por escrito las razones o argum entos de que se crea 

asis tida  y a  replicar los argum entos de las o tras partes, p resen tar 

p ru eb as  y a  contradecir las que se p resen ten  en  su  contra, Las pruebas 

obtenidas o ac tu ad as  con violación de la  C onstitución o la Ley no 

ten d rán  validez a lguna y carecerán de eficacia probatoria. - Nadie podrá 

ser llam ado a  declarar en juicio penal con tra  su  cónyuge, pareja o 

parien tes h a s ta  dentro  del cuarto  grado de consanguin idad  o segundo 

de afinidad, excepto en el caso de violencia intrafam iliar, sexual y de 

género. Ni forzado a  declarar en con tra  de sí m ism o, en asun tos que 

p u edan  ocasionar su  responsabilidad penal. Serán  adm isibles las
«
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declaraciones vo luntarias de quienes resu lten  víctim as de u n  delito o 

las de los parien tes de éstas , con independencia del grado de 

parentesco. E stas personas, adem ás, podrán  p lan tea r y proseguir la 

acción penal correspondiente. - A recurrir del fallo o resolución an te  el 

juez, tr ib u n a l o in stanc ia  superior en todos los procedim ientos en los 

que se decida sobre su s  derechos, de conformidad con la ley, - 

Al resolver la  im pugnación de u n a  sanción, no se podrá em peorar la 

situación del recurrente, - En cualquier clase de procedimiento, los 

testigos y peritos e s ta rán  obligados a  com parecer an te  el fiscal, juez  o 

tribunal y a  responder al interrogatorio respectivo, Las partes  tend rán  

derecho a  partic ipar en este acto procesal realizando directam ente o por 

escrito las p regun tas  que sean necesarias, j) Bajo la responsabilidad del 

ju ez  que conoce la  causa , la  prisión preventiva no podrá  exceder de seis 

m eses, en  las cau sas  por delitos sancionados con prisión, ni de u n  año, 

en delitos sancionados con reclusión. Si se excedieren esos plazos, la 

orden de prisión preventiva quedará  sin  efecto. En todo caso, y sin 

excepción alguna, dictado el au to  de sobreseim iento o la  sentencia 

absolutoria, el detenido recobrará  inm ediatam ente  su  libertad, au n  

cuando estuviere pendiente cualquier consu lta  o recurso, k) Nadie 

podrá  ser juzgado m ás de u n a  vez por la  m ism a cau sa  y  m ateria, los 

casos ya procesados en aplicación del derecho consuetudinario  deberán 

ser considerados p a ra  este efecto. 1) Los jueces deben aplicar de forma 

prioritaria  las sanciones y m edidas cau telares alternativas a  la 

privación de libertad contem pladas en la  Ley. m) N inguna persona 

podrá  ser adm itida en  u n  centro de privación de libertad sin  u n a  orden 

escrita  em itida por ju ez  com petente, salvo el caso de delito flagrante, n) 

Los procesados o indiciados en ju ic io  penal que se hallen  privados de su 

libertad, perm anecerán  en centros de privación provisional de libertad 

legalm ente establecidos. Únicam ente las personas declaradas culpables 

y sancionadas con pen as  de privación de la libertad, m ediante sentencia
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condenatoria  ejecutoriada, perm anecerán  en los centros de 

rehabilitación social, N inguna persona condenada por delitos com unes 

cum plirá la  pena  fuera de los centros de rehabilitación social del 

Estado, salvo los casos de penas  a lternativas y de libertad 

condicionada, con arreglo a  la  Ley. Para lo s /a s  adolescentes regirá u n  

sistem a de m edidas socio educativas proporcionales a  la infracción 

atribuida, de conform idad con la  Ley, El Estado, para  el caso de 

juzgam iento penal de m enores de 18 años de edad, determ inará 

m ediante ley sanciones privativas y no privativas de libertad. La 

privación de la  libertad de u n  o u n a  adolescente se rá  establecida como 

últim o recurso  y por el periodo mínimo necesario, se llevará a  cabo en 

establecim ientos diferentes a  los de adultos, o) N inguna persona podrá 

ser d is tra ída  de su  juez  com petente, ni ju zg ad a  por tribunales de 

excepción o por com isiones especiales que se creen p a ra  el efecto, p) Las 

acciones y penas  tan to  por los delitos de genocidio, lesa  hum anidad , 

crím enes de guerra  o de Estado, to rtu ra , desaparición forzada de 

personas, extracción y tráfico ilegal de órganos, secuestro  y homicidio 

por razones políticas serán  im prescriptibles; así como los delitos de 

violación, explotación sexual, tra ta  y asesinato  cometidos contra niños, 

n iñas, adolescentes. En ninguno de estos casos se im pondrán penas 

alternativas, como tam poco serán  susceptib les de am nistía . El hecho de 

que u n a  de estas  infracciones haya sido com etida por u n  subordinado 

no exim irá de responsabilidad penal al superior que la ordenó ni al 

subord inado  que la ejecutó, q) El Estado protegerá a  las víctimas de 

vulneración de derechos; víctimas de delitos sexuales y violencia de 

género gozarán de protección especial. La Ley establecerán 

procedim ientos especiales y expeditos p a ra  el juzgam iento  y sanción de 

los delitos de violencia intrafam iliar, sexual, crím enes de odio y los que 

se com etan  con tra  niños, n iñas y adolescentes, jóvenes, personas con 

discapacidad, adultos m ayores y personas que, por su  naturaleza.
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requieren u n a  m ayor protección. Se establecerán  fiscales y defensores 

especializados p a ra  el tra tam iento  de estas  cau sas  según determ ine la 

ley. El debido proceso garan tizará  la  no revictimización de las víctimas, 

particu larm ente  en la obtención y valoración de las p ruebas, y las 

protegerá de cualquier am enaza u  o tras  form as de intimidación. 

Incluirá m ecanism os que les procure la  obtención de u n a  reparación 

integral que com prenda el conocimiento de la verdad de los hechos y la 

restitución, indem nización, rehabilitación, garan tía  de no repetición, 

satisfacción del derecho violado, sin dilaciones. Se establecerá u n  

sistem a de protección y asistencia  a víctimas, testigos y participantes 

procesales, r) Las resoluciones de los poderes públicos que afecten 

especialm ente a  las personas, deberán  ser m otivadas. No h ab rá  tal 

motivación si en la  resolución no se enunciaren  norm as o principios 

juríd icos en  que se haya  fundado y no se explicare la  pertinencia de su  

aplicación a los an tecedentes de hecho. Los actos adm inistrativos, 

resoluciones o fallos que em anen de au to ridad  com petente y que no se 

encuen tren  debidam ente motivados se considerarán  nulos y los 

funcionarios responsab les serán  sancionados de conformidad con la 

Ley. s) En n ingún  caso se concederá la extradición de u n  ecuatoriano o 

ecuatoriana. Su juzgam iento se su je ta rá  a  las leyes del Ecuador”. H asta 

ah í el articulo  del debido proceso y ju s tic ia  sin  dilaciones. Señor 

operador, verifique la presencia  de los señores asam bleístas. 

Noventa y cinco asam bleístas presentes. Señores asam bleístas está  el 

artículo 1 del Debido Proceso y la Ju s tic ia  sin Dilaciones. Señores 

asam bleístas, voten. Cierre la  votación y p resen te  los resultados, señor 

operador. O chenta  y nueve votos afirmativos, cero negativos, tres 

blancos, tres abstenciones. Presente los cuadros, por favor. Gracias,

señor operador.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Vamos a  derechos políticos, señor Secretario
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La ponente es la asam bleísta  M aría Soledad Vela; derechos políticos.—

LA ASAMBLEÍSTA VELA MARÍA SOLEDAD. B uenas noches com pañeras 

y com pañeras: Pocos tem as suscitan  tan to  in terés como los relativos a 

los derechos políticos, pocos son los que generan tan  disímiles 

posiciones y tam bién  pocos los que se relacionan tan  directam ente al 

concepto de dem ocracia, participación y representativ idad. El ejercicio 

de los derechos políticos, es lo que nos h a  traído a  e s ta  Asamblea, Ese 

m ism o ejercicio es requisito sine qua  non y pilar fundam ental de la 

legitimidad que debem os tener los m andatarios respecto de nuestros 

m andan tes . La Comisión encargada de acoger las p ropuestas  y redactar 

los derechos políticos p a ra  ser p resen tados a  e s ta  votación, luego del 

debate en  el segundo Plenario h a  decidido acoger ciertas observaciones 

p a ra  fortalecer su  ejercicio, Se in tegra nuevam ente en  el artículo 

primero, en  el que se consagran los derechos políticos, la participación 

c iu d ad an a  por ser considerada trascenden ta l p a ra  el ejercicio de los 

derechos políticos. En este mismo articulo se generaliza la  iniciativa 

legislativa, concediendo el derecho a  la  c iudadan ía  de “p resen tar 

proyectos de iniciativa popular norm ativa.” Es deseable en extremo 

am pliar de la  m an era  m ás incluyente los derechos políticos. Más allá 

del d iscurso , en  la  práctica, tal como Alfaro a lg u n a  vez lo hizo, la  idea es 

otorgar voz y voto a  quienes son grandes m inorías sin voz, sin 

representación  y lograr que en n u es tra  sociedad la  inclusión de todas 

las voces sirva p a ra  ju n to s  y ju n ta s  forjar no solo el futuro sino u n  

p resen te  enm arcado en  el buen  vivir. La situación de los com patriotas 

en el exterior es conocida por la sociedad, siendo ellos grandes 

apo rtan tes  a  la  econom ía del Ecuador, no ten ían  la  capacidad de elegir 

ni ser elegidos, hoy ya están  aquí represen tados en esta  Asamblea 

C onstituyente. El acto de reconocerlos como sujetos políticos válidos no 

es u n a  concesión, es u n  derecho, p a ra  nosotros u n  deber inexcusable el
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elevarlo a  nivel constitucional para  que este derecho no pueda ser

vulnerado por n ingún  motivo. Así mismo, en relación a las Fuerzas

A rm adas y Policía Nacional, creemos firm em ente que tienen el derecho 

de tener u n a  posición política, expresarla  y em itirla conforme a los 

m ecanism os dem ocráticos. Nosotros no le tenem os miedo a  la  

dem ocracia. Estos c iudadanos lo son tan to  como cualquiera de 

nosotros, conferirles este derecho, es sim plem ente reconocer su

existencia dentro  de la dem ocracia, no es u n  favor con ánimo de

congraciarse con nadie, es u n a  opción por la  dem ocracia, por la justicia, 

por la equidad, E s ta  am plitud  de la  que hablo, se relaciona tam bién con 

lo que hem os podido pa lpar en  este proceso constituyente y en diversos 

foros: La capacidad  crítica y de aporte de la ju v en tu d  y los adolescentes. 

Los jóvenes, los adolescentes son el p resen te  de n u estro  país y tienen 

capacidad p a ra  expresar su  criterio político, Son nuestros 

fiscalizadores, tam bién  serán  los que nos p idan  cuen tas  por lo que 

hacem os y dejam os de hacer. Entonces, ¿por qué no reconocerles la 

capacidad de decidir? Ju s tam en te  nos hem os m antenido en determ inar 

el voto facultativo p a ra  m ayores de dieciséis años y m enores de 

dieciocho p a ra  ser coherentes con estas ideas. Me permito insistir en 

que n u estro  objetivo h a  sido, conforme al espíritu  de esta Constitución, 

reconocer los derechos de la  población, De toda la  población, en la 

m agnitud  que esto com prende. No vamos a  diferenciar en razón de 

conceptos excluyentes, pertenecientes a  u n a  vieja e in ju s ta  política. Si 

se h ab la  de dem ocracia, é s ta  debe ser plena. Así, reconocemos el 

derecho del sufragio tam bién  a  los extranjeros residentes en nuestro  

país; esto considerando que siendo partícipes de la vida social, cu ltural 

y económica, tam bién lo deben ser de la política, donde precisam ente se 

tom an las decisiones que afectan la vida de todos y de todas. Se 

m antiene el voto obligatorio de la c iudadanía, sin  embargo fortalecimos 

con las p ropuestas  el criterio inicial de la Mesa, de que el voto
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facultativo de las personas analfabetas debe co n sta r solo en la 

disposición tran sito ria  que se explica por si m ism a: “Constituye u n a  

política de Estado la erradicación del analfabetism o, m ientras éste 

su b s is ta  el voto de las personas analfabetas será  facultativo.” En 

relación a otros tem as, tam bién hem os am pliado los derechos 

constitucionalm ente reconocidos, hablam os del refugio, el principio de 

la  no devolución como u n  derecho fundam ental, la inclusión real y la 

paridad  de género en las lides electorales, la  adopción de m edidas 

afirm ativas p a ra  fom entar la participación de sectores discrim inados o 

la  g aran tía  por parte  del Estado del acceso a  los procesos electorales 

p a ra  personas con discapacidad, p a ra  que las m ism as tengan acceso a  

los recin tos y tam bién  las m edidas técnicas necesarias p a ra  que ejerzan 

su  derecho facultativo al voto. Las m ujeres hem os recorrido u n  camino 

largo, que no les pertenece a  las  generaciones p resen tes sino a m ujeres 

que h an  venido cam inando hace m ás de u n  siglo a trás , m ujeres que 

lucharon  y  nos fueron legando su s  ideales, p a ra  a lcanzar lo que hoy 

tenem os. Por este motivo, seguim os reconociendo nuestro s  derechos y 

especialm ente el derecho a  la  representación parita ria  en todos los 

cargos de decisión y o tras instancias relativas a  la  vida del Estado, 

incluyendo los partidos y movimientos políticos. Solo el momento en 

que logremos que las decisiones de n u e s tra  sociedad sean  tom adas por 

igual en tre  hom bres y m ujeres, podrem os h ab la r  de u n a  sociedad 

equitativa y se verán reflejadas las aspiraciones y las necesidades de 

todos y todas. Nuestro objetivo es la  inclusión real, verdadera. Esto lo 

hem os reflejado en este  trabajo final sobre los derechos políticos con los 

com pañeros Rommel Rivera y Virgilio Hernández, quienes ju n to  a  mi 

participam os de la  Comisión redactora. M uchas g ra c ia s .  ............. -

EL SEÑOR PRESIDENTE. Continúe, señor Secretario, con la lectura  y

votación de los artículos.
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EL SEÑOR SECRETARIO. “DERECHOS POLÍTICOS. Artículo 1.- Las y 

los ecuatorianos gozarán de los siguientes derechos políticos, de 

conform idad con la Constitución y la ley: 1. A elegir y ser elegidos/as. 2. 

A partic ipar en los asun to s  de interés público, 3. A p resen ta r proyectos 

de iniciativa popular norm ativa. 4, A ser c o n su ltad o s /a s  en los casos 

previstos en la  Constitución. 5. A fiscalizar los actos de los órganos del 

poder público, 6. A revocar el m andato  que confieran a  los dignatarios y 

d ignatarias de elección popular. 7. A desem peñar empleos y funciones 

públicas en  base a  los m éritos y  capacidades y a  u n  sistem a de 

selección y designación transparen te , incluyente, equitativo, p luralista  y 

dem ocrático que garantice la  participación de to d o s /a s  lo s /a s  

ecu a to rian o s /a s , considerando criterios de paridad  de género, igualdad 

de oportun idades p a ra  las personas con discapacidad y participación 

in tergeneracional.8. A conform ar partidos y movimientos políticos, 

afiliarse o desafiliarse librem ente de ellos y a  partic ipar en todas las 

decisiones que éstos adopten, de acuerdo con la  ley. Las y los 

extranjeros gozarán de estos derechos, en lo que les fuera  aplicable, 

conforme a  la  Constitución y la ley”, H asta  ahí el artículo 1. Señor 

operador, verifique la presencia  de los señores asam bleísta, Verifiquen 

que su s  ta rje ta s  estén  insertas en su s  curules. E stam os verificando la 

presencia. Señores asisten tes, verifiquen que los asam bleístas que no se 

encuen tren  presen tes, no estén  con la ta rje ta  insta lada. Verifiquen la 

presencia, por favor. Noventa y tres. Continúe. E stá  a  consideración de 

u s ted es  el articulo 1 de Derechos Políticos. Señores asam bleístas, voten. 

Cierre la  votación y presente los resu ltados. Noventa y u n  votos 

afirmativos, cero negativos, u n  blanco, u n a  abstención. Presente los 

cuadros, por favor. Gracias. “Artículo 2.- Las y los c iudadanos que 

gocen de los derechos políticos, tienen derecho al voto que será 

universal, igual, directo, secreto, escru tado  públicam ente, de 

conform idad con las siguientes disposiciones: 1, El voto es obligatorio
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p a ra  lo s /a s  m ayores de dieciocho años. 2. El voto es facultativo p a ra  las 

y los ecuatorianos entre dieciséis y dieciocho años de edad, lo s /a s  

m ayores de sesen ta  y cinco años de edad, lo s /a s  ecu a to rian o s/as  en el 

extranjero, lo s /a s  m iem bros de las Fuerzas A rm adas y Policía Nacional; 

y, las personas con discapacidad, sin perjuicio que el Estado garantice 

las condiciones de acceso efectivo al ejercicio de este derecho; de 

conform idad con la ley. 3. Las personas privadas de libertad que no 

tengan  sen tencia  condenatoria  ejecutoriada ejercerán su  derecho al 

voto”. H asta  ahí el artículo 2, Operador, verifique la asistencia  de los 

señores asam bleísta . Continúe, Noventa y cuatro . E stá  a consideración 

de u s ted es  el artículo 2, Señores asam bleísta , voten. Presente los 

resu ltados, por favor. O chenta y cuatro  votos afirmativos, tres 

negativos, dos blancos, cinco abstenciones- P resente los cuadros, por 

favor. Gracias. Artículo 3, Derechos Políticos; estam os en los derechos 

políticos el artículo 3: “Las y los ecuatorianos en el exterior tienen 

derecho a  elegir Presidente y Vicepresidente de la República, 

rep resen tan tes  nacionales y los de la  circunscripción especial del 

exterior y, los dem ás derechos establecidos en la C onstitución y la ley. 

Podrán se r elegidos p a ra  cualquier dignidad”. H asta  ah í el artículo 3. 

Señor operador, verifique la presencia  de los señores asam bleístas. 

Noventa y tres. E stá  a consideración de u s ted es  el artículo 3. Señores 

asam bleístas, voten. Presente los resultados. Noventa y u n  votos 

afirmativos, cero negativos, u n  blanco y u n a  abstención. Gracias. 

“Artículo 4.~ Las y los extranjeros residentes en el Ecuador que no 

tengan im pedim ento legal, tend rán  derecho al voto luego de haber 

residido legalm ente por lo m enos cinco años en el país, de conformidad 

con la ley”. Señor operador, verifique la  p resencia  de los señores 

asam bleístas. Noventa y cuatro  presentes. E s tá  a  consideración de 

u s ted es  el artículo 4. Señores asam bleístas, voten. Presente los 

resu ltados, por favor. O chenta y cua tro  votos afirmativos, cero
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negativos, tres blancos, siete abstenciones. G racias. “Artículo 5.- El 

goce de los derechos políticos se su sp en d erá  por las razones siguientes: 

1. Interdicción judicial, m ien tras é s ta  subsis ta , salvo el caso de 

insolvencia o qu iebra  que no haya sido declarada fraudulenta. 2. 

Sentencia ejecutoriada que condene a  p en a  privativa de la libertad, 

m ien tras  é s ta  subsis ta . 3, En los dem ás casos determ inados por esta  

C onstitución y la  ley”. Señor operador verifique la p resencia  de los 

señores asam bleístas, Noventa y cuatro, E stá  a  consideración de 

u s ted es  el artículo 5. Señores asam bleístas, voten. Presente los 

resu ltados, por favor. O chenta y nueve afirmativos, cero negativos, tres 

blancos, dos abstenciones. Gracias. “Artículo 6.- El Ecuador reconoce el 

derecho de asilo y refugio de conform idad con la Ley y convenios 

in ternacionales. En n ingún  caso el Estado perm itirá  la  extradición de 

u n  ecuatoriano. Su  juzgam iento se su je ta rá  a  las  leyes del Ecuador. 

N inguna p e rso n a  a  quien se haya otorgado asilo o refugio en el Ecuador 

podrá  ser devuelta  o expulsada a  u n  país donde su  vida, libertad, 

seguridad o integridad peligren por c a u sa  de su  etnia, religión, 

nacionalidad, ideología, opiniones políticas o de su  pertenencia a 

determ inado grupo social”. H asta ah í el artículo 6. Verifique la 

p resencia  de los señores asam bleístas. Noventa y cuatro. E stá  a  su  

consideración el artículo 5. Señores asam bleístas, voten. Presente los 

resu ltados, por favor. Noventa y u n  votos afirmativos, dos negativos, 

u n a  abstención, Gracias. “Artículo 7.- El Estado prom ueve e im pulsa  la 

represen tación  parita ria  en los cargos de nom inación y /o  designación 

de todos los en tes de la  función pública y en  su s  instancias de dirección 

y decisión; en la adm inistración de ju stic ia , en los organism os de 

control y en  los partidos y /o  movimientos políticos. Se respetará  la 

participación a lte rn ad a  y secuencial, entre  hom bres y m ujeres o 

viceversa como candidatos en las elecciones pluripersonales. Se 

tom arán  m edidas afirm ativas p a ra  fom entar la participación de los
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sectores discrim inados". H asta  ahí el articulo 7. Señor operador, 

verifique la  p resencia  de los señores asam bleístas. Noventa y cuatro. 

E stá  a  su  consideración el articulo 7. Señores asam bleístas, voten. 

Presente los resu ltados: O chenta y nueve afirmativos, cero negativos, 

dos blancos, Tres abstenciones. G racias. “Disposición Transitoria: 

Constituye u n a  política de Estado la erradicación del analfabetismo, 

m ien tras  éste su b sis ta  el voto de las personas será  facultativo”. H asta 

ahí la  disposición transitoria . Verifique la  p resencia  de los señores 

asam bleístas. Noventa y cuatro. E sta  a  su  consideración la disposición 

transito ria  de los Derechos Políticos. Señores asam bleístas, voten. 

Presente los resu ltados: Noventa votos afirmativos, u n  negativo, dos 

blancos, u n a  abstención. G ra c ia s .-------------     —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Asam bleísta Gómez.

LA ASAMBLEÍSTA GÓMEZ MARÍA ELENA. Señor Presidente: Para pedir 

la  reconsideración de la  votación en el articulado de Derechos Civiles, 

por cuan to  aparece en los registros, mi voto afirmativo y yo no lo

consigne.

EL SEÑOR PRESIDENTE, Voy a  proceder a  la  reconsideración.

LA ASAMBLEÍSTA GÓMEZ MARÍA ELENA. Podría, como p a ra  que no

quede d u d a  en los com pañeros.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le voy a  inform ar. El señor Secretario va a  

leerle los artículos pertinentes. Lo que u s ted  debía h ab er solicitado en 

su  m om ento es u n a  rectificación. Léale el artículo tre in ta  y seis.-----------

LA ASAMBLEÍSTA GÓMEZ MARÍA ELENA. Reconsideración, señor.-
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Voy a  tramitar^ pero quiero que u sted  quede 

c lara  de lo que le h a  pasado ,— --------------  -

LA ASAMBLEISTA GÓMEZ MARÍA ELENA, Gracias.

EL SEÑOR SECRETARIO. E] artículo 36, del Reglamento de 

Funcionam iento de la  Asamblea Constituyente, dice lo siguiente: “De la 

rectificación de la  votación.- C uando hubiere  d u d a  acerca 

de la  exactitud  de los resu ltados proclam ados en la  votación, 

cualquier asam ble ísta  podrá pedir la  com probación o rectificación 

de la  m ism a. El procedimiento se realizará por u n a  sola vez, en la 

m ism a form a en que se tomó la prim era votación; en  cuyo caso, 

solo podrán  votar los asam bleístas que lo hub ieren  hecho en  la  prim era 

votación. La com probación o rectificación de la votación, podrá 

ser solicitada por u n a  vez y siem pre que se lo haga, inm ediatam ente de 

proclam ado el resu ltado”.  ----------- ---------- -----------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario, adem ás léale.

u n  m om ento...

LA ASAMBLEÍSTA GÓMEZ MARÍA ELENA. Señor Presidente; El artículo

c incuen ta  y seis que se lea, por favor.

SEÑOR PRESIDENTE, Luego voy a  hacer votar por la  reconsideración, 

pero lo que le h a  pasado  a  usted , es im portan te  que no les vuelva a 

p a sa r  a  n ingún  Asambleísta. Lea el Reglamento de uso  de las tarjetas 

electrónicas, en el artículo ocho, num eral cuatro . — ----- ----------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. “Capítulo Cuarto. De las Obligaciones y 

Sanciones. Artículo 8. De las obligaciones de los asam bleístas y las
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funcionam iento

quorum  y voto electrónico en el Pleno de la Asam blea Constituyente, En 

las sesiones del Pleno de la Asamblea C onstituyente, los y las 

asam ble ístas deberán  cum plir con las siguientes obligaciones:”. . . ---------

LA ASAMBLEÍSTA GÓMEZ MARÍA ELENA. Señor Presidente.

EL SEÑOR SECRETARIO, “4. Las y los asam ble ístas  tienen  la obligación 

de re tira r su  ta rje ta  de la  base de registro en  caso de abandonar la sala 

de sesiones del Pleno du ran te  la  correspondiente sesión. Caso contrario, 

es decir, si las o los asam bleístas dejaren su  ta ije ta  in serta  en la base 

de registro y voto electrónico en su  curul, d icha acción se considerará 

u n a  violación a  este Instructivo y será sancionado de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 68 del Reglamento de Funcionam iento de la 

Asam blea Constituyente. En este caso, Secretaría procederá a  retirar 

d icha ta rje ta  considerando al A sam bleísta como au sen te”.  -----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Vamos a votar por la  reconsideración, lea el 

artículo c incuen ta  y seis, señor Secretario.— --------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. De la reconsideración. Artículo 56, del 

Reglamento de Funcionam iento de la A sam blea Constituyente: “De la 

reconsideración.- C ualquier asam bleísta  podrá  solicitar la 

reconsideración, sin  argum entación, de lo resuelto  por el Pleno de la 

Asamblea, M esas C onstituyentes o Comisiones Auxiliares, en la m ism a 

reun ión  o en  la  siguiente. La reconsideración se aprobará  con la 

m ayoría abso lu ta  del Pleno. No podrá  pedirse la  reconsideración de lo 

que h ay a  sido ya reconsiderado. De m an era  extraordinaria, se podrá 

reconsiderar el texto constitucional aprobado, por decisión de la 

m ayoría ab so lu ta  del Pleno”. — --------         —
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Pida al señor operador que nos ajoide para .—

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador, verifique la  presencia de los 

señores A sam bleístas.  -------------------   —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Vamos a  votar por la  reconsideración 

solicitada. Los que estén  de acuerdo votan si y los que es tán  porque 

no se reconsidere, pues, tienen cualquiera  de las o tras formas de

votación.

EL SEÑOR SECRETARIO. Tenemos noventa y cuatro  asam bleístas, 

p resen tes. Se procede a  votar la  reconsideración solicitada por la 

asam ble ísta  Gómez. Presente los resu ltados, por favor. Los resu ltados 

son los siguientes: Seis afirmativos, se ten ta  y tres  negativos, nueve 

blancos, seis abstenciones. E sta  votación corresponde a  la 

reconsideración solicitada por la asam bleísta  M aría Elena Gómez 

respecto del articulo 1 de los Derechos Civiles. Presente los cuadros, por

favor. Gracias,

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señores asam bleístas, nos queda u n  tem a del 

O rden del Día, que es la solicitud que condena el directorio del retorno, 

la  Directiva del Retorno de la  Unión Europea, del Parlam ento Europeo. 

Les pido a  los que están  in teresados en  este tem a, m añ an a  lo 

pondrem os en  el O rden del Día, que p reparen  u n  texto, no sé si 

tenem os el texto disponible, si lo tendrem os podem os hacerlo ahora, de 

no p rep aran  m a ñ a n a  y lo prim ero que hacem os es conocerlo. Vamos a  

em pezar la sesión a  las diez horas de la m añ an a , el día de m añana  

porque vam os a  tener u n a  reunión de bloque desde las ocho horas 

tre in ta , perdón, con ios jefes de bloque. Espero que a  partir de m añana, 

realm ente, se term inen  las confrontaciones, los escándalos y todos
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trabajem os por u n a  sola razón que es la  nueva Constitución del

Ecuador. C lausuro  la sesión.

VIII

El señor Presidente c lau su ra  la  sesión cuando  son las veinte horas 

tre in ta  y u n  m in u to s .----------- --------- ------------------------- -----------------— —

FERNANDO CORDEJRO CUEVA 
Presidente de la Asam blea C onstituyente

NCISCaVERGARA 0RTI2 
Secretario de la  Asam blea C onstituyente

FRS
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